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[bookmark: _Toc214438518]NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
[image: ]
Deben contener información adicional en los estados principales y complementarios. Éstas proporcionan descripciones narrativas o desagregaciones de partidas reveladas en dichos estados y contienen información sobre las que no cumplen las condiciones para ser reconocidas en los estados. La estructura de las notas deberá:
a) presentar información acerca de las bases para la preparación de los EEFF y sobre las políticas contables específicas utilizadas
b) revelar la información requerida por las NICSP que no se presenta en los estados principales y complementarios de los EEFF; y
c) suministrar la información adicional que, no presentándose en los estados principales y complementarios de los EEFF, sea relevante para la comprensión de alguno de ellos.
[bookmark: _Toc214438519]DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO
En caso de que el Ente cumpla con lo establecido en la Resolución DCN-0003-2022 conforme a los plazos y ya esté en aplicación de las NICSP y las Políticas Contables Generales, debe llenar y presentar los datos de la siguiente afirmación: 
Indicar SI o NO de acuerdo a las condiciones de la entidad: 
	APLICACIÓN
	SI


	
La entidad Junta Administrativa del Archivo Nacional, cédula jurídica 3-007-042029, y cuyo Representante Legal es Alexander Castro Mena, portador de la cedula de identidad 5-0296-0284, Afirmo explicita e incondicionalmente el cumplimiento de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP 2018) y de las Políticas Contables Generales, en el tratamiento contable que utiliza esta entidad.
En caso de que la entidad no se encuentre aplicando todos los requerimientos de las NICSP indicar las brechas pendientes de acuerdo con la NICSP 33 (párrafo 137) en la NOTA N° 95.  

[bookmark: _Toc214438520]NOTA N° 1
Se debe revelar lo siguiente:
[bookmark: _Toc214438521]Identificación de la entidad
a) Nombre de la entidad.
	[bookmark: _Hlk213408050]Revelación:
Nombre: Junta Administrativa del Archivo Nacional
Cedula Jurídica: 3-007-042029
Código Entidad: 12780
Grupo Institucional: Órgano desconcentrado del Ministerio de Cultura y Juventud
Ubicación: Curridabat, San José. Del Centro Comercial Plaza del Sol, 900 m sur y 150 m oeste (teléfono 2283-1400)



b) Naturaleza de sus operaciones y principales actividades.
	Revelación:
El Archivo Nacional es un Órgano desconcentrado del Ministerio de Cultura y Juventud, que funciona bajo la dirección de una Junta Administrativa integrada por los siguientes miembros:
· El Ministro de Cultura y Juventud, o su representante.
· El Ministro de Planificación Nacional y Política Económica, o su representante.
· Un académico representante de la Academia de Geografía e Historia de Costa Rica.
· Un profesional en archivística y un profesional en historia.
· Un archivista representante de los archivos de las instituciones a las que se refiere el artículo 2° de la presente ley.
· Una persona de reconocida capacidad y experiencia en lo atinente a las funciones propias de la Dirección General del Archivo Nacional, escogida por la Junta Administrativa.
Los últimos cinco miembros, fungirán por un período de dos años y podrán ser reelegidos.

El objetivo primordial por el que fue creado el Archivo Nacional, según su ley, es la de dotar a esta Institución de un edificio funcional y seguro.

El objetivo de la entidad es: Administra el Patrimonio Documental de la Nación y coadyuva en el control del ejercicio notarial en Costa Rica, con la finalidad de preservar y difundir el acervo documental de la nación que garantice el acceso de las personas a la información, la transparencia de la gestión administrativa y sustentar la toma de decisiones, a través de una gestión eficiente.
· MISIÓN: “El Archivo Nacional es una institución desconcentrada del Ministerio de Cultura y Juventud, que reúne, organiza, conserva, facilita y divulga el patrimonio documental de la Nación, a todos los habitantes de Costa Rica, para acrecentar la identidad nacional; promueve el desarrollo archivístico de las instituciones para una administración más transparente y eficiente, y coadyuva en el control del ejercicio Notarial”.
· VISIÓN: “El Archivo Nacional de Costa Rica, ejercerá plenamente su rol de rector del Sistema Nacional de Archivos y ofrecerá al habitante costarricense, nuevos y mejores servicios, acrecentando el patrimonio con nuevos fondos y colecciones, mediante el rescate, organización, conservación, facilitación y divulgación. Estos retos los asumirá mediante el mejoramiento de su infraestructura física, tecnológica, un marco legal mejorado adaptado a las necesidades actuales y un recurso humano altamente calificado, comprometido con la eficiencia, transparencia y orientada al cliente.”
· FACTORES CLAVES DE ÉXITO:
· Liderazgo archivístico en el ámbito nacional e internacional.
· Excelencia en el servicio a los usuarios.
· Proceso constante de renovación en las áreas sustantivas y de apoyo.
· Infraestructura y tecnologías de información.
· Compromiso del personal con la misión, visión y objetivos institucionales.
· Proceso de Planificación Estratégica y Operativa.
· Cultura de control interno y de valoración de riesgo institucional

La Junta Administrativa del Archivo Nacional cuenta con 8 departamentos que a continuación se detallan:
1. Auditoría Interna: es una actividad independiente, objetiva y asesora que contribuye al logro de los objetivos institucionales mediante la práctica de un enfoque sistemático y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de los procesos de dirección, la administración del riesgo y el control, conforme lo establece el bloque de legalidad existente, siendo este su mayor fortaleza, por lo que resulta fundamental que las referencias jurídicas y técnicas se revitalicen constantemente.
2. Dirección General: responsable de la toma de decisiones superiores para la determinación de acciones y lineamientos de carácter estratégico, para el funcionamiento eficiente de la Institución y el desarrollo del Sistema Nacional de Archivos. Conformada por el despacho del Director (a) y Subdirector(a) General y por cinco unidades de apoyo como lo son Planificación, Asesoría Jurídica, Proyección, Biblioteca y Contraloría. Además, adscrita a esta Dirección General se encuentra la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos.
3. Archivo Notarial: encargado de recibir, organizar, conservar y facilitar parte del patrimonio documental con valor para la ciencia y la cultura, constituido por los tomos de protocolos notariales e índices de instrumentos públicos de periodo que fije la Dirección General. Asimismo, coadyuva en el control del ejercicio de la función notarial de acuerdo con lo que dispone la Ley del Sistema Nacional de Archivos y el Código Notarial. Conformado por la Unidad de Facilitación y Despacho de Documentos y la Unidad de Gestión y Control de Documentos.
4. Servicios Archivísticos: encargado de ejecutar las acciones de apoyo técnico a las instituciones que integran el Sistema Nacional de Archivos. Entre las actividades se destacan las asesorías en organización de archivos y conservación de documentos, inspecciones en los archivos para velar por el cumplimiento de la legislación archivística vigente, transferencias de documentos, valoración documental y capacitación a personal en servicio y que no cuentan con formación universitaria. Este departamento tiene a cargo la Unidad de Archivo Intermedio y la Unidad de Servicios Técnicos Archivísticos.
5. Archivo Histórico: organiza, facilita y divulga el patrimonio documental de la Nación, constituido por todos aquellos documentos en cualquier soporte que hayan sido declarados con valor científico y cultural por la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos. Este departamento conserva en sus depósitos documentos de las siguientes clases: textuales, que constituye la mayor parte; fotografías en positivos, negativos y diapositivas; gráficos como los mapas y planos, afiches, material de pequeño formato; filmes y videos y más recientemente documentos en soporte digital. Es importante destacar que en este archivo histórico se conservan también los documentos notariales, excepto los de 1960 en adelante, los cuales se conservan en el Archivo Notarial. Este departamento tiene a cargo la Unidad de Acceso y Reproducción de documentos y la Unidad de Organización y Control de Documentos.
6. Conservación: tiene a su cargo la responsabilidad de preservar los documentos que custodia la institución y que tienen un alto valor para la ciencia y la cultura; para ello brinda servicios de restauración, encuadernación y reprografía documental. También asesora y capacita en conservación documental a las personas encargadas de los archivos que forman parte del Sistema Nacional de Archivos.
7. Administrativo Financiero: encargado de las funciones relativas a la administración y finanzas de la institución. Este departamento está conformado por Financiero Contable, Proveeduría Institucional, Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos Auxiliar, Servicios Generales, Servicios Médicos y Archivo Central.
8. Tecnologías: brinda y ofrece servicios de tecnologías de información y comunicación eficientes y de calidad para apoyar las áreas estratégicas del Archivo Nacional y sus funciones rectoras, así como satisface las necesidades de información y de servicios en línea de sus usuarios. Tiene a cargo los procesos de sistemas de información, soporte técnico informático, multimedia e internet.



c) Responsabilidad por la emisión de los Estados Financieros 
	Revelación:
La responsabilidad por la preparación, revisión, aprobación, firma, remisión y presentación de los Estados Financieros recaerá de la siguiente manera:
Estados Financieros presentados a la Junta Administrativa del Archivo Nacional:
· Preparación: funcionario asignado como Profesional Contable dentro de la Unidad Financiero Contable
· Revisión: funcionario asignado como Coordinador de la Unidad Financiero Contable
· Aprobación: funcionario asignado como Jefe del Departamento Administrativo Financiero
· Remisión: funcionario asignado como Profesional Contable dentro de la Unidad Financiero Contable
· Presentación: funcionario asignado como Coordinador de la Unidad Financiero Contable

Estados Financieros presentados a la Contabilidad Nacional:
· Preparación: funcionario asignado como Profesional Contable dentro de la Unidad Financiero Contable
· Revisión: funcionario asignado como Coordinador de la Unidad Financiero Contable
· Aprobación: funcionario asignado como Presidente de la Junta Administrativa 
· Remisión: funcionario asignado como Profesional Contable dentro de la Unidad Financiero Contable
· Presentación: funcionario asignado como Coordinador de la Unidad Financiero Contable

Cabe indicar que, en cualquiera de las dos situaciones presentadas anteriormente, los EEFF deberán llevar la firma de todos los involucrados.



d) Legislación que rige las operaciones de la entidad
	Revelación:
El Archivo Nacional de Costa Rica es una institución desconcentrada del Ministerio de Cultura y Juventud, rectora del Sistema Nacional de Archivos, mediante la Ley No. 5574 del 25 de setiembre de 1974 se crea la Junta Administrativa del Archivo Nacional, no obstante, con la nueva Ley del Sistema Nacional de Archivos No. 7202, del 24 de octubre de 1990, se retoman las funciones y atribuciones de esta Junta Administrativa.

Leyes:
· Ley del Sistema Nacional de Archivos N° 7202 de 24 de octubre de 1990.
· Ley de Creación del Timbre de Archivos N° 43 de 21 de diciembre de 1934.
· Ley N° 64 Ley de creación de la Revista del Archivo Nacional de 12 de agosto de 1936.
· Ley que Autoriza Utilización Sistema Microfilmación Archivos N° 4278 del 11 de diciembre de 1968.
· Ley de Creación de la Junta Administrativa del Archivo Nacional N° 5574 de 17 de setiembre de 1974.
· Ley N° 7764 de 22 de noviembre de 1998, Código Notarial.
· Ley de Voluntades Anticipadas N°10231 del 26 de abril del 2022.
· Ley para promover la transparencia en el suministro de información en el sector público, N° 10.240 del 11 de julio del 2024.
· Ley Marco de Acceso a la Información Pública, N° 10.554 del 23 de octubre del 2024.

Reglamentos:
· Reglamento para el uso, control y mantenimiento de vehículos en el Ministerio de Cultura y Juventud y sus órganos desconcentrados. Decreto N° 28250 del 20 de octubre de 1999.
· Reglamento para las coproducciones del Ministerio de Cultura y Juventud, sus programas y sus órganos desconcentrados. Decreto N°30451-C de 9 de abril de 2002.
· Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Cultura y Juventud y sus reformas.
· Decreto N° 33270-C del 02 de junio de 2006.
· Reglamento para la autorización, reconocimiento y pago de tiempo extraordinario en el Ministerio de Cultura y Juventud. Decreto N° 34720-C del 18 de junio del 2008.
· Reglamento para la presentación de índices. Decreto ejecutivo N° 37769-C de 10 de abril de 2013.
· Reglamento sobre las Garantías que deben rendir los funcionarios públicos del Archivo Nacional. Decreto N° 37937-C de 01 de agosto de 2013.
· Reglamento del Sistema Institucional de Emergencias del Ministerio de Cultura y Juventud y sus Órganos Desconcentrados. Decreto N.º 39035-C de 05 de junio del 2015.
· Reglamento para el control, uso y préstamo interinstitucional del mobiliario, equipo de oficina, equipo especializado y vehículos oficiales del Ministerio de Cultura y Juventud, Programas y Órganos Desconcentrados. Decreto N° 39755-C del 12 de mayo del 2016.
· Reglamento interno para el funcionamiento de la Contraloría de Servicios del Archivo Nacional. Decreto N° 40231-C del 22 de diciembre de 2016.
· Reglamento Ejecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos. Decreto N° 40554-C de 29 de junio de 2017.
· Reglamento de Organización y Servicios del Archivo Nacional. Decreto N°40555-C de 29 de junio de 2017.
· Reglamento de Colaboradores del Ministerio de Cultura y Juventud y sus Órganos Desconcentrados para el Desarrollo de las Artes y el Fortalecimiento de la Cultura. Decreto N.º 41049-C de 9 de marzo de 2018.
· Reglamento de Concurso Público para la Selección y Nombramiento del Auditor y Sub auditor Interno. Decreto N° 32124 de 29 de noviembre de 2024.
· Reglamento Institucional de operación del fondo fijo- caja chica del Ministerio de Cultura y Juventud, sus programas, subprogramas y sus órganos desconcentrados. Decreto 44502-C del 05 de abril del 2024.
· Reglamento a la Ley de Voluntades Anticipadas, Ley N° 10231. Decreto 44733-S-C de 01 de octubre de 2024.
· Reglamento de teletrabajo del Ministerio de Cultura y Juventud y sus órganos desconcentrados. Decreto N° 44664-C del 29 de octubre del 2024.
· Reglamento sobre el pago de viáticos y gastos de transporte por excepción para personas funcionarias del Ministerio de Cultura y Juventud y sus órganos desconcentrados. Decreto N° 44778-C de 20 de noviembre de 2024.
· Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la Dirección General del Archivo Nacional. Publicado en el alcance N°102 de La Gaceta N°236 del 12 de agosto de 2025.

Decretos:
· Decreto N.º 25 de 23 de julio de 1881. Creación del Archivo Nacional.
· Decreto N° 11693 de 18 de julio de 1980. Crea El Sector Público No Financiero.
· Decreto N.º 18099-C de 14 de abril de 1988. Declara cuarta semana de julio “Semana del Archivista Nacional”.
· Decreto N° 30201-C de 06 de febrero de 2002. Crea la Proveeduría Institucional de la Dirección General del Archivo Nacional.
· Decreto N.º 36799-C de 12 de mayo de 2011. Manual para la atención de denuncias planteadas ante el Ministerio de Cultura y Juventud.
· Decreto N° 38994-MP-PLAN-MICITT de 29 de abril de 2015. Fomento del Gobierno Abierto en la Administración Pública y creación de la Comisión Nacional para un Gobierno Abierto.
· Decreto N° 39350-C de 29 de octubre de 2015. Premios Archivísticos Nacionales.
· Decreto Ejecutivo N.º 38961-C. Guía de Trámites y Requisitos de los servicios que brinda la Dirección General del Archivo Nacional, publicada en Diario Oficial La Gaceta del 15 de junio de 2015.
· Decreto N°40200-MP-MEIC-MC de 27 de abril de 2017. Transparencia y Acceso a la Información Pública.
· Decreto Nº 38831-C de 16 de diciembre de 2014. Reglamento para el Trámite de Declaratorias de Interés Cultural del Ministerios de Cultura y Juventud.
· Decreto Nº 44939-C de 04 de marzo del 2025. Creación de la Comisión Interinstitucional para el Estudio del Fraude con Documentos Inscribibles.

Directrices:
· Directriz de la Junta Administrativa del Archivo Nacional para la producción de documentos en soporte papel de conservación permanente, publicada en la Gaceta N.º 39 del 25 de febrero de 2015.
· Directriz N.º 040 MICIT de 23 de junio 2005. Sitios Web Institucionales.
· Políticas de Formatos Oficiales de los Documentos Electrónicos Firmados Digitalmente, emitidas por el MICITT, publicadas en La Gaceta N°95 del 20 de mayo de 2013.
· Directriz N° 067-MICITT-H-MEIC de 03 de abril de 2014. Masificación de la implementación y el uso de la firma digital en el sector público costarricense.
· Directriz 001-2015 de 22 de setiembre de 2015. Implementación y uso de sistemas informáticos para la gestión documental y administrativa con firma digital en MCJ y Órganos Desconcentrados.
· Directriz N° 073-MP-MEIC-MC de 27 de abril de 2017. Transparencia y Acceso a la Información Pública.
· Directriz MCJ-DM-049-2025 de 02 de mayo de 2025. Directriz para el pago de gastos de alimentación para actividades protocolarias y sociales del Ministerio de Cultura y Juventud y sus Órganos Desconcentrados.

Normas Técnicas:
· Norma técnica para la gestión de documentos electrónicos en el Sistema Nacional de Archivos, publicada en el Alcance N.º 105 a La Gaceta N.º 88 del 21 de mayo de 2018.
· Norma Técnica Nacional NTN-001 Lineamientos para la conformación de expedientes administrativos, publicada en el Alcance N°168 a La Gaceta N°165 del 8 de julio de 2020.
· Norma Técnica Nacional NTN-002 Lineamientos para la descripción archivística, publicada en el Alcance N.º 325 a La Gaceta N.º 291 del 11 de diciembre de 2020.
· Norma Técnica Nacional NTN-004 Lineamientos para la digitalización de documentos textuales con la finalidad de sustituir el soporte original, publicada en el Alcance N° 256 a La Gaceta N° 242 del 16 de diciembre de 2021.
· Fe de erratas Norma Técnica Nacional NTN-004 Lineamientos para la digitalización de documentos textuales con la finalidad de sustituir el soporte original, publicada en el Alcance N° 256 a La Gaceta N° 242 del 16 de diciembre de 2021.
· Norma Técnica Nacional NTN-003 Digitalización de documentos textuales en soporte papel, publicada en el Alcance N° 254 a La Gaceta N° 239 del 13 de diciembre de 2021.
· Fe de erratas Norma Técnica Nacional NTN-003 Digitalización de documentos textuales en soporte papel, publicada en La Gaceta N° 244 del 20 de diciembre del 2021.
· Norma técnica nacional NTN-005 Lineamientos para la elaboración de actas de sesiones de concejos municipales en soporte papel, publicada en La Gaceta N° 183 del 27 de setiembre del 2022.
· Norma técnica nacional NTN-006 Lineamientos para la elaboración de actas de órganos colegiados en soporte papel, publicada en La Gaceta N° 183 del 27 de setiembre del 2022.
· Norma técnica nacional: digitalización de fotografías en soporte papel – NTN-007 publicada en el Alcance 128 a La Gaceta N° 121 del 05 de julio del 2023.
· Norma técnica nacional: digitalización de afiches y material divulgativo de pequeño formato en soporte papel – NTN-008 publicada en el Alcance 128 a La Gaceta N° 121 del 05 de julio del 2023.
· Norma técnica nacional: digitalización de mapas y planos en soporte papel – NTN-009 publicada en el Alcance 128 a La Gaceta N° 121 del 05 de julio del 2023.
· Norma técnica nacional: Lineamientos para la elaboración de cartas– NTN-010 publicada en el Alcance N°194 a la Gaceta N°226 del 2 de diciembre del 2024.

Resoluciones:
· Resolución R-DC-17-2020 de las nueve horas del diecisiete de marzo del dos mil veinte, de la Contraloría General de la República. Gaceta N.° 62 del 27 de marzo del 2020, "Deroga las normas técnicas para la gestión y el control de las tecnologías para la gestión y el control de las tecnologías de información (N-2-2007-CO-DFOE), resolución N° R-CO-26-2007, y modifica las normas de control interno para el sector público".
· Resolución R-CO-9-2009 emitida por la Contraloría General de la República el 26 de enero de 2009, publicada en La Gaceta N°26 del 6 de febrero de 2009 "Normas de Control Interno para el Sector Público".
· Resolución JAAN-01-2008 de 01 de abril de 2008. Coordinación interinstitucional con el Registro Nacional respecto a los testimonios de escrituras que se expiden para efectos de inscripción.
· Resolución JAAN-045-2024 del 27 de noviembre de 2024. Junta Administrativa del Archivo Nacional delega al Proveedor Institucional los trámites derivados de los procedimientos de licitaciones reducidas y excepciones que promueve la Junta en SICOP.
· Resolución JAAN-002-2025 del 12 de mayo de 2025. Junta Administrativa del Archivo Nacional delega a la señora Ivannia Valverde Guevara, Directora General, la autorización de licitaciones reducidas y las devoluciones de dinero depositados erróneamente en las cuentas de la Junta.
· Resolución N° 03-2003 del 17 de setiembre de 2003. Restricción reproducción "Mapas y Planos" y "Censos población 1927".
· Resolución DG-01-2006 del 6 de febrero de 2006. Restricción reproducción Colecciones de impresos denominados: Colección de Revistas del Archivo Nacional, Memorias de Ministerios,
· Colección de Leyes y Decretos, Documentos para la historia de Costa Rica de León Fernández Bonilla y Colección Fotografías.
· Resolución DG-01-2007 del 14 de marzo de 2007. Restricción reproducción de colecciones Complementario Colonial y Provincial Independiente.
· Resolución DGAN-01-2008 Reproducción de documentos posteriores a 1821 por medio del sistema de fotocopiado.
· Resolución DG-12-2012 sobre restricción acceso cuadernos de Figueroa.
· Resolución DG-07-2016 del 11 de julio de 2016. Regulaciones de uso de las redes sociales en el Archivo Nacional.
· Resolución DG-26-2017 del 17 de mayo de 2017. Disposiciones para el uso del servicio de Internet y correo electrónico en la Dirección General del Archivo Nacional.
· Resolución DG-01-2018 del 30 de enero de 2018. Conservación y custodia de tomos de protocolo en el Departamento Archivo Notarial.
· Resolución DG-03-2018 del 07 de noviembre de 2018. Expedición de reproducciones legales por folios.
· Resolución DGAN-04-2018 del 27 de noviembre de 2018. Revoca y deja sin efecto Resolución DGAN-04-2008.
· Resolución DGAN-05-2018 del 06 de diciembre de 2018. Regulaciones para el uso del recibo provisional y definitivo de tomo de protocolo en formato electrónico.
· Resolución DGAN-04-2019 del 31 de mayo de 2019. Director General regula producción de documentos electrónicos con firma digital en la Dirección General del Archivo Nacional.
· Resolución DGAN-12-2019 del 13 de diciembre de 2019. Restricción de acceso documentos originales en formato papel que se encuentran digitalizados.
· Resolución DGAN-11-2020 del 23 de marzo de 2020. Habilita servicios en el Departamento Archivo Notarial en medio de crisis sanitaria por COVID 19.
· Resolución DGAN-14-2020 del 23 de abril de 2020. Habilita la entrega de una quincena más de índices por el Sistema Index, de manera gratuita.
· Resolución DGAN-17-2020 del 27 de mayo de 2020. Disposiciones sobre los servicios y funcionamiento de la Sala de Consulta de la Unidad Archivo Intermedio del Departamento Servicios Archivísticos Externos.
· Resolución DGAN-20-2020 del 6 de julio de 2020. Lineamientos para la implementación del protocolo de salud subsectorial.
· Resolución DGAN-21-2020 del 11 de julio de 2020. Cierre temporal de las instalaciones de la Dirección General del Archivo Nacional, del 13 de julio al 17 de julio de 2020.
· Resolución DGAN-27-2020 del 10 de agosto de 2020. Disposiciones sobre entrega de índices del mes de agosto de 2020.
· Resolución DGAN-31-2020 del 25 de agosto de 2020. Cierre de las instalaciones del Archivo Nacional por el día 25 de agosto de 2020 y la consecuente aplicación de los “Lineamientos institucionales para la implementación del protocolo de salud subsectorial versión 1”, que forma parte integral de esta resolución; en particular la desinfección total de sus instalaciones. 
· Resolución DGAN-29-2021 Lineamientos para tomar fotografías digitales de documentos.
· Resolución DGAN-10-2023 del 28 de marzo de 2023. Prestación de servicios en el Departamento Servicios Archivísticos Externos y Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos.
· Resolución DGAN-003-2023 del 22 de febrero del 2023, Recuperación de documentos en el Departamento Archivo Histórico, afectados por incidente informático del 2019.
· Resolución DGAN-16-2023 del 9 de mayo de 2023. Disposiciones sobre los servicios y funcionamiento de la Sala de Consulta José Luis Coto Conde del Archivo Nacional.
· Resolución DGAN-010-2024 del 23 de abril del 2024, Investigación sobre desaparición de Transferencia T32-1994 del Ministerio de Educación Pública.
· Resolución DGAN-025-2024 del 8 de octubre del 2024, Regulación de los servicios del Departamento Archivo Notarial.
· Resolución DGAN-003-2025 del 2 de mayo del 2025, Apertura de los depósitos 1, 2 y 3 del Departamento Archivo Histórico.
· Resolución CNSED-02-2009 publicada en La Gaceta N°248 del 22 de diciembre de 2009. Norma sobre valoración documental: material audiovisual producido por Despacho del Presidente de la República, Consejo de Gobierno, despachos de los ministros de Estado y despachos de los viceministros.
· Resolución CNSED-02-2016 publicada en La Gaceta 235 del 7 de diciembre de 2016. Autoriza la eliminación de determinadas series documentales en todas las oficinas de la Caja Costarricense del Seguro Social.
· Resolución CNSED-03-2016 publicada en La Gaceta 235 del 7 de diciembre de 2016. Declaratoria general de tipos documentales con valor científico cultural en todas las universidades públicas.
· Resolución CNSED-01-2018 publicada en La Gaceta 206 del 7 de noviembre de 2018. Se emiten normas para las instituciones que forman parte del Sistema Nacional de Archivos.
· Resolución CNSED-01-2019, publicada en La Gaceta N°214 del 11 de noviembre de 2019. Se ratifica el valor científico cultural de diversos censos.
· Resolución CNSED-02-2020, publicada en el Alcance 317 a La Gaceta N°284 del 2 de diciembre de 2020. se emiten normas 02-2020 a la 05-2020 sobre valoración de documentos del Sector Municipal.
· Resolución CNSED-03-2020, publicada en La Gaceta N°285 del 3 de diciembre de 2020. Pautas mínimas para el levantamiento de declaratorias de valor científico cultura de documentos.
· Resolución CNSED-01-2021, publicada en La Gaceta N°165 del 25 de agosto del 2021 Criterios de valoración para la declaratoria de documentos con valor científico cultural.
· Resolución CNSED-02-2022 publicada en La Gaceta N°163 del 29 de agosto de 2022. Declaratoria general de series documentales con valor científico cultural en la Caja Costarricense de Seguro Social.
· Resolución CNSED-03-2022 publicada en La Gaceta N°163 del 29 de agosto de 2022. Declaratoria general de series documentales con valor científico cultural en los bancos estatales.
· Resolución CNSED-01-2024 publicada en el Alcance N°167 a la Gaceta N°181 del 30 de setiembre de 2024. Declaratoria general de series documentales con valor científico cultural en diversas áreas de todas las instituciones que conforman el sector público costarricense establecido por el MIDEPLAN y la serie documental “Partituras de bandas nacionales y municipales de autores costarricenses”.
· Resolución CNSED-02-2024 publicada en la Gaceta N°197 del 22 de octubre de 2024. Declaratoria general de documentos con valor científico cultural producidos por instancias o unidades coordinadoras y/o ejecutoras de proyectos derivados de la suscripción de contratos de préstamo entre la República de Costa Rica y distintos organismos multilaterales, en todas las instituciones que conforman el Sector Público Costarricense establecido por el MIDEPLAN.
· Resolución CNSED-01-2025 publicada en la Gaceta N°174 del 18 de setiembre de 2025. Declaratoria general de documentos con valor científico cultural los documentos de carácter sustantivo en las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Archivos relacionados con: la pandemia provocada por el coronavirus SARS-CoV-2 y los producidos por los particulares que fueron remitidos a la Dirección General del Archivo Nacional, ciberseguridad y seguridad de la información.

Circulares:
· Circular No. 01-2018. Convocatoria Asamblea General de Archivistas.
· Circular No. 02-2018. Presentación del Informe Anual de Desarrollo Archivístico.
· Circular No. 03-2018. Premios Archivísticos "Luz Alba Chacón de Umaña" y "José Luis Coto Conde".
· Circular No. 04-2018. Actividades en la Semana del Archivista Nacional y Día Internacional de los Archivos.
· Circular No. 05-2018. Seminario Internacional de Archivos de Tradición Ibérica (SIATI).
· Circular No. 06-2018. Publicaciones en La Gaceta.
· Circular No. 07-2018. XX Convocatoria de Ayudas a Proyectos Archivísticos.
· Circular No. 08-2018. Invitación para presentar candidaturas al Registro Nacional del Programa Memoria del Mundo.
· Circular No. 09-2018. 2019: Año Iberoamericano de los Archivos para la Transparencia y la Memoria.
· Circular No. 10-2018. Resultados Índice de Gestión Institucional (IGI) 2017.
· Circular No. 01-2019. Presentación del Informe Anual de Desarrollo Archivístico.
· Circular DSAE-003-2021. Publicaciones diagramadas web.
· Circular DGAN-DG-001-2024. XXXVI Congreso Archivístico Nacional.
· Circular DGAN-DG-003-2024. Convocatoria a ayudas de proyectos archivísticos 2024 del Programa Iberarchivos.
· Circular DGAN-DG-001-2025. Saludo de bienvenida Sistema Nacional de Archivos.
· Circular DGAN-DG-002-2025. XXXVII Congreso Archivístico Nacional.
· Circular DGAN-DG-003-2025. Invitación presentación artículos RAN 2025, Dossier Monográfico 35 Aniversario del SNA.
· Circular DGAN-DG-004-2025. Yöna, la nueva plataforma de capacitación.
· Circular DGAN-DG-005-2025.
· Circular DGAN-DG-006-2025. Convocatoria ayudas de proyectos archivísticos 2025 del Programa Iberarchivos.
· Circular DGAN-DG-007-2025. Convocatoria Día Internacional de los Archivos.

Manuales:
· Manual de atención y servicio al usuario del Archivo Nacional, emitido en el año 2020.
· Manual de ética y moral del funcionario del Archivo Nacional.

Lineamientos:
· Lineamientos para el Ministerio de Cultura y Juventud y sus órganos desconcentrados, para el trabajo conjunto con fundaciones y asociaciones, Directriz N°004 del 16 de diciembre de 2008.
· Lineamientos para el servicio de Presentación de Índices de Instrumentos Públicos vía Internet, emitidos por la Junta Administrativa del Archivo Nacional, La Gaceta N° 83 del 4 de mayo de 2017.
· Lineamientos institucionales para la implementación de protocolo de salud subsectorial versión 1 del 6 de julio de 2020.
· Circular DGAN-DAF-MED-001-2025 Comunicación de Lineamientos del Consultorio de Medicina de Empresa, Unidad de Servicios Médicos. 05 de marzo de 2025.
· Lineamientos del Consultorio de Medicina de Empresa, emitidos por la Unidad de Servicios Médicos versión 1 del 5 de marzo de 2025.
· Lineamientos para el control de acceso al Centro de Datos Institucional del Archivo Nacional de Costa Rica. Julio 2025.

Integridad Pública:
· Código de Ética para Proveedores de la Dirección General del Archivo Nacional. Julio 2024.
· Circular DM-0016-2021 Oficialización de Protocolo de Gestión de Conflictos de Interés del MCJ. Mayo 2021.
· Protocolo de Gestión de Conflictos de Interés del MCJ.
· Directriz N°022- PLAN Implementación de medidas inmediatas para fortalecer la integridad en la función pública. Junio 2023.
· Guía Básica para Ejercer con Probidad en la Función Pública.
· Manual Básico para Prevenir la Corrupción en la Función Pública.
· Código de ética y conducta de la DGAN. Enero, 2020.
· Directrices Generales sobre principios y enunciados éticos a observar. Contraloría General de la República. Noviembre, 2004.
· Guía Básica para prevenir, identificar y gestionar los conflictos de intereses en el sector público. Procuraduría de la Ética Pública. Diciembre, 2023.
· Políticas para prevenir, detectar y corregir situaciones contrarias a la ética. CIEV. Diciembre, 2016.
· Procedimiento interno para la atención de denuncias ante la Auditoría Interna.
· Código de Ética en Contratación Pública. Ministerio de Hacienda, Dirección de Contratación Pública, 2024.
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Preparación de los estados financieros
a) Marco normativo utilizado (NICSP).
	Revelación:
El Archivo Nacional prepara sus estados financieros en base a las Normas Internacionales de Contabilidad Sector Público -Versión 2018, las cuales pueden ser consultadas en el siguiente enlace:
https://www.hacienda.go.cr/docs/ResolucionDCN-0002-2021ysusAnexos.zip

Lo anterior de acuerdo con la RESOLUCIÓN DE ALCANCE GENERAL Nº DCN-0002-2021 que indica “Adoptar e implementar en el Sector Público Costarricense, de conformidad con los lineamientos establecidos por los Decretos Ejecutivos Nº 34918-H del 19 de noviembre de 2008 y sus reformas y N° 41039-MH del 01 de febrero del 2018, la versión 2018 de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés), publicadas oficialmente en setiembre de 2018 y traducidas al idioma español en abril de 2019.”

Asimismo, las principales bases además de estar determinadas por las NICSP, también se basan en las Políticas Contables Generales emitidas por la Contabilidad Nacional versión (2021), la Metodología de Implementación de NICSP versión 2021, el Plan General de Cuentas y el Manual Funcional de Cuentas Contable para el Sector Público.

En el siguiente enlace se puede consultar las Políticas Contables Generales emitidas por la Contabilidad Nacional versión (2021) y la emisión de la Metodología de Implementación de NICSP la versión del 2021:
https://www.hacienda.go.cr/docs/ResolucionDCN-0002-2021ysusAnexos.zip

En los siguientes enlaces se puede consultar el Plan General de Cuentas y el Manual Funcional de Cuentas Contable para el Sector Público:
https://www.hacienda.go.cr/docs/MH-DCN-DIR-DIR-010-2025ManualFuncdeCuentasyPlandeCuentasContablev13.pdf

https://www.hacienda.go.cr/docs/MH-DCN-DIR-DIR-010-2025Manual_Funcional_de_Cuentas_ContableNoviembre2025.pdf

https://www.hacienda.go.cr/docs/MH-DCN-DIR-DIR-010-2025Plan_de_Cuentas_NICSP_V_13_Noviembre_2025.xlsx

Además, la institución aprueba la incorporación de 10 procedimientos aplicables al proceso contable, los cuales fueron elaborados de forma conjunta por el Sector Cultura versión 2.2015 y el Plan General Contable de la Junta Administrativa del Archivo Nacional aprobado en octubre 2025 para los estados financieros a emitir en el año 2026, con base en NICSP versión 2018.

DIRECTRICES, CIRCULARES, DECRETOS U OFICIOS DE LA CONTABILIDAD NACIONAL QUE APLICAN A LOS SIGUIENTES ESTADOS FINANCIEROS:
· DCN-001-2005 Capitalización bienes duraderos 2005
· DCN-001-2006 Criterio partida doble 2006
· DCN-002-2007 Inventarios y métodos de valuación 2007
· DCN-004-2007 Principios fundamentales de la contabilidad sector público 2007
· DCN-001-2008 Requisitos y plazos para certificaciones 2008
· DCN-001-2009 Valoración y depreciación de propiedad, planta y equipo 2009
· DCN-002-2010 Obras en proceso 2010
· DCN-003-2010 Registro contable arrendamientos 2010
· DCN-005-2010 Conciliación de cuentas reciprocas 2010
· DCN-002-2011 Valuadores, especialistas y otros 2011
· DCN-003-2011 Plazo de conservación de documentos 2011
· DCN-004-2011 Modificación directriz DCN-001-2008 2011
· DCN-005-2011 Activos circulantes 2011
· DCN-001-2012 Nuevos lineamientos sobre planes de acción 2012
· DCN-002-2012 Planes de acción NIIF 2012
· DCN-003-2012 Derogatoria Directriz DCN-001-2007 2012
· DCN-007-2012 Solicitud de procedimientos a instituciones 2012
· DCN-001-2013 Contratación llave en mano 2013
· DCN-004-2013 Machote procedimientos 2013
· DCN-005-2013 Recursos por presupuestar 2013
· DCN-001-2014 Contingencias y provisiones 2014
· DCN-002-2014 Información contable digital 2014
· DCN-003-2014 Lineamientos NIIF 2014
· DCN-008-2014 Informe anual de bienes 2014
· DCN-001-2015 Resultados auditorías externas 2015
· DCN-003-2015 Información sobre armamiento 2015
· DCN-004-2015 Informe anual de bienes 2015
· DCN-002-2016 Lineamientos sobre bines patrimonio histórico 2016
· DCN-004-2016/DGABCA-009-2016 Inventarios relacionados con NICSP 12 2016
· DCN-001-2017 Vigencias certificaciones 2017
· DCN-004-2017 Conciliación Integra, Sigaf, Sicere 2017
· DCN-002-2019 Uso de cuenta de correo electrónico 2019
· DCN-1074-2019 Ajustes Sibinet 2019
· DCN-001-2020 Lineamientos envío de información sobre Auditorías Externas 2020
· DCN-507-2020 Ajustes Sibinet 2020
· DCN-001-2021 Derogatoria Directriz DGCN-0001-2018 2021
· DCN-006-2021 Lineamientos acreditaciones que no corresponde 2021
· DCN-007-2021 Tratamiento Contable OD 2021
· DCN-008-2021 Orientación Caja Única 2021
· DCN-009-2021 Orientación cuenta presupuestaria 2021
· DCN-012-2021 Presentación estados financieros NICSP 2021
· DCN-013-2021 Presentación EEFF NIIF
· DCN-002-2022 Guía depuración cuentas contables 2022
· DCN-003-2022 Derogatoria Directriz DCN-0003-2017/DCN-439-2018 2022
· MH-DGCN-DIR-DIR-001-2024 Procedimiento RIARD 2024
· MH-DGCN-DIR-DIR-007-2024 NICSP 20 Revelaciones 2024
· MH-DGCN-DIR-DIR-009-2024 Reconocimiento y medición bienes duraderos 2024
· MH-DGCN-DIR-DIR-001-2025 Registros moneda extranjera 2025
· MH-DGCN-DIR-DIR-003-2025 Plan de cuentas contables Versión 12 2025
· N° CN-004-2006 Vida útil software 2006
· N° CN-002-2008 Requisitos información Ley 8131 2008
· N° CN-003-2009
· Registro Contable de los ingresos por donaciones y regalos en especie y registro de los activos 2009
· N° CN-004-2009 Vigencia disposiciones transitorias NICSP 2009
· N° CN-006-2009 Aplicación de circular CN-0006-2009 2009
· N° CN-007-2009 Suministro de información a la Contabilidad Nacional 2009
· N° CN-014-2009 Criterios para el registro contable de las licencias de software 2009
· DGABCA-0117-2022/DCN-002-2022 Traslado rectoría Bienes y Contratación 2022
· MH-DCN-DIR-CIR-04-2025 Plan de cuentas operativo Mayo 2025 2025
· N° 34918 Adopción e Implementación NICSP 2008
· N° 34460 Principios de contabilidad aplicables al Sector Público Costarricense 2008
· N° 39665 Reforma a la adopción e implementación de las NICSP 2016
· N° 41039 Cierre de brechas 2018
· N° 41641 Fecha de implementación de las NICSP 2019
· DCN-1542-2013 Reconocimiento Capital Inicial 2013
· UCC-002-2017 Capital Inicial 2017
· UCC-011-2017 Formato de estado de notas contables 2017

Se detalla link de acceso al listado de directrices emitidas:
https://www.hacienda.go.cr/docs/Listado_Directrices_CN_09_12_25.pdf




b) Moneda funcional y de presentación. Política Contable 1.31 versión 2021
a. De acuerdo con la NICSP 4- Efectos de variaciones en las tasas de cambio de moneda extranjera, indicar si esta norma afecta SI o NO a la institución (revelar en el Estado de Rendimiento Financiero el resultado positivo o negativo por diferencial cambiario)
	Revelación:
Esta norma Si aplica a la Institución y su resultado positivo o negativo por diferencial cambiario lo podrá encontrar en las notas 52 y 74 del Estado de Rendimiento Financiero.

Los Estados Financieros se presentan en colones costarricenses (¢), la cual ha sido determinada por esta entidad como su moneda funcional de acuerdo con la política contable 1.31, emitida por el Ente Rector. Toda información financiera contenida en los Estados Financieros y sus notas se presentan en miles de colones y con un redondeo de dos decimales.





c) Período contable que abarcan los EEFF.
	Revelación:
El periodo contable de la Junta Administrativa del Archivo Nacional inicia el primero de enero y finaliza el treinta y uno de diciembre de cada año.



[bookmark: _Toc214438523]Políticas contables significativas generales y particulares 
a) Reconocimiento de ingresos y gastos.
	Revelación:
Ingresos:
El Archivo Nacional cuenta con ingresos tales como: timbre de Archivo, digitalización de tomos de protocolo, certificaciones, anualidades, impresiones, cursos, capacitaciones, suscripciones Index, entre otros.

Adicionalmente, tiene ingresos corrientes y de capital establecidos por medio de Presupuesto Nacional, el cual es usado para financiar la totalidad de sus gastos del periodo establecido, siendo que los ingresos recibidos y mencionados en el párrafo anterior son trasladados en su totalidad al Fondo General de Gobierno Central.

La Institución reconocerá en el momento que nace la obligación, los ingresos al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir tomando en cuenta el importe de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la entidad pueda otorgar, siempre y cuando estas puedan ser estimadas con fiabilidad, de acuerdo con las condiciones establecidas en el párrafo 28 de la NICSP 9.

Y en el caso de recursos de una transacción sin contraprestación, distinta de servicios en especie, que cumpla la definición de activo, se reconocerá como tal cuando:
a) sea probable que fluyan a la Junta Administrativa del Archivo Nacional beneficios económicos futuros o un potencial de servicio asociados con el activo; y
b) el valor razonable del activo pueda ser medido con fiabilidad.

Asimismo, los ingresos son registrados según lo dispuesto en la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, razón por la cual no se van a encontrar registros contables en las cuentas de ingresos, siendo que a la única que no le aplica es a la cuenta 4.6.1 de Transferencias corrientes o aquellas cuentan que no representan una entrada real de dinero.

Gasto:
Los gastos se clasifican de acuerdo con el objeto del gasto, con base en el clasificador general de gastos de la Contraloría General de la República, en gastos ordinarios y gastos de capital, clasificador que ha sido homologado con el catálogo de cuentas contables.
· Gastos de funcionamiento: Contempla los gastos correspondientes a gastos en personal, servicios, materiales y suministros, depreciaciones, perdidas y deterioro y provisiones.
· Gastos por transferencias: Incluye las transferencias de los ingresos al Fondo General de Gobierno Central, pago de cuotas estatales y pagos al exterior por cuotas o membrecías.
· Otros gastos: Como lo son las diferencias por tipo de cambio y otros gastos y resultados negativos.

Se reconocerá un gasto cuando la entidad consuma los beneficios económicos o el potencial de servicio procedentes de la prestación de servicios por parte de un empleado a cambio de los cuales se le crea el derecho de recibir pagos en el futuro o cuando el consumo de servicios prestados a la entidad, en tanto y en cuanto se puedan medir en forma fiable, se reconocerán en los gastos del ejercicio con el que guardan relación.



b) Cuentas por cobrar y cuentas por pagar.
	Revelación:
Cuentas por cobrar:
Las mismas corresponden a cuentas por cobrar provenientes de ingresos pendientes de cobro, como lo son cursos, congresos, talleres, entre otros, cobros a funcionarios por sumas pagadas de más, saldos a favor de la entidad generados por la declaración de ventas, así como por la cuenta por cobrar presupuestaria que mantiene el saldo bancario de la cuenta de Caja Única.

La institución reconoce instrumentos financieros por la venta de bienes y servicios como una cuenta por cobrar, cuando y solo cuando, se convierta en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en cuestión y la medición se realizará al costo señalado en el documento, en el momento en que este ocurra. Y se valorará periódicamente para determinar si existiera algún deterioro o incobrabilidad que se le deba de aplicar.

Cuentas por pagar:
Corresponde a deudas adquiridas con proveedores, funcionarios, entre otros.

Estos serán reconocidos en el momento en que se incurre en la obligación, como un compromiso contractual de entregar efectivo u otro activo financiero y se registrarán por su valor razonable.



c) Políticas de consolidación (si aplica).
	Revelación:
Esta política No aplica a la Institución.




d) Políticas de conversión de moneda extranjera.
	Revelación:
Las cuentas contables afectadas por el tipo de cambio corresponden a los saldos bancarios que se tiene en la cuenta contable 1.1.1.01.02.02.2.21101.03 BCR $, siendo que esta se actualiza al fin de cada mes con el tipo de cambio de compra del último día del mes. 

Y a las diferencias que se generan en el momento de la adquisición de Activos Fijos en dólares, en donde presupuestariamente se utiliza un tipo de cambio para el pago de la factura y cuando se procede al registro en SIBINET se utiliza un tipo de cambio distinto al presupuestario.

El tipo de cambio a utilizar para la conversión de las monedas a la moneda funcional será el siguiente: para las cuentas de activo, el tipo de cambio de compra y para las cuentas de pasivo, el tipo de cambio de venta, que emite el Banco Central de Costa Rica para las operaciones con el Sector Público no bancario. El ajuste por el diferencial cambiario se deberá realizar el último día de cada mes y su resultado se deberá registrar como un ingreso o gastos de acuerdo con el monto de ajuste determinado.

La Institución reconocerá los efectos de variaciones en las tasas de cambio de moneda extranjera cuando existan transacciones en efectivo y equivalentes de efectivo en otra moneda que no sea la adoptada en los estados financieros, siendo estas transacciones por la compra de bienes y servicios o por saldos bancarios.

Se reconocerán diferencias de tipo de cambio en la medida de la variación del tipo de cambio del reconocimiento inicial con respecto a la fecha de cierre del periodo contable o en la fecha de liquidación de la transacción, estas diferencias serán reconocidas en cuentas de ingresos o gastos, según su procedencia.




e) Arrendamientos (si corresponde).
	Revelación:
Esta política No aplica a la Institución.



f) Valoración y depreciación de activos no corrientes.
	Revelación:
Valoración:
La institución reconocerá un elemento como activo fijo solo si cumple con las siguientes condiciones:
· es probable que la entidad reciba beneficios económicos o potencial de servicio futuros asociados al activo y
· el valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable.

Los mismos se registran al costo de adquisición más todos los gastos incurridos en el periodo de adquisición o construcción, para poner en funcionamiento el bien. Cuando se adquiera un activo a través de una transacción sin contraprestación, su costo se medirá a su valor razonable
en la fecha de adquisición.

Su medición posterior al reconocimiento se realizará por medio del modelo del costo, el cual indica que con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedad, planta y equipo se registrará por su costo menos la depreciación y el importe acumulados de las pérdidas por deterioro de valor. Esto para todos los elementos que compongan una clase de propiedad, planta y equipo.

Depreciación:
Esta se reconoce de forma mensual como un gasto, de acuerdo con la vida útil asignada al activo, utilizando como método de depreciación el de línea recta.



g) Tratamiento de inventarios.
	Revelación:
En esta cuenta se registran los timbres del Archivo Nacional y las existencias del inventario de suministros.
El reconocimiento inicial se realizará en el momento que estos bienes sean entregados en la bodega de suministros, aumentando el inventario y creando su cuenta por pagar y posteriormente se registra su gasto en el momento en estos materiales son solicitados para su uso.

La medición inicial se realizará al costo de adquisición, incluyendo los costos directamente aplicables a la adquisición de estas, realizando un aumento en las cuentas de inventario. Y su salida se medirá por medio de Primeras Entradas Primeras Salidas, registran su salida del inventario como un gasto en el momento que este sea solicitado para su uso.

En caso de perdidas u obsolescencias estas también se registrarán al gasto y se determinarán por medio de los arqueos realizados a la bodega emitiendo un informe de la situación para su aprobación de baja.



h) Provisiones, pasivos y activos contingentes.
	Revelación:
Se reconocen cuando se dan las siguientes condiciones: a) se tiene una obligación presente como resultado de un suceso pasado, b) es probable que sea requerida una salida de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio para liquidar la obligación y c) puede hacerse una estimación, en caso contrario se revelará en notas a los estados financieros.

Pasivos contingentes:
Los Pasivos Contingentes a diferencia de los pasivos tradicionales, son posibles pasivos determinables a partir de condiciones futuras e inciertas. Por lo tanto, la valoración de estos dependerá de dos variables, el posible impacto y la probabilidad de ocurrencia del evento. De ahí que se deba de
aplicar las condiciones anteriores para determinar si se registra o revela, así como realizar evaluaciones constantes para determinar su evolución y posibles ajustes.
El importe reconocido es la mejor estimación, en la fecha de presentación del desembolso necesario para cancelar la obligación presente. Y los mismos serán evaluados de forma periódica para evaluar su evolución y posibles ajustes que se deban de realizar.

Los pasivos contingentes corresponden a demandas realizadas por funcionarios, exfuncionarios, notarios púbicos y proveedores. Para todos estos casos al encontrarse en proceso, no se ha estimado la cuantía y tampoco se ha establecido una fecha exacta de finalización.

Activos Contingentes:
Los Activos Contingentes es un activo posible, originado por un evento pasado y cuya existencia se confirmará por la ocurrencia o no de eventos futuros inciertos sobre los cuales la entidad no tiene completamente el control y de los que se generará la posibilidad de que ingresen beneficios
económicos a la misma. En este caso particular, estos deberán ser objeto de revelación y nunca reconocerse en los estados financieros ya que de lo contrario se puede dar reconocimiento a ingresos que no se llegan a recibir.

En caso de que cumpla con las condiciones de reconocimiento este deberá
ser evaluado de forma constante para determinar su evolución y posibles ajustes.

Estos activos no se reconocen en los estados financieros, pero sí se revelan cuando hay una alta probabilidad de que se produzca una entrada de beneficios.


Provisiones:
En el caso de las provisiones registradas como lo son, las vacaciones no disfrutas, provisión por aguinaldo, provisión por salario escolar y provisión por pago de cesantía, son tratadas de acuerdo con la NICSP 39 “Beneficios a los empleados”, siendo que su registro es producto de un suceso presente
que obliga a un pago en el futuro, mostrando de esta forma la realidad económica de la Institución.

Para el pago de estos, excepto para el de vacaciones, la oficina de Recursos Humanos realiza los cálculos respectivos he informa a Presupuesto para que estos montos sean incluidos dentro del presupuesto anual, asegurando de esta forma su pago. En el caso de las vacaciones, estas no se pagan y deberán ser disfrutadas antes del término del contrato.



i) Tratamiento de deterioro de activos
	Revelación:
El deterioro se define como una pérdida en los beneficios económicos o potencial de servicio futuros de un activo provocados por cambios en el entorno económico, tecnológico o legal que puedan afectar la utilidad futura del activo, o evidencia de obsolescencia o daño físico.

Por lo que la Institución evaluará de forma periódica si los activos fijos no generadores de efectivo presentan indicaciones de deterioro, reconociendo una perdida por deterioro en los estados financieros si el valor recuperable es menos que el valor en libros y registrando esta como un gasto de acuerdo con lo indicado al párrafo 27 de la norma.







j) Beneficios a empleados.
	Revelación:
Se reconocerá todo tipo de retribuciones que la Institución proporcione a sus trabajadores a cambio de sus servicios de conformidad con la normativa aplicable, dentro de los cuales se puede mencionar:
a) Beneficios a los empleados a corto plazo: Entre los remunerados encontramos los salarios y adicionales salariales, aportaciones al seguro social, aportes a la asociación solidarista, permisos remunerados por enfermedad y maternidad según los porcentajes de ley.
b) Entre los beneficios no monetarios: están la atención médica, uso de automóvil institucional, permisos para estudios y capacitaciones, permisos y licencias por enfermedad, teletrabajo y horarios alternos.
c) Otros beneficios a empleados a largo plazo: permisos remunerados por enfermedad y maternidad según los porcentajes de ley, cuando estos son mayores a un año.
d) Beneficios por terminación: terminación laboral antes de la fecha normal de retiro.
e) Beneficios post empleo: como lo son los planes de aportaciones definidas como las pensiones.

Estos beneficios se reconocerán ya sea a corto plazo que son los beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses o a largo plazo que son los beneficios que se esperan que sean liquidados en un plazo mayor a los doce meses.

La medición de los beneficios a los empleados correspondientes a salario base, pluses, rebajos y demás que afecten lo que corresponde al pago de salario quincenal, se medirá al costo informado por la Unidad de Recursos Humanos en sus diferentes rubros contables.

En el caso del pago de aguinaldo y salario escolar, suele calcularse sobre la base de las remuneraciones, sueldos y salarios devengados, aplicando de forma mensual el porcentaje establecido al monto pagado por salarios.

La cesantía es registra de forma mensual, usando un Excel elaborado por un profesional actuarial.

Y lo que corresponde a vacaciones, estas se actualizan de forma trimestral con el reporte remitido por la Unidad de Recursos Humanos en donde el saldo de vacaciones es calculado monetariamente de acuerdo de acuerdo con el saldo de vacaciones que tenga y el salario mensual devengado.



k) Instrumentos financieros (si corresponde).
	Revelación:
Cuentas por cobrar:
Las mismas corresponden a cuentas por cobrar provenientes de ingresos pendientes de cobro, como lo son cursos, congresos, talleres, entre otros, cobros a funcionarios por sumas pagadas de más, saldos a favor de la entidad generados por la declaración de ventas, así como por la cuenta por cobrar presupuestaria que mantiene el saldo bancario de la cuenta de Caja Única.

La institución reconoce instrumentos financieros por la venta de bienes y servicios como una cuenta por cobrar, cuando y solo cuando, se convierta en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en cuestión y la medición se realizará al costo señalado en el documento, en el momento en que este ocurra. Y se valorará periódicamente para determinar si existiera algún deterioro o incobrabilidad que se le deba de aplicar.

Cuentas por pagar:
Corresponde a deudas adquiridas con proveedores, funcionarios, entre otros.
Estos serán reconocidos como instrumento financiero en el momento en que se incurre en la obligación, como un compromiso contractual de entregar efectivo u otro activo financiero y se registrarán por su valor razonable.



l) Indicar las Políticas materiales del periodo.  
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros No se presentan políticas materiales que se deban de informar.



m) Cualquier otra política contable relevante para la entidad.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros No se presentan políticas contables relevantes que se deban de informar.



[bookmark: _Toc214438524]Cuadro Resumen- Aplicación NICSP  
	NORMA
	APLICACIÓN
	GRADO APLICACION

	NICSP 1
	Presentación Estados Financieros
	Si
	100,00%

	NICSP 2
	Estado Flujo de Efectivo
	Si
	100,00%

	NICSP 3
	Políticas Contables, Cambios en las estimaciones contables y Errores
	Si
	100,00%

	NICSP 4
	Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda
	Si
	100,00%

	NICSP 5
	Costo por Préstamos
	No
	N/A

	NICSP 6
	Estados Financieros Consolidados y separados.
	 

	NICSP 7
	Inversiones en Asociadas
	 

	NICSP 8
	Participaciones en Negocios Conjuntos
	 

	NICSP 9
	Ingresos de transacciones con contraprestación
	Si
	100,00%

	NICSP 10
	Información Financiera en Economía Hiperinflacionarias
	No
	N/A

	NICSP 11
	Contrato de Construcción
	No
	N/A

	NICSP 12
	Inventarios
	Si
	100,00%

	NICSP 13
	Arrendamientos
	No
	N/A

	NICSP 14
	Hechos ocurridos después de la fecha de presentación.
	Si
	100,00%

	NICSP 16
	Propiedades de Inversión
	No
	N/A

	NICSP 17
	Propiedad, Planta y Equipo
	Si
	100,00%

	NICSP 18
	Información Financiera por Segmentos
	No
	N/A

	NICSP 19
	Provisiones, Pasivos contingentes y Activos Contingentes
	Si
	100,00%

	NICSP 20
	Información a Revelar sobre partes relacionadas
	Si
	100,00%

	NICSP 21
	Deterioro de Valor de Activos no generadores de Efectivo
	Si
	100,00%

	NICSP 22
	Revelación de Información Financiera sobre Sector Gobierno General
	No
	N/A

	NICSP 23
	Ingresos ordinarios provenientes de transacciones que no son de intercambio (Impuestos y transferencias)
	Si
	100,00%

	NICSP 24
	Presentación de Información del presupuesto en los Estados Financieros
	Si
	100,00%

	NICSP 25
	Beneficios a los Empleados
	 

	NICSP 26
	Deterioro del Valor de Activos generadores de efectivo
	No
	N/A

	NICSP 27
	Agricultura
	No
	N/A

	NICSP 28
	Instrumentos Financieros- Presentación
	Si
	100,00%

	NICSP 29
	Instrumentos Financieros- Reconocimiento y Medición
	Si
	100,00%

	NICSP 30
	Instrumentos Financieros- Información a revelar
	Si
	100,00%

	NICSP 31
	Activos Intangibles
	Si
	100,00%

	NICSP 32
	Acuerdos de servicio de concesión: Otorgante
	No
	N/A

	NICSP 33
	Adopción por primera vez de las NICSP de base de acumulación (o Devengo)
	Si
	100,00%

	NICSP 34
	Estados financieros separados
	No
	N/A

	NICSP 35
	Estados financieros consolidados
	No
	N/A

	NICSP 36
	Inversiones en asociadas y negocios conjuntos
	No
	N/A

	NICSP 37
	Acuerdos conjuntos
	No
	N/A

	NICSP 38
	Revelación de intereses en otras entidades
	No
	N/A

	NICSP 39
	Beneficios para empleados
	Si
	100,00%

	NICSP 40
	Combinaciones en el sector público
	No
	N/A

	
	Fideicomisos
	NO
	N/A



[bookmark: _Toc214438525]Bases de Reconocimiento y Medición
Los Estados Financieros han sido preparados según las bases de medición contenidas en las NICSP (2018) para cada saldo de cuenta. Las principales bases están determinadas en las Políticas Contables Generales emitidas por la Contabilidad Nacional versión (2021) y la emisión de la Metodología de Implementación de NICSP la versión del 2021 y en cuanto al Plan General de Cuentas y el Manual Funcional de Cuentas Contable para el Sector Público.
En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635, los entes contables deben aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) bajo el esquema de adopción directa a partir del cierre contable 2024. En consecuencia, corresponde dar cumplimiento a los requerimientos de reconocimiento y medición establecidos en las NICSP, basados en el principio de acumulación o devengo, se debe revelar en las partidas que corresponda, el criterio de reconocimiento y medición que aplica el ente contable.

[bookmark: _Toc214438526]REVELACIÓN NORMAS INTERNACIONALES DEL SECTOR PUBLICO

[bookmark: _Toc214438527]NOTA N° 2
Guía de referencia para el desarrollo de las notas.
De acuerdo con las NICSP el ente debe revelar lo siguiente: 
NICSP 1
a) Componentes de los Estados Financieros (párrafo 21):
	Revelación:
Se reconocerá toda aquella partida que cumpla con la definición de un elemento y que pueda medirse de forma que satisfaga las características cualitativas y tenga en cuenta las restricciones de la información.

Un conjunto completo de estados financieros va a comprender:
· Estado de Situación Financiera o Balance General
· Estado de Rendimiento Financiero
· Estado de Cambios de Patrimonio Neto
· Estado de Flujos de Efectivo
· Notas a los estados financieros, incluyendo políticas contables significativas, otras notas explicativas e información comparativa con respecto al periodo anterior, entre otros requerimientos emitidos por las Normas.
· Balance de Comprobación

Como estados complementarios se tienen:
· Estado de Ejecución Presupuestaria
· Estado comparativo de Presupuesto contra Contabilidad
· Estado de Situación y Evolución de Bienes

Los elementos son los componentes básicos a partir de los cuales se construyen los estados financieros, incluidos entre estos los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos.
· Los activos son recursos controlados por una entidad como resultado de eventos pasados y de los cuales se espera que los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio fluyan a la entidad.
· Los pasivos son obligaciones presentes de la entidad que surgen de eventos pasados, cuya liquidación se espera que resulte en una salida de la entidad de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio.
· Los ingresos son la entrada bruta de beneficios económicos o potencial de servicio durante el período de presentación.
· Los gastos son las disminuciones en los beneficios económicos o el potencial de servicio durante el período de presentación.



b) Importes presupuestarios (párrafo 24)
	Revelación:
El presupuesto del Archivo Nacional para el año 2026, fue aprobado por medio de Ley de Presupuesto N° 10836 publicado en el alcance N° 159 del Diario Oficial la Gaceta N° 233 del 11 de diciembre de 2025 por un monto total de ¢3 606 759 384.00 (monto en colones) que se ira depositando de la siguiente manera: en el primer trimestre un 100% del monto correspondiente para pago de remuneraciones y de forma trimestral se ira depositando un 25% del monto para el pago de servicio, mantenimientos, entre otros. 

También durante este año, se podría estar dando aumentos o disminuciones de este presupuesto asignado por regulaciones gubernamentales o necesidades que tenga la Institución. 

De este presupuesto se ha asignado la suma de: 
	Remuneraciones
	¢2 154 816 756.00

	Servicios
	¢11 500 000.00

	Materiales y Suministros
	¢25 045 000.00

	Bienes Duraderos
	¢413 293 798.00

	Transferencias
	¢62 416 943.00



Liberaciones Trimestrales del presupuesto asignado:
En el mes de enero 2026 se recibe la suma de ¢111 550 934.43 que corresponde a presupuesto del año 2025, que fue usado en el presente año para el pago de las facturas que quedaron pendientes de pago del año pasado.

En el mes de enero 2026 se recibe la suma de ¢2 870 354 198.25 que corresponde a UPD 28411 Archivo Nacional, Liberación presup 1° Trimestre 2026, oficio MCJ-DVA-DFC-0517-2026, donde se deposita el 100% del monto de remuneraciones y un 25% de los otros rubros.

Al cierre de los presentes estados financieros se ha recibido la suma de ¢2 870 354 198.25 correspondientes al monto inicial depositado.

Aumento o disminuciones del presupuesto asignado:
Se informa que, de acuerdo con el reporte remitido por presupuesto para el mes de marzo 2026, no se tienen variaciones en el presupuesto asignado.

Se encuentra en proceso una modificación presupuestaria, solicitada por medio del oficio DGAN-DG-054-2026 del 23 de febrero de 2026.

Conclusiones:
El presupuesto original aprobado para el año 2026, es de ¢3 606 759 384.00 el cual no ha tenido variaciones.

De ese presupuesto, se ha ejecutado la suma de ¢788 215 109.30 que corresponde a un 21.85% del presupuesto asignado, quedando pendiente de ejecutar la suma de ¢2 818 544 274.70. 






c) Negocio en marcha (párrafo 38)
	Revelación:
Su definición habitual, contiene el supuesto de que una entidad está en funcionamiento y continuará su actividad en el futuro previsible, sin una disminución importante de sus operaciones.

Después de la evaluación realizada, en donde no se encuentra indicios de liquidación o cese de operaciones, se informa que los estados financieros de la Junta Administrativa del Archivo Nacional se prepararán bajo la hipótesis de negocio en marcha y que se revelará en el momento que sea necesario las situaciones o incertidumbres importantes que puedan afectar la capacidad de la entidad para continuar con el negocio en marcha. 

Así mismo se revelarían, si se dieran, las intenciones de liquidar la entidad o cesar en sus operaciones.



d) Congruencia de la presentación (párrafo 42)
	Revelación:
Los presentes estados financieros conservan su congruencia de presentación y clasificación de las partidas en los estados financieros de un periodo a otro.

Y esta congruencia, se verá afectada en el momento que exista un cambio significativo en la naturaleza de las operaciones o porque una NICSP requiera un cambio en la presentación; información que será revelada y detallada en el momento de que los hechos ocurran.



e) Materialidad, agrupación de los datos y compensación (párrafo 45)
	Revelación:
Las partidas con suficiente materialidad han sido presentadas de forma separada en los estados financieros y estas han sido agrupadas de acuerdo con su naturaleza o función. Basados en el Manual y Plan de cuentas contables suministrados por el Ente Rector.

Los presentes estados financieros en lo que respecta a sus transacciones, serán reconocidas al costo o a su valor razonable, las cuales se registran bajo el criterio de partida doble y no se compensan las partidas de activo, pasivo, ingresos ni gastos.



f) Información comparativa (párrafo 53)
	Revelación:
Los presentes estados financieros, presentan de forma comparativa, con respecto al periodo anterior, toda clase de información que sea cuantitativa, esto aplica para el conjunto de estados financieros emitidos y sus notas.

Y se incluirá información comparativa para la información descriptiva y narrativa cuando esta sea relevante para la comprensión de los EEFF.



g) Otra información por revelar (párrafo 63)
	Revelación:
Los presentados estados financieros, cumplen con otra información a revelar como lo es el nombre, identificación de la entidad, identificar que son de una entidad individual, fecha de presentación, moneda, redondeo, entre otros.

Información que se podrá encontrar tanto en los Excel de los estados financieros como en las presentes notas.



h) Periodo sobre el que se informa (párrafo 66)
	Revelación:
Los estados financieros, se encuentra elaborados por un periodo anual, que abarca del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año.
En caso de este periodo llegará a cambiar se revelará las razones para usar un periodo inferior o superior, así como el hecho de que las cifras de los estados financieros dejarían de ser comparables.



i) Desglose de los ingresos ordinarios/recursos utilizando una clasificación basada en su naturaleza dentro de la entidad (párrafo 108)
	Revelación:
Los ingresos son llevados según la NICSP 9 “Ingresos de transacciones con contraprestación”, la NICSP 23 “Ingresos de transacciones sin contraprestación” y la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, en donde solicitan registrar los ingresos como una cuenta por pagar para posteriormente trasladar esos dineros al Fondo General de Gobierno General, de esta forma no se tienen que registrar ingresos en estas cuentas contables.

Por lo que actualmente, solo se muestran algunos montos en las cuentas de ingresos, siendo estas la Transferencia de Gobierno y partidas como diferencias cambiarias, otros ingresos y donaciones.

En años anteriores al 2021 cuando se registraban las partidas de ingresos, estas se hacían de acuerdo con el Manual y Plan contable y de acuerdo con la clasificación ahí mostrada.

A continuación, se muestra un detalle de los ingresos que tiene la Institución:
· La venta a las instituciones del Sistema Nacional de Archivos de cajas de cartón para almacenar documentos.
· Congreso Archivístico, Cursos y Seminarios, entre otros.
· Encuadernación de los tomos de protocolos que los abogados depositan en el Archivo Nacional para su custodia permanente.
· Digitalización de los tomos de protocolos que los Notarios depositan en el Archivo Nacional.
· Venta de fotografías, publicaciones y restauración de documentos.
· Depósitos que realizan terceros a la cuenta del Archivo Nacional por conceptos no especificados en las cuentas anteriores.
· Suscripciones al Servicio Index.
· Venta de Timbres.
· Transferencia de Gobierno.

A continuación, se detalla la subclasificación del total de ingresos que tiene la institución, de acuerdo con la clasificación mostrada en el estado de rendimiento financiero:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN

	4.1.9.99.01
	Timbre de Archivo Nacional

	4.3.1.03
	Sanciones administrativas

	4.4.1.02.99.01.0.00000.00
	Servicios de formación y capacitación

	4.4.1.02.99.99.0.00000.01
	Servicio de Encuadernación

	4.4.1.02.99.99.0.00000.02
	Digitalización de Protocolo

	4.4.1.02.99.99.0.00000.03
	Servicios Varios

	4.4.1.02.99.99.0.00000.04
	Ingresos no específicos

	4.4.1.02.99.99.0.00000.05
	Suscripciones Index

	4.4.6.01.03
	Resultados positivos por la recuperación de cobro de deducibles

	4.5.2.02.01
	Alquiler servicios fotocopiado

	4.6.1.02.01.06
	Transferencia de Gastos Ordinarios

	4.9.1.01.01.01.2
	Diferencias de cambio positivas

	4.9.9.99.02
	Descuentos y comisiones obtenidas

	4.9.9.99.99
	Otros resultados positivos







j) Desglose de los gastos clasificados en base a la naturaleza o en su función dentro de la entidad (párrafo 109)
	Revelación:
5.1.1 GASTOS EN PERSONAL
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, producto de la retribución por la prestación de servicios por parte del personal permanente y transitorio cuya relación se rige por las leyes laborales vigentes, sean de carácter ordinario o extraordinario, así como los accesorios en concepto de adicionales, incentivos derivados del salario, dietas, contribuciones y aportes sobre la nómina del personal, reconocimientos por extinción de la relación laboral, asistencia social y beneficios al personal y otras prestaciones sociales en general a cargo del ente. 

Se incluyen, entre otros, los gastos en concepto de:
· sueldos del personal permanente y transitorio;
· dietas de los miembros de la Junta Administrativa del Archivo Nacional;
· decimotercer mes de salario;
· contribuciones al sistema de seguridad social;
· aportes a fondos de pensiones y de capitalización;
· prestaciones sociales a favor de funcionarios y empleados

5.1.2 SERVICIOS
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados para su funcionamiento, producto de los servicios recibidos de carácter no personal, los destinados al mantenimiento, conservación y reparación menor u ordinaria, preventiva y habitual de bienes de capital, incluyendo asimismo los servicios básicos, etc. 

Se incluyen, entre otros, los gastos en concepto de:
· alquileres y derechos sobre bienes;
· servicios básicos;
· servicios comerciales y financieros prestados al ente;
· servicios de gestión y apoyo;
· gastos de viaje y transporte;
· seguros, reaseguros y otras obligaciones;
· capacitación y protocolo;
· mantenimiento y reparación;
· servicios de regulación;
· gastos de oficinas.

5.1.3 MATERIALES Y SUMINISTROS CONSUMIDOS
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, producto del consumo de bienes, sean adquiridos, transformados o producidos, durante el desarrollo normal de las actividades o en cumplimiento de su cometido estatal. 
Se incluyen los útiles, materiales, artículos y suministros cuya característica es su corta durabilidad, no obstante, lo cual, sin embargo, se incluyen algunos de mayor durabilidad, debido a su bajo costo y de las dificultades que implica el control de inventario.

5.1.4 CONSUMO DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, en concepto de cargos periódicos por depreciaciones de bienes, producto del desgaste o pérdida de valor y potencial de servicio o de generación de beneficios económicos futuros, de carácter normal y progresivo de los mismos o en función de su ritmo de explotación.

5.1.6 DETERIORO Y PÉRDIDAS DE INVENTARIO
Cuenta que incluye el deterioro y pérdidas en el inventario de suministros que es utilizado por los funcionarios de la institución para sus funciones diarias, así como para la atención al público, estas pérdidas o deterioro son productos de las fechas de vencimientos de los artículos que se mantienen
en la bodega, así como su obsolescencia con el tiempo.

5.1.7 DETERIORO DE INVERSIONES Y CUENTAS POR COBRAR
En esta cuenta se registra la prescripción de los saldos a favor que se han venido generando por la presentación de la Declaración D104 Impuesto al valor Agregado, los cuales prescriben a los 4 años de no haber sido utilizados.



5.1.8 CARGOS POR PROVISIONES Y RESERVAS TÉCNICAS
Conjunto de cuentas que comprenden los resultados negativos devengados, derivados de cargos por estimaciones de pasivos inciertos, cuya ocurrencia y conversión a deudas ciertas sean altamente probables como es el caso de los cargos por litigios y demandas, también la provisión aplicada a las cuentas por cobrar, así como la provisión beneficio por terminación.

5.4.1. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, derivados de transferencias de bienes y derechos y prestaciones de servicios, efectuadas a favor de personas, entes y órganos del sector público, privado y externo, sin cargo de devolución ni contraprestación y que tienen por finalidad la atención de gastos corrientes por parte de sus beneficiarios.

Las transferencias al sector privado interno corresponden a los montos cancelados por subsidios a los funcionarios de la institución.

Las trasferencias al sector público lo conforman, las transferencias por cancelación de Cuotas Estatales a la Caja Costarricense del Seguro Social y transferencia de ingresos al Ministerio de Hacienda.

Las transferencias al sector externo son por el pago de cuotas a organismo internacionales como la Asociación Latinoamericana de Archivos en cumplimiento del convenio ADAI (Programa de Apoyo al Desarrollo de los Archivos Iberoamericanos) y al Consejo Internacional de Archivos.




5.9.1 RESULTADOS NEGATIVOS POR TENENCIA Y POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN
Estos gastos corresponden a la disminución de valor del dólar con respecto al colón, esto para la cuenta en dólares que posee la Junta Administrativa del Archivo Nacional.

5.9.9 OTROS GASTOS Y RESULTADOS NEGATIVOS
Comprenden las salidas y resultados negativos devengados, derivados de transacciones y/o flujos económico-financieros que específicamente no sean atribuibles a los rubros anteriores.

A continuación, se detalla la subclasificación del total de ingresos que tiene la institución, de acuerdo con la clasificación mostrada en el estado de rendimiento financiero:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN

	5.1.1.01
	Remuneraciones Básicas

	5.1.1.02
	Remuneraciones eventuales

	5.1.1.03
	Incentivos salariales

	5.1.1.04
	Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social

	5.1.1.05
	Contribuciones patronales a fondos de pensiones y a otros fondos de capitalización

	5.1.1.06
	Indemnizaciones al personal

	5.1.2.01
	Alquileres y derechos sobre bienes

	5.1.2.02
	Servicios básicos

	5.1.2.03
	Servicios comerciales y financieros

	5.1.2.04
	Servicios de gestión y apoyo

	5.1.2.05
	Gastos de viaje y transporte

	5.1.2.06
	Seguros, reaseguros y otras obligaciones

	5.1.2.07
	Capacitación y protocolo

	5.1.2.08
	Mantenimiento y reparaciones

	5.1.2.99
	Otros servicios

	5.1.3.01
	Productos químicos y conexos

	5.1.3.02
	Alimentos y productos agropecuarios

	5.1.3.03
	Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento

	5.1.3.04
	Herramientas, repuestos y accesorios

	5.1.3.99
	Útiles, materiales y suministros diversos

	5.1.4.01
	Consumo de bienes no concesionados

	5.1.5.01
	Deterioro y desvalorización de bienes no concesionados

	5.1.6.01
	Deterioro y pérdidas de inventarios por materiales y suministros para consumo y prestación de

	5.1.7.02
	Deterioro de cuentas a cobrar

	5.1.8.01
	Cargo por litigios y demandas

	5.1.8.03
	Cargos por beneficios a los empleados

	5.1.8.99
	Cargos por otras provisiones y reservas técnicas

	5.4.1.01
	Transferencias corrientes al sector privado interno

	5.4.1.02
	Transferencias corrientes al sector público interno

	5.4.1.03
	Transferencias corrientes al sector externo

	5.9.1.01
	Diferencias de cambio negativas por activos

	5.9.9.99
	Gastos y resultados negativos varios







k) Compromisos Presupuestarios (párrafo 129)
	Revelación:
A continuación, se detallan los montos comprometidos por partida presupuestaria, de forma comparativa con los montos que actualmente rigen después de las modificaciones presupuestarias realizadas durante el presente año:
	Dirección General del Archivo Nacional

	Presupuesto Año 2026

	"Ley del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2026.
Publicado en el Alcance N°159 del Diario Oficial la Gaceta N°233."

	Análisis de variaciones presupuestarias

	Presupuesto Inicial Aprobado contra Presupuesto Actual

	Al 31 de marzo del 2026

	
	
	
	
	
	

	Partida
	Nombre
	Presupuesto Original
	Presupuesto Modificado
	Variación Modificación
	Porcentaje de la variación

	0
	REMUNERACIONES
	 2 154 816 756,00 
	 2 154 816 756,00 
	 -   
	

	 
	REMUNERACIONES BASICAS
	 1 092 278 228,00 
	 1 092 278 228,00 
	 -   
	0,00%

	 
	REMUNERACIONES EVENTUALES
	 11 500 000,00 
	 11 500 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	INCENTIVOS SALARIALES
	 697 114 430,00 
	 697 114 430,00 
	 -   
	0,00%

	 
	CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO
	 162 216 841,00 
	 162 216 841,00 
	 -   
	0,00%

	 
	CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES
	 191 707 257,00 
	 191 707 257,00 
	 -   
	0,00%

	1
	SERVICIOS
	 951 186 887,00 
	 951 186 887,00 
	 -   
	

	 
	SERVICIOS BASICOS
	 104 675 005,00 
	 104 675 005,00 
	 -   
	0,00%

	 
	SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS
	 515 046 082,00 
	 515 046 082,00 
	 -   
	0,00%

	 
	SERVICIOS DE GESTION Y APOYO
	 194 980 000,00 
	 194 980 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE
	 2 971 800,00 
	 2 971 800,00 
	 -   
	0,00%

	 
	SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES
	 32 344 000,00 
	 32 344 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	CAPACITACION Y PROTOCOLO
	 7 200 000,00 
	 7 200 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	MANTENIMIENTO Y REPARACION
	 93 850 000,00 
	 93 850 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	IMPUESTOS
	 120 000,00 
	 120 000,00 
	 -   
	0,00%

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 25 045 000,00 
	 25 045 000,00 
	-
	

	 
	PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS
	 3 720 000,00 
	 3 720 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS
	 300 000,00 
	 300 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCIÓN
	 2 640 000,00 
	 2 640 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS
	 4 545 000,00 
	 4 545 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERS
	 13 840 000,00 
	 13 840 000,00 
	 -   
	0,00%

	5
	BIENES DURADEROS
	 413 293 798,00 
	 413 293 798,00 
	 -   
	

	 
	BIENES DURADEROS
	 413 293 798,00 
	 413 293 798,00 
	 -   
	0,00%

	6
	TRANSFERENCIAS
	 62 416 943,00 
	 62 416 943,00 
	 -   
	

	 
	TRANSFERENCIA CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES
	 33 275 249,00 
	 33 275 249,00 
	 -   
	0,00%

	 
	PRESTACIONES
	 7 500 000,00 
	 7 500 000,00 
	 -   
	0,00%

	 
	OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO
	 14 427 144,00 
	 14 427 144,00 
	 -   
	0,00%

	 
	OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO
	 7 214 550,00 
	 7 214 550,00 
	 -   
	0,00%

	
	PRESUPUESTO TOTAL 
	 3 606 759 384,00 
	 3 606 759 384,00 
	 -   
	0,00%







l) Gestión de Capital (párrafo 148)
	Revelación:
Para el año 2014 se solicitó por medio del Oficio DCN-1542-2013 de fecha 18 de diciembre 2013, que se determinara el Patrimonio Inicial, el cual se puede ver reflejado a partir de los Estados Financieros de Enero 2014. 

El patrimonio inicial se determinó aplicando la fórmula establecida en el oficio antes citado, la cual consiste en: Total de Activos Fijos (tangibles e intangibles) al 31 de diciembre 2013 es igual al Capital Inicial. 

El monto determinado de acuerdo con la formula anterior fue comunicado mediante oficio DAF-0282-2014 con fecha del 07 de febrero 2014 y en el mes de noviembre 2014 se realiza un ajuste al Capital Inicial por incorporaciones y depreciaciones aplicadas a los activos, según como se indica la pagina 5 y 6 en su punto 3 y 4 con el fin de mantener el criterio de la formula antes mencionada.

Año de reconocimiento: 2014
Oficio de solicitud: DCN-1542-2013
Monto Reconocido como Capital Inicial: 7,965,128.91(monto en miles de colones)


m) Valoración de Riesgos (párrafo 140)
	Revelación:
Al estar basados en el principio de Negocio en Marcha, se espera que la entidad siga con su operatividad de forma normal en el futuro y al estar basados en presupuestos anuales, se espera que los compromisos adquiridos no sobre pasen dicha fecha.

Es por estas razones, que no se cuenta con supuestas claves relevantes acerca del futuro y de otros datos claves para la estimación de incertidumbre que sean materiales. 

En caso de contar con información, respalda se revelará de acuerdo con lo indicado en la norma.



 NICSP 3
a) Cambios en: 
1. Políticas contables. 
2. Cambios en las estimaciones contables.
3. Errores contables 
4. Otra información por revelar
(indicar si hay impacto en alguna partida de los EEFF) NICSP 3
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros no se presentan cambios en las políticas contables, cambios en estimaciones contables, errores contables u otra información que se deban de revelar.



NICSP 5
a) Costo por Intereses: indicar si esta norma afecta SI o NO a la institución (Costos por prestamos susceptibles a capitalización revelar en el Estado de Situación si no es así revelar en el Estado de Rendimiento Financiero)  
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.
A pesar de que el Archivo Nacional puede optar por préstamos para financiar sus proyectos, desde su creación a la fecha nunca ha tenido que hacer uso de este mecanismo, ya que todos sus proyectos han sido financiados por medio del presupuesto que se le ha asignado anualmente y con superávits que en años anteriores generó por la venta de bienes y servicios.

Por esta situación y por la experiencia y juicio profesional que se ha tenido durante estos años, se ha indicado que esta norma no aplica por el momento.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 14
a) Hechos ocurridos después de fecha de presentación
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros No se presentan hechos ocurridos después de la fecha de presentación que se deban de informar.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros No se presentan hechos ocurridos después de la fecha de presentación que se deban de informar.




NICSP 18
a) Información Financiera por Segmentos
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

Según lo indicado en el Plan General de Contabilidad versión 2021, en la política 6.86 EIFS, se indica que el Estado de Información Financiera por Segmentos para el Sector Público Costarricense se elaborará de esta forma:
· Los EIFS del Gobierno de la República los elaborará la DGCN.
· Los EIFS de los Gobiernos Locales los elaborará cada uno de los municipios.
· Los EIFS consolidados del Gobiernos General los elaborará la DGCN.

De lo anterior se desprende que esta norma es solo de aplicación para la Dirección General de la Contabilidad Nacional quienes son los responsables de elaborar dichos Estados Financieros.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 19
a) Activos y Pasivos Contingentes, (párrafo 100, 108, 109) 
	Revelación:
Los procesos judiciales informados, se encuentra en proceso, motivo por el cual es difícil definir su cuantía; en algunos casos no se ha establecido su monto y en otros el monto establecido podría variar conforme pase el tiempo y su fecha de pago, por la metodología de cálculo que se estableció.

En el caso de los activos contingentes, durante el presente año, se mantuvo la revelación de una demanda por sumas pagadas de más a un funcionario, donde el funcionario perdió el juicio y por tal razón la Institución de forma inmediata comenzó con el cobro de esas sumas, por lo que actualmente lo que se mantiene es una cuenta por cobrar al funcionario. 

Además, se mantienen dos demandas más que se encuentra en proceso de resolución.

Los pasivos contingentes corresponden a demandas realizadas por funcionarios, exfuncionarios, notarios púbicos y proveedores. Las cuales se originan en el caso de funcionarios y exfuncionarios por desarrollar funciones superiores al cargo, errores en el cálculo de pago de horas extra, cobros de diferencias salariales, infracción de leyes laborales y en el caso de proveedores se da por atraso en la ejecución de los contratos. Para todos estos casos al encontrarse en proceso no se ha estimado la cuantía, por lo que es difícil realizar una estimación de su efecto financiero, dar indicaciones de las incertidumbres relacionadas con el tiempo o indicar la posibilidad de obtener eventuales reembolsos y tampoco se ha establecido una fecha exacta de finalización.

Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que los procesos vigentes se encuentran revelados como activos y pasivos contingentes, ya que ningún cumple con las cualidades para ser registrados como una provisión en los estados financieros; por tal motivo estos procesos aun no
presentan efectos financieros que deban ser informados. 



1. Identificación de activos contingentes (párrafo 18)
	Revelación:
Se da cuando se cumplen las siguientes condiciones: a) se tiene una obligación presente como resultado de un suceso pasado, b) es probable que sea requerida una salida de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio para liquidar la obligación y c) puede hacerse una estimación, en caso contrario se revelará en notas a los estados financieros.

En el caso de la Institución, se consideran activos contingentes aquellos litigios o demandas donde la Institución tenga posibilidad de recibir dinero en un futuro.



2. Reconocimiento de un activo contingente (párrafos 39,41 y 43)
	Revelación:
Es un activo posible, originado por un evento pasado y cuya existencia se
confirmará por la ocurrencia o no de eventos futuros inciertos sobre los cuales la compañía no tiene completamente el control y de los que se generará la posibilidad de que ingresen beneficios económicos a la misma.

En este caso particular, estos deberán ser objeto de revelación y nunca reconocerse en los estados financieros ya que de lo contrario se puede dar reconocimiento a ingresos que no se llegan a recibir. En caso de que cumpla con las condiciones de reconocimiento este deberá ser evaluado de forma constante para determinar su evolución y posibles ajustes.



3. Información por revelar general (párrafos 105, 106,108 y 109)
	Revelación:
Los procesos judiciales informados, se encuentra en proceso, motivo por el cual es difícil definir su cuantía; en algunos casos no se ha establecido su monto y en otros el monto establecido podría variar conforme pase el tiempo y su fecha de pago, por la metodología de cálculo que se estableció.

En el caso de los activos contingentes, para el presente año, se mantiene la demanda hacia un proveedor donde se le está cobrando daños y perjuicios por una licitación pública fallida, trámite que inicio desde el año 2023.

Los pasivos contingentes corresponden a demandas realizadas por funcionarios, exfuncionarios, notarios púbicos y proveedores. Las cuales se originan en el caso de funcionarios y exfuncionarios por desarrollar funciones superiores al cargo, errores en el cálculo de pago de horas extra, cobros de diferencias salariales, infracción de leyes laborales y en el caso de proveedores se da por atraso en la ejecución de los contratos. Para todos estos casos al encontrarse en proceso no se ha estimado la cuantía, por lo que es difícil realizar una estimación de su efecto financiero, dar indicaciones de las incertidumbres relacionadas con el tiempo o indicar la posibilidad de obtener eventuales reembolsos y tampoco se ha establecido una fecha exacta de finalización. En total se contabilizan activos 5 casos.

Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que los procesos vigentes se encuentran revelados como activos y pasivos contingentes, ya que ningún cumple con las cualidades para ser registrados como una provisión en los estados financieros; por tal motivo estos procesos aun no
presentan efectos financieros que deban ser informados.



4. Reconocimiento de un pasivo (párrafos 23 y 31)
	Revelación:
Los pasivos deben reconocerse en el balance cuando sea probable que, a su vencimiento y para liquidar la obligación, deban entregarse o cederse recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos futuros, y siempre que se puedan valorar con fiabilidad. El reconocimiento contable de un pasivo implica el reconocimiento simultáneo de un activo, la disminución de otro pasivo o el reconocimiento de un gasto u otros decrementos en el patrimonio neto.

Cuando no es probable que una obligación presente exista, se procederá a revelar en notas a los estados financieros el pasivo contingente, salvo que la posibilidad de que haya una salida de recursos sea remota.



5. Cuenta por Pagar por concepto de cesantía (párrafos 8 y 26)
	Revelación:
Son tratadas de acuerdo con la NICSP 39 “Beneficios a los empleados”, siendo que su registro es producto de un suceso presente que obliga a un pago en el futuro, mostrando de esta forma la realidad económica de la Institución.

En el caso de los planes de beneficios definidos la Institución cuenta con los pagos de extremos laborales por Jubilación, esto al cumplirse o al llegar al final del ciclo laboral. Momento en el que la Institución se tiene que hacer cargo del pago de Cesantía por una única vez, esto por el tiempo laborado de acuerdo con las leyes vigentes del país, además de cancelar el aguinaldo y salario escolar aun no reconocido. En el caso de las vacaciones, estas no se llegan a cancelar por lo que se pide el disfrute de estas antes de la jubilación definitiva.

Para el cálculo de la Cesantía, se toma en cuenta las leyes vigentes del país. Las cuales establecen por medio del Código de Trabajo la tabla correspondiente de pago de acuerdo con el tiempo laborado en la Institución, además de cumplir con lo estipulado en las NICSP usando un profesional actuarial, supuestos y demás requisitos de acuerdo con la norma.

El único riesgo asociado que tiene el pago de extremos laborales por jubilación es que el dinero usado para la cancelación de estos es solicitado al Gobierno Central por medio de los presupuestos anuales, razón por la cual se debe tener la certeza de cuales funcionarios se van a llegar a pensionar para solicitar el monto correspondiente y de esta forma tener el dinero disponible para el momento que llegue la jubilación. En caso contrario, la persona funcionaria tendrá que esperar a una modificación o
al próximo presupuesto para que estos dineros estén disponibles.

En el cálculo de los datos que se registran actualmente en la contabilidad se realizó un análisis de la normativa relacionada a derecho laboral de auxilio de cesantía y además de normativa financiera y presupuestaria. Se realizaron revisiones a los documentos: Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, Código de trabajo y reglamento. Además, de algunos documentos como la Resolución DAF-OAGIRH-03-2022 (relacionado a las vacaciones de las personas funcionarias), DGAN-DAF-PROC-021-2011 Cálculo, aprobación y pago de extremos laborales y el Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Cultura y Juventud- Decreto Nº 33270-C.

Con respecto al análisis financieros se considera la información de los estados financieros y auditados al 31 de diciembre del 2018, al 31 de diciembre del 2019 y al 31 de diciembre del 2021.

También para el cálculo se utiliza el método de la unidad crédito proyectada, el cual se menciona en la NICSP 39 Beneficios a empleados, según lo indicado en los párrafos 59, 69 y 70. Si se considera el año de ingreso laboral al año de posible finalización laboral, para este método se establece lo siguiente:
1- El importe inicial de la obligación es el valor presente del beneficio atribuido a los años anteriores.
2- El costo servicios corriente es el valor presente del beneficio atribuido a este periodo.
3- El importe final de la obligación es el valor presente del beneficio atribuido al periodo corriente y a los anteriores.

En este caso dadas las condiciones del estudio se realiza bajo escenario de población cerrada, es decir, se realizan las estimaciones con la planilla actual del periodo 2021-2022. Por lo que, no se consideran nuevos ingresos de personas funcionarias.

Con respecto a los supuestos realizados en los cálculos del auxilio de cesantía, se considera lo indicado en el Código de trabajo en el artículo 29, el cual menciona:
ARTÍCULO 29.- Si el contrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye por despido injustificado, o algunas de las causas previstas en el artículo 83 u otra ajena a la voluntad del trabajador, el patrono deberá pagarle un auxilio de cesantía de acuerdo con las siguientes reglas:
1- Después de un trabajo continuo no menor de tres meses ni mayor de seis, un importe igual a siete días de salario.
2- Después de un trabajo continuo mayor de seis meses, pero menor de un año, un importe igual a catorce días de salario.
3- Después de un trabajo continuo mayor de un año, con el importe de días de salario indicado en la siguiente tabla:
a) AÑO 1 19,5 días por año laborado.
b) AÑO 2 20 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
c) AÑO 3 20,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
d) AÑO 4 21 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
e) AÑO 5 21,24 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
f) AÑO 6 21,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
g) AÑO 7 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
h) AÑO 8 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
i) AÑO 9 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
j) AÑO 10 21,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses. 
k) AÑO 11 21 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
l) AÑO 12 20,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
m) AÑO 13 y siguientes 20 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
4- En ningún caso podrá indemnizar dicho auxilio de cesantía más que los últimos ocho años de relación laboral.
5- El auxilio de cesantía deberá pagarse, aunque el trabajador pase inmediatamente a servir a las órdenes de otro patrono.

Además, al considerar la alta permanencia laboral de las personas en la institución, se asume que las personas funcionarias activas laborarán en la empresa hasta los 65 años de edad (edad de jubilación).

Asimismo, para considerar la probabilidad de muerte de las personas funcionarias se utiliza la Tabla de Mortalidad de la Superintendencia de Pensiones 2000-2150 (considerando párrafos 83 y 84 de la NICSP 39).

En relación con la estimación de los salarios no se proyecta ningún aumento pues en los últimos cuatro años se encuentran constantes por la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N°9635 que aplica para las instituciones del gobierno.

La institución posee información de los ingresos y salidas de los empleados del último año, por lo que se calcula las proporciones promedio anual de la tasa de rotación o renuncia de las personas empleadas, esta es de 8.70%

Para el descuento a valor presente, se asume una tasa de descuento basa en la Curva de Rendimientos Soberana a 10 años pues la edad promedio de antigüedad se encuentra en aproximadamente 13 años, lo cual es una tasa adecuada donde se considera los valores actuales como referencia para la colocación de nuevas emisiones en el mercado primario por parte del Banco Central de Costa Rica (considerando párrafo 88 de la NICSP 39).

Los cálculos anteriores, podrían llegar a afectar los futuros flujos de efectivo provocando un déficit o falta del efectivo. De ahí la importancia de tener claridad en los futuros funcionarios a jubilarse para solicitar a tiempo el dinero necesario para la cancelación de las obligaciones presentes.

Además, se informa que dicho archivo de control se actualiza de forma anual.

Para los próximos 8 años, se tiene que 15 funcionarios podrían llegar a pensionarse de acuerdo con la siguiente tabla, cabe indicar que los datos podrían variar de acuerdo con las decisiones personales que puedan tomar cada uno de los funcionarios próximos a pensionarse:

Detalle de funcionarios a pensionarse en los próximos años:
Para el año 2028 3 por Jubilación
Para el año 2029 5 por Jubilación
Para el año 2030 2 por Jubilación
Para el año 2032 1 por Jubilación
Para el año 2033 4 por Jubilación



6. Provisiones (párrafos 18 y 19)
	Revelación:
Es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento, son de naturaliza contingente ya que existe un momento en que el existe incertidumbre sobre el momento del vencimiento o el importe a pagar.

Debe reconocerse cuando se den las siguientes condiciones: La entidad tiene una obligación presente como resultado de un suceso pasado. Es probable que se requiera una salida de recursos. Se puede estimar de forma fiable.



7. Reconocimiento de un pasivo contingente (párrafos 20 y 35)
	Revelación:
Se reconocen cuando se dan las siguientes condiciones: a) se tiene una obligación presente como resultado de un suceso pasado, b) es probable que sea requerida una salida de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio para liquidar la obligación y c) puede hacerse una estimación, en caso contrario se revelará en notas a los estados financieros.

A diferencia de los pasivos tradicionales, son posibles pasivos determinables a partir de condiciones futuras e inciertas. Por lo tanto, la valoración de estos dependerá de dos variables, el posible impacto y la probabilidad de ocurrencia del evento. De ahí que se deba de aplicar las condiciones anteriores para determinar si se registra o revela, así como realizar evaluaciones constantes para determinar su evolución y posibles ajustes.



8. Evaluación continua de pasivos contingentes (párrafo 38)
	Revelación:
Cuando se reconoce una provisión, el importe reconocido es la mejor estimación, en la fecha de presentación del desembolso necesario para cancelar la obligación presente. Y los mismos serán evaluados de forma periódica para evaluar su evolución y posibles ajustes que se deban de realizar.



9. Aplicación de las provisiones (párrafo 71)
	Revelación:
Las provisiones registradas, son utilizadas únicamente para afrontar los desembolsos para los cuales fueron originalmente reconocidas.



10. Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se tienen registradas provisiones y revelados activos y pasivos contingentes; dicha información se podrá encontrar de forma detalla en la Nota #22 en la que se informa sobre el registro de los litigios y demandas que se tienen, así como la provisión por cesantía.

Además de lo anterior, se revela la información sobre los activos y pasivos contingentes que se encuentra en proceso.



NICSP 20
a) Información por revelar sobre partes relacionadas, NICSP 20
1. Parte relacionada
	Revelación:
Una parte se considera relacionada con otra si una de ellas tiene la posibilidad de ejercer el control sobre la misma, o de ejercer influencia significativa sobre ella al tomar sus decisiones financieras y operativas, o si la parte relacionada y otra entidad están sujetas a control común. Incluye al personal clave de la gerencia u órganos de dirección de la entidad y familiares próximos a los mismos.



2. Grado de consanguinidad
	Revelación:
Los siguientes miembros próximos a la familia y parientes cercanos tienen o están sujetos a una influencia tal:
1. Un cónyuge o pareja, hijos a su cargo o parientes que viven en el mismo hogar.
2. Un abuelo/a, padre o madre, los hijos que no estén a su cargo, nietos, hermano o hermanda.
3. El cónyuge o pareja de un hijo/a, un suegro/a, un cuñado/a.





3. Personal clave de la gerencia (párrafos 4, 6 y 7)
	Revelación:
La Junta Administrativa del Archivo Nacional, creada por ley N° 5574 del 06 de setiembre de 1974, será la máxima autoridad del Sistema Nacional de Archivos, actuará como órgano rector de dicho sistema, y tendrá como objetivos principales dotar de un edificio funcional a la Dirección General del Archivo Nacional, a continuación, se detallan algunas de sus otras funciones:
· Velar por el mantenimiento del edificio mencionado.
· Financiar la compra del equipo técnico, el mobiliario y el material necesarios para el óptimo funcionamiento de la Dirección General del Archivo Nacional, previa recomendación del departamento respectivo y del director de la institución.
· Dictar los presupuestos, acordar los gastos, promover y aprobar licitaciones públicas y privadas, así como las contrataciones directas. Todo ello con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Administración Financiera de la República N°1279 del 02 de mayo de 1951 y sus reformas.

De acuerdo con el Artículo 12 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos N°7202, la Junta Administrativa del Archivo Nacional estará integrada por los siguientes miembros:
· El Ministro de Cultura y Juventud, o su representante.
· El Ministro de Planificación Nacional y Política Económica, o su representante.
· Un académico representante de la Academia de Geografía.
· Un profesional en archivística y un profesional en historia.
· Un archivista representante de los archivos de las instituciones a las que se refiere el artículo 2° de la Ley del Sistema Nacional de Archivos N° 7202.
· Una persona de reconocida capacidad y experiencia en lo atinente a las funciones propias de la Dirección General del Archivo Nacional.

Los miembros de la Junta Administrativa del Archivo Nacional sesionarán una vez por semana y devengarán una dieta por cada sesión a la que asistan, cuyo monto será fijado en el reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Archivos N°7202. No podrán celebrarse más de seis sesiones al mes, no obstante, los miembros podrán prestar sus servicios en forma ad honórem, si así lo desean, según lo indica el Artículo 13 de la Ley.

Actualmente no se realizan pagos por este concepto y para el año 2026 no existe contenido presupuestario para el pago de este.

A continuación, se detalla la información relacionada con el personal clave de la Gerencia de la Junta Administrativa del Archivo Nacional: 
	Tipo de clase
	Cantidad de personal en c/clase
	Jornada laboral
	Base de medición
	Remuneración liquida promedio recibida en el mes. Salario compuesto

	Director General
	1
	Diurna 
	Jornada laboral de 8 horas diarias, con pago quincenal
	¢2 435 081,8

	Gerente Servicio Civil 2
	1
	Diurna 
	Jornada laboral de 8 horas diarias, con pago quincenal
	¢1 950 625,24



Descripción de las clases del personal clave de la Gerencia:
El Reglamento de Organización y Servicios del Archivo Nacional, Decreto Ejecutivo N°40555-C, menciona las funciones que cada clase tiene a cargo, las cuales se menciona a continuación:

Artículo 34. El director general es el superior jerárquico del Archivo Nacional y en tal condición le corresponde:
a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar, evaluar y controlar la gestión institucional de la entidad a su cargo.
b) Representar, judicial y extrajudicialmente, al Archivo Nacional.
c) Representar, en los actos de su competencia, al Poder Ejecutivo.
d) Fungir como Director Ejecutivo de la Junta Administrativa del Archivo Nacional y de la CNSED, asistiendo a las Sesiones con voz, pero sin voto.
e) Convocar a reunión, cuando se requiera, a los miembros de la CNSED.
f) Proponer al Poder Ejecutivo y solicitar la publicación del Decreto para la Declaratoria de Utilidad Pública, de aquellos documentos que, a juicio de la CNSED, tuvieren valor científico cultural.
g) Presentar para aprobación ante la Junta la promulgación de políticas, directrices y normas generales de carácter archivístico para todas las Instituciones Estatales, así como la ejecución de otras acciones para el desarrollo archivístico nacional tales como diagnósticos, censos, consultorías y estudios estadísticos.
h) Denunciar y dar seguimiento ante Órganos de Control y Fiscalización del Estado, tales como Contraloría General de la República y Auditorías Internas de los presuntos incumplimientos de lo dispuesto en la normativa archivística y administrativa vigente.
i) Integrar y presidir la Comisión Editora de las publicaciones del Archivo Nacional.
j) Dirigir la Revista del Archivo Nacional y las otras publicaciones institucionales.
k) Participar en Comisiones y Organismos Nacionales e Internacionales relacionados con el quehacer archivístico.
l) Crear Comisiones Institucionales temporales y permanentes de carácter técnico y asesor que coadyuven en el cumplimiento de los objetivos del Archivo Nacional.
m) Nombrar al Técnico del Archivo Nacional para integrar la CNSED.
n) Autorizar por escrito la salida de documentos del Archivo Nacional, dentro del país, para todo efecto.
o) Gestionar la publicación del Decreto Ejecutivo, por el cual se autoriza la salida temporal de algún documento con valor científico cultural, fuera del país, a solicitud de la Institución interesada.
p) Otras funciones que le atribuyan Leyes y Reglamentos.

Artículo 35. El Subdirector General es el inmediato colaborador del Director General y en tal condición le corresponde:
a) Sustituir al Director General con las mismas atribuciones, en sus ausencias.
b) Asistir al Director General en el ejercicio de sus funciones.
c) Tramitar y resolver todos aquellos asuntos que le delegue el Director General.
d) Autorizar con su firma las certificaciones de los documentos que custodia el Archivo Nacional.
e) Coordinar y supervisar las publicaciones Institucionales y el funcionamiento de la Comisión Editora del Archivo Nacional.
f) Formar parte de las Comisiones que así se requiera.
g) Realizar actividades de carácter administrativo del Archivo Nacional.
h) Realizar otras actividades afines con la competencia del área.



4. Familiares próximos (párrafos 4, y 5)
	Revelación:
Se consideran como aquellos miembros de la familia inmediata de una persona o familiares cercanos que podrían ejercer influencia en, o ser influidos por, esa persona en sus relaciones con la entidad.

Los siguientes miembros próximos a la familia y parientes cercanos tienen o están sujetos a una influencia tal:
1. Un cónyuge o pareja, hijos a su cargo o parientes que viven en el mismo hogar.
2. Un abuelo/a, padre o madre, los hijos que no estén a su cargo, nietos, hermano o hermanda.
3. El cónyuge o pareja de un hijo/a, un suegro/a, un cuñado/a.



5. Relación de la vinculación (párrafo 10)
	Revelación:
La relación de vinculación estará determinada por el fondo económico de la relación y no meramente en la forma legal de la misma.

Al ser el Archivo Nacional de Costa Rica un órgano desconcentrado del Ministerio de Cultura y Juventud, este por sus funciones ha ejercido una influencia significativa sobre la institución, las cuales se menciona a continuación:
· Dependencia técnica sobre la gestión de los procesos desarrollados en la Oficina Auxiliar Gestión Institucional de Recursos Humanos.
· Sistema Administrativo Financiero BOS de Tecapro (nube), proyecto del Ministerio de Cultura y Juventud, en donde se dotó de un sistema administrativo financiero a todas las instituciones adscritas pertenecientes al Ministerio de Cultura y Juventud por medio de la compra de una licencia corporativa que es registrada, custodiada y mantenida por ellos mismos.

También se tiene relación con la Asociación Solidarista de Empleados del Ministerio de Cultura y Juventud, siendo que la Institución traslada un 3% del salario bruto devengado por aquellas personas afiliadas a la asociación dineros que será usados en un futuro para el pago de la Jubilación.





6. No son partes relacionadas (párrafo 12)
	Revelación:
Para la Institución no se consideran partes relacionadas los proveedores de financiación en el curso de sus actividades, en ese sentido, los sindicatos en el curso de sus relaciones normales y una entidad con la cual la relación sea meramente la de una agencia.



7. Dependencia económica (párrafo 14)
	Revelación:
Es importante indicar que el presupuesto de la Institución a partir del año 2021, está aprobado y cubierto en un 100% por fondos del Gobierno Central, por lo que, los ingresos que recibimos por la venta de bienes y servicios que brindamos, deberán de ser trasladados en su totalidad al Gobierno Central.

De ahí, que se dependa económicamente del Gobierno Central, del presupuesto aprobado y de sus modificaciones para realizar pagos a funcionarios o proveedores.



8. Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros No se tiene otra información relevante a informar.



NICSP 21 * 	En caso de aplicar, el ente debe revelar en la nota a las partidas de los EEFF la información que corresponda e indicar la nota afectada.
a) Información a revelar Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo, (párrafos 72, 73, 75 a 78)

	Revelación:
El deterioro se define como una pérdida en los beneficios económicos o potencial de servicio futuros de un activo provocados por cambios en el entorno económico, tecnológico o legal que puedan afectar la utilidad futura del activo, o evidencia de obsolescencia o daño físico.

Por lo que la Institución evaluará de forma periódica si los activos fijos no generadores de efectivo presentan indicaciones de deterioro, reconociendo una perdida por deterioro en los estados financieros si el valor recuperable es menos que el valor en libros.

La medición de una perdida se realizará al gasto, cuando el valor recuperable sea menor que el valor en libros, una vez evaluados los activos fijos de acuerdo con lo indicado al párrafo 27 de la norma.

Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentar situaciones que deban ser informadas.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros No se tiene otra información relevante a informar.



NICSP 22
a) Revelación de información financiera sobre el sector Gobierno Central, NICSP 22 (párrafos 35 a 46)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

Según lo indicado en el Plan General de Contabilidad versión 2021, Política 7.26.1 Información sobre entidades integrantes del SGG, se indica que la DGCN es la responsable de preparar la información a exponer del SGG y que revelará las entidades controladas significativas que se incluyen en dicho sector y cualquier cambio en estas entidades desde el periodo anterior, junto con una explicación de las razones por las que eventualmente ya no se incluyan en el SGG entidades que previamente estaban incluidas.

De lo anterior se desprende que al ser la DGCN la responsable de preparar dicha información, sería también a quien le aplique esta norma y no a nosotros.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 23 * El ente debe revelar en la nota a las partidas de los EEFF la información que corresponda e indicar la nota afectada.
a) Información por revelar de transacciones sin contraprestación (párrafo 106-107)
	Revelación:
Las transacciones sin contraprestación que tiene la Institución son las siguientes: 

4.1.9 Impuestos
Por aplicación de las Directrices 007-008-009 del año 2021, emitidas por la Contabilidad Nacional, nuestro único ingreso reconocido en cuentas contables corresponde a la Transferencia de Gobierno que se registra según lo indicado en la Directriz 009-2021 de la Contabilidad Nacional.

Con anterioridad a estas directrices, los tiempos de devengo se realizaban de la siguiente forma:
Impuestos por venta de timbres, al ser un servicio difícil de rastrear, este se registra en el momento en que se deposita en las cuentas bancarias de la Institución aumentando el ingreso del dinero al banco y aumentando la cuenta de ingreso correspondiente.

4.6.1 Transferencias corrientes
Se registra según lo indicado en la Directriz 009-2021 de la Contabilidad Nacional, siendo nuestro único ingreso la transferencia de gobierno que se realiza anualmente para el pago de gastos anuales de la Institución.

Los ingresos corrientes y de capital de la Institución para la ejecución de sus gastos están definidos por medio de Presupuesto Nacional, el cual financia el 100% de los gastos que tiene la Institución durante el periodo anual establecido.

Y el reconocimiento se realiza cuando se obtenga el control de recursos que cumplan la definición de activo y satisfagan los criterios de reconocimiento, además de utilizar para este reconocimiento las indicaciones brindadas en las directrices emitidas por la Contabilidad Nacional en el año 2021.
La medición se realizará inicialmente a su valor razonable en la fecha de adquisición, registrando de acuerdo con directrices emitidas por la Contabilidad Nacional, un ingreso conforme se va dando los gastos, lo que genera una disminución en la cuenta por cobrar a Tesorería Nacional.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene otra información relevante a informar.



NICSP 26 * En caso aplicar, el ente debe revelar en la nota a las partidas de los EEFF la información que corresponda e indicar la nota afectada.
a) Información a revelar Deterioro del Valor de Activos No Generadores de Efectivo, (párrafos 72, 73, 75 a 78)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

La función fundamental de una Institución Pública es la de prestación de servicios sin generar un rendimiento comercial o ganancias para ella misma, o por lo menos para nuestro caso es así.

Recientemente con la inclusión de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y las directrices de la Contabilidad Nacional, se respalda lo indicado anteriormente, ya que las Instituciones a pesar de estar recibiendo dineros por venta de servicios según las directrices de la CN estos se deben de trasladar al Fondo General de Gobierno Central motivo por el cual no se puede disponer de estos fondos para uso propio ni disponer de un superávit en caso de existir.

Además, la norma en su párrafo 14, nos dice que los activos generadores de efectivo son activos mantenidos con el objetivo principal de generar un rendimiento comercial, como se indicó anteriormente no es nuestro caso y en su párrafo 15 indica que existen un número de circunstancias en las que las entidades del sector público pueden poseer algunos activos con el objetivo fundamental de generar un rendimiento comercial, aunque la mayoría de sus activos no se mantienen con ese propósito, siendo este nuestro caso por lo que nosotros aplicamos la NICSP 21 Deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.




NICSP 34
a) Estados financieros separados (párrafos 20 a 23)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

El alcance de esta norma en su párrafo 2, nos indica que aplica a una entidad que prepara y presenta estados financieros según la base contable de acumulación (o devengo) aplicará esta Norma en la contabilización de inversiones en entidades controladas, negocios conjuntos y asociadas cuando se opte o sea requerido por las regulaciones, presentar estados financieros separados.

En nuestro caso, somos un órgano desconcentrado del Ministerio de Cultura y Juventud, por lo que la naturaleza es ejercer competencias por delegación de la entidad pública a la cual pertenecemos, por lo que no tenemos inversiones en entidades controladas, negocios conjuntos o asociadas.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 35
a) Estados financieros consolidados (párrafo 61)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

El objetivo de esta norma es establecer los principios para la presentación y preparación de estados financieros consolidados cuando una entidad controla una o más entidades distintas, como se indicó con anterioridad al ser la Institución un órgano desconcentrado este no tiene control sobre ninguna otra institución.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 36
a) Inversiones en asociadas (párrafo 23 a 26)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

El objetivo de esa norma es prescribir la contabilización de las inversiones en asociadas y negocios conjuntos y establecer los requerimientos para la aplicación del método de la participación al contabilizar las inversiones en asociadas y negocios conjuntos.

Como se indicó anteriormente no aplica en nuestro caso al ser un órgano desconcentrado y no contar con inversiones en asociadas o con negocios conjuntos.



b) Negocios conjuntos (párrafo 27, 28)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



c) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 37
a) Acuerdos conjuntos (párrafo 34, 35) 
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

El objetivo de esta norma es establecer los principios para la presentación de información financiera por las entidades que tengan una participación en acuerdos que son controlados conjuntamente.

Como se ha venido indicado en las últimas 3 NICSP la institución no tiene inversiones, negocios, acuerdos o algún otro tipo de negociación con otras instituciones del Ministerio de Cultura y Juventud o del Gobierno Central.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 38
a) Información por revelar sobre participaciones en otras entidades (párrafo 12, 35 a 39)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

Esta norma aplicaría en el caso de que la Institución acogiera algunas de las 4 NICSP antes mencionadas (34, 35, 36 y 37), al no ser nuestro caso esta NICSP no aplica.





b) Otra información por revelar
	[bookmark: _Hlk213420378]Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.



NICSP 40
a) Combinaciones en el Sector Público (párrafo 119 a 125)
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.

En la política 11.1 Combinaciones o adquisiciones del Sector Público define combinaciones como la unión de operaciones separadas en una única entidad del sector público e indica que las circunstancias en las que puede tener lugar una combinación del sector público incluyen un mutuo acuerdo o por obligaciones (legislación), situaciones que a la fecha no se han presentado y de presentarse sería por medio de un decreto o directriz a conocimiento de todos.



b) Otra información por revelar
	Revelación:
Esta norma No aplica a la Institución.
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	%

	1.1.1.
	Efectivo y equivalentes de efectivo
	03
	 136 603,59 
	 142 568,56 
	-4,18%



Detalle cuentas corrientes en el sector privado interno

	Cuenta 
	Descripción 

	1.1.1.01.02.01.2.
	Cuentas corrientes en el sector privado interno



	[bookmark: _Hlk123996124]Entidad 
	Periodo Actual
	Periodo Anterior
	Diferencia 

	
	
	
	%

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


Detalle cuentas corrientes en el sector público interno
	Cuenta 
	Descripción 

	1.1.1.01.02.02.2.
	Cuentas corrientes en el sector público interno



	Entidad
	Periodo Actual
	Periodo Anterior
	Diferencia

	
	
	
	%

	Banco de Costa Rica 165305-9 ¢ Principal
	101 776.45
	101 846.05
	-0.07%

	Banco de Costa Rica 165307-5 Timbres
	3 876.98
	4 744.47
	-18.28%

	Banco de Costa Rica 165306-7 $ Principal
	29 580.07
	30 821.43
	-4.03%


Detalle de Caja Única
	Cuenta 
	Descripción 

	1.1.1.01.02.02.3.
	Caja Única



	Entidad
	Periodo Actual
	Periodo Anterior
	Diferencia

	
	
	
	%

	Caja Única CR72073911178021339021 Garantías ¢
	107.38
	1 414.50
	-92.41%

	Caja Única CR55073911178021339036 Garantías $
	0,00
	0,00
	0,00%

	Caja Única CR18073900011233201011 Pagos ¢
	0.00
	0,00
	0.00%

	Caja Única CR13073911178021341926 Pagos $
	0.00
	0,00
	0.00%

	Caja Única CR07073915780000028411 ¢ Cta Presupuestaria
	0,00
	0,00
	0,00%

	
	
	
	


[bookmark: _Hlk99368797]Revelación: 
[bookmark: _Toc13041027][bookmark: _Toc14345026]La cuenta Efectivo y equivalentes de efectivo, representa el 1,15% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -5 964,97 que corresponde a un Disminución del -4,18% de recursos disponibles.
	Revelación:
La moneda funcional: de la Junta Administrativa del Archivo Nacional es el Colón Costarricense. 

La tenencia de efectivo o equivalentes, en moneda extranjera: toda transacción en moneda extranjera se convertirá a colones al tipo de cambio de la fecha de cierre de los estados financieros, al tipo de cambio de compra de referencia establecido por el Banco Central de Costa Rica, para los activos monetarios, y para los pasivos monetarios el tipo de cambio de venta, en el momento de su reconocimiento; se informará en notas a los estados financieros los efectos e importes de esta conversión y se detallarán los tipos de cambio al cierre del mes. Estas diferencias por aplicación de tipo de cambio serán registradas en el resultado del periodo. 

Efectivo: El efectivo disponible en la Junta Administrativa del Archivo Nacional o en bancos se computará a su valor nominal. (valor asignado a un bien, en un momento determinado). La Junta Administrativa del Archivo Nacional mantiene el efectivo de la siguiente forma: 
· Depósitos bancarios, conformado por cuentas corrientes de bancos nacionales, en moneda funcional y extranjera y por cuentas en Caja Única del Estado, en moneda funcional y extranjera. Las mismas son conciliadas por medio de los estados de cuenta emitidos por las entidades en donde se mantienen dichos fondos. 
· Cajas Chicas, conformado por cajas chicas para la atención de venta de bienes y suministros que se brinda en la Caja Institucional y caja chica para la atención de gastos que se consideren urgentes. 
· Valores por depositar, conformado por los ingresos generados por las ventas en la Caja Institucional el último día del mes, que serán depositados inmediatamente al siguiente día hábil. 

El manejo de los fondos de caja chica está regulado por el Reglamento Institucional de operación del fondo fijo- caja chica del Ministerio de Cultura y Juventud, sus programas, subprogramas y sus órganos desconcentrados. Decreto 44502-C del 05 de abril del 2024.

Motivo de las variaciones:
Las variaciones que se muestran en las cuentas bancarias del Banco de Costa Rica obedecen a los ingresos recibos y a los traslados de estos al Fondo General del Gobierno Central en aplicación de la Directriz 007-2021, siendo que los montos de ingresos y traslados van a variar de mes a mes de acuerdo con las ventas de servicios que realice la institución. 
La variación mostrada en la cuenta de Caja Única Garantías corresponde a un traslado de garantías al Fondo General de Gobierno Central, por motivo de que al cumplir estos 10 años de permanencia dentro de los registros contables y al no ser reclamadas, las mismas son trasladas al Fondo de Gobierno, además de devoluciones de garantías reclamadas por el proveedor.
Cuentas que conforman el Efectivo y equivalentes de efectivo (1.1.1):
1.1.1.01.02 DEPOSITOS BANCARIOS
Conformado por las cuentas bancarias del Banco de Costa Rica y Caja Única. 
Las cuentas bancarias del Banco de Costa Rica son usadas para la recepción de depósitos por venta de bienes y servicios y para el pago de reintegros de cheques de caja chica, pago de pensiones y embargos y pagos de servicios telefónicos y banda ancha. Siendo que de forma mensual se trasladan los ingresos recibidos a cuentas del Fondo General. En el caso de la cuenta bancaria en dólares, esta es convertida a colones usando el tipo de cambio de compra del último día del mes para poder mostrarla en los estados financieros mensuales.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.1.01.02.02.2.21101.01
	Banco de Costa Rica 165305-9 ¢ Principal
	101 776,45
	101 846,05
	-69,60
	-0,07%

	1.1.1.01.02.02.2.21101.02
	Banco de Costa Rica 165307-5 Timbres
	3 876,98
	4 744,47
	-867,49
	-18,28%

	1.1.1.01.02.02.2.21101.03
	Banco de Costa Rica 165306-7 $ Principal
	29 580,07
	30 821,43
	-1 241,36
	-4,03%

	TOTAL MILES DE COLONES
	135 233.51
	137 411.96
	-2 178.44
	-1.59%


En el caso de las cuentas bancarias de Caja Única, estas son usadas para la cancelación de las facturas a la CCSS, pagos de salarios, pagos a proveedores y retenciones salariales y para la recepción del monto presupuestado de la Institución. También se usa para custodiar las garantías de los proveedores durante los procesos de concurso o trabajos realizados por contratación y finalmente para realizar los traslados internos de los ingresos recolectados entre cuentas del Archivo Nacional y posterior traslado a las cuentas del Fondo General.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.1.01.02.02.3.00000.01
	Caja Única 73911178021339021 Garantías ¢
	107,38
	1 414,50
	-1 307,11
	-92,41%

	TOTAL MILES DE COLONES
	107,38
	1 414.50
	-1 307.11
	-92.41%



	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.1.01.02.02.3.11206.02
	Caja Única 73900011233201011 Pagos
	0.00
	0,00
	0.00
	0.00%

	1.1.1.01.02.02.3.11206.05
	Caja Única 73911178021341926 Pagos $
	0.00
	0,00
	0.00
	0.00%

	1.1.1.01.02.02.3.11206.06
	Caja Única 73915780000028411 ¢ Cta Presupuestaria
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	0.00
	0,00
	0.00
	0.00%


1.1.1.01.03 CAJAS CHICAS Y FONDOS ROTATORIOS
Los Fondos de Caja Chica están compuestos por 2 fondos los cuales son reintegrados periódicamente y se encuentran bajo la custodia de la persona encargada de bancos y el cajero por un total de ¢1,070.00:
1. Fondo de Caja Chica por la suma de ¢1,000.00, atiende la adquisición de bienes y servicios indispensables para las operaciones de la institución de verdadera urgencia, cuyo pago se justifique fuera de los trámites ordinarios establecidos para las compras de bienes y servicios, que no excedan de ¢150.00 con autorización. Esta se encuentra regulada por el Reglamento Institucional de operación del fondo fijo-caja chica del Ministerio de Cultura y Juventud, sus programas, subprogramas y sus órganos desconcentrados.
2. Fondo Cajero #1 para atender la venta de bienes y servicios que se brinda en la caja institucional por la suma de ¢70.00.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.1.01.03.01.2.00000.01
	Fondo Dirección
	1 000,00
	1 000,00
	0,00
	0,00%

	1.1.1.01.03.01.2.00000.02
	Fondo Cajero
	70,00
	70,00
	0,00
	0,00%

	1.1.1.01.03.01.2.00000.03
	Fondo Especies Fiscales
	0,00
	35,00
	-35,00
	-100,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	1 070,00
	1 105,00
	-35,00
	-3,17%


Nota: El fondo dirección corresponde al fondo asignado para la Caja Chica Institucional, mientras que el fondo cajero es el usado para atención en cajas. Con el fondo especies fiscales se toma la decisión de cerrarlo al tener más de dos años sin uso.
1.1.1.01.04 VALORES A DEPOSITAR
Esta cuenta es usada para el registro de las ventas de bienes y servicios que se realizan en la caja Institucional que quedan pendientes de depositar en las cuentas bancarias de la institución, del último día del mes. Este depósito se realiza el primer día hábil del mes siguiente.
Para este mes, queda pendiente de depósito las ventas realizadas en efectivo del día 27 de marzo.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.1.01.04.02.0.00000.00
	Valores por depositar en el país
	192.69
	2 672.10
	-2 479.41
	-92.79%

	TOTAL MILES DE COLONES
	192.69
	2 672.10
	-2 479.41
	-92.79%







[bookmark: _Toc33601207][bookmark: _Toc82768908][bookmark: _Toc214438533]NOTA N° 4
[bookmark: _Toc13041028][bookmark: _Toc14345027][bookmark: _Toc33601208][bookmark: _Toc54546697][bookmark: _Toc82768909][bookmark: _Hlk54705329][bookmark: _Toc13041034][bookmark: _Toc14345033]Inversiones a Corto Plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.1.2.
	Inversiones a corto plazo
	04
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Inversiones a corto plazo, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.


	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con inversiones a corto plazo, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc33601209][bookmark: _Toc82768910][bookmark: _Toc214438534]NOTA N° 5
[bookmark: _Toc13041035][bookmark: _Toc14345034][bookmark: _Toc33601210][bookmark: _Toc54546700][bookmark: _Toc82768911]Cuentas a Cobrar Corto Plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.1.3.
	Cuentas a cobrar a corto plazo
	05
	 2 176 290,73 
	 2 403 480,98 
	-9,45%


Detalle cuentas Transferencias del sector público interno a cobrar c/p
	Cuenta 
	Descripción 

	1.1.3.06.02.
	Transferencias del sector público interno a cobrar c/p



	[bookmark: _Hlk123996804]CODIGO INSTITUCIONAL
	NOMBRE ENTIDAD
	MONTO

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


Indicar el Método Utilizando: 
Método de estimación por incobrable
	Indicar los procedimientos utilizados para la determinación de los valores razonables para cada clase de activo financiero: 
La Junta Administrativa del Archivo Nacional tendrá una cuenta por cobrar cuando:
· debido a un hecho ya ocurrido, un tercero tenga una obligación de entregar un activo o dinero en un futuro; 
· la cancelación de dicha obligación sea:
· ineludible o probable; 
· deba efectuarse en una fecha determinada o determinable debido a la ocurrencia de cierto hecho

Las cuentas por cobrar a favor de la Junta Administrativa del Archivo Nacional se reconocen: 
· cuando se ha devengado el hecho imponible generador de un impuesto; 
· por la venta de servicios de la entidad; 
· por eventos donde el empleado adquiera una obligación con la entidad; 
· por la aplicación de cualquier otra Norma. 

Las cuentas por cobrar a favor de la Junta Administrativa del Archivo Nacional se establecerán de la siguiente manera: 
· Impuestos a cobrar a corto plazo, corresponde al IVA pagado de las facturas que se han registrado como cuentas por pagar.
· Servicios y derechos por cobrar a corto plazo, cobrados en la moneda funcional de la Institución, a un plazo máximo de 30 días y cobrados en un solo tracto por la venta de bienes y servicios. 
· Documentos por cobrar a corto plazo, cobrados en la moneda funcional de la Institución, en un plazo acordado por ambas partes, por lo que su cobro se realizará en tractos en su mayoría por rebajo automático de planilla, por sumas giradas de más a funcionarios. 
· Anticipos a corto plazo, al ser un registro solicitado por la NICSP 39 “Beneficios a empleados”, el cual corresponde a las vacaciones disfrutadas por anticipado las cuales no se cobran. Solo se actualiza conforme a los últimos saldos emitidos por la oficina de Recursos Humanos. 

Medición: En la generalidad de los casos, la medición contable inicial de una cuenta por cobrar será por su valor razonable en la fecha de contratación. Los componentes financieros implícitos incluidos en las sumas a cobrar deben tener el mismo tratamiento que el principal. Sí dicho valor razonable no puede ser medido con fiabilidad, la medición será al costo.

Estimación por incobrables: Se debe establecer una estimación por incobrables, por cada tipo de cuentas por cobrar que represente un Instrumento Financiero conforme a lo dispuesto en la NICSP 29 “Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición”.

Al final de cada periodo, se valorarán las cuentas por cobrar para determinar si cuenta con suficiente evidencia objetiva que indique que se está produciendo un deterioro o incobrabilidad en estas cuentas, se dejará en evidencia el resultado de este análisis en las notas a los estados financieros. Y determinando que si existe el deterioro se aplicará lo dispuesto en la Norma según los párrafos 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74, utilizando la fórmula mencionada en esta NICSP que indica que se debe determinar la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontando con la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

Al valorar las cuentas por cobrar al cierre del mes, se considera que por criterio y experiencia de la institución que: 
· Los impuestos a cobrar a corto plazo serán aplicados en su totalidad en el mes siguiente a su registro, como crédito fiscal dentro de la declaración, por lo que no se le aplica estimación por incobrabilidad. 
· Los servicios y derechos por cobrar a corto plazo podrían llegar a no recuperarse por falta de fondos por parte de las otras Instituciones o por cierre de estas. Por tal motivo, al valorarse estos hechos y después de realizar las gestiones de cobro necesarios, se aplicará la fórmula de estimación de incobrabilidad de acuerdo con los requisitos solicitados por la norma. Registrando un gasto por perdida. 
· Los documentos por cobrar a corto plazo se volverán incobrables en el momento que el funcionario afectado deje de trabajar para la Institución. Por lo que la oficina de Recursos Humanos procederá a informar al nuevo patrono sobre la recuperación de dichos dineros para que estos sean rebajados de planilla y depositados al Fondo General. Por lo que el registro que procede es un gasto por pérdida por la diferencia no cobrada. 
· Los anticipos a corto plazo no van a generar estimación de incobrabilidad, en caso de que proceda su recuperación esta se realizará por medio de la liquidación de extremos laborales. 

Vigencia de las cuentas por cobrar: las cuentas por cobrar por la venta de bienes y servicios tendrán una vigencia de 30 días para su pago, siendo que las demás cuentas por cobrar se van a regir a través del acuerdo tomado entre ambas partes.

Cobro Judicial: Las cuentas por cobrar que se encuentren en un proceso de cobro judicial se consideran como activos contingentes, por lo cual solo se informarán en notas a los estados financieros.

Vencimiento de Cuentas por cobrar: La Junta Administrativa del Archivo Nacional evaluará para aquellas cuentas por cobrar, cuyo vencimiento tenga más de un año, la posibilidad real de cobro, para ello debe considerar las garantías reales de dichas deudas y procederá a excluir de los estados financieros, las cuentas por cobrar para las cuales exista incertidumbre de cobro. 

Clasificación de Corriente y no Corriente: La Junta Administrativa del Archivo Nacional debe clasificar una cuenta por cobrar corriente, cuando espera que su recuperación se dé en el transcurso de un año, después de la fecha del balance que se informa. Si se espera que la recuperación se realice en más de un año, ese componente debe ser clasificado como no corriente. La distinción entre corriente y no corriente radica en el tiempo en que se espera que se recupere y no por la antigüedad de la cuenta por cobrar.



[bookmark: _Hlk99359439][bookmark: _Toc13041051][bookmark: _Toc14345050]Revelación: 
La cuenta Cuentas a cobrar a corto plazo, representa el 18,32% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -227 190,25 que corresponde a un Disminución del -9,45% de recursos disponibles. 
	Motivo de las variaciones:

Las variaciones en las cuentas por cobrar se deben a que se depositó un presupuesto menor al asignado en el año 2025 y al consumo de este, además por las cuentas por cobrar que estén pendientes de pago al final del periodo y por la aplicación de los saldos a favor en las declaraciones que se presentan a el Ministerio de Hacienda.

Conformación de la cuenta a cobrar a corto plazo (1.1.3)

1.1.3.01 IMPUESTOS A COBRAR A CORTO PLAZO
Cuenta en la que se registran los IVA de las cuentas por pagar a proveedores que están pendientes de aplicar como créditos fiscales en la declaración de ventas.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.3.01.01.02.1.11206.00
	Impuesto sobre los ingresos y utilidades de personas jurídicas del Sector Público
	3 988.79
	55 212.35
	-51 223.56
	-92.78%

	TOTAL MILES DE COLONES
	3 988.79
	55 212.35
	-51 223.56
	-92.78%



Las disminuciones que se presentan en esta cuenta es producto de la aplicación de prescripción de estas de acuerdo con la siguiente normativa:
	Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado
	Artículo 38.- Formas y medios de reconocimiento del crédito fiscal:
Aplicación de los saldos a favor en las declaraciones tributarias siguientes a su generación, sólo cuando sea necesario para cancelar una deuda tributaria. Caso contrario, el saldo a favor se mantendrá en el período fiscal en el cual se generó y estará sujeto al plazo de prescripción y a las disposiciones establecidas en el artículo 43 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.  

	Artículo 43.- Pagos en exceso y prescripción de la acción de repetición
	Créditos por pagos indebidos: los contribuyentes y responsables tienen acción para reclamar la restitución de lo pagado indebidamente por concepto de tributos, sanciones e intereses. Solo se reconocerán intereses, si el pago fue inducido o forzado por la Administración Tributaria, en cuyo caso serán intereses del tipo establecido en el artículo 58. Dicho interés correrá a partir del día natural siguiente a la fecha del pago efectuado por el contribuyente.
En todos los casos, la acción para solicitar la devolución o compensación prescribe transcurridos cuatro años a partir del día siguiente a la fecha en que se efectuó el pago, o desde la fecha de presentación de la declaración jurada de la cual surgió el crédito. Transcurrido el término de prescripción, sin necesidad de pronunciamiento expreso de la Administración Tributaria, no procede devolución ni compensación alguna por saldos acreedores.
   De previo a ordenar la devolución de un crédito, la Administración Tributaria podrá compensar de oficio, conforme se indica en el artículo 45 de este Código, en cuyo caso se restituirá el saldo remanente a favor, si existe.



A continuación, se muestra un detalle de los saldos prescritos en el año 2025:
	Institución
	Concepto
	FT
	Fecha Original
	Fecha Prescripción
	Monto Prescrito

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045072171762
	31-ene-21
	31-ene-25
	  11 337 562,00

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045087672754
	31-may-21
	30-may-25
	        484 840,00 

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045087672754
	30-jul-21
	29-jul-25
	        690 955,23 

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045099459713
	31-ago-21
	31-ago-25
	3 061 656.07

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045103242373
	30-sept-21
	30-sept-25
	3 056 990.00



A partir del mes de octubre del 2025, con la activación de la nueva plataforma Tribu-CR, se lograron utilizar los saldos a favor para la cancelación de las declaraciones, por lo que a continuación se las declaraciones y los montos usados, de acuerdo con la información contable:
	Institución
	Concepto
	FT
	Fecha Original
	Declaración Aplicada
	Monto Aplicado

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045107182253
	31-oct-21
	Setiembre 2025
	2 076 010,00

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045111505155
	31-nov-21
	Setiembre 2025
	       813 427,00

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045115151561
	31-dic-21
	Setiembre 2025
	6 970 550,00

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045119113857
	31-ene-22
	Setiembre 2025
	1 867 528,00

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045136828635
	30-jun-22
	Setiembre/Octubre 2025
	1 626 176.15

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045141342366
	31-jul-22
	Octubre 2025
	1 716 441.81

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045145702255
	30-ago-22
	Octubre 2025
	2 950 105.72

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045145702255
	31-oct-22
	Octubre/Noviembre 2025
	1 691 477.37

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045156463653
	30-nov-22
	Noviembre/Diciembre 2025
	6 823 314.00

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045160908766
	30-dic-22
	Diciembre 2025
	1 770 158.00

	Ministerio de Hacienda -Tributación
	Saldos a favor
	1045164741083
	31-ene-23
	Diciembre 2025
	3 419 755.56


En el mes de enero, se informa que la Institución ya no posee saldos a favor generados por las declaraciones de venta presentadas. Y que esta cuenta contable se conforma del IVA registrados por las cuentas por pagar que serán aplicadas en el mes siguiente como créditos fiscales, las cuales se informan a continuación:
	Proveedor
	IVA
	Factura

	SERIGRAFIA ARCO IRIS DEL SUR S.A.
	493
	114 777.00

	INSTITUO NACIONAL DE SEGUROS
	SEC09182026
	13 819.81

	CONSORCIO DE INFORMACION Y SEGURIDAD S.A.
	12177
	1 145 198.70

	REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL BEIRUTE S.A.
	182614
	57 141.11

	CORREOS DE COSTA RICA S.A.
	193010
	3 724.50

	GRUPO DE SOLUCIONES INFORMATICAS GSI S.A.
	3941
	2 388 766.47

	KUANTA BRIDGE GROUP SRL
	399
	105 341.11



1.1.3.04 SERVICIOS Y DERECHOS A COBRAR A CORTO PLAZO
Cuenta en la que se registra los servicios brindados por la institución y que han quedado pendiente de pago. Como lo son servicios por entrega de tomos de protocolo, capacitaciones, congresos entre otros.

Al cierre de los presentes estados financieros no se tienen cuentas por cobrar pendientes de pago a otras instituciones.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.3.04.01.99.0.00000.00
	Otras ventas de servicios a cobrar c/p
	0.00
	719.26
	-719.26
	-100.00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	0.00
	719.26
	-719.26
	-100.00%



La disminución es por el pago de estas.

1.1.3.08 DOCUMENTOS A COBRAR A CORTO PLAZO
Cuenta que comprende los derechos de carácter corriente, adquiridos por el ente público durante el desarrollo de su función administrativa, que integran los fondos y valores entregados a funcionarios y servidores públicos en concepto de anticipos o anticipos para viáticos. 

La primera cuenta cobrar que se tiene, es por sumas pagadas de más a funcionarios. Estos pagos se realizaron por medio de la planilla salarial y Recursos Humanos al revisar la información constataron que estos pagos no se debían de realizar, por lo que procedieron a realizar los cobros respectivos a los funcionarios afectados; estos cobros se realizar por medio de la planilla de salario según el monto y tiempo acordado entre ambas partes.

Las variaciones en esta cuenta son producto de nuevos cobros, así como de sus recuperaciones. Al cierre del presente mes se tienen una cuenta por cobrar a exfuncionario de la institución por sumas pagadas de más y dentro de la institución se tienen un cobro por reprobación de cursos y tres cobros más por sumas pagadas de más.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.3.08.02.03.1.00000.00
	Documentos a cobrar por otros fraccionamientos de acreditaciones que no corresponden
	18 446.46
	68.18
	18 378.28
	26956.10%

	TOTAL MILES DE COLONES
	18 446.46
	68.18
	18 378.28
	26956.10%



A continuación, se muestra un detalle de los saldos iniciales y finales, el monto recuperado en el mes y el porcentaje de recuperación de las cuentas por cobrar para el año 2026 (montos mostrados en colones):
	Cuentas por cobrar (empleados internas-externas) (instituciones)
Montos en colones

	
	 Empleados Externas/Registradas 
	 Empleados Internas/Registradas 
	Empleados Externas/No Registradas
	Instituciones

	Saldo Inicial al 01 enero 2026
	 8 107,34 
	19 251 722.20
	485 633.77
	-------------------------

	Nuevos cobros
	----------------------------
	175 765.30
	-------------------------------
	-------------------------

	Monto recuperado
	----------------------------
	989 139.47
	119 728.11
	-------------------------

	Saldo final al 31 de diciembre del 2026
	                       8 107,34 
	18 438 348.03
	365 905.66
	------------------------

	Porcentaje de recuperación de la deuda
	0%
	5%
	25%
	0%



También se tienen casos de sumas pagadas de más a exfuncionarios, que se encuentran en proceso de cobro. Las cuales se rigen por el Reglamento General para el Control y Recuperación de Acreditaciones que no Corresponden, donde su recuperación se tiene que realizar conformo al artículo 8 que indica:
1. El receptor de un pago por concepto de salario y/o sus accesorios que no corresponde, será el primer responsable en devolver la suma correspondiente a la acreditación que no le corresponde, mediante Entero de Gobierno a favor del Fondo General de Gobierno o depósito a las cuentas corrientes autorizadas por la Tesorería Nacional, o en su defecto dar la autorización por escrito para que se deduzca por nómina el neto, e informará sobre dicha devolución a la Unidad de Recursos Humanos de la respectiva entidad dentro de los ocho días siguientes a la acreditación realizada a su favor. En cuanto a las deducciones aplicadas a favor de las Unidades Deductoras se seguirá el procedimiento dispuesto en el Artículo 11 de este Reglamento.
2. De no concretarse el reintegro por parte del receptor conforme lo dispuesto en el inciso anterior, la Unidad de Recursos Humanos notificará al receptor sobre la suma percibida indebidamente y su respectiva devolución, mediante Entero de Gobierno, depósito a las cuentas corrientes autorizadas por la Tesorería Nacional o deducción por nómina. En caso de que no prosperara el procedimiento seguido por la Unidad de Recursos Humanos para la recuperación de dichas acreditaciones, estos últimos deberán trasladar el expediente al Área Jurídica Institucional. La Dirección Administrativa Financiera de cada entidad o quienes ejerzan esas funciones deberán proponer a la Tesorería Nacional el monto exiguo, siendo esta última la encargada de aprobar o determinar el mismo.” 

Por tales razones y al ser estos exfuncionarios del Archivo Nacional, corresponde que las sumas por recuperar sean depositadas a las cuentas bancarias de la Tesorería Nacional, por lo que no se estaría afectando los ingresos de la Institución. De ahí que se tome la decisión de revelar la información en notas a los estados financieros, así como el avance en su recuperación.

A continuación, se muestran las cuentas por cobrar a exfuncionarios cuyas recuperaciones deberán ser depositadas directamente a las cuentas bancarias de la Tesorería Nacional:

	Funcionario:
	Adriana Soto Sánchez

	Motivo:
	Sumas giradas de más por Dedicación Exclusiva

	Oficio de gestión de recuperación:
	DGAN-DAF-RH-43-2022 del 27 de abril del 2022.

	Monto por recuperar:
	¢1 436 737.50

	Cobro por mes:
	¢39 909.37

	Tiempo estimado:
	36 meses (3 años)

	Monto recuperado:
	¢1 277 099.84

	Monto faltante por recuperar:
	¢159 637.66



	Funcionario:
	Carlos Padilla Tencio

	Motivo:
	Sumas giradas de más por cancelación de salario que no corresponde

	Oficio de gestión de recuperación:
	DGAN-DAF-RH-792-2023 del 22 de noviembre del 2023

	Monto por recuperar:
	¢206 208.00

	Cobro por mes:
	------------

	Tiempo estimado:
	------------

	Monto recuperado:
	------------

	Monto faltante por recuperar:
	¢206 208.00




1.1.3.09 ANTICIPOS A CORTO PLAZO
En cumplimiento de la NICSP 39 “Beneficios a empleados” que cita que la entidad medirá el costo esperado de los permisos remunerados con derechos de carácter acumulativo como el importe adicional que se espera pagar a los empleados como consecuencia de los derechos acumulados y no utilizados en la fecha de presentación, y la NICSP 19 “Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes” , que en su párrafo 19 señala que “las obligaciones acumuladas (devengadas) son cuentas por pagar por el suministro o recepción de bienes o servicios, que no han sido pagados, facturados o acordados formalmente con el proveedor, e incluyen las partidas de que se deben a los empleados (por ejemplo a causa de las partes proporcionales de las vacaciones retribuidas acumuladas hasta el momento de cierre)…”.  Se ha realizado el registro de la provisión de las vacaciones pendientes de disfrutar por los empleados, en este caso, por situaciones particulares se ha tenido que brindar vacaciones de forma adelantada a funcionarios que no las tenían generando más bien un cobro por dicho disfrute y una vez que cumplan el periodo, estas vacaciones serían rebajadas del mismo anulando este cobro. 

Cabe indicar que las vacaciones son un rubro que no se cancelan en caso de una renuncia, despido o por pensión y que estas se encuentran actualizadas al 31 de diciembre del 2025 de acuerdo con la Resolución DGAN-DAF-RH-01-2026.

Adicionalmente, en esta cuenta se registran los adelantos por viáticos que se brinden a los funcionarios, así como, cualquier otra cuenta por cobrar al funcionario por adelanto de dineros en donde posteriormente se requiere una liquidación, que al cierre del periodo se encuentran todas liquidadas.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.3.09.01.02.0.00000.00
	Anticipos a funcionarios y servidores públicos c/p
	515.08
	486.92
	28.16
	5.78%

	TOTAL MILES DE COLONES
	515.08
	486.92
	28.16
	5.78%



1.1.3.13 CUENTAS POR COBRAR CAJAS ÚNICAS
Cuenta contable usada para el registro de la liberación presupuestaria según lo indica la Directriz 007-2021 y la 009-2021. 
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.3.13.01.01.0.11206.00
	Cuentas por cobrar Cuenta Presupuestaria
	2 153 078.81
	2 346 994.28
	-193 915.46
	-8.26%

	TOTAL MILES DE COLONES
	2 153 078.81
	2 346 994.28
	-193 915.46
	-8.26%



A continuación, se muestra un detalle de los movimientos realizados en el mes, en dicha cuenta (los saldos mostrados son en colones):
	Fecha
	Movimiento
	Concepto
	Monto
	Saldo Final

	01/03/2026
	
	Saldo Inicial
	2 396 906 258.61
	2 396 906 258.61

	31/03/2026
	AJ 78
	Traslado de fondos para cubrir los pagos y traslados realizados
	-243 827 446.45
	2 153 078 812.16



Las variaciones en dicha cuenta van a estar afectadas por los pagos realizados durante el mes y por las liberaciones de dinero que se realicen.

1.1.3.98 OTRAS CUENTAS A COBRAR A CORTO PLAZO
Cuenta contable usada para el registro de otras cuentas por cobrar diferentes a las mencionadas anteriormente:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.3.98.02.99.1.00000.00
	Otras cuentas a cobrar al sector privado interno a valor razonable c/p
	261.60
	0.00
	261.60
	100.00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	261.60
	0.00
	261.60
	100.00%



Al cierre de los presentes estados financieros, se tienen tres cuentas por cobrar que corresponde a adelanto de viáticos a funcionarios de la Institución.




Revelar la información solicitada por la NICSP 9 Ingresos de transacciones con contraprestación (párrafo 39)

	Revelación:
Ingresos de transacciones con contraprestación: Son aquellas en las que la Junta Administrativa del Archivo Nacional recibe activos o servicios, o cancela obligaciones, y asigna directamente un valor aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de activos) a la otra parte del intercambio, entre las que se podrán incluir: 
· la prestación de servicios; 
· la venta de bienes; 
· ingresos por el uso de activos de la Junta Administrativa del Archivo Nacional por parte de terceros, que producen ganancias. 

La medición de los ingresos debe hacerse utilizando el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos. 

Prestación de Servicio: Cuando el resultado de una transacción que suponga la prestación de servicios pueda ser estimado con fiabilidad, los ingresos asociados con la operación deben reconocerse, considerando el grado de terminación de la prestación (método del porcentaje de terminación) a la fecha sobre la que se informa. El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
· el importe de los ingresos pueda ser medido con fiabilidad; 
· sea probable que la Junta Administrativa del Archivo Nacional reciba los beneficios económicos o potenciales de servicio derivados de la transacción; 
· el grado de terminación de la transacción, en la fecha sobre la que se informa, pueda ser medido con fiabilidad; y 
· los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. 

Los servicios que generan ingresos con contraprestación se reconocen en los períodos sobre los que se informa, en los cuales tiene lugar la prestación, según el avance de terminación alcanzado en el período. 

Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos deben ser reconocidos como tales, sólo en la cuantía de los gastos reconocidos que se consideren recuperables.

Ingresos de la Propiedad: Los ingresos de la propiedad por el uso de activos de la Junta Administrativa del Archivo Nacional por parte de terceros, que producen ganancias, se reconocerán como tales en tanto: 
· la Junta Administrativa del Archivo Nacional reciba los beneficios económicos o potenciales de servicio asociados con la transacción; 
· el importe de los ingresos pueda ser medido de forma fiable. 

Deben reconocerse utilizando el siguiente tratamiento contable: 
· Los ingresos deben reconocerse sobre la base de la proporción de tiempo transcurrido, teniendo en cuenta el rendimiento efectivo del activo. 

A pesar de que en los párrafos anteriores se define las políticas para el registros, medición y revelación de los ingresos con contraprestación, es importante aclarar que desde el año 2021, por disposiciones del Ente Rector, cualquier ingreso que genere la Institución deberá este ser trasladado a las cuentas del Fondo General de Gobierno. 

Por estas disposiciones emitidas el registro contable de estos ingresos cambió, siendo que los mismos deben ser registrados en el momento que suceda como una cuenta por pagar al Gobierno y posteriormente realizar la cancelación de esta deuda por medio del traslado de los fondos. 

Por criterio se sigue manteniendo la información anterior, en caso de que el Ente Rector decida anular los criterios emitidos y volver a realizar los registros de ingresos como normalmente se realizarían.

Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 9 “Ingresos de transacciones con contraprestación” y la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, en donde solicitan registrar los ingresos como una cuenta por pagar para posteriormente trasladar esos dineros al Fondo General de Gobierno General, de esta forma no se tienen que registrar ingresos en estas cuentas contables. 

Aun así, se muestra un detalle del tipo de ingreso que conforma esta cuenta y el monto recibido por este concepto:

Esta cuenta estaba compuesta por:
· La venta a las instituciones del Sistema Nacional de Archivos de cajas de cartón para almacenar documentos.
· Congreso Archivístico, Cursos y Seminarios, entre otros.
· Encuadernación de los tomos de protocolos que los abogados depositan en el Archivo Nacional para su custodia permanente.
· Digitalización de los tomos de protocolos que los Notarios depositan en el Archivo Nacional.
· Venta de fotografías, publicaciones y restauración de documentos.
· Depósitos que realizan terceros a la cuenta del Archivo Nacional por conceptos no especificados en las cuentas anteriores.
· Suscripciones al Servicio Index.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.4.1.01.02.99.0.00000.00
	Venta Cajas de Cartón
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	4.4.1.02.99.01.0.00000.00
	Servicios de formación y capacitación
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.01
	Servicio de Encuadernación
	5 778,00
	5 556,00
	222,00
	4,00%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.02
	Digitalización de Protocolo
	88 344,38
	84 279,75
	4 064,63
	4,82%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.03
	Servicios Varios
	16 495,00
	17 564,58
	-1 069,59
	-6,09%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.04
	Ingresos no específicos
	5,31
	1,04
	4,26
	409,31%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.05
	Suscripciones Index
	176 016,43
	169 562,27
	6 454,15
	3,81%

	TOTAL MILES DE COLONES
	286 639.11
	276 963.65
	9 675.46
	3.49%



Son los ingresos producto de las concesiones dada por el Archivo Nacional, actualmente el servicio de fotocopiado en el Departamento de Archivo Notarial está dado en concesión.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.5.2.02.01
	Alquiler servicios fotocopiado
	37.23
	27.92
	9.31
	33.33%

	TOTAL MILES DE COLONES
	37.23
	27.92
	9.31
	33.33%







[bookmark: _Toc33601211][bookmark: _Toc82768912][bookmark: _Toc214438535]NOTA N° 6
[bookmark: _Toc13041052][bookmark: _Toc14345051][bookmark: _Toc33601212][bookmark: _Toc54546704][bookmark: _Toc82768913]Inventarios 
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.1.4.
	Inventarios
	06
	 46 347,83 
	 55 160,03 
	-15,98%





Método de Valuación de Inventario 
Indique si su institución está utilizando Primeras en entrar, Primeras en salir (PEPS), sino es así, indique cual método se utiliza y la razón que aún no utilizan el PEPS
	Indique si su institución está utilizando Primeras en entrar, Primeras en salir (PEPS), sino es así, indique cual método se utiliza y la razón que aún no utilizan el PEPS: 
La institución utiliza el método PEPS. 

A pesar de que el Sistema Contable, “Sistema BOS de Tecapro” no cuenta con este método, el encargado contable al final de cada mes realiza la conversión de los inventarios de Promedio Ponderado a PEPS y aplica los ajustes necesarios para que los saldos contables estén de acuerdo con el método solicitado.



	Cual sistema de inventario utiliza su institución Periódico o Permanente:
La Institución utiliza el sistema permanente, actualizando de forma inmediata cualquier entrada o salida que se realice en el inventario.


Revelación: 
[bookmark: _Toc13041058][bookmark: _Toc14345057]La cuenta Inventarios, representa el 0,39% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -8 812,20 que corresponde a un Disminución del -15,98% de recursos disponibles. 
	Revelación:
La disminución es producto de una menor compra de inventario de suministro y a las salidas de productos de la bodega por consumo por parte de los funcionarios, donaciones o ajustes por obsolescencia.

Este inventario de suministros es usado de forma general por los funcionarios de la Institución para la realización de sus labores diarias, así como para la atención al público.

Al cierre del mes no se presentan situaciones que se deban de informar.




Información a revelar-Inventarios, NICSP 12:
a) Inventario (Párrafo 12)
	Revelación:
Los inventarios que la Junta Administrativa del Archivo Nacional presenta son las siguientes: 

· Inventario de suministros para la prestación de servicios tales como, productos de oficina, papelería, insumos de limpieza, productos para mantenimiento, tintas y otros. 
· Inventario de timbres físicos compuesto por denominaciones de ¢100 y ¢200 colones en timbres de Archivo Nacional. Usados para la venta de los bienes y servicios que se venden en la Caja Institucional y que requieran el uso de timbres. 

No son activos a imputar a inventarios, los siguientes:
· obras en curso, provenientes de contratos de construcción, incluyendo los contratos de servicio directamente relacionados con ella; e instrumentos financieros; 
· instrumentos financieros. 

Se consideran inventarios los siguientes:
· los bienes producidos terminados, o el trabajo en curso producido por la entidad, 
· los materiales y suministros en espera de ser utilizados en la operación de la entidad y los bienes comprados o producidos por la entidad para ser distribuidos a terceros (entre ellos el timbre de Archivo Nacional y especies fiscales). 
· inventarios en general que, pueden incluir: 
· materiales consumibles; ▪ materiales de mantenimiento; 
piezas de repuesto de planta o equipo que no se tratan en la NICSP 17 “Propiedades, Planta y Equipo”



b) Costo de los Inventarios (Párrafo 18)
	Revelación:
Medición: Los inventarios deberán medirse al costo o al valor realizable neto, el que sea menor. (Ver NICSP 12, párrafo 15 y 16).

No se incluyen dentro de la medición general y se medirán, según sea el caso, de acuerdo con el siguiente esquema:
	Inventarios
	Medición Especial

	Adquiridos por transacción sin contraprestación.
	A su valor razonable a la fecha de adquisición.

	A distribuir sin contraprestación a cambio, o por una contraprestación insignificante.
	Al menor valor entre el costo y el costo corriente de reposición.

	Para consumirlos en el proceso de producción de bienes o servicios.
	Al menor valor entre el costo y el costo corriente de reposición.



Costos: Son todos los costos derivados de su adquisición y transformación, así como otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales. (Ver NICSP 12 párrafo 18).

El valor de los inventarios comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables por la entidad ante las autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a la adquisición de las mercaderías, materiales y suministros. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se deducirán al determinar el costo de adquisición.

Medición de Costos: La identificación específica de los costos individuales, que significa que cada tipo de costo concreto se aplica a productos determinados de los inventarios, procederá en los siguientes casos:
a) cuando los inventarios de productos no son habitualmente intercambiables entre sí, o bien cuando los bienes y servicios son producidos y segregados para proyectos específicos;
b) cuando tengan la misma naturaleza y uso para la Junta Administrativa del Archivo Nacional.
Para grupos de inventarios de la misma naturaleza o uso, el costo de los inventarios se asignará utilizando el método de primeras entradas primeras salidas.



c) Importe en libros de Inventario (Párrafo 47)
	Revelación:
A continuación, se muestra de forma detallada las cuentas que conforman la cuenta de inventarios:

1.1.4.01 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA CONSUMO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
El cual incluye el inventario de suministros e inventario de especies fiscales.
Inventario de suministros: es llevado según la NICSP 12 “Inventarios”; contablemente el inventario se maneja de forma permanente, el método de valuación utilizado es el de Primeras Entradas Primeras Salidas y la forma de registro es al costo o precio de adquisición. Para determinar si un producto está dañado u obsoleto, se hará por medio de las dos tomas físicas anuales que realiza el Contador o por medio del Encargado de la Bodega, en donde una vez determinados estos artículos, se procederá a informar al Coordinador de la Unidad de Proveeduría con el fin de que el autorice la baja y destrucción de estos.

A continuación, se detallan los saldos finales del inventario de suministros para el presente cierre:



	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.4.01.01.04.0.00000.00
	Tintas, pinturas y diluyentes
	8 609,62
	10 212,48
	-1 602,86
	-15,70%

	1.1.4.01.03.04.0.00000.00
	Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	1.1.4.01.04.01.0.00000.00
	Herramientas e instrumentos
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	1.1.4.01.04.02.0.00000.00
	Repuestos y accesorios Nuevos
	384,63
	413,24
	-28,61
	-6,92%

	1.1.4.01.99.01.0.00000.00
	Útiles y materiales de oficina y cómputo
	4 307,03
	8 690,47
	-4 383,44
	-50,44%

	1.1.4.01.99.03.0.00000.01
	P,P,C,I -Inventario Suministros
	15 580,00
	16 766,37
	-1 186,38
	-7,08%

	1.1.4.01.99.04.0.00000.00
	Textiles y vestuario
	0,00
	364,00
	-364,00
	-100,00%

	1.1.4.01.99.05.0.00000.00
	Útiles y materiales de limpieza
	2 282,21
	2 288,08
	-5,88
	-0,26%

	1.1.4.01.99.06.0.00000.00
	Útiles y materiales de resguardo y seguridad
	409,64
	559,50
	-149,86
	-26,78%

	1.1.4.01.99.07.0.00000.00
	Útiles y materiales de cocina y comedor
	204,66
	235,18
	-30,52
	-12,98%

	1.1.4.01.99.99.0.00000.00
	Otros útiles, materiales y suministros diversos
	77,26
	38,95
	38,31
	98,37%

	TOTAL MILES DE COLONES
	31 855.05
	39 568.27
	-7 713.22
	-19.49%



Inventario de Especies Fiscales: se lleva según la NICSP 12 “Inventarios”; contablemente el inventario se mantiene de forma permanente y el registro es al costo o precio de adquisición. Esta cuenta corresponde al Inventario de los Timbres del Archivo Nacional de ¢100 y ¢200 y de Abogado de ¢25 que se encuentran de forma física para la venta en la caja de la institución y se desglosan de la siguiente manera:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.4.01.99.03.0.00000.02
	Timbre abogados ¢25
	2,95
	11,28
	-8,33
	-73,84%

	1.1.4.01.99.03.0.00000.02
	Timbres Archivo ¢100
	1 211,19
	1 338,56
	-127,37
	-9,52%

	1.1.4.01.99.03.0.00000.02
	Timbres Archivo ¢200
	12 977,64
	14 025,93
	-1 048,29
	-7,47%

	TOTAL MILES DE COLONES
	14 191.78
	15 375.76
	-1 183.98
	-7.70%



A continuación, se muestra un detalle de los movimientos realizados en la cuenta de inventarios para el presente periodo, donde también se puede observar que un 69% del inventario corresponde a suministros de oficina y un 31% a inventario de timbres físicos del Archivo Nacional (montos expresados en colones):
	Inventarios

	
	 Suministros 
	Timbres
	Total

	Saldo Inicial al 01 enero 2026
	32 041 944.89
	14 487 880.00
	

	Aumento: Compras/Ajustes/PEPS
	2 387 228.49
	9 686.50
	

	Disminución: Salidas/Ajustes/PEPS
	-2 273 226.05
	-305 686.50
	

	Saldo final al 31 de diciembre del 2026
	32 155 947.33
	14 191 880.00
	46 347 827.33

	Porcentajes 
	69%
	31%
	100%



Adicionalmente se tiene dentro de este rubro, la cuenta contable Productos de papel, cartón impresos y monedas que es usada para el registro de publicación que la Imprenta Nacional deja en consignación para que la Institución realice la venta de estas por medio de la caja institucional. Esta venta de publicaciones se realiza al precio sugerido por la Imprenta Nacional y no se genera ganancia alguna, los montos recolectados son depositados de forma mensual a dicha institución.

Se tiene en consignación los libros “Memoria Histórica de las Constituciones de Costa Rica” y “Memoria de la Virgen de Los Ángeles”
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.4.02.04.05.0.00000.00
	Productos de papel, cartón, impresos y monedas
	301.00
	216.00
	85.00
	39.35%

	TOTAL MILES DE COLONES
	301.00
	216.00
	85.00
	39.35%







d) Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre del presente mes, no se tienen situaciones particulares que se deban de informar.



[bookmark: _Toc33601213][bookmark: _Toc82768914][bookmark: _Toc214438536]NOTA N° 7
[bookmark: _Toc13041059][bookmark: _Toc14345058][bookmark: _Toc33601214][bookmark: _Toc82768915]Otros activos a corto plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.1.9.
	Otros activos a corto plazo
	07
	 41 495,04 
	 26 303,19 
	57,76%


Revelación: 
La cuenta Otros activos a corto plazo, representa el 0,35% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 15 191,86 que corresponde a un Aumento del 57,76% de recursos disponibles. 
	Revelación:
El aumento es producto de la renovación de pólizas de seguro, adquisición de licencias y garantías de productos por periodos de un año.



Detalle cuentas Transferencias del sector público interno a cobrar c/p
	Cuenta 
	Descripción 

	1.1.9.01.
	Gastos a devengar a corto plazo



	Cuenta
	Detalle
	Monto

	 1.1.9.01.01.01.0. Primas y gastos de seguros a devengar c/p
	Conformado por pólizas de vehículos, edificio, riesgos de trabajo, equipo móvil, responsabilidad civil y robo local.
	20 767.06

	 1.1.9.01.01.02.0. Alquileres y derechos sobre bienes a devengar c/p
	 
	 

	 1.1.9.01.01.03.0. Reparaciones y mejoras sobre inmuebles de terceros arrendados c/p
	 
	 

	 1.1.9.01.01.99.0. Otros servicios a devengar c/p
	Pago adelantado de impuestos municipales y renovaciones de licencias de cómputo.
	20 727.98


[bookmark: _Hlk99359479][bookmark: _Hlk99369201]Revelación: 
La cuenta Otros activos a corto plazo, representa el 0,35% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 15 191,86 que corresponde a un Aumento del 57,76% de recursos disponibles.
	Revelación:
El aumento es producto de la renovación de pólizas de seguro e inclusión de nuevas renovaciones de licencias de cómputo y garantías de productos.
A continuación, se muestra un detalle de las cuentas contables que conforman la cuenta:

1.1.9.01 GASTOS A DEVENGAR A CORTO PLAZO
Esta cuenta corresponde a la adquisición de los seguros, servicios municipales y renovación de licencias de cómputo, los cuales se pagan por adelantado y se amortizan durante los meses por los que se adquirió y se desglosan de la siguiente manera:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.9.01.01.01.0.22191.00
	Vehículos
	424,42
	453,05
	-28,62
	-6,32%

	1.1.9.01.01.01.0.22191.00
	Edificio
	11 266,58
	11 297,63
	-31,05
	-0,27%

	1.1.9.01.01.01.0.22191.00
	Riesgos de Trabajo
	5 610,40
	4 403,43
	1 206,97
	27,41%

	1.1.9.01.01.01.0.22191.00
	Equipo Móvil A
	431,67
	0,00
	431,67
	0,00%

	1.1.9.01.01.01.0.22191.00
	Equipo Móvil C
	901,04
	931,24
	-30,20
	-3,24%

	1.1.9.01.01.01.0.22191.00
	Responsabilidad Civil
	0,00
	914,41
	-914,41
	-100,00%

	1.1.9.01.01.01.0.22191.00
	Robo Local
	1 675.00
	1 693.13
	-18.12
	-1.07%

	TOTAL MILES DE COLONES
	20 767.06
	20 150.82
	616.24
	3.06%



El presente cuadro, muestra un detalle de las licencias que se encuentran vigentes y su periodo:
	Proveedor
	Oficio
	 Prima s/impuesto 
	 Póliza 
	 Póliza 
	Rige
	Hasta
	 Devengo Mensual 

	Instituto Nacional de Seguros
	SEC-2087-2025
	1 301 471,00     
	 Equipo Electrónico 
	 01-01-EQE-33312-07 
	jul-25
	jun-26
	108 455,92     

	Instituto Nacional de Seguros
	SEC-0471-2026
	848 848.00
	 Automóviles 
	01-17-AUM-26-45
	Ene-26
	Jun-26
	141 474.66

	Instituto Nacional de Seguros
	SEC-2741-2025
	1 099 060,00     
	 Responsabilidad Civil 
	 01-01-RCG-16788-06 
	sept-25
	sept-26
	91 588,33     

	Instituto Nacional de Seguros
	SEC-0323-2026
	15 022 100.00
	 Incendio Multirriesgo 
	01-01-MRM-15104
	Ene-26
	Dic-26
	1 251 841.66

	Instituto Nacional de Seguros
	SEC-0197-2026
	1 201 386.73
	 Equipo Electrónico 
	 01-01-EQ-33711-07 
	Ene-26
	Dic-26
	100 115.56

	Instituto Nacional de Seguros
	SEC-3853-2025
	2 233 339.00
	 Robo Local 
	 01-01-ROB-4013-08
	Ene-26
	Dic-26
	186 111.58

	Instituto Nacional de Seguros
	SEC-RT-0108-2026
	7 480 534.00
	 Riesgo Trabajo 
	RT-0213633
	Ene-26
	Dic-26
	623 377.83



El siguiente rubro está conformado, por el pago adelanto de los servicios municipales.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.9.01.01.99.0.15118.00
	Otros servicios a devengar c/p /Servicios Municipales
	1 164.48
	1 151.52
	12.96
	1.13%

	TOTAL MILES DE COLONES
	1 164.48
	1 151.52
	12.96
	1.13%



La siguiente cuenta contable se encuentra conformada por renovaciones anuales de licencias de cómputo que a continuación se detallan:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.9.01.99.99.0.00000.00
	Otros gastos a devengar c/p /Licencias Computo
	19 563.50
	5 000.84
	14 562.66
	291.20%

	TOTAL MILES DE COLONES
	19 563.50
	5 000.84
	14 562.66
	291.20%



A continuación, se muestran las anualidades que se encuentra vigentes por renovaciones de licencias de cómputo:
 [image: ]

A continuación, se muestran las anualidades que se encuentra vigentes por adquisición de garantías de cómputo:
[image: ]

A continuación, se muestra un detalle de los movimientos realizados durante el presente mes, en donde también se observa que un 50% de esta cuenta corresponde a seguros, un 47% a renovación de licencias de cómputo y un 3% de servicios municipales (montos expresados en colones):




	Gastos pagados por adelantado
Montos en colones

	
	 Seguros 
	Licencias
	Municipalidad
	Total

	Saldo Inicial al 01 enero 2026
	3 616 781.12
	22 205 433.18
	                          -   
	

	Adquisición
	24 659 174.92
	5 210 000.00
	1 552 640.00
	

	Amortización
	-7 508 96.68
	-7 851 929.16
	-388 160.00
	

	Saldo final al 31 de diciembre del 2025
	20 767 059.36
	19 563 504.02
	1 164 480.00
	41 495 043.39

	Porcentajes 
	50%
	47%
	3%
	100%



Detalle de los gastos a devengar a corto plazo al cierre del presente mes, con otras entidades públicas:
	CODIGO INSTITUCIONAL
	NOMBRE ENTIDAD
	MONTO

	22191
	Instituto Nacional de Seguros
	20 767.06

	15118
	Municipalidad Curridabat
	1 164.48






[bookmark: _Toc82768916][bookmark: _Toc214438537][bookmark: _Toc13041064][bookmark: _Toc14345063][bookmark: _Toc33601216]
1.2 ACTIVO NO CORRIENTE
[bookmark: _Toc82768917][bookmark: _Toc214438538]NOTA N° 8
[bookmark: _Toc13041065][bookmark: _Toc14345064][bookmark: _Toc33601217][bookmark: _Toc54546710][bookmark: _Toc82768918]Inversiones a largo plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.2.
	Inversiones a largo plazo
	08
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Inversiones a largo plazo, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con inversiones a largo plazo, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc13041071][bookmark: _Toc14345070][bookmark: _Toc33601218][bookmark: _Toc82768919][bookmark: _Toc214438539]NOTA N° 9
[bookmark: _Toc13041072][bookmark: _Toc14345071][bookmark: _Toc33601219][bookmark: _Toc82768920]Cuentas a cobrar a largo plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.3.
	Cuentas a cobrar a largo plazo
	09
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Cuentas a cobrar a largo plazo, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con cuentas a cobrar a largo plazo, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc13041080][bookmark: _Toc14345079][bookmark: _Toc33601220][bookmark: _Toc82768921][bookmark: _Toc214438540][bookmark: _Toc13041081][bookmark: _Toc14345080]NOTA N° 10
[bookmark: _Toc33601221][bookmark: _Toc82768922]Bienes no concesionados 
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.
	Bienes no concesionados
	10
	 9 300 188,60 
	 8 957 706,77 
	3,82%


Revelación: 
La cuenta Bienes no concesionados, representa el 78,29% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 342 481,83 que corresponde a un Aumento del 3,82% de recursos disponibles.
[bookmark: _Toc13041091][bookmark: _Toc14345090][bookmark: _Toc33601222][bookmark: _Toc82768923]Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Situación y Evolución de Bienes donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes. 
[bookmark: _Toc214438541]
[bookmark: _Toc13041092][bookmark: _Toc14345091]NOTA N° 11
[bookmark: _Toc33601223][bookmark: _Toc82768924]Bienes concesionados 
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.
	Bienes concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Bienes concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
[bookmark: _Toc13041099][bookmark: _Toc14345098][bookmark: _Toc33601224]Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Situación y Evolución de Bienes donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.

[bookmark: _Toc82768925][bookmark: _Toc214438542]NOTA N° 12
[bookmark: _Toc13041100][bookmark: _Toc14345099][bookmark: _Toc33601225][bookmark: _Toc82768926]Inversiones patrimoniales - Método de participación
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.7.
	Inversiones patrimoniales - Método de participación
	12
	 -   
	 -   
	0,00%



Revelación: 
La cuenta Inversiones patrimoniales - Método de participación, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con inversiones patrimoniales, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc13041105][bookmark: _Toc14345104][bookmark: _Toc33601226][bookmark: _Toc82768927][bookmark: _Toc214438543]NOTA N° 13
[bookmark: _Toc13041106][bookmark: _Toc14345105][bookmark: _Toc33601227][bookmark: _Toc82768928]Otros activos a largo plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.9.
	Otros activos a largo plazo
	13
	 178 587,80 
	 178 587,80 
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Otros activos a largo plazo, representa el 1,50% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Cuenta conformada por obras de arte y antigüedad y esculturas.

Al cierre del presente estado financiero, no se tienen variaciones o asuntos de importancia que se deban de informar.

Esta cuenta contable está conformada por:


1.2.9.03 OBJETOS DE VALOR
Cuenta conformada por las siguientes obras y esculturas, mismas que se detallan a continuación:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.2.9.03.02.01
	Obras de arte y antigüedad
	158 887,80
	158 887,80
	0,00
	0,00%

	1.2.9.03.02.02
	Esculturas
	19 700,00
	19 700,00
	0,00
	0,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	178 587,80
	178 587,80
	0,00
	0,00%




	
ESCULTURAS

	PLACA
	DESCRIPCION
	COSTO

	2477218
	Pareja Pisciforme
	7 500 000,00

	2477240
	Alianza
	2 000 000,00

	2477969
	Busto Rafael Mora
	200 000,00

	2477241
	Abrevadero
	5 000 000,00

	2474843
	Bandada de Azadones
	5 000 000,00

	TOTAL
	 19 700 000,00 



	OBRAS DE ARTE
	
	OBRAS DE ARTE

	PLACA
	DESCRIPCION
	COSTO
	
	PLACA
	DESCRIPCION
	COSTO

	2474768
	Signo
	2 500 000,00
	
	2477530
	Esgrafiado
	300 000,00

	2474833
	Supermercado
	2 500 000,00
	
	2477531
	Ritual de Apareamiento
	300 000,00

	2474846
	Página de Historia Antigua
	2 500 000,00
	
	2477532
	Memoria II (navidad / año nuevo)
	300 000,00

	2476590
	Sherezada
	2 500 000,00
	
	2477533
	La Casa
	300 000,00

	2476592
	Grafizmo
	2 500 000,00
	
	780000477
	Retrato Sr Coto
	1 000 000,00

	2477181
	Iglesia de Orosí
	50 000,00
	
	780000643
	Edificio Archivo
	75 000,00

	2477182
	Retrato de León Fernández
	100 000,00
	
	780000958
	Restauración Pinturas
	200 000,00

	2477213
	ABC
	2 500 000,00
	
	2476591
	Cuadro Escudo Archivo
	20 000,00

	2477214
	
	2 500 000,00
	
	2476645
	Cuadro Escudo de la DG
	20 000,00

	2477215
	
	2 500 000,00
	
	2477183
	Cuadro Miembros JAAN
	20 000,00

	2477217
	Renacimiento
	2 500 000,00
	
	2477223
	Cuadro Centenario
	20 000,00

	2477219
	Quipues
	2 500 000,00
	
	2477224
	Cuadro Exposición Documental
	20 000,00

	2477220
	Escudo Archivo Nacional
	20 000,00
	
	2477225
	Cuadro Archivista 
	20 000,00

	2477221
	Cerca del Sumer
	2 500 000,00
	
	2477226
	Cuadro Archivador Hoy
	20 000,00

	2477222
	Escala Musical
	2 500 000,00
	
	2477227
	Cuadro Código Ética Archivo
	20 000,00

	2477231
	El Poder del Signo
	2 500 000,00
	
	2477228
	Cuadro Conoces el Álbum
	20 000,00

	2477235
	Archivador Hoy
	20 000,00
	
	2477229
	Cuadro Álbum de Figueres
	20 000,00

	2477238
	Mándala
	2 500 000,00
	
	2477233
	Cuadro Lotería Nacional
	20 000,00

	2477239
	Siervos Bebiendo
	20 000,00
	
	2477234
	Cuadro Código Ética Archivo
	20 000,00

	2477801
	América
	2 500 000,00
	
	2477236
	Cuadro Álbum de Figueres
	20 000,00

	2477802
	Japón
	2 500 000,00
	
	2477237
	Cuadro Conoces el Álbum
	20 000,00

	2477803
	Mesoamérica
	2 500 000,00
	
	780002546
	Efecto de Contraste
	5 455 200,00

	2477804
	Medioevo
	2 500 000,00
	
	780002547
	Musteras
	5 455 200,00

	2477805
	Pagina de Historia Antigua
	2 500 000,00
	
	780002548
	Guarumos I
	5 455 200,00

	2477952
	El Reverendo Fray Rodrigo de la Cruz
	17 500 000,00
	
	780002549
	Ninfeas
	5 455 200,00

	2477953
	Retrato de Ricardo Fernández Guardia
	1 000 000,00
	
	780002550
	Guarumos II
	5 455 200,00

	2477954
	Retrato de León Fernández Bonilla
	10 000 000,00
	
	780002551
	Sombrilla de Pobre I
	5 455 200,00

	2477960
	Orosí
	50 000,00
	
	780002552
	Sombrilla de Pobre II
	5 455 200,00

	2477525
	Árbol
	300 000,00
	
	780002553
	Hierbas del Campo I
	5 455 200,00

	2477526
	Memoria I (navidad / año nuevo)
	300 000,00
	
	780002554
	Hierbas del Campo II
	5 455 200,00

	2477527
	Semilla
	300 000,00
	
	780002555
	Composición con flores
	5 455 200,00

	2477528
	La Seductora
	300 000,00
	
	780002556
	Bromelias de mi Jardín I
	10 910 400,00

	2477529
	Llama del Bosque "árbol"
	300 000,00
	
	780002557
	Bromelias de mi Jardín II
	10 910 400,00

	TOTAL
	77 760 000,00 
	
	780002212
	Cristina Guardia Gutiérrez
	2 000 000,00

	
	
	
	
	TOTAL
	81 127 800,00 






Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.9.01.
	Gastos a devengar a largo plazo
	13
	 -   
	 -   
	0,00%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con gastos a devengar a largo plazo, por tal motivo, no se revela información.





[bookmark: _Hlk99305315]Revelación: 
La cuenta Gastos a devengar a largo plazo, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con inversiones patrimoniales, por tal motivo, no se revela información.
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	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.1.
	Deudas a corto plazo
	14
	 250 591,05 
	 269 593,56 
	-7,05%


Revelación: 
La cuenta Deudas a corto plazo, representa el 47,31% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -19 002,51 que corresponde a un Disminución del -7,05% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Reconocimiento de Cuentas por pagar: Para que un pasivo cumpla con los requisitos de reconocimiento como tal, a saber:
a) debe existir una obligación presente;
b) para liquidar dicha obligación, debe también existir la probabilidad de un flujo de salida de recursos que incorporen beneficios económicos o un potencial de servicio;
c) en tal sentido, dicho flujo de salida de recursos u otro hecho debe ser probable, entendiéndose que ello es así cuando su ocurrencia sea más probable que improbable.
Las cuentas por pagar son pasivos originados por bienes o servicios que han sido recibidos o suministrados a la Junta Administrativa del Archivo Nacional y, además, han sido facturados o formalmente acordados con el proveedor (se incluyen pagos respecto a beneficios sociales para los cuales existen acuerdos formales por cuantías específicas).

La Junta Administrativa del Archivo Nacional tendrá una cuenta por pagar cuando:
a) debido a un hecho ya ocurrido, tiene una obligación de entregar un activo o prestar un servicio;
b) la cancelación de dicha obligación es ineludible o probable;
c) deberá efectuarse en una fecha determinada o determinable debido a la ocurrencia de cierto hecho.

Las cuentas por pagar por parte de la Junta Administrativa del Archivo Nacional se dan:
a) por las retenciones realizadas a favor de terceros (retenciones de impuestos, retenciones a empleados, etc.)
b) por la compra de bienes y/o servicios;
c) por los anticipos recibidos;
d) por garantías de participación y cumplimiento recibidas;
e) por las deudas financieras contraídas;
f) por la obtención de nuevos plazos para el pago de obligaciones preexistentes;
g) por ingresos que por ley deben ser trasladados a otra entidad gubernamental;

Las cuentas por pagar pueden variar en cuanto al plazo, forma de cancelación, instrumentación, garantías, cargos financieros que devengan y forma contractual en que éstos aparecen, los cuales pueden ser con documentos:
a) a ser pagados en moneda funcional o extranjera;
b) a ser pagados a corto o largo plazo;
c) a ser pagados en un único pago o en cuotas;

En la generalidad de los casos, la medición contable inicial de una deuda será por su valor razonable en la fecha de contratación, si dicho valor razonable no puede ser medido con fiabilidad, la medición será al costo.

En la generalidad de los casos, la medición contable posterior al inicio de las deudas deberá medirse por el costo amortizado o método de la tasa de interés efectiva.

Una obligación presente que surge de una transacción sin contraprestación que cumple la definición de pasivo se reconocerá como tal cuando:
a) sea probable que para cancelar la obligación se requiera una salida de recursos, incluyendo beneficios económicos futuros o potencial de servicio; y
b) pueda hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

Cuando se recaudan impuestos y se transfieren activos a entidades del sector público en transacciones sin contraprestación con arreglo a leyes, regulaciones u otros acuerdos vinculantes que imponen estipulaciones que se usan para propósitos particulares o afectación específica, se deberá reconocer una obligación presente.

Las condiciones en un activo transferido dan lugar a una obligación presente en el reconocimiento inicial, que se reconocerá como un pasivo.

El importe reconocido como pasivo será la mejor estimación del importe requerido para cancelar la obligación presente a la fecha del balance.

Para los casos de deudas asumidas en moneda extranjera, las mismas se valuarán de acuerdo con la cotización de la moneda de que se trate, al tipo de cambio de venta a la fecha en que se asume el pasivo respectivo. Si al cierre del período contable la deuda permaneciera pendiente de pago, la misma se ajustará a la cotización vigente a la fecha de cierre del ejercicio.
En el caso de que las deudas sean susceptibles de sufrir riesgos cambiarios, deberá revelarse la respectiva provisión, en cuyo caso corresponderá aplicar las políticas expuestas al tratar dicho rubro del Pasivo.

Reconocimiento de Beneficios a empleados: Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de retribuciones que una entidad proporciona a sus trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo:
a) planes u otro tipo de acuerdos formales celebrados entre una entidad y sus empleados, ya sea individualmente, con grupos particulares de empleados o con sus representantes;
b) requerimientos legalmente establecidos, o por acuerdos del sector, por los que las entidades están obligadas a contribuir a planes nacionales, gubernamentales, sectoriales u otro tipo de planes multi-patronales, o cuando las entidades están obligadas a contribuir a un programa combinado de la seguridad social; y
c) prácticas no formalizadas que generan obligaciones implícitas, respecto de las cuales no existe una alternativa realista diferente de la de afrontar los pagos de los beneficios a los empleados.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional reconocerá:
a) un pasivo cuando el empleado ha prestado servicios a cambio de beneficios a los empleados que deban pagarse en el futuro; y
b) un gasto cuando la entidad consuma los beneficios económicos o el servicio potencial procedente del servicio prestado por un empleado a cambio de los beneficios a los empleados.

Los beneficios a los empleados comprenden las siguientes categorías:
a) Beneficios a los empleados a corto plazo: si se esperan liquidar totalmente antes de los doce meses posteriores al final del periodo sobre el que se informa en el que los empleados presten los servicios relacionados:
i. sueldos, salarios y contribuciones a la seguridad social;
ii. ausencias remuneradas anuales, ausencias remuneradas por enfermedad;
iii. participación en ganancias e incentivos; y
iv. beneficios no monetarios a los empleados actuales (tales como atenciones médicas, alojamiento, automóviles y entrega de bienes y servicios gratuitos o parcialmente subvencionados):
b) Beneficios post-empleo: tales como beneficios por retiro pagos únicos por retiro y pensiones, otros beneficios post-empleo como, seguros de vida y asistencia médica posterior al empleo;
c) Otros beneficios a empleados a largo plazo: ausencias remuneradas después de largos períodos de servicio o sabáticas, jubileos u otros beneficios por servicios prolongados, beneficios por discapacidad prolongada
d) Las indemnizaciones por cese: indemnizaciones por despido y compensaciones por retiro voluntario (en el marco de una oferta para incentivar la rescisión del vínculo laboral por parte de los trabajadores).

Entre los beneficios a empleados que tiene la Junta Administrativa del Archivo Nacional, están:
1. Cuentas por Pagar a corto plazo, por concepto de aguinaldo: Deberá reconocerse una cuenta por pagar cuando la entidad consuma los beneficios económicos o el potencial de servicio procedentes de la prestación de servicios por parte de un empleado a cambio de los cuales se le crea el derecho de recibir pagos en el futuro, según las Leyes y Decretos: N° 1535 del 11 de abril de 1954; N° 1581 de 1953 (Art.49, Estatuto de Servicio Civil).
Este se calculará sobre el salario de los meses noviembre a octubre del siguiente año y sobre el pago del Salario Escolar, aplicando un 8.33% a la suma del monto total de salarios percibidos, cancelándose en el mes de diciembre de cada año.
2. Cuentas por Pagar Corto Plazo por concepto de salario escolar: Deberá reconocerse una cuenta por pagar cuando la entidad consuma los beneficios económicos o el potencial de servicio procedentes de la prestación de servicios por parte de un empleado a cambio de los cuales se le crea el derecho de recibir pagos en el futuro, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 23907-H, publicado en La Gaceta del 27 de diciembre de 1994.
Este se calculará sobre el salario de los meses de enero a diciembre de cada año, dividiendo la suma total de salario percibidos entre 12, cancelándose en el mes de enero del año siguiente.
3. Cuentas por Pagar Corto Plazo por concepto de vacaciones: Los beneficios al personal por ausencias retribuidas se reconocerán de acuerdo con el carácter acumulativo o no que tengan las mismas. Este reconocimiento se realizará de forma simbólica para conocer la deuda que tiene la Institución en caso de tener que llegar a pagar las vacaciones acumuladas por despidos o cierre de la entidad.

Las otras deudas sociales y fiscales que tiene la Institución corresponden a rebajos realizados de planilla por cobros de contribuciones sociales, retenciones o pagos a otras entidades. Las mismas están definidas por medio de las leyes vigentes o acuerdo contractuales realizados entre el funcionario y alguna otra entidad.

Motivo de las variaciones:
Las variaciones en esta cuenta van a estar influenciadas por las facturas que queden pendiente de pago a proveedores a fin de mes.

Detalle de cómo está conformado la cuenta Deudas a corto plazo (2.1.1):

2.1.1.01 DEUDAS COMERCIALES A CORTO PLAZO
Las mismas son llevadas según la NICSP 28 “Instrumentos Financieros: Presentación”, la NICSP 29 “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y medición” y la NICSP 30 “Instrumentos Financieros: Información a Revelar”.

Detalle de las cuentas por pagar al cierre del presente mes, las cuales incluyen deudas por adquisición de materiales y suministros, adquisición de propiedad, planta y equipo, deudas comerciales por servicios básicos, por servicios comerciales y financieros, por servicios de gestión y apoyo, por gastos de viaje y transporte, por seguros, reaseguros y otras obligaciones, por capacitación y protocolo, por mantenimiento y reparaciones y por otros servicios.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	2.1.1.01.01.01
	Deudas por adquisición de materiales y suministros
	2 388,57
	90,71
	2 297,86
	2533,27%

	2.1.1.01.01.02
	Deudas comerciales por adquisición de bienes para la venta c/p
	324,80
	216,00
	108,80
	50,37%

	2.1.1.01.02.01
	Deudas comerciales por adquisición de propiedad, planta y equipos
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.01.04.02
	Deudas comerciales por servicios básicos 
	32,37
	1 076,80
	-1 044,43
	-96,99%

	2.1.1.01.04.03
	Deudas comerciales por servicios comerciales y financieros
	21 680,13
	43 497,01
	-21 816,88
	-50,16%

	2.1.1.01.04.04
	Deudas comerciales por servicios de gestión y apoyo
	9 954,42
	14 750,60
	-4 796,18
	-32,52%

	2.1.1.01.04.05
	Deudas comerciales por gastos de viaje y transporte c/p
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.01.04.06
	Deudas comerciales por seguros, reaseguros y otras
	120,13
	0,00
	120,13
	0,00%

	2.1.1.01.04.07
	Deudas comerciales por capacitación y protocolo
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.01.04.08
	Deudas comerciales por mantenimiento y reparación
	496,69
	784,64
	-287,95
	-36,70%

	2.1.1.01.04.99
	Deudas comerciales por otros servicios
	21 909,54
	0,00
	21 909,54
	0,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	56 906.65
	60 415.76
	-3 509.11
	-5.81%



A continuación, se muestra un detalle de las cuentas por pagar al 31 de marzo del 2026 (montos mostrados en miles de colones):
	Cuentas por pagar por proveedor

	Según las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público

	Al 31 de marzo del 2026

	- En miles colones -

	 
	 

	NOMBRE PROVEEDOR
	 TOTAL 

	FONDO GENERAL DE GOBIERNO CENTRAL-INTERESES SALDO BANCA
	 0,58 

	KUANTA BRIDGE SRL
	 915,66 

	GRUPO DE SOLUCIONES INFORMATICAS GSI S.A.
	 20 763,89 

	CORREOS DE COSTA RICA S.A.
	 32,37 

	GRUPO CORPORATIVO NBF S.A.
	 1 390,89 

	REFRIGERACION INDUSTRIAL BEIRUTE S.A.
	 496,69 

	CONSORCIO DE INFORMACION Y SEGURIDAD S.A.
	 9 954,42 

	SERIGRAFRIA ARCO IRIS DEL SUR S.A.
	 997,68 

	INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS
	 120,13 

	JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL
	 324,80 

	CONSULTECNICA S.A.
	 19 102,50 

	IBERARCHIVOS
	 2 807,04 

	 
	 

	TOTALES
	56 906.65



2.1.1.02 DEUDAS SOCIALES Y FISCALES A CORTO PLAZO
Las retenciones y cargas por pagar al cierre del presente mes, las cuales comprenden el pago de Aguinaldo basado en un 8.33% de los salarios de Noviembre a Diciembre 2025 y de Enero a Octubre 2026, el Salario Escolar se calcula un 8.33% sobre los salarios de Enero a Diciembre 2026, contribuciones patronales a fondos de pensiones, retenciones al personal a pagar y retenciones de impuestos nacionales a pagar.

Además, en cumplimiento de la NICSP 39 “Beneficios a empleados” se realiza el cálculo y registro contable de las obligaciones por concepto de vacaciones que es registrado en la cuenta contable 2.1.1.02.01.01.1 Remuneraciones y cuya actualización de saldo se realiza de forma trimestral. Además del pago de Liquidaciones labores por jubilación.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	2.1.1.02.01.01.1
	Remuneraciones
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.02.01.01.6
	Salario Escolar a pagar c/p
	29 159,57
	29 880,35
	-720,78
	-2,41%

	2.1.1.02.01.02
	Vacaciones a pagar c/p 
	59 127,55
	62 463,60
	-3 336,05
	-5,34%

	2.1.1.02.01.03
	Decimotercer mes a pagar c/p
	53 739,23
	55 061,65
	-1 322,43
	-2,40%

	2.1.1.02.01.04
	Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social
	24 650,19
	24 719,21
	-69,02
	-0,28%

	2.1.1.02.01.05
	Contribuciones patronales a fondos de pensiones y a otros fondos
	5 577,61
	5 632,33
	-54,71
	-0,97%

	2.1.1.02.01.06
	Retenciones al personal a pagar c/p
	15 377,60
	15 524,70
	-147,10
	-0,95%

	2.1.1.02.01.07
	Asistencia social y beneficios al personal a pagar c/p
	0,00
	6 812,16
	-6 812,16
	-100,00%

	2.1.1.02.01.99
	Otras deudas por beneficio a los empleados c/p
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.02.02.02
	Retenciones de impuestos nacionales a pagar c/p
	5 906,57
	8 867,73
	-2 961,16
	-33,39%

	TOTAL MILES DE COLONES
	193 538.32
	208 961.73
	-15 423.41
	-7.38%



A continuación, un detalle de lo que conforma cada cuenta contable:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	DETALLE

	2.1.1.02.01.01.1/2.1.1.02.01.02
	Remuneraciones/Vacaciones a pagar c/p
	Lo conforma las vacaciones pendientes de disfrutar por los funcionarios, mismas que son actualizadas cada 3 meses.

	2.1.1.02.01.01.6
	Salario Escolar a pagar c/p
	Corresponde al salario escolar acumulado a la fecha de cierre de los estados financieros.

	2.1.1.02.01.03
	Decimotercer mes a pagar c/p
	Corresponde al aguinaldo acumulado a la fecha de cierre de los estados financieros.

	2.1.1.02.01.04
	Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social
	Corresponde a los montos adeudados a la Caja Costarricense del Seguro Social por pago de planillas.

	2.1.1.02.01.05
	Contribuciones patronales a fondos de pensiones y a otros fondos
	Corresponde a los montos adeudados a la Caja Costarricense del Seguro Social por pago de planillas.

	2.1.1.02.01.06
	Retenciones al personal a pagar c/p
	Conformado por el rebajo de renta y cargas sociales que se realiza a los salarios de los funcionarios.

	2.1.1.02.01.07
	Asistencia social y beneficios al personal a pagar c/p
	Corresponde a los pagos de cesantía por pensión próximos a cancelarse.

	2.1.1.02.02.02
	Retenciones de impuestos nacionales a pagar c/p
	Corresponde al 2% rebajado a las facturas canceladas durante el mes y que se trasladara al Ministerio de Hacienda por medio de la declaración D103 en el mes siguiente a su retención. Y al pago de la declaración D104 correspondiente a IVA.



2.1.1.03 TRANSFERENCIAS A CORTO PLAZO
Cuenta contable usada para el registro de los depósitos que no son identificados y que procede a realizarse una devolución de dinero. En caso de no solicitarse la devolución de dineros, estos son trasladados al Fondo General de Gobierno Central.

También se incluyen el registro de la cuenta por pagar por viáticos a funcionarios.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	2.1.1.03.01.01
	Transferencias a personas a pagar c/p
	146.08
	216.07
	-69.99
	-32.39%

	TOTAL MILES DE COLONES
	146.08
	216.07
	-69.99
	-32.39%







Detalle:
	Cuenta 
	Descripción 

	2.1.1.03.02.
	Transferencias al sector público interno a pagar c/p



	CODIGO INSTITUCIONAL
	NOMBRE ENTIDAD
	MONTO

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


Revelación: 
La cuenta Transferencias a pagar a corto plazo, representa el 0 % del total de Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0,00 que corresponde a un(a) Aumento del 0 % de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con transferencias al sector público interno a pagar c/p, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc13041123][bookmark: _Toc14345122][bookmark: _Toc33601231][bookmark: _Toc82768933][bookmark: _Toc214438547]NOTA N° 15
[bookmark: _Toc82768934]Endeudamiento público a corto plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.2.
	Endeudamiento público a corto plazo
	15
	 -   
	 -   
	0,00%


[bookmark: _Toc13041129][bookmark: _Toc14345128]Revelación: 
La cuenta Endeudamiento público a corto plazo, representa el 0,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con endeudamiento público a corto plazo, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc33601232][bookmark: _Toc82768935][bookmark: _Toc214438548]NOTA N° 16
[bookmark: _Toc82768936]Fondos de terceros y en garantía
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.3.
	Fondos de terceros y en garantía
	16
	 125 459,14 
	 129 389,98 
	-3,04%


Detalle
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.3.03.
	Depósitos en garantía
	16
	 107,38 
	 1 414,50 
	-92,41%


Revelación: 
La cuenta Depósitos en garantía, representa el 0,02% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -1 307,11 que corresponde a un Disminución del -92,41% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Concepto fondo de terceros: Son las obligaciones contraídas por las entidades gubernamentales derivadas de los fondos recaudados por cuenta de terceros o aquellos pasivos resultantes de garantías en cumplimiento de obligaciones generadas por contratos o normas legales.

Por sus características, los fondos de terceros representan hechos económico-financieros que no alteran el Patrimonio Neto de la entidad perceptora, que surgen de actividades y/o servicios prestados por la misma y que no implican propiedad de los fondos.

Dichos fondos deben estar expresados a sus valores nominales y expuestos claramente en forma separada de los fondos propios de la entidad.

No se incluyen las garantías recibidas en instrumentos distintos del efectivo, las que sólo serán objeto de revelación y no de reconocimiento, excepto en el caso que corresponde ejecutar la garantía, en cuyo momento los instrumentos recibidos pasan a formar parte de los activos de la entidad.

En la Junta Administrativa del Archivo Nacional se tienen como fondos de terceros y en garantías, las siguientes:

· Recaudación por cuenta de terceros: La recaudación que se da es por Ley N° 9524 del 7 de marzo de 2018, “Fortalecimiento del Control Presupuestario de los Órganos Desconcentrados del Gobierno Central”, con la cual comenzó a regir un nuevo sistema de registro de los ingresos percibidos por las Instituciones, siendo que todos esos ingresos serán registrados como una cuenta por pagar y serán trasladados al Fondo General de Gobierno Central. El registro de estas cuentas por pagar se basa en la facturación emitida en la caja Institucional.
· Garantías: Corresponde a garantías depositadas en las cuentas bancarias de la Institución con el fin de cumplir con los requerimientos de la Ley General de Contratación Pública, estas son custodiadas y devueltas en el momento en que sean solicitadas por el proveedor.

En el caso de las garantías no reclamadas, si en un tiempo de 10 años no hay reclamo alguno, las mismas son depositadas al Fondo General de Gobierno Central. El tratamiento para estos casos se fundamenta de acuerdo con los siguientes documentos 02.1 Garantías.pdf

Motivo de las variaciones:
La variación en la cuenta 2.1.3 va a estar influenciada por el monto de ingresos recibidos durante el periodo y el monto del traslado que se realice al Fondo de Gobierno Central y por los traslados o devoluciones de garantías que se realice.

A continuación, se brinda un detalle de la conformación de la cuenta 2.1.3:

2.1.3.02 RECAUDACIÓN POR CUENTA DE TERCEROS
En esta cuenta contable se registra los ingresos cobrados por la institución que están pendientes de trasladar al Gobierno Central. El timbre fiscal se encuentra derogado.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	2.1.3.02.02.01
	Recaudación por cuenta del gobierno central
	125 351.75
	127 975.49
	-2 623.74
	-2.05%

	TOTAL MILES DE COLONES
	125 351.75
	127 975.49
	-2 623.74
	-2.05%



2.1.3.03 DEPÓSITOS EN GARANTÍA
Se trata de garantías por contratos que han sido depositadas en las cuentas bancarias del Archivo Nacional. 

El manejo de las garantías cumplimiento y participación en efectivo se encuentra regulado por medio del oficio DGAN-DAF-1384-2017 con fecha del 28 de julio de 2017 y con el acuerdo de la Junta Administrativa del Archivo Nacional N°8 del Acta 28-2017 con fecha del 01 de agosto 2017. El cual cita en su punto 6 “Una vez vencidas las garantías depositadas en las cuentas bancarias de la institución, se procederá a comunicar por correo electrónico a los interesados, indicándoles lo que se pretende realizar, las consecuencias e invitándolos a solicitar su devolución dentro del plazo de un mes. De no ser retiradas en el plazo definido, se procederá a publicar en el diario la Gaceta y se les indicará que en el plazo máximo de un mes deben presentar la solicitud de devolución. De no presentarse el interesado a reclamar dicho dinero, será depositado en la cuenta bancaria de Caja Única-Fondo del Gobierno. Una vez trasladados dichos dineros; contablemente se procederá a eliminarlas por medio de un asiento contable”.

Actualmente la mayoría de las garantías se manejan de forma electrónica por medio del sistema SICOP.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	2.1.3.03.01.02
	Garantías en custodia
	107,38
	1 414.50
	-1 307.11
	-92.41%

	TOTAL MILES DE COLONES
	107,38
	1 414.50
	-1 307.11
	-92.41%



	Junta Administrativa del Archivo Nacional

	Garantías en custodia

	Según las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público

	Al 31 de marzo del 2026

	- En miles colones -

	
	
	
	

	Nombre
	Tipo
	Fecha inclusión
	Monto

	Alfa GPR Tecnologías S.A.
	Cumplimiento
	18/12/2017
	                        47,38 

	Eduardo Vinicio Porras Acuña
	Cumplimiento
	12/7/2021
	                        60,00 

	TOTAL 
	                      107.38 



Otras revelaciones que informar:

Al cierre del presente mes, no hay revelaciones que se deban de detallar.



[bookmark: _Toc13041134][bookmark: _Toc14345133][bookmark: _Toc33601233][bookmark: _Toc82768937][bookmark: _Toc214438549]NOTA N° 17
[bookmark: _Toc82768938]Provisiones y reservas técnicas a corto plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.4.
	Provisiones y reservas técnicas a corto plazo
	17
	 -   
	 -   
	0,00%


Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.4.01.
	Provisiones a corto plazo
	17
	 -   
	 -   
	0,00%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con provisiones y reservas técnicas a corto plazo, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc13041137][bookmark: _Toc14345136][bookmark: _Toc33601235]Revelación: 
La cuenta Provisiones y reservas técnicas a corto plazo, representa el 0,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con provisiones y reservas técnicas a corto plazo, por tal motivo, no se revela información.




Información por revelar - Provisiones, Pasivos contingentes y Activos Contingentes NICSP 19 (párrafo 97, 98)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con provisiones y reservas técnicas a corto plazo, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc82768939][bookmark: _Toc214438550]NOTA N° 18
[bookmark: _Toc82768940]Otros pasivos a corto plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.9.
	Otros pasivos a corto plazo
	18
	 -   
	 -   
	0,00%


Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.1.9.01.
	Ingresos a devengar a corto plazo
	18
	 -   
	 -   
	0,00%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con otros pasivos a corto plazo, por tal motivo, no se revela información.


Revelación: 
La cuenta Otros pasivos a corto plazo, representa el 0,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Hlk213421618]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con otros pasivos a corto plazo, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc82768941][bookmark: _Toc214438551][bookmark: _Toc13041142][bookmark: _Toc14345141]2.2 PASIVO NO CORRIENTE
[bookmark: _Toc33601237][bookmark: _Toc82768942][bookmark: _Toc214438552]NOTA N° 19
[bookmark: _Toc82768943]Deudas a largo plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.2.1.
	Deudas a largo plazo
	19
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Deudas a largo plazo, representa el 0,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con deudas a largo plazo, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc13041150][bookmark: _Toc14345149][bookmark: _Toc33601238][bookmark: _Toc82768944][bookmark: _Toc214438553]
NOTA N° 20
[bookmark: _Toc82768945]Endeudamiento público a largo plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.2.2.
	Endeudamiento público a largo plazo
	20
	 -   
	 -   
	0,00%




Revelación: 
La cuenta Endeudamiento público a largo plazo, representa el 0,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	[bookmark: _Hlk213421656]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con endeudamiento público a largo plazo, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc13041154][bookmark: _Toc14345153][bookmark: _Toc33601239][bookmark: _Toc82768946][bookmark: _Toc214438554]
NOTA N° 21
[bookmark: _Toc82768947]Fondos de terceros y en garantía
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.2.3.
	Fondos de terceros y en garantía
	21
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Fondos de terceros y en garantía, representa el 0,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con fondos de terceros y en garantía, por tal motivo, no se revela información.




[bookmark: _Toc13041157][bookmark: _Toc14345156][bookmark: _Toc33601240][bookmark: _Toc82768948][bookmark: _Toc214438555]NOTA N° 22
[bookmark: _Toc82768949]Provisiones y reservas técnicas a largo plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.2.4.
	Provisiones y reservas técnicas a largo plazo
	22
	 153 582,86 
	 103 851,72 
	47,89%


[bookmark: _Toc13041160][bookmark: _Toc14345159][bookmark: _Toc33601242]Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.2.4.01.
	Provisiones a largo plazo
	22
	 153 582,86 
	 103 851,72 
	47,89%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Está conformada por la cuenta contable:
2.2.4.01	PROVISIONES A LARGO PLAZO
Cuenta que comprende las estimaciones cuantificables de pasivos de carácter corriente, respecto de los cuales existe incertidumbre acerca de la cuantía y/o vencimiento.
La primera provisión que se realiza es por litigios y demandas entabladas contra el ente y en otras causales, cuya cancelación demandará la salida de recursos del ente público, pero que a la fecha no se tiene claro el monto total a cancelar ni su momento de pago.
El segundo registro que se realiza, son las provisiones para beneficios por terminación a largo plazo, que contempla el cálculo de la cesantía a cancelar de los funcionarios del Archivo Nacional de acuerdo con lo que establece la NICSP 39 “Beneficios a empleados”. La información correspondiente la puede encontrar en el apartado de esta NICSP.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Enero 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	2.2.4.01.01.02
	Provisiones para litigios y demandas laborales l/p
	0,00
	531,28
	-531,28
	-100,00%

	2.2.4.01.03.02
	Provisiones para beneficios por terminación l/p
	153 582.86
	103 320.44
	50 262.42
	-48.65%

	TOTAL MILES DE COLONES
	153 582.86
	103 851.72
	49 731.13
	47.89%






Revelación: 
La cuenta Provisiones y reservas técnicas a largo plazo, representa el 29,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 49 731,13 que corresponde a un Aumento del 47,89% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Provisiones y reservas a largo plazo:
La Junta Administrativa del Archivo Nacional cuenta con registro en provisiones y reservas a largo plazo de:
a) Montos por cancelar por demandas
b) Provisiones por beneficios a empleados

En el caso de los montos a cancelar por demandas, este se reconocerá cuando se tiene una obligación presente como resultado de un suceso pasado, es probable que se tenga que desprender de recursos y se puede hacer una estimación fiable. Al ser procesos que pueden durar varios años, la Institución de forma periódica revisará y analizará la información relativa a los casos registrados como cuentas por pagar, con el fin de mantenerlos actualizados.

Las Provisiones por beneficios a empleados comprenden los cálculos realizados por pago de cesantía ya sea porque se dé un despido, renuncia o jubilación de algún funcionario.

La contabilización de los planes de beneficios definidos es compleja, puesto que se requieren suposiciones actuariales para medir la obligación y el gasto, y existe la posibilidad de obtener ganancias y pérdidas actuariales. Más aún, las obligaciones se miden según una base descontada, puesto que pueden ser liquidadas muchos años después de que los empleados hayan prestado los servicios relacionados. Para estos cálculos se requieren suposiciones demográficas y suposiciones financieras y esta Norma recomienda, pero no requiere, que una entidad implique a un actuario cualificado en la medición de todas las obligaciones de carácter significativo derivadas de los beneficios post-empleo.

La Institución utilizará el método de la unidad de crédito proyectada para determinar tanto el valor presente de sus obligaciones por beneficios definidos, como el costo por los servicios prestados en el periodo actual y, en su caso, el costo de servicios pasados y tomará en cuenta dentro de sus cálculos, los traslados realizados a la Asociación Solidarista del Ministerio de Cultura y Juventud.

Motivo de las variaciones:

El aumento corresponde a la amortización mensual que se realiza por el cálculo de pago de cesantía para el 100% de los funcionarios de la institución. 

En esta cuenta se registra el monto correspondiente de Cesantía que tienen ganada actualmente los funcionarios de la Institución de acuerdo con la NICSP 39.

También se registra en esta cuenta las provisiones por demandas realizadas, que al cierre de los presentes estados financieros no se tiene registro de estas al considerarse que están en una etapa en la que se desconoce el monto probable a desembolsar, por lo que las mismas son reveladas.


Información por revelar - Provisiones, Pasivos contingentes y Activos Contingentes NICSP 19 (párrafo 97, 98)
	Revelación:
Activos Contingentes:
Los activos contingentes provienen usualmente de hechos no planeados o no previstos, que no están enteramente bajo el control de la entidad y crean para ella la posibilidad de un flujo de entrega de beneficios económicos o un potencial de servicio. Por lo tanto, la identificación y tratamiento a aplicar se basa en la evaluación de la probabilidad de ocurrencia de un futuro flujo de ingresos de beneficios, a saber:
a) si la realización del ingreso es prácticamente cierta: se trata de un activo que es objeto de reconocimiento;
b) si es probable: se trata de un activo contingente que está sujeto a los requerimientos del presente capítulo;
c) si no es probable: no cumple ninguna de las condiciones de los dos puntos anteriores.
Las cuentas por cobrar que se ejecutan mediante un proceso de cobro judicial se convierten en un activo contingente, por lo cual deben excluirse contra resultados del periodo, de los estados financieros.

Los activos contingentes no son objeto de reconocimiento en los estados financieros, ya que pueden dar lugar a que se reconozcan ingresos que podrían no realizarse nunca. No obstante, cuando la realización del ingreso sea prácticamente cierta, el activo correspondiente pierde su carácter de contingente, por lo tanto, es apropiado reconocerlo.

Los activos contingentes deben informarse en las notas a los estados financieros, únicamente y deberán de ser objeto de evaluación de forma continua para asegurar que su evolución está reflejada adecuadamente en los estados financieros.

Los compromisos de donaciones deben ser revelados justificadamente como activos contingentes.

Cuando es probable que exista un flujo de entrada de beneficios económicos o un potencial de servicio, la Junta Administrativa del Archivo Nacional deberá presentar:
· una breve descripción de la naturaleza de los activos contingentes en la fecha sobre la que se informa;
· cuando sea factible, una estimación de su efecto financiero, aplicando los principios establecidos para las provisiones;
· la naturaleza del acuerdo; y
· el activo contingente cuantificado.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional deberá revelar la información sobre los juicios en los que la entidad tenga carácter de actora o demandante y, como mínimo, exponer:
· la naturaleza general del litigio;
· el monto posible del litigio;
· el estado en el que se encuentra el litigio.
· multas impugnadas
· las condenas por más de un año y que hayan sido excluidas como cuenta por cobrar.

Los procesos judiciales informados, se encuentra en proceso, motivo por el cual es difícil definir su cuantía; en algunos casos no se ha establecido su monto y en otros el monto establecido podría variar conforme pase el tiempo y su fecha de pago, por la metodología de cálculo que se estableció.

Cabe indicar que estos procesos se actualizan de forma mensual conforme a la información que remite la Asesoría Legal de la Institución.

Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que se tiene procesos vigentes los cuales son revelados como activos contingentes, ya que no cumplen con las cualidades para ser registrados como una provisión en los estados financieros; por tal motivo estos procesos aun no presentan efectos financieros que deban ser informados.
	N° Expediente
	Despacho Judicial
	Partes
	Tipo proceso y Motivo de la Demanda
	Estimación
	Estado

	23-000594-1028-CA
	Tribunal Contencioso Administrativo 2do Circuito Judicial SJ
	Actora: Junta Administrativa del Archivo Nacional

Demandado: Paneltech S.A.
	Tipo: Conocimiento

Motivo: Cobro daños y perjuicios derivados de la licitación pública fallida 2018LN000001-0009600001, “Compra e instalación de estantería móvil y fija para los cinco depósitos del primer piso de la IV Etapa del edificio del AN", en virtud de los daños ocasionados en los pisos y que reparó el AN para hacer una nueva licitación y después de ejecutada la garantía de cumplimiento, quedó un saldo en descubierto que se está cobrando entonces en la vía judicial
	$107.427,90 (ciento siete mil cuatrocientos veintisiete dólares con noventa centavos), por concepto de reparación de pisos, más la suma de ¢3.128,546.88, (tres millones ciento veintiocho mil quinientos cuarenta y seis colones con ochenta y ocho céntimos), por costo de horas invertidas por el recurso humano encargado de la licitación fallida
	EN TRÁMITE


T/C usado 488.55
	ACTIVOS CONTIGENTES
	RESUMEN MONTOS
	RESUMEN CANTIDAD

	PRETENSION INICIAL
	55 612 447.43
	1

	RSOLUCION PROVISIONAL 1
	0
	0

	RSOLUCION PROVISIONAL 2
	0
	0

	RESOLUCION EN FIRME
	0
	0

	GRAN TOTAL
	55 612 447.43
	1



A continuación, se muestra un detalle de los saldos iniciales al 31 de enero del 2026 y sus movimientos a lo largo del presente periodo contable:

	
	Pasivos Contingentes registrados

	Saldo Inicial enero 2026
	------------

	Pago de proceso judicial
	------------

	Saldo Final diciembre 2026
	------------



Pasivos contingentes y provisiones
Concepto de Pasivo Contingente: Es un pasivo que no se reconoce contablemente debido a que su existencia será confirmada sólo porque suceda o, en su caso, porque no suceda uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la Junta Administrativa del Archivo Nacional.

Los pasivos contingentes deben informarse en las notas a los estados financieros y deberán de ser objeto de evaluación de forma continua para asegurar que su evolución esté reflejada adecuadamente en los estados financieros.

Provisiones: Las provisiones pueden distinguirse de otros pasivos, tales como los acreedores comerciales y otras obligaciones acumuladas (o devengadas) que son objeto de estimación, por la existencia de incertidumbre acerca del momento del vencimiento o de los montos de los desembolsos futuros necesarios para proceder a su cancelación.
Una provisión debe reconocerse cuando:
a) la Junta Administrativa del Archivo Nacional tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado;
b) es probable que la Junta Administrativa del Archivo Nacional tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y
c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.
De no cumplirse estas condiciones, no se debe reconocer ninguna provisión.

Obligación presente: Se considera que un suceso ocurrido en el pasado ha dado origen a una obligación presente si, teniendo en cuenta toda la evidencia disponible, existe una probabilidad mayor de que se haya incurrido en la obligación, en la fecha sobre la que se informa.
Se procederá a determinar la existencia o no de la obligación presente, teniendo en cuenta toda la evidencia disponible, entre la que se podrá incluir, por ejemplo, la opinión de expertos. La evidencia que se toma en consideración incluye la adicional que pudieran suministrar los hechos ocurridos tras la fecha sobre la que se informa. A partir de esa evidencia:
a) si es más probable que improbable que una obligación presente exista en la fecha sobre la que se informa, la Junta Administrativa del Archivo Nacional reconocerá una provisión (siempre que se satisfagan los criterios de reconocimiento); y
b) si es más probable que improbable que ninguna obligación presente exista en la fecha sobre la que se informa, la Junta Administrativa del Archivo Nacional informará en las notas de la existencia de un pasivo contingente, salvo que la posibilidad de un flujo de salida de recursos que incorporen beneficios económicos o un potencial de servicio sea remota.
Suceso pasado: El suceso pasado del que se deriva una obligación presente recibe la denominación de hecho que genera obligación. Para que un suceso revista tal condición, es necesario que la Junta Administrativa del Archivo Nacional no tenga otra alternativa realista que asumir la obligación creada por el hecho. Este caso se da sólo:
a) donde el pago de la obligación viene exigido por ley; o bien
b) en el caso de una obligación implícita, cuando el hecho (que puede ser una acción de la Junta Administrativa del Archivo Nacional) crea en las otras partes una expectativa válida de que la Junta Administrativa del Archivo Nacional va a cumplir con la obligación.
El uso de estimaciones es una parte esencial de la preparación de los estados financieros y no afecta su fiabilidad. Esto es especialmente cierto en el caso de las provisiones, las cuales, por su naturaleza, son más inciertas que la mayoría de otros pasivos. La Junta Administrativa del Archivo Nacional será capaz de determinar un rango de consecuencias posibles y podrá, por tanto, hacer una estimación de la obligación que sea suficientemente fiable como para usarla en el reconocimiento de una provisión.

El monto reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso requerido para cancelar la obligación presente a la fecha del balance, para llegar a la mejor estimación de una provisión deben tenerse en cuenta los riesgos e incertidumbres que inevitablemente rodean a muchos sucesos y circunstancias.

Cuando resulte importante el efecto temporal sobre el valor del dinero, el importe de la provisión debe ser el valor presente de los desembolsos que se espera sean necesarios para cancelar la obligación.
Los sucesos futuros que puedan afectar a la cuantía necesaria para liquidar una obligación deben reflejarse en el importe de la provisión, siempre que haya una evidencia objetiva suficiente de que tales hechos van a ocurrir.

En el caso de que la Junta Administrativa del Archivo Nacional espere que una parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsada por un tercero, tal expectativa de reembolso debe reconocerse cuando sea prácticamente segura su recepción si la Junta Administrativa del Archivo Nacional cancela la obligación objeto de la provisión. El reembolso debe ser tratado como un activo independiente. El importe reconocido para el activo no debe exceder al importe de la provisión.
En el Estado de Rendimiento Financiero, el gasto relacionado con la provisión puede presentarse por el neto después de descontar el importe reconocido para el reembolso.

Cambios en el valor de las provisiones: Las provisiones se deben revisar en cada fecha sobre la que se informa, y deben ajustarse, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. Si ya no es probable que, para liquidar la obligación, se vaya a requerir de un flujo de salida de recursos que incorporen beneficios económicos o un potencial de servicio, se debe revertir la provisión.

Cada provisión debe ser utilizada sólo para afrontar los desembolsos para los cuales fue originalmente reconocida.

Una provisión para litigios y demandas debería incluir sólo los desembolsos directos originados en litigios y demandas entabladas contra la institución, sean de carácter comercial, laboral, por daños a terceros o por otras causales, cuya cancelación demandarán la salida de recursos de la entidad. Comprende las sentencias adversas de cualquier instancia judicial, en tanto las mismas no hayan sido apeladas y no se encuentren firmes con carácter de “cosa juzgada” y con liquidación firme aprobada y fecha de vencimiento cierto para su pago, en procesos en los que la Junta Administrativa del Archivo Nacional tenga carácter de demandada.

Las provisiones y pasivos contingentes por motivo de litigios y demandas deberán tener como sustento un informe de la Asesoría Jurídica de la Junta Administrativa del Archivo Nacional.

Para cada clase de provisión, una entidad debería informar acerca de:
a) el valor en libros al inicio y al final del período;
b) las dotaciones efectuadas en el período, incluyendo también los incrementos en las provisiones existentes;
c) los importes utilizados (es decir, los importes aplicados y cargados contra la provisión) durante el período;
d) los importes no utilizados que han sido objeto de liquidación o reversión en el período;
e) el incremento durante el período en el importe descontado, resultante del paso del tiempo y el efecto de los cambios en la tasa de descuento.

No se requiere presentar información comparativa.

Además, por cada clase de provisión la entidad deberá revelar adicionalmente:
a) una breve descripción de la naturaleza de la obligación y del momento previsible en el tiempo, en el que se producirán los flujos de salida resultantes de beneficios económicos o un potencial de servicio;
b) una indicación de las incertidumbres sobre el importe o vencimiento de dichos flujos de salida. Cuando sea necesario suministrar información adecuada, la Junta Administrativa del Archivo Nacional deberá revelar los principales supuestos que ha tomado en relación con los hechos futuros;
c) el importe de los reembolsos probables, expresando la cuantía de cualquier activo que haya sido reconocido con respecto a dicho reembolso; y
d) el informe de la Asesoría Jurídica, con base en el cual se establece la provisión para litigios y demandas.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional no necesita revelar la información que permita identificar los litigios, pero deberá revelar la naturaleza general de los mismos, junto con el hecho de que no se ha revelado la información y las razones de tal criterio.

Por su parte, para cada pasivo contingente deberá revelarse la naturaleza de este y, cuando sea practicable:
a) una estimación de su efecto financiero;
b) una indicación de las incertidumbres relacionadas con el importe o el calendario de las salidas de recursos correspondientes; y
c) la posibilidad de obtener eventuales reembolsos.

Los procesos judiciales informados, se encuentra en proceso, motivo por el cual es difícil definir su cuantía; en algunos casos no se ha establecido su monto y en otros el monto establecido podría variar conforme pase el tiempo y su fecha de pago, por la metodología de cálculo que se estableció.

Los pasivos contingentes corresponden a demandas realizadas por funcionarios, exfuncionarios, notarios púbicos y proveedores. Las cuales se originan en el caso de funcionarios y exfuncionarios por desarrollar funciones superiores al cargo, errores en el cálculo de pago de horas extra, cobros de diferencias salariales, infracción de leyes laborales y en el caso de proveedores se da por atraso en la ejecución de los contratos. Para todos estos casos al encontrarse en proceso, no se ha estimado la cuantía y tampoco se ha establecido una fecha exacta de finalización.
Cabe indicar que estos procesos se actualizan de forma mensual conforme a la información que remite la Asesoría Legal de la Institución.

Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que los procesos vigentes se encuentran revelados como pasivos contingentes, ya que ningún cumple con las cualidades para ser registrados como una provisión en los estados financieros; por tal motivo estos procesos aun no presentan efectos financieros que deban ser informados.
	N° Expediente
	Despacho Judicial
	Partes
	Tipo proceso y Motivo de la Demanda
	Estimación
	Estado

	17-001136-0173-LA-7
	Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía del II Circuito Judicial de SJ, ahora está en el Juzgado de Trabajo del I Circuito SJ, Sección I
	Actor: Luis Mejía Delgado (exfuncionario del Archivo Nacional)
	Tipo: Ordinario Sector Público
	No se estima (una vez realizados los cálculos por la OAGIRH y sumados los intereses e indexación se determinará monto total a pagar al actor)
	CONCLUIDO en sede judicial, pendiente pago en sede administrativa 

	
	
	Demandado: El Archivo Nacional
	Motivo: Por supuestamente no cancelarle como lo ordenó la sentencia 2422-2014, el día de descanso que no disfrutó del 01 de enero 2009 al 31 de diciembre 2016
	
	

	
	
	Demandada:  Dirección General del Archivo Nacional
	Motivo: Por cobro que le realiza el Archivo Nacional, para que devuelva sumas pagadas de más por concepto de dedicación exclusiva, por la suma de ¢19,931,746,90. Ingresó 22 noviembre de 2017
	
	

	17-012401-1027-CA
	Tribunal Contencioso Administrativo 2do Circuito Judicial SJ
	Actora: Consultécnica S.A. (excontratista del Archivo Nacional)
	Tipo: Proceso de conocimiento (común) 
	¢19.102,500,00 indexada más costas procesales y personales
	EN TRÁMITE

	
	
	Demandados:  El Estado y Junta Administrativa del Archivo Nacional
	Motivo: Disconformidad con el ordenamiento jurídico de las Resoluciones JAAN-02-2017 y JAAN-03-2017 donde se le cobra a la empresa Consultécnica cláusula penal por atraso en la ejecución del contrato. Ingresó el 28 de febrero de 2018
	
	

	19-001917-0173-LA-4
	Juzgado de Trabajo del I Circuito Judicial de S.J., Sección Segunda 
	Actora: Carmen Elena Campos Ramírez (funcionaria AN)
	Tipo:  Ordinario Sector Público
	No contiene estimación, hasta que se resuelva el Departamento Administrativo Financiero realizará los cálculos respectivos, si se dicta nuevamente una sentencia condenatoria.
	CONCLUÍDO EN SEDE JUDICIAL PERO PENDIENTE EL PAGO EN VÍA ADMINISTRATIVA

	
	
	Demandado:  El Estado
	Motivo: Cobro de diferencia salariales generadas por la aplicación de la Resolución DG-078-89 de la DGSC
	
	

	19-001986-0166-LA
	Juzgado de Trabajo Segundo Circuito Judicial SJ
	Actora: Ana Gabriela Mesén Quirós (exfuncionaria del AN)

	Tipo: Proceso laboral
	No se estima
	EN TRÁMITE

	
	
	Demandado: El Estado
	Motivo: Pago de diferencias salariales
	
	

	21-000939-0173-LA
	Juzgado del Primer Circuito Judicial de S.J.,
	Actora: Evelyn Aguilar Sandí (funcionaria del AN)
	Tipo: Laboral
	No se estima
	EN TRÁMITE

	
	
	Demandado: El Estado 
	Motivo: Solicita pago de diferencias salariales entre el puesto de Profesional de Servicio Civil 3 y Profesional de Servicio Civil Jefe 1
	
	



	PASIVOS CONTIGENTES
	RESUMEN MONTOS
	RESUMEN CANTIDAD

	PRETENSION INICIAL
	19 102 500.00
	5

	RSOLUCION PROVISIONAL 1
	0
	0

	RSOLUCION PROVISIONAL 2
	0
	0

	RESOLUCION EN FIRME
	0
	0

	GRAN TOTAL
	19 102 500.00
	5



A continuación, se muestra un detalle de los saldos iniciales al 28 de febrero del 2026 y sus movimientos a lo largo del presente periodo contable:
	
	Pasivos Contingentes registrados

	Saldo Inicial enero 2026
	------------

	Pago de proceso judicial
	------------

	Saldo Final diciembre 2026
	------------



En el caso de las provisiones registradas como lo son, las vacaciones no disfrutas, provisión por aguinaldo, provisión por salario escolar y provisión por pago de cesantía, son tratadas de acuerdo con la NICSP 39 “Beneficios a los empleados”, siendo que su registro es producto de un suceso presente que obliga a un pago en el futuro, mostrando de esta forma la realidad económica de la Institución. Para el pago de estos, excepto para el de vacaciones, la oficina de Recursos Humanos realiza los cálculos respectivos he informa a Presupuesto para que estos montos sean incluidos dentro del presupuesto anual, asegurando de esta forma su pago. En el caso de las vacaciones, estas no se pagan.


[bookmark: _Toc82768950][bookmark: _Toc214438556]
NOTA N° 23
[bookmark: _Toc82768951]Otros pasivos a largo plazo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.2.9.
	Otros pasivos a largo plazo
	23
	 -   
	 -   
	0,00%


Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	2.2.9.01.
	Ingresos a devengar a largo plazo
	23
	 -   
	 -   
	0,00%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con otros pasivos a largo plazo, por tal motivo, no se revela información.


Revelación: 
La cuenta Otros pasivos a largo plazo, representa el 0,00% del total del Pasivo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	[bookmark: _Hlk213423348]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con otros pasivos a largo plazo, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc13041164][bookmark: _Toc14345163][bookmark: _Toc33601243][bookmark: _Toc82768952][bookmark: _Toc214438557][bookmark: _Toc54976741][bookmark: _Toc54977021][bookmark: _Toc54977300][bookmark: _Toc54977581][bookmark: _Toc54977862][bookmark: _Toc54978143][bookmark: _Toc54978452][bookmark: _Toc54978761][bookmark: _Toc54979071][bookmark: _Toc55059358][bookmark: _Toc55059669][bookmark: _Toc55060336][bookmark: _Toc55060721][bookmark: _Toc55062710][bookmark: _Toc55062980][bookmark: _Toc55063231][bookmark: _Toc55063484][bookmark: _Toc55063738][bookmark: _Toc55064010][bookmark: _Toc55069813][bookmark: _Toc55070081][bookmark: _Toc55070348][bookmark: _Toc55070616][bookmark: _Toc55070883][bookmark: _Toc55201406][bookmark: _Toc55824636][bookmark: _Toc55825021][bookmark: _Toc55828955][bookmark: _Toc56002209][bookmark: _Toc56002485][bookmark: _Toc56004679][bookmark: _Toc56065356][bookmark: _Toc71563837][bookmark: _Toc54976742][bookmark: _Toc54977022][bookmark: _Toc54977301][bookmark: _Toc54977582][bookmark: _Toc54977863][bookmark: _Toc54978144][bookmark: _Toc54978453][bookmark: _Toc54978762][bookmark: _Toc54979072][bookmark: _Toc55059359][bookmark: _Toc55059670][bookmark: _Toc55060337][bookmark: _Toc55060722][bookmark: _Toc55062711][bookmark: _Toc55062981][bookmark: _Toc55063232][bookmark: _Toc55063485][bookmark: _Toc55063739][bookmark: _Toc55064011][bookmark: _Toc55069814][bookmark: _Toc55070082][bookmark: _Toc55070349][bookmark: _Toc55070617][bookmark: _Toc55070884][bookmark: _Toc55201407][bookmark: _Toc55824637][bookmark: _Toc55825022][bookmark: _Toc55828956][bookmark: _Toc56002210][bookmark: _Toc56002486][bookmark: _Toc56004680][bookmark: _Toc56065357][bookmark: _Toc71563838]3. PATRIMONIO 
[bookmark: _Toc82768953][bookmark: _Toc214438558]3.1 PATRIMONIO PUBLICO
[bookmark: _Toc13041165][bookmark: _Toc14345164][bookmark: _Toc33601244][bookmark: _Toc82768954][bookmark: _Toc214438559]NOTA N° 24
[bookmark: _Toc82768955]Capital
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.1.
	Capital
	24
	 7 965 128,91 
	 7 965 128,91 
	0,00%



 Revelación: 
La cuenta Capital inicial, representa el 70,18% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Cambios al Patrimonio donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.

[bookmark: _Toc13041168][bookmark: _Toc14345167][bookmark: _Toc33601245][bookmark: _Toc82768956][bookmark: _Toc214438560]NOTA N° 25
[bookmark: _Toc82768957]Transferencias de capital
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.2.
	Transferencias de capital
	25
	 268 166,62 
	 255 504,24 
	4,96%


Revelación: 
La cuenta Transferencias de capital, representa el 2,36% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 12 662,38 que corresponde a un Aumento del 4,96% de recursos disponibles.
Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Cambios al Patrimonio donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.





[bookmark: _Toc13041171][bookmark: _Toc14345170][bookmark: _Toc33601246][bookmark: _Toc82768958][bookmark: _Toc214438561]NOTA N° 26
[bookmark: _Toc82768959]Reservas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.3.
	Reservas
	26
	 7 409 207,34 
	 7 409 207,34 
	0,00%


[bookmark: _Toc13041174][bookmark: _Toc14345173]Revelación: 
La cuenta Reservas, representa el 65,28% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
[bookmark: _Toc33601247][bookmark: _Toc82768960]Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Cambios al Patrimonio donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.
[bookmark: _Toc214438562]
NOTA N° 27
[bookmark: _Toc82768961]Variaciones no asignables a reservas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.4.
	Variaciones no asignables a reservas
	27
	 -   
	 -   
	0,00%


[bookmark: _Toc13041179][bookmark: _Toc14345178]Revelación: 
La cuenta Variaciones no asignables a reservas, representa el 0,00% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
[bookmark: _Toc33601248]Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Cambios al Patrimonio donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.
[bookmark: _Toc82768962][bookmark: _Toc214438563]NOTA N° 28
[bookmark: _Toc82768963]Resultados acumulados
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.5.
	Resultados acumulados
	28
	-4 292 622,33 
	-4 368 868,42 
	-1,75%


[bookmark: _Toc13041183][bookmark: _Toc14345182]Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.5.01.
	Resultados acumulados de ejercicios anteriores
	28
	-6 332 955,85 
	-6 593 047,27 
	-3,94%



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.5.02.
	Resultado del ejercicio
	28
	 2 040 333,52 
	 2 224 178,85 
	-8,27%


 Revelación: 
La cuenta Resultados acumulados, representa el -37,82% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 76 246,10 que corresponde a un Aumento del -1,75% de recursos disponibles.
Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Cambios al Patrimonio donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.


[bookmark: _Toc33601249][bookmark: _Toc82768964][bookmark: _Toc214438564]NOTA N° 29
[bookmark: _Toc82768965][bookmark: _Toc13041186][bookmark: _Toc14345185]Intereses minoritarios - Participaciones en el patrimonio de entidades controladas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.2.1.
	Intereses minoritarios - Participaciones en el patrimonio de entidades controladas
	29
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Intereses minoritarios - Participaciones en el patrimonio de entidades controladas, representa el 0,00% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Cambios al Patrimonio donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.

[bookmark: _Toc33601250][bookmark: _Toc82768966][bookmark: _Toc214438565]NOTA N° 30
[bookmark: _Toc82768967]Intereses minoritarios – Evolución
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.2.2.
	Intereses minoritarios - Evolución
	30
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Intereses minoritarios - Evolución, representa el 0,00% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
Esta nota explicativa está vinculada con las notas del Estado de Cambios al Patrimonio donde se debe desarrollar con mayor detalle la composición de las cuentas, sus saldos y hechos relevantes.

[bookmark: _Toc14344754][bookmark: _Toc33601251][bookmark: _Toc82768968][bookmark: _Toc214438566]NOTAS EXPLICATIVAS AL ESTADO DE RENDIMIENTO FINANCIERO

[bookmark: _Toc14344755][bookmark: _Toc33601252][bookmark: _Toc82768969][bookmark: _Toc214438567][bookmark: _Toc54976760][bookmark: _Toc54977040][bookmark: _Toc54977319][bookmark: _Toc54977600][bookmark: _Toc54977881][bookmark: _Toc54978162][bookmark: _Toc54978471][bookmark: _Toc54978780][bookmark: _Toc54979090][bookmark: _Toc55059377][bookmark: _Toc55059688][bookmark: _Toc55060355][bookmark: _Toc55060740][bookmark: _Toc55062728][bookmark: _Toc55062998][bookmark: _Toc55063249][bookmark: _Toc55063502][bookmark: _Toc55063756][bookmark: _Toc55064029][bookmark: _Toc55069832][bookmark: _Toc55070100][bookmark: _Toc55070367][bookmark: _Toc55070635][bookmark: _Toc55070902][bookmark: _Toc55201425][bookmark: _Toc55824655][bookmark: _Toc55825040][bookmark: _Toc55828974][bookmark: _Toc56002228][bookmark: _Toc56002504][bookmark: _Toc56004697][bookmark: _Toc56065374][bookmark: _Toc71563855][bookmark: _Toc54976761][bookmark: _Toc54977041][bookmark: _Toc54977320][bookmark: _Toc54977601][bookmark: _Toc54977882][bookmark: _Toc54978163][bookmark: _Toc54978472][bookmark: _Toc54978781][bookmark: _Toc54979091][bookmark: _Toc55059378][bookmark: _Toc55059689][bookmark: _Toc55060356][bookmark: _Toc55060741][bookmark: _Toc55062729][bookmark: _Toc55062999][bookmark: _Toc55063250][bookmark: _Toc55063503][bookmark: _Toc55063757][bookmark: _Toc55064030][bookmark: _Toc55069833][bookmark: _Toc55070101][bookmark: _Toc55070368][bookmark: _Toc55070636][bookmark: _Toc55070903][bookmark: _Toc55201426][bookmark: _Toc55824656][bookmark: _Toc55825041][bookmark: _Toc55828975][bookmark: _Toc56002229][bookmark: _Toc56002505][bookmark: _Toc56004698][bookmark: _Toc56065375][bookmark: _Toc71563856][bookmark: _Toc14344756][bookmark: _Toc33601253]4. INGRESOS
[bookmark: _Toc82768970][bookmark: _Toc214438568]4.1 IMPUESTOS

[bookmark: _Toc14344757][bookmark: _Toc33601254][bookmark: _Toc82768971][bookmark: _Toc214438569]NOTA N° 31
[bookmark: _Toc14344758][bookmark: _Toc33601255][bookmark: _Toc82768972]Impuestos sobre los ingresos, las utilidades y las ganancias de capital
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.1.1.
	Impuestos sobre los ingresos, las utilidades y las ganancias de capital
	31
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Impuestos sobre los ingresos, las utilidades y las ganancias de capital, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta impuesto sobre los ingresos, las utilidades y las ganancias de capital, por tal motivo, no se revela información.





En caso de aplicar la NICSP 23 revelar la información que solicita la norma.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta impuesto sobre los ingresos, las utilidades y las ganancias de capital, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc14344763][bookmark: _Toc33601256][bookmark: _Toc82768973][bookmark: _Toc214438570]NOTA N° 32
[bookmark: _Toc14344764][bookmark: _Toc33601257][bookmark: _Toc82768974]Impuestos sobre la propiedad
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.1.2.
	Impuestos sobre la propiedad
	32
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Impuestos sobre la propiedad, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta impuestos sobre la propiedad, por tal motivo, no se revela información.



En caso de aplicar la NICSP 23 revelar la información que solicita la norma.
	 Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta impuestos sobre la propiedad, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc14344771][bookmark: _Toc33601258][bookmark: _Toc82768975][bookmark: _Toc214438571]NOTA N° 33
[bookmark: _Toc14344772][bookmark: _Toc33601259][bookmark: _Toc82768976][bookmark: _Toc14344776]Impuestos sobre bienes y servicios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.1.3.
	Impuestos sobre bienes y servicios
	33
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Impuestos sobre bienes y servicios, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta impuestos sobre bienes y servicios, por tal motivo, no se revela información.



En caso de aplicar la NICSP 23 revelar la información que solicita la norma.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta impuestos sobre bienes y servicios, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc33601260][bookmark: _Toc82768977][bookmark: _Toc214438572]NOTA N° 34
[bookmark: _Toc14344777][bookmark: _Toc33601261][bookmark: _Toc82768978]Impuestos sobre el comercio exterior y transacciones internacionales
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.1.4.
	Impuestos sobre el comercio exterior y transacciones internacionales
	34
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Impuestos sobre el comercio exterior y transacciones internacionales, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta impuestos sobre el comercio exterior y transacciones internacionales, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc14344781][bookmark: _Toc33601262][bookmark: _Toc82768979][bookmark: _Toc214438573]NOTA N° 35
[bookmark: _Toc14344782][bookmark: _Toc33601263][bookmark: _Toc82768980]Otros impuestos
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.1.9.
	Otros impuestos
	35
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Otros impuestos, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Transacciones sin contraprestación: Son aquellas en las que una entidad recibe valor de otra entidad sin entregar directamente un valor aproximadamente igual a cambio, entre las que se podrán incluir:
a) Impuestos
b) transferencias (sean monetarias o no) que incluyen: asignaciones presupuestarias del gobierno central, donaciones y legados realizados por terceros, multas y sanciones.

Reconocimiento: Una entrada de recursos de una transacción sin contraprestación, distinta de servicios en especie, que cumpla la definición de activo, se reconocerá como tal cuando:
c) sea probable que fluyan a la Junta Administrativa del Archivo Nacional beneficios económicos futuros o un potencial de servicio asociados con el activo; y
d) el valor razonable del activo pueda ser medido con fiabilidad.

Control de un Activo: En muchos casos la Junta Administrativa del Archivo Nacional necesitará establecer la capacidad de ejercer su control sobre los recursos antes de que puedan ser reconocidos como un activo. Por ejemplo, un anuncio de una intención de transferir recursos a una entidad del sector público no es suficiente por sí mismo para identificar recursos como controlados por un receptor. En los casos donde se requiere un acuerdo de transferencia antes de transferir los recursos, la Junta Administrativa del Archivo Nacional no identificará esos activos como controlados hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante, ya que la institución no puede excluir o regular el acceso de la otra parte a dichos recursos. Si una entidad no tiene capacidad de reclamar legalmente los recursos, no puede excluir o regular el acceso de la otra parte a los mismos.

Entrada Probable de Recursos: Una entrada de recursos es “probable” cuando es más posible que ocurra a que no ocurra, la Junta Administrativa del Archivo Nacional basará esta determinación en su experiencia en el pasado con tipos similares de flujos de recursos y en sus expectativas con respecto al contribuyente (o persona física) que transfiere activos.

Activo contingente: Una partida que posee las características esenciales de un activo, pero no cumple los criterios para su reconocimiento, puede ser revelada justificadamente en las notas como un activo contingente. Las exigencias de revelación de un activo contingente nacen tanto para las provenientes de transacciones con contraprestación, como sin contraprestación.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional reconocerá un ingreso por transacciones sin contraprestación, ajustándose a las siguientes estipulaciones:
a) una entrada de recursos de una transacción sin contraprestación reconocida como un activo se reconocerá como ingreso, excepto en la medida en que se reconozca también un pasivo con respecto a dicha entrada;
b) cuando una entidad satisface una obligación presente reconocida como pasivo con respecto a una entrada de recursos por una transacción sin contraprestación reconocida como activo, reducirá el importe en libros del pasivo reconocido y reconocerá un monto de ingresos igual a dicha reducción.
Los ingresos de transacciones sin contraprestación se medirán al importe del incremento en los activos netos reconocidos por la Junta Administrativa del Archivo Nacional.

Cuando, como resultado de una transacción sin contraprestación, la entidad reconozca un activo, también reconocerá un ingreso equivalente al importe del activo medido inicialmente como una transacción sin contraprestación a su valor razonable en la fecha de adquisición, teniendo en cuenta lo establecido en las normas específicas (NICSP 12, “Inventarios” y NICSP 17 “Propiedades, Planta y Equipo”), a menos que se requiera también reconocer un pasivo.

Impuestos: Los impuestos son beneficios económicos o potenciales de servicio pagados o por pagar en forma obligatoria a las entidades del sector público, de acuerdo con las leyes y/o regulaciones, establecidas para proporcionar ingresos al gobierno.
Se reconocerá un activo y un ingreso por impuesto cuando ocurra el hecho imponible y se cumplan los criterios de reconocimiento del activo. Los recursos surgidos de impuestos satisfacen la definición de activo cuando:
a) la entidad controla los recursos como consecuencia de un suceso pasado (el hecho imponible);
b) se espera recibir beneficios económicos o potencial de servicio futuros de esos recursos; y
c) es probable que la entrada de recursos tenga lugar y su valor razonable pueda ser medido con fiabilidad.
El grado de probabilidad vinculado a la entrada de recursos se determina sobre la base de la evidencia disponible en el momento del reconocimiento inicial, lo que incluye, entre otros, la revelación de información del hecho imponible por parte del contribuyente.

Los cambios en las políticas contables con respecto al reconocimiento y medición de ingresos de transacciones sin contraprestación hechos antes del vencimiento del período de tres años se podrán realizar para cumplir mejor con las políticas contables contenidas en las NICSP.
La Junta Administrativa del Archivo Nacional revelará en las notas de los estados financieros sobre las transacciones sin contraprestación:
a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de ingresos de transacciones sin contraprestación;
b) para las principales clases de ingresos de transacciones sin contraprestación, la base según la cual se ha medido el valor razonable de los recursos entrantes;
c) la naturaleza y tipo de las principales clases de donaciones, mostrando por separado las principales clases de bienes en especie recibidos.

A pesar de que en los párrafos anteriores se definen las políticas para el registros, medición y revelación de los ingresos sin contraprestación, es importante aclarar que desde el año 2021, por disposiciones del Ente Rector, cualquier ingreso que genere la Institución deberá este ser trasladado a las cuentas del Fondo General de Gobierno.

Por estas disposiciones emitidas el registro contable de estos ingresos cambió, siendo que los mismos deben ser registrados en el momento en que suceda como una cuenta por pagar al Gobierno y posteriormente realizar la cancelación de esta deuda por medio del traslado de los fondos.

Por criterio se sigue manteniendo la información anterior, en caso de que el Ente Rector decida anular los criterios emitidos y volver a realizar los registros de ingresos como normalmente se realizarían.

Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 23 “Ingresos de transacciones sin contraprestación (Impuestos y transferencias)” y la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, en donde solicitan registrar los ingresos como una cuenta por pagar para posteriormente trasladar esos dineros al Fondo General de Gobierno General, de esta forma no se tienen que registrar ingresos en estas cuentas contables. 

Aun así, se muestra un detalle del tipo de ingreso que conforma esta cuenta y el monto recibido por este concepto:

En esta cuenta se registraban los ingresos por venta de los timbres físicos y por entero del Archivo Nacional (en denominaciones de ¢100.00 y ¢200.00) por parte de agentes recaudadores que son depositadas en la Cuenta de Bancaria de la Junta Administrativa del Archivo Nacional.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.1.9.99.01
	Timbre de Archivo Nacional
	11 304.23
	11 399.63
	-95.40
	-0.84%

	TOTAL MILES DE COLONES
	11 304.23
	11 399.63
	-95.40
	-0.84%



Además de la recaudación de timbre por medio de la caja institucional y por medio de las cajas recaudadoras en otras instituciones, el Archivo Nacional también recibe ingresos por medio del DUA (Documento Único Aduanero), que es un modelo de declaración de carácter obligatorio, que se ha de cumplimentar para llevar a cabo operaciones de comercio internacional de mercancías, bien de importación o exportación, ante las autoridades aduaneras.

Antes del año 2021, la Institución recibía estos ingresos en la cuenta del BCR Timbres, pero a partir del año 2021 los montos recolectados son depositados por parte del agente recaudador directamente a la cuenta de Caja Única Fondo de Gobierno General, por lo que a continuación se detallan los montos recaudados a la fecha:
	Quincena
	Mes
	 Monto Total 

	1
	Enero
	505 040.00

	2
	Enero
	582 340.00

	1
	Febrero
	534 700.00

	2
	Febrero
	539 220.00

	1
	Marzo
	544 920.00

	2
	Marzo
	643 860.00

	1
	Abril
	-

	2
	Abril
	-

	1
	Mayo
	-

	2
	Mayo
	-

	1
	Junio
	-

	2
	Junio
	-

	1
	Julio
	-

	2
	Julio
	-

	1
	Agosto
	-

	2
	Agosto
	-

	1
	Setiembre
	-

	2
	Setiembre
	-

	1
	Octubre
	-

	2
	Octubre
	-

	1
	Noviembre
	-

	2
	Noviembre
	-

	1
	Diciembre
	-

	2
	Diciembre 
	-

	
	TOTAL
	3 350 080.00






[bookmark: _Toc82768981][bookmark: _Toc214438574]4.2 CONTRIBUCIONES SOCIALES
[bookmark: _Toc14344785][bookmark: _Toc33601265][bookmark: _Toc82768982][bookmark: _Toc214438575]NOTA N° 36
[bookmark: _Toc14344786][bookmark: _Toc33601266][bookmark: _Toc82768983]Contribuciones a la seguridad social
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.2.1.
	Contribuciones a la seguridad social
	36
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Contribuciones a la seguridad social, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta contribuciones a la seguridad social, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc14344790][bookmark: _Toc33601267][bookmark: _Toc82768984][bookmark: _Toc214438576]
NOTA N° 37
[bookmark: _Toc14344791][bookmark: _Toc33601268][bookmark: _Toc82768985]Contribuciones sociales diversas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.2.9.
	Contribuciones sociales diversas
	37
	 -   
	 -   
	0,00%



Revelación: 
La cuenta Contribuciones sociales diversas, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta contribuciones sociales diversas, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc82768986][bookmark: _Toc214438577]4.3 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES DE ORIGEN NO TRIBUTARIO
[bookmark: _Toc14344794][bookmark: _Toc33601269][bookmark: _Toc82768987][bookmark: _Toc214438578]NOTA N° 38
[bookmark: _Toc14344795][bookmark: _Toc33601270][bookmark: _Toc82768988]Multas y sanciones administrativas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.3.1.
	Multas y sanciones administrativas
	38
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Multas y sanciones administrativas, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 23 “Ingresos de transacciones sin contraprestación (impuestos y transferencias) y la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, en donde solicitan registrar los ingresos como una cuenta por pagar para posteriormente trasladar esos dineros al Fondo General de Gobierno General, de esta forma no se tienen que registrar ingresos en estas cuentas contables. 

Aun así, se muestra un detalle del tipo de ingreso que conforma esta cuenta y el monto recibido por este concepto:

Son los ingresos producto de la aplicación de multas por diferentes infracciones a disposiciones de carácter jurídico u obligatorio. (Incumplimiento del contrato por parte del proveedor), que a la fecha solo se ha aplicado una multa.


	Proveedor
	Factura
	Monto aplicado
	SPM

	Cretagaming Soluciones Tecnológicas
	1737
	144 922.50
	006-2026

	
	
	
	

	
	
	
	



	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.3.1.03
	Sanciones administrativas
	144.92
	0.00
	144.92
	100.00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	144.92
	0.00
	144.92
	100.00%







En caso de aplicar la NICSP 23 revelar la información que solicita la norma.
	Revelación:
Transacciones sin contraprestación: Son aquellas en las que una entidad recibe valor de otra entidad sin entregar directamente un valor aproximadamente igual a cambio, entre las que se podrán incluir:
a) Impuestos
b) transferencias (sean monetarias o no) que incluyen: asignaciones presupuestarias del gobierno central, donaciones y legados realizados por terceros, multas y sanciones.

Reconocimiento: Una entrada de recursos de una transacción sin contraprestación, distinta de servicios en especie, que cumpla la definición de activo, se reconocerá como tal cuando:
a) sea probable que fluyan a la Junta Administrativa del Archivo Nacional beneficios económicos futuros o un potencial de servicio asociados con el activo; y
b) el valor razonable del activo pueda ser medido con fiabilidad.

Control de un Activo: En muchos casos la Junta Administrativa del Archivo Nacional necesitará establecer la capacidad de ejercer su control sobre los recursos antes de que puedan ser reconocidos como un activo. Por ejemplo, un anuncio de una intención de transferir recursos a una entidad del sector público no es suficiente por sí mismo para identificar recursos como controlados por un receptor. En los casos donde se requiere un acuerdo de transferencia antes de transferir los recursos, la Junta Administrativa del Archivo Nacional no identificará esos activos como controlados hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante, ya que la institución no puede excluir o regular el acceso de la otra parte a dichos recursos. Si una entidad no tiene capacidad de reclamar legalmente los recursos, no puede excluir o regular el acceso de la otra parte a los mismos.

Entrada Probable de Recursos: Una entrada de recursos es “probable” cuando es más posible que ocurra a que no ocurra, la Junta Administrativa del Archivo Nacional basará esta determinación en su experiencia en el pasado con tipos similares de flujos de recursos y en sus expectativas con respecto al contribuyente (o persona física) que transfiere activos.

Activo contingente: Una partida que posee las características esenciales de un activo, pero no cumple los criterios para su reconocimiento, puede ser revelada justificadamente en las notas como un activo contingente. Las exigencias de revelación de un activo contingente nacen tanto para las provenientes de transacciones con contraprestación, como sin contraprestación.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional reconocerá un ingreso por transacciones sin contraprestación, ajustándose a las siguientes estipulaciones:
a) una entrada de recursos de una transacción sin contraprestación reconocida como un activo se reconocerá como ingreso, excepto en la medida en que se reconozca también un pasivo con respecto a dicha entrada;
b) cuando una entidad satisface una obligación presente reconocida como pasivo con respecto a una entrada de recursos por una transacción sin contraprestación reconocida como activo, reducirá el importe en libros del pasivo reconocido y reconocerá un monto de ingresos igual a dicha reducción.

Los ingresos de transacciones sin contraprestación se medirán al importe del incremento en los activos netos reconocidos por la Junta Administrativa del Archivo Nacional.

Cuando, como resultado de una transacción sin contraprestación, la entidad reconozca un activo, también reconocerá un ingreso equivalente al importe del activo medido inicialmente como una transacción sin contraprestación a su valor razonable en la fecha de adquisición, teniendo en cuenta lo establecido en las normas específicas (NICSP 12, “Inventarios” y NICSP 17 “Propiedades, Planta y Equipo”), a menos que se requiera también reconocer un pasivo.

Transferencias: Las transferencias son entradas de recursos que generan beneficios económicos o potencial de servicios futuros provenientes de transacciones sin contraprestación distintas de impuestos.
La Junta Administrativa del Archivo Nacional reconocerá un activo en relación con transferencias cuando los recursos transferidos cumplan la definición de activo y satisfagan los criterios para ser reconocidos como tal. Las transferencias incluyen, entre otros, los siguientes conceptos:
a) subvenciones;
b) multas
c) donaciones de bienes en especie; y
d) donaciones de servicios en especie.

Todas estas partidas tienen el elemento común de que se transfieren recursos de una entidad a otra sin proporcionar un valor aproximadamente a lo entregado y no son impuestos.

Las transferencias deben cumplir con la definición de activo, por lo cual:
a) La Junta Administrativa del Archivo Nacional controla los recursos como consecuencia de un suceso pasado (la transferencia) y espera recibir beneficios económicos futuros o potencial de servicio de esos recursos; y 
b) b) es probable que la entrada de recursos ocurra y su valor razonable pueda ser medido con fiabilidad.
c) En algunos casos, en lugar de incorporarse un activo, puede darse la reducción de un pasivo previamente reconocido, como cuando un acreedor condona un pasivo.
d) Los activos transferidos se miden por su valor razonable a la fecha de adquisición.
e) Multas:
f) Las multas son beneficios económicos o potencial de servicios recibidos o por recibir por una entidad del sector público, procedente de un individuo y otra entidad, por decisión de un tribunal u otro organismo responsable de hacer cumplir la ley, como consecuencia de que el individuo u otra entidad ha infringido los requerimientos de las leyes o sus regulaciones.
g) Los activos que surgen de multas se miden por la mejor estimación de la entrada de recursos a la entidad y se reconocen como ingresos cuando la cuenta por cobrar cumple la definición de activo y satisface los criterios para su reconocimiento como tal.
h) Donaciones (regalos, bienes en especie y servicios en especie):
i) Son transferencias voluntarias de activos, incluyendo efectivo u otros activos monetarios, bienes y servicios en especie, que una entidad realiza a favor de otra, normalmente, libres de estipulaciones.

Para los regalos y donaciones de efectivo u otros activos monetarios y bienes y servicios en especie, el suceso pasado que da lugar al control de recursos que incorporan beneficios económicos futuros o potencial de servicio es, normalmente, la recepción del regalo o donación.

Los regalos y donaciones (distintos de los servicios en especie) se reconocen como activos e ingresos cuando es probable que de los mismos se obtengan beneficios económicos futuros o potencial de servicio y el valor razonable de los activos pueda ser medido de forma fiable.
Los bienes en especie son activos tangibles transferidos a la Junta Administrativa del Archivo Nacional en una transacción sin contraprestación, sin cargo alguno, pero pudiendo estar sujetos a estipulaciones. La ayuda externa proporcionada por organizaciones multilaterales o bilaterales de desarrollo a menudo incluye un componente de bienes en especie.

Los bienes en especie se reconocerán como activos cuando se reciban los mismos, o cuando exista un acuerdo vinculante para recibir los mismos.
Si los bienes en especie se reciben sin condiciones vinculadas, se reconocerá un ingreso de forma inmediata.

Si se establecen condiciones, se reconocerá un pasivo, el que se reducirá reconociéndose como ingresos a medida que se satisfagan las condiciones.
En el momento del reconocimiento inicial, los regalos y donaciones se miden por su valor razonable a la fecha de adquisición, pudiendo ser determinado con referencia a un mercado activo, o mediante tasación.

Una tasación del valor de un activo normalmente es ejecutada por un miembro de dicha profesión (tasador) de reconocida calificación profesional y deberá seguir los criterios establecidos para las tasaciones estipuladas para Propiedades, planta y equipo. Las tasaciones se aplicarán a aquellos bienes que tengan un valor significativo.

Compromisos de donaciones: Los compromisos de donaciones son compromisos no forzosos de transferir activos a la Junta Administrativa del Archivo Nacional por cuyo motivo no cumplen con la definición de activo, ya que la Junta Administrativa del Archivo Nacional no tiene capacidad de controlar el acceso de entidad (o persona física) que transfiere los activos a los beneficios económicos futuros o potenciales de servicio incorporados en la partida comprometida. La Junta Administrativa del Archivo Nacional no reconocerá las partidas comprometidas como activos ni como ingresos. Los compromisos de donaciones pueden ser revelados justificadamente como activos contingentes, en notas a los estados financieros.

Los cambios en las políticas contables con respecto al reconocimiento y medición de ingresos de transacciones sin contraprestación hechos antes del vencimiento del período de tres años se podrán realizar para cumplir mejor con las políticas contables contenidas en las NICSP.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional revelará en las notas de los estados financieros sobre las transacciones sin contraprestación:
d) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de ingresos de transacciones sin contraprestación;
e) para las principales clases de ingresos de transacciones sin contraprestación, la base según la cual se ha medido el valor razonable de los recursos entrantes;
f) la naturaleza y tipo de las principales clases de donaciones, mostrando por separado las principales clases de bienes en especie recibidos.




[bookmark: _Toc14344800][bookmark: _Toc33601271][bookmark: _Toc82768989][bookmark: _Toc214438579]NOTA N° 39
[bookmark: _Toc14344801][bookmark: _Toc33601272][bookmark: _Toc82768990]Remates y confiscaciones de origen no tributario
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.3.2.
	Remates y confiscaciones de origen no tributario
	39
	 -   
	 -   
	0,00%


[bookmark: _Toc14344804]Revelación: 
La cuenta Remates y confiscaciones de origen no tributario, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta remates y confiscaciones de origen no tributario, por tal motivo, no se revela información.






Revelar la información solicitada por la NICSP 9 Ingresos de transacciones con contraprestación (párrafo 39 cuantía de ingresos)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta remates y confiscaciones de origen no tributario, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc214438580]NOTA N° 40
Remates y confiscaciones de origen no tributario
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.3.3.
	Intereses Moratorios
	40
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Intereses Moratorios, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta intereses moratorios, por tal motivo, no se revela información.



Revelar la información solicitada por la NICSP 9 Ingresos de transacciones con contraprestación (párrafo 39 cuantía de ingresos)

	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta intereses moratorios, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc82768991][bookmark: _Toc214438581][bookmark: _Toc54976783][bookmark: _Toc54977063][bookmark: _Toc54977342][bookmark: _Toc54977623][bookmark: _Toc54977904][bookmark: _Toc54978185][bookmark: _Toc54978494][bookmark: _Toc54978803][bookmark: _Toc54979113][bookmark: _Toc55059400][bookmark: _Toc55059711][bookmark: _Toc55060378][bookmark: _Toc55060763][bookmark: _Toc55062748][bookmark: _Toc55063018][bookmark: _Toc55063269][bookmark: _Toc55063522][bookmark: _Toc55063780][bookmark: _Toc55064053][bookmark: _Toc55069856][bookmark: _Toc55070124][bookmark: _Toc55070391][bookmark: _Toc55070659][bookmark: _Toc55070926][bookmark: _Toc55201449][bookmark: _Toc55824679][bookmark: _Toc55825064][bookmark: _Toc55828998][bookmark: _Toc56002252][bookmark: _Toc56002528][bookmark: _Toc56004721][bookmark: _Toc56065398][bookmark: _Toc71563879][bookmark: _Toc54976790][bookmark: _Toc54977070][bookmark: _Toc54977349][bookmark: _Toc54977630][bookmark: _Toc54977911][bookmark: _Toc54978192][bookmark: _Toc54978501][bookmark: _Toc54978810][bookmark: _Toc54979120][bookmark: _Toc55059407][bookmark: _Toc55059718][bookmark: _Toc55060385][bookmark: _Toc55060770][bookmark: _Toc55062755][bookmark: _Toc55063025][bookmark: _Toc55063276][bookmark: _Toc55063529][bookmark: _Toc55063787][bookmark: _Toc55064060][bookmark: _Toc55069863][bookmark: _Toc55070131][bookmark: _Toc55070398][bookmark: _Toc55070666][bookmark: _Toc55070933][bookmark: _Toc55201456][bookmark: _Toc55824686][bookmark: _Toc55825071][bookmark: _Toc55829005][bookmark: _Toc56002259][bookmark: _Toc56002535][bookmark: _Toc56004728][bookmark: _Toc56065405][bookmark: _Toc71563886]4.4 INGRESOS Y RESULTADOS POSITIVOS POR VENTAS
[bookmark: _Toc33601273][bookmark: _Toc82768992][bookmark: _Toc214438582]NOTA N° 41
[bookmark: _Toc14344805][bookmark: _Toc33601274][bookmark: _Toc82768993]Ventas de bienes y servicios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.4.1.
	Ventas de bienes y servicios
	41
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Ventas de bienes y servicios, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Ingresos de transacciones con contraprestación: Son aquellas en las que la Junta Administrativa del Archivo Nacional recibe activos o servicios, o cancela obligaciones, y asigna directamente un valor aproximadamente igual (mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de activos) a la otra parte del intercambio, entre las que se podrán incluir:
a) la prestación de servicios;
b) la venta de bienes;
c) ingresos por el uso de activos de la Junta Administrativa del Archivo Nacional por parte de terceros, que producen ganancias.
La medición de los ingresos debe hacerse utilizando el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos.

Prestación de Servicio: Cuando el resultado de una transacción que suponga la prestación de servicios pueda ser estimado con fiabilidad, los ingresos asociados con la operación deben reconocerse, considerando el grado de terminación de la prestación (método del porcentaje de terminación) a la fecha sobre la que se informa. El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones:
a) el importe de los ingresos pueda ser medido con fiabilidad;
b) sea probable que la Junta Administrativa del Archivo Nacional reciba los beneficios económicos o potenciales de servicio derivados de la transacción;
c) el grado de terminación de la transacción, en la fecha sobre la que se informa, pueda ser medido con fiabilidad; y
d) los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad.
Los servicios que generan ingresos con contraprestación se reconocen en los períodos sobre los que se informa, en los cuales tiene lugar la prestación, según el avance de terminación alcanzado en el período.
Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos deben ser reconocidos como tales, sólo en la cuantía de los gastos reconocidos que se consideren recuperables.

Ingresos de la Propiedad: Los ingresos de la propiedad por el uso de activos de la Junta Administrativa del Archivo Nacional por parte de terceros, que producen ganancias, se reconocerán como tales en tanto:
a) la Junta Administrativa del Archivo Nacional reciba los beneficios económicos o potenciales de servicio asociados con la transacción;
b) el importe de los ingresos pueda ser medido de forma fiable.

Deben reconocerse utilizando el siguiente tratamiento contable:
a) los ingresos deben reconocerse sobre la base de la proporción de tiempo transcurrido, teniendo en cuenta el rendimiento efectivo del activo.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional deberá revelar en las notas de los estados financieros las transacciones con contraprestación teniendo en cuenta lo siguiente:
a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos, incluyendo los métodos utilizados para determinar el porcentaje de terminación de las transacciones involucradas con la prestación de servicios;
b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos, reconocida durante el período, con indicación expresa de los ingresos procedentes de:
i. la prestación de servicios;
ii. la venta de bienes;
iii. concesiones.
iv. el importe de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios incluidos en cada una de las categorías anteriores.

A pesar de que en los párrafos anteriores se define las políticas para el registros, medición y revelación de los ingresos con contraprestación, es importante aclarar que desde el año 2021, por disposiciones del Ente Rector, cualquier ingreso que genere la Institución deberá este ser trasladado a las cuentas del Fondo General de Gobierno.

Por estas disposiciones emitidas el registro contable de estos ingresos cambió, siendo que los mismos deben ser registrados en el momento que suceda como una cuenta por pagar al Gobierno y posteriormente realizar la cancelación de esta deuda por medio del traslado de los fondos.

Por criterio se sigue manteniendo la información anterior, en caso de que el Ente Rector decida anular los criterios emitidos y volver a realizar los registros de ingresos como normalmente se realizarían.


Revelar la información solicitada por la NICSP 9 Ingresos de transacciones con contraprestación (párrafo 39 cuantía de ingresos)
	Revelación:
Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 9 “Ingresos de transacciones con contraprestación” y la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, en donde solicitan registrar los ingresos como una cuenta por pagar para posteriormente trasladar esos dineros al Fondo General de Gobierno General, de esta forma no se tienen que registrar ingresos en estas cuentas contables. 

Aun así, se muestra un detalle del tipo de ingreso que conforma esta cuenta y el monto recibido por este concepto:

Esta cuenta estaba compuesta por:
· La venta a las instituciones del Sistema Nacional de Archivos de cajas de cartón para almacenar documentos.
· Congreso Archivístico, Cursos y Seminarios, entre otros.
· Encuadernación de los tomos de protocolos que los abogados depositan en el Archivo Nacional para su custodia permanente.
· Digitalización de los tomos de protocolos que los Notarios depositan en el Archivo Nacional.
· Venta de fotografías, publicaciones y restauración de documentos.
· Depósitos que realizan terceros a la cuenta del Archivo Nacional por conceptos no especificados en las cuentas anteriores.
· Suscripciones al Servicio Index.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.4.1.01.02.99.0.00000.00
	Venta Cajas de Cartón
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	4.4.1.02.99.01.0.00000.00
	Servicios de formación y capacitación
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.01
	Servicio de Encuadernación
	5 778,00
	5 556,00
	222,00
	4,00%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.02
	Digitalización de Protocolo
	88 344,38
	84 279,75
	4 064,63
	4,82%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.03
	Servicios Varios
	16 495,00
	17 564,58
	-1 069,59
	-6,09%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.04
	Ingresos no específicos
	5,31
	1,04
	4,26
	409,31%

	4.4.1.02.99.99.0.00000.05
	Suscripciones Index
	176 016,43
	169 562,27
	6 454,15
	3,81%

	TOTAL MILES DE COLONES
	286 639.11
	276 963.65
	9 675.46
	3.49%







[bookmark: _Toc14344808][bookmark: _Toc33601275][bookmark: _Toc82768994][bookmark: _Toc214438583]NOTA N° 42
[bookmark: _Toc14344809][bookmark: _Toc33601276][bookmark: _Toc82768995][bookmark: _Toc14344812]Derechos administrativos
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.4.2.
	Derechos administrativos
	42
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Derechos administrativos, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta derechos administrativos, por tal motivo, no se revela información.



Revelar la información solicitada por la NICSP 9 Ingresos de transacciones con contraprestación (párrafo 39 cuantía de ingresos)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta derechos administrativos, por tal motivo, no se revela información.






[bookmark: _Toc33601277][bookmark: _Toc82768996][bookmark: _Toc214438584]NOTA N° 43
[bookmark: _Toc14344813][bookmark: _Toc33601278][bookmark: _Toc82768997]Comisiones por préstamos
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.4.3.
	Comisiones por préstamos
	43
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Comisiones por préstamos, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta comisiones por prestamos, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc14344817][bookmark: _Toc33601279][bookmark: _Toc82768998][bookmark: _Toc214438585]NOTA N° 44
[bookmark: _Toc14344818][bookmark: _Toc33601280][bookmark: _Toc82768999][bookmark: _Toc14344821]Resultados positivos por ventas de inversiones
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.4.4.
	Resultados positivos por ventas de inversiones
	44
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Resultados positivos por ventas de inversiones, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta resultados positivos por venta de inversiones, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc33601281][bookmark: _Toc82769000][bookmark: _Toc214438586]NOTA N° 45
[bookmark: _Toc14344822][bookmark: _Toc33601282][bookmark: _Toc82769001][bookmark: _Toc14344832]Resultados positivos por ventas e intercambios de bienes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.4.5.
	Resultados positivos por ventas e intercambio de bienes
	45
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Resultados positivos por ventas e intercambio de bienes, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta resultados positivos por venta e intercambio de bienes, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc33601283][bookmark: _Toc82769002][bookmark: _Toc214438587]

NOTA N° 46
[bookmark: _Toc14344833][bookmark: _Toc33601284][bookmark: _Toc82769003]Resultados positivos por la recuperación de dinero mal acreditado de periodos anteriores
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.4.6.
	Resultados positivos por la recuperación de dinero mal acreditado de periodos anteriores
	46
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Resultados positivos por la recuperación de dinero mal acreditado de periodos anteriores, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta resultados positivos por la recuperación de dinero mal acreditado de periodos anteriores, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc82769004][bookmark: _Toc214438588]
4.5 INGRESOS DE LA PROPIEDAD
[bookmark: _Toc14344836][bookmark: _Toc33601285][bookmark: _Toc82769005][bookmark: _Toc214438589]NOTA N° 47
[bookmark: _Toc14344837][bookmark: _Toc33601286][bookmark: _Toc82769006]Rentas de inversiones y de colocación de efectivo
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.5.1.
	Rentas de inversiones y de colocación de efectivo
	47
	 -   
	 -   
	0,00%



Revelación: 
La cuenta Rentas de inversiones y de colocación de efectivo, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Hlk213423491]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta rentas de inversiones y de colocación de efectivo, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc14344841][bookmark: _Toc33601287][bookmark: _Toc82769007][bookmark: _Toc214438590]
NOTA N° 48
[bookmark: _Toc14344842][bookmark: _Toc33601288][bookmark: _Toc82769008][bookmark: _Toc14344846][bookmark: _Toc33601290]Alquileres y derechos sobre bienes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.5.2.
	Alquileres y derechos sobre bienes
	48
	 -   
	 -   
	0,00%


Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.5.2.01.
	Alquileres
	48
	 -   
	 -   
	0,00%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta alquileres, por tal motivo, no se revela información.




Revelación: 
La cuenta Alquileres y derechos sobre bienes, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 9 “Ingresos de transacciones con contraprestación” y la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, en donde solicitan registrar los ingresos como una cuenta por pagar para posteriormente trasladar esos dineros al Fondo General de Gobierno General, de esta forma no se tienen que registrar ingresos en estas cuentas contables. 

Aun así, se muestra un detalle del tipo de ingreso que conforma esta cuenta y el monto recibido por este concepto:

Son los ingresos producto de las concesiones dada por el Archivo Nacional. Actualmente el servicio de fotocopiado en el Departamento de Archivo Notarial está dado en concesión.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.5.2.02.01
	Alquiler servicios fotocopiado
	37.23
	27.92
	9.31
	33.33%

	TOTAL MILES DE COLONES
	37.23
	27.92
	9.31
	33.33%






Información a revelar - Arrendamientos NICSP 13 (Arrendatario)
a) Arrendamientos operativos
a. Comienzo del plazo del arrendamiento (Párrafo 8)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.




b. Ingresos procedentes de arrendamientos operativos (Párrafo 42)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.



c. Monto de ingreso reconocido por arrendamientos (Párrafo 42)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.



d. Monto de Arrendamientos por Cobrar (Párrafo 44)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.



e. Descripción general de los acuerdos de arrendamiento (Párrafo 44)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.







f. Costos incurridos para obtener el ingreso (Párrafo 64)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.



g. Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.



b) Arrendamientos financieros (párrafo 40)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos financieros, por tal motivo, no se revela información.



a) Para cada clase de activos el importe de libro neto en la fecha de presentación 
b) Una conciliación entre el total de pagos mínimos de arrendamiento y su valor actual
c) El valor presente de los pagos futuros para cada uno de los siguientes plazos:
a. Hasta un año
b. Entre uno y cinco años, y
c. Más de cinco años.
d) Cuotas contingentes reconocidas como gastos
e) Total de pagos futuros mínimos por subarrendamiento que se esperan recibir, en la fecha de presentación por los subarrendamientos no cancelables.
f) Una descripción general de los acuerdos de arrendamientos significativos del arrendatario.
g) Otra información por revelar de acuerdo al párrafo 41.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc82769009][bookmark: _Toc214438591]
NOTA N° 49
[bookmark: _Toc14344847][bookmark: _Toc33601291][bookmark: _Toc82769010]Otros ingresos de la propiedad
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.5.9.
	Otros ingresos de la propiedad
	49
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Otros ingresos de la propiedad, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta otros ingresos de la propiedad, por tal motivo, no se revela información.


[bookmark: _Toc82769011][bookmark: _Toc214438592]


4.6 TRANSFERENCIAS
[bookmark: _Toc14344855][bookmark: _Toc33601292][bookmark: _Toc82769012][bookmark: _Toc214438593]NOTA N° 50
[bookmark: _Toc14344856][bookmark: _Toc33601293][bookmark: _Toc82769013]Transferencias corrientes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.6.1.
	Transferencias corrientes
	50
	 2 870 354,20 
	 3 060 213,07 
	-6,20%


[bookmark: _Hlk124007931] Detalle:
	Cuenta 
	Descripción 

	4.6.1.02.
	Transferencias corrientes del sector público interno



	CODIGO INSTITUCIONAL
	NOMBRE ENTIDAD
	MONTO

	11206
	Ministerio de Hacienda
	2 870 354.20

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


Revelación: 
La cuenta Transferencias corrientes, representa el 100,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -189 858,88 que corresponde a un Disminución del -6,20% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Transacciones sin contraprestación: Son aquellas en las que una entidad recibe valor de otra entidad sin entregar directamente un valor aproximadamente igual a cambio, entre las que se podrán incluir:
c) Impuestos
d) transferencias (sean monetarias o no) que incluyen: asignaciones presupuestarias del gobierno central, donaciones y legados realizados por terceros, multas y sanciones.
Reconocimiento: Una entrada de recursos de una transacción sin contraprestación, distinta de servicios en especie, que cumpla la definición de activo, se reconocerá como tal cuando:
c) sea probable que fluyan a la Junta Administrativa del Archivo Nacional beneficios económicos futuros o un potencial de servicio asociados con el activo; y
d) el valor razonable del activo pueda ser medido con fiabilidad.

Control de un Activo: En muchos casos la Junta Administrativa del Archivo Nacional necesitará establecer la capacidad de ejercer su control sobre los recursos antes de que puedan ser reconocidos como un activo. Por ejemplo, un anuncio de una intención de transferir recursos a una entidad del sector público no es suficiente por sí mismo para identificar recursos como controlados por un receptor. En los casos donde se requiere un acuerdo de transferencia antes de transferir los recursos, la Junta Administrativa del Archivo Nacional no identificará esos activos como controlados hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante, ya que la institución no puede excluir o regular el acceso de la otra parte a dichos recursos. Si una entidad no tiene capacidad de reclamar legalmente los recursos, no puede excluir o regular el acceso de la otra parte a los mismos.

Entrada Probable de Recursos: Una entrada de recursos es “probable” cuando es más posible que ocurra a que no ocurra, la Junta Administrativa del Archivo Nacional basará esta determinación en su experiencia en el pasado con tipos similares de flujos de recursos y en sus expectativas con respecto al contribuyente (o persona física) que transfiere activos.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional reconocerá un ingreso por transacciones sin contraprestación, ajustándose a las siguientes estipulaciones:
a) una entrada de recursos de una transacción sin contraprestación reconocida como un activo se reconocerá como ingreso, excepto en la medida en que se reconozca también un pasivo con respecto a dicha entrada;
b) cuando una entidad satisface una obligación presente reconocida como pasivo con respecto a una entrada de recursos por una transacción sin contraprestación reconocida como activo, reducirá el importe en libros del pasivo reconocido y reconocerá un monto de ingresos igual a dicha reducción.
Los ingresos de transacciones sin contraprestación se medirán al importe del incremento en los activos netos reconocidos por la Junta Administrativa del Archivo Nacional.

Cuando, como resultado de una transacción sin contraprestación, la entidad reconozca un activo, también reconocerá un ingreso equivalente al importe del activo medido inicialmente como una transacción sin contraprestación a su valor razonable en la fecha de adquisición, teniendo en cuenta lo establecido en las normas específicas (NICSP 12, “Inventarios” y NICSP 17 “Propiedades, Planta y Equipo”), a menos que se requiera también reconocer un pasivo.

Transferencias: Las transferencias son entradas de recursos que generan beneficios económicos o potencial de servicios futuros provenientes de transacciones sin contraprestación distintas de impuestos.
La Junta Administrativa del Archivo Nacional reconocerá un activo en relación con transferencias cuando los recursos transferidos cumplan la definición de activo y satisfagan los criterios para ser reconocidos como tal. Las transferencias incluyen, entre otros, los siguientes conceptos:
a) subvenciones;
b) multas
c) donaciones de bienes en especie; y
d) donaciones de servicios en especie.
Todas estas partidas tienen el elemento común de que se transfieren recursos de una entidad a otra sin proporcionar un valor aproximadamente a lo entregado y no son impuestos.

Las transferencias deben cumplir con la definición de activo, por lo cual:
a) La Junta Administrativa del Archivo Nacional controla los recursos como consecuencia de un suceso pasado (la transferencia) y espera recibir beneficios económicos futuros o potencial de servicio de esos recursos; y 
b) b) es probable que la entrada de recursos ocurra y su valor razonable pueda ser medido con fiabilidad.
c) En algunos casos, en lugar de incorporarse un activo, puede darse la reducción de un pasivo previamente reconocido, como cuando un acreedor condona un pasivo.
d) Los activos transferidos se miden por su valor razonable a la fecha de adquisición.
e) Multas:
f) Las multas son beneficios económicos o potencial de servicios recibidos o por recibir por una entidad del sector público, procedente de un individuo y otra entidad, por decisión de un tribunal u otro organismo responsable de hacer cumplir la ley, como consecuencia de que el individuo u otra entidad ha infringido los requerimientos de las leyes o sus regulaciones.
g) Los activos que surgen de multas se miden por la mejor estimación de la entrada de recursos a la entidad y se reconocen como ingresos cuando la cuenta por cobrar cumple la definición de activo y satisface los criterios para su reconocimiento como tal.
h) Donaciones (regalos, bienes en especie y servicios en especie):
i) Son transferencias voluntarias de activos, incluyendo efectivo u otros activos monetarios, bienes y servicios en especie, que una entidad realiza a favor de otra, normalmente, libres de estipulaciones.

Para los regalos y donaciones de efectivo u otros activos monetarios y bienes y servicios en especie, el suceso pasado que da lugar al control de recursos que incorporan beneficios económicos futuros o potencial de servicio es, normalmente, la recepción del regalo o donación.
Los regalos y donaciones (distintos de los servicios en especie) se reconocen como activos e ingresos cuando es probable que de los mismos se obtengan beneficios económicos futuros o potencial de servicio y el valor razonable de los activos pueda ser medido de forma fiable.

Los bienes en especie son activos tangibles transferidos a la Junta Administrativa del Archivo Nacional en una transacción sin contraprestación, sin cargo alguno, pero pudiendo estar sujetos a estipulaciones. La ayuda externa proporcionada por organizaciones multilaterales o bilaterales de desarrollo a menudo incluye un componente de bienes en especie.

Los bienes en especie se reconocerán como activos cuando se reciban los mismos, o cuando exista un acuerdo vinculante para recibir los mismos.

Si los bienes en especie se reciben sin condiciones vinculadas, se reconocerá un ingreso de forma inmediata.

Si se establecen condiciones, se reconocerá un pasivo, el que se reducirá reconociéndose como ingresos a medida que se satisfagan las condiciones.
En el momento del reconocimiento inicial, los regalos y donaciones se miden por su valor razonable a la fecha de adquisición, pudiendo ser determinado con referencia a un mercado activo, o mediante tasación.

Una tasación del valor de un activo normalmente es ejecutada por un miembro de dicha profesión (tasador) de reconocida calificación profesional y deberá seguir los criterios establecidos para las tasaciones estipuladas para Propiedades, planta y equipo. Las tasaciones se aplicarán a aquellos bienes que tengan un valor significativo.

Compromisos de donaciones: Los compromisos de donaciones son compromisos no forzosos de transferir activos a la Junta Administrativa del Archivo Nacional por cuyo motivo no cumplen con la definición de activo, ya que la Junta Administrativa del Archivo Nacional no tiene capacidad de controlar el acceso de entidad (o persona física) que transfiere los activos a los beneficios económicos futuros o potenciales de servicio incorporados en la partida comprometida. La Junta Administrativa del Archivo Nacional no reconocerá las partidas comprometidas como activos ni como ingresos. Los compromisos de donaciones pueden ser revelados justificadamente como activos contingentes, en notas a los estados financieros.

Los cambios en las políticas contables con respecto al reconocimiento y medición de ingresos de transacciones sin contraprestación hechos antes del vencimiento del período de tres años se podrán realizar para cumplir mejor con las políticas contables contenidas en las NICSP.
La Junta Administrativa del Archivo Nacional revelará en las notas de los estados financieros sobre las transacciones sin contraprestación:
g) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de ingresos de transacciones sin contraprestación;
h) para las principales clases de ingresos de transacciones sin contraprestación, la base según la cual se ha medido el valor razonable de los recursos entrantes;
i) la naturaleza y tipo de las principales clases de donaciones, mostrando por separado las principales clases de bienes en especie recibidos.
Motivo de las variaciones:
Las variaciones en esta cuenta contable se deben al presupuesto asignado y las liberaciones trimestrales que se realizan.

Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 23 “Ingresos de transacciones sin contraprestación (Impuestos y transferencias)” y la Directriz DCN-007-2021 de la Contabilidad Nacional, en donde solicitan registrar los ingresos como una cuenta por pagar para posteriormente trasladar esos dineros al Fondo General de Gobierno General, de esta forma no se tienen que registrar ingresos en estas cuentas contables, siendo esta la única cuenta que se debe de registrar como tal.

Corresponde a ingresos provenientes de la Transferencia que efectúa el Gobierno Central del presupuesto asignado a la Institución para el año 2025, que para enero se realizó el depósito del 100% de los gastos de remuneraciones y solo un 25% de los gastos para pago de servicios.

Cabe indicar que el presupuesto Institucional es un 100% transferencia de Gobierno Central.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.6.1.02.01.06
	Transferencia de Gastos Ordinarios
	2 870 354.20
	3 060 213.07
	-189 858.88
	-6.20%

	TOTAL MILES DE COLONES
	2 870 354.20
	3 060 213.07
	-189 858.88
	-6.20%



Dentro de la cuenta contable de transferencias, también se tiene la cuenta de donaciones corrientes de organismos internacionales, usada para el registro de las transferencias que se reciben de organismo como Iberarchivos para realizar proyectos específicos, que a la fecha no se han recibido.
	Depositante
	Monto en dólares
	Concepto

	
	
	

	
	
	

	
	
	







[bookmark: _Toc14344860][bookmark: _Toc33601294][bookmark: _Toc82769014][bookmark: _Toc214438594]NOTA N° 51
[bookmark: _Toc14344861][bookmark: _Toc33601295][bookmark: _Toc82769015]Transferencias de capital
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.6.2.
	Transferencias de capital
	51
	 -   
	 -   
	0,00%


[bookmark: _Hlk124008211]Detalle:
	Cuenta 
	Descripción 

	4.6.2.02.
	Transferencias de capital del sector público interno




	CODIGO INSTITUCIONAL
	NOMBRE ENTIDAD
	MONTO

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


 Revelación: 
La cuenta Transferencias de capital, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta transferencias de capital, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc82769016][bookmark: _Toc214438595]

4.9 OTROS INGRESOS 
[bookmark: _Toc14344866][bookmark: _Toc33601296][bookmark: _Toc82769017][bookmark: _Toc214438596]NOTA N° 52
[bookmark: _Toc14344867][bookmark: _Toc33601297][bookmark: _Toc82769018]Resultados positivos por tenencia y por exposición a la inflación
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.9.1.
	Resultados positivos por tenencia y por exposición a la inflación
	52
	 3,19 
	 -   
	0,00%


Revelación: 
[bookmark: _Toc14344874][bookmark: _Toc33601298][bookmark: _Toc82769019]La cuenta Resultados positivos por tenencia y por exposición a la inflación, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 003,19 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
La diferencia es por motivo de los tipos de cambio que son aplicados a las cuentas bancarias en dólares, en donde ambos casos varían al cierre de cada mes. Por lo que la disminución o aumento se da por los saldos que quedan en la cuenta bancaria en dólares y al tipo de cambio aplicado.

Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 23 “Ingresos de transacciones sin contraprestación (Impuestos y transferencias)”, estos ingresos corresponden a la diferencia que se da entre un mes a otro por la aplicación de tipo de cambio en la cuenta contable que se usa para el registro de los movimientos bancarios de la cuenta BCR dólares.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.9.1.01.01.01.2
	Diferencias de cambio positivas
	3.19
	0.00
	3.19
	100.00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	3.19
	0.00
	3.19
	100.00%







[bookmark: _Toc214438597]NOTA N° 53
[bookmark: _Toc14344875][bookmark: _Toc33601299][bookmark: _Toc82769020]Reversión de consumo de bienes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.9.2.
	Reversión de consumo de bienes
	53
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Reversión de consumo de bienes, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Toc14344878][bookmark: _Toc33601300][bookmark: _Toc82769021]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con reversión de consumo de bienes, por tal motivo, no se revela información.



En caso de aplicar la NICSP 21 y 26 revelar la información que solicita la norma.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con reversión de consumo de bienes, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc214438598]

NOTA N° 54
[bookmark: _Toc14344879][bookmark: _Toc33601301][bookmark: _Toc82769022]Reversión de pérdidas por deterioro y desvalorización de bienes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.9.3.
	Reversión de pérdidas por deterioro y desvalorización de bienes
	54
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Reversión de pérdidas por deterioro y desvalorización de bienes, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con reversión de perdidas por deterioro y desvalorización de bienes, por tal motivo, no se revela información.



En caso de aplicar la NICSP 21 y 26 revelar la información que solicita la norma.
	Revelación: 
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con reversión de perdidas por deterioro y desvalorización de bienes, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc14344885][bookmark: _Toc33601302][bookmark: _Toc82769023][bookmark: _Toc214438599]

NOTA N° 55
[bookmark: _Toc14344886][bookmark: _Toc33601303][bookmark: _Toc82769024][bookmark: _Toc14344890]Recuperación de previsiones
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.9.4.
	Recuperación de previsiones
	55
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Recuperación de previsiones, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Toc33601304][bookmark: _Toc82769025]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con recuperación de previsiones, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc214438600]NOTA N° 56
[bookmark: _Toc14344891][bookmark: _Toc33601305][bookmark: _Toc82769026]Recuperación de provisiones y reservas técnicas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.9.5.
	Recuperación de provisiones y reservas técnicas
	56
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Recuperación de provisiones y reservas técnicas, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con recuperación de provisiones y reservas técnicas, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc14344896][bookmark: _Toc33601306][bookmark: _Toc82769027][bookmark: _Toc214438601]NOTA N° 57
[bookmark: _Toc14344897][bookmark: _Toc33601307][bookmark: _Toc82769028][bookmark: _Toc14344900]Resultados positivos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.9.6.
	Resultados positivos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios
	57
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Resultados positivos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Toc33601308][bookmark: _Toc82769029]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con resultados positivos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc214438602]

NOTA N° 58
[bookmark: _Toc14344901][bookmark: _Toc33601309][bookmark: _Toc82769030]Otros ingresos y resultados positivos
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	4.9.9.
	Otros ingresos y resultados positivos
	58
	 44,79 
	 181,29 
	-75,29%


Revelación: 
La cuenta Otros ingresos y resultados positivos, representa el 0,00% del total del Ingresos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -0 136,50 que corresponde a un Disminución del -75,29% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Las variaciones que se presentan en esta cuenta corresponden a ajustes realizados en la contabilidad.

Los siguientes ingresos son llevados según la NICSP 23 “Ingresos de transacciones sin contraprestación (Impuestos y transferencias)” y comprenden los ingresos y resultados positivos devengados, derivados de transacciones y/o flujos económico-financieros que específicamente no sean atribuibles a los rubros anteriores.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	4.9.9.99.02
	Descuentos y comisiones obtenidas
	51.30
	29.03
	22.27
	76.71%

	4.9.9.99.99
	Otros resultados positivos
	44.79
	181.29
	-136.50
	-75.29%

	TOTAL MILES DE COLONES
	96.09
	210.32
	-114.24
	-54.31%







[bookmark: _Toc14344903][bookmark: _Toc33601310][bookmark: _Toc82769031][bookmark: _Toc214438603]5. GASTOS
[bookmark: _Toc82769032][bookmark: _Toc214438604]5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
[bookmark: _Toc14344905][bookmark: _Toc33601312][bookmark: _Toc82769033][bookmark: _Toc214438605]NOTA N° 59
[bookmark: _Toc14344906][bookmark: _Toc33601313][bookmark: _Toc82769034]Gastos en personal
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.1.
	Gastos en personal
	59
	 496 299,36 
	 505 848,53 
	-1,89%


Revelación: 
La cuenta Gastos en personal, representa el 59,79% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -9 549,17 que corresponde a un Disminución del -1,89% de recursos disponibles. 
	Revelación:
La disminución es producto del traslado de funcionarios a otras instituciones y a las incapacidades.

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:

5.1.1 GASTOS EN PERSONAL
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, producto de la retribución por la prestación de servicios por parte del personal permanente y transitorio cuya relación se rige por las leyes laborales vigentes, sean de carácter ordinario o extraordinario, así como los accesorios en concepto de adicionales, incentivos derivados del salario, dietas, contribuciones y aportes sobre la nómina del personal, reconocimientos por extinción de la relación laboral, asistencia social y beneficios al personal y otras prestaciones sociales en general a cargo del ente. Se incluyen, entre otros, los gastos en concepto de:
· sueldos del personal permanente y transitorio;
· dietas de los miembros de la Junta Administrativa del Archivo Nacional;
· decimotercer mes de salario;
· contribuciones al sistema de seguridad social;
· aportes a fondos de pensiones y de capitalización;
· prestaciones sociales a favor de funcionarios y empleados
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.1.01
	Remuneraciones Básicas
	282 754,08
	276 539,94
	6 214,15
	2,25%

	5.1.1.02
	Remuneraciones eventuales
	1 126,40
	1 396,77
	-270,38
	-19,36%

	5.1.1.03
	Incentivos salariales
	128 496,32
	144 122,30
	-15 625,98
	-10,84%

	5.1.1.04
	Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social
	42 661,62
	43 716,16
	-1 054,53
	-2,41%

	5.1.1.05
	Contribuciones patronales a fondos de pensiones y a otros fondos 
	41 260,94
	40 073,37
	1 187,57
	2,96%

	5.1.1.06
	Indemnizaciones al personal
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	496 299.36
	505 848.53
	-9 549.17
	-1.89%



A continuación, se representa gráficamente el porcentaje que abarca cada una de las cuentas contables que conforman los gastos de personal para el año 2026:








Información a revelar - Beneficios a los empleados NICSP 39 (párrafo 137)
a) Beneficios a los empleados (párrafos 4 y 8)
	Revelación:
Se reconocerá todo tipo de retribuciones que la Institución proporcione a sus trabajadores a cambio de sus servicios de conformidad con la normativa aplicable, dentro de los cuales se puede mencionar:
a) Beneficios a los empleados a corto plazo: Entre los remunerados encontramos los salarios y adicionales salariales, aportaciones al seguro social, aportes a la asociación solidarista, permisos remunerados por enfermedad y maternidad según los porcentajes de ley. Entre los beneficios no monetarios están la atención médica, uso de automóvil institucional, permisos para estudios y capacitaciones, permisos y licencias por enfermedad, teletrabajo y horario alternos.
b) Otros beneficios a empleados a largo plazo: permisos remunerados por enfermedad y maternidad según los porcentajes de ley, cuando estos son mayores a un año.
c) Beneficios por terminación: terminación laboral antes de la fecha normal de retiro.
d) Beneficios post empleo: como lo son los planes de aportaciones definidas como las pensiones.

Estos beneficios se reconocerán ya sea a corto plazo que son los beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses o a largo plazo que son los beneficios que se esperan que sean liquidados en un plazo mayor a los doce meses.

La medición de los beneficios a los empleados correspondientes a salario base, pluses, rebajos y demás que afecten lo que corresponde al pago de salario quincenal, se medirá al costo informado por la Unidad de Recursos Humanos en sus diferentes rubros contables.

	Concepto
	Descripción

	Salario base-Salario único o global
	Salario base: Rubro incluido dentro del salario mensual pagado a los funcionarios. Este es pagado en dos tractos de acuerdo con el calendario de pagos aprobado.
Salario único: el cual incluirá el pago de salario base, anualidades, la prohibición, en otros. Y se cancelará según las indicaciones antes mencionadas.

	Suplencias
	Salario por cancelar por la sustitución temporal del titular de un cargo, sea por licencia con o sin goce de sueldo, vacaciones o incapacidad.

	Carrera profesional
	Corresponde a un reconocimiento económico complementario y opcional, alcanzado a través de su optimo desempeño e involucramiento permanente en actividades de al menos uno de los siguientes ámbitos: 1.1. Formación académica a nivel de grados y posgrados universitarios, adicional a los requisitos del puesto. 1.2. Formación en actividades de capacitación de carácter profesional”.

	Anualidades
	Es un reconocimiento al funcionario público por prestar sus servicios de forma continua, en aquellos casos que hayan cumplido con una calificación mínima de "muy bueno" o su equivalente número numérico en la evaluación anual.

	Horas extras
	Corresponde al pago de horas por trabajos realizados fuera del horario ordinario.

	Dedicación-Prohibición
	Corresponde a un porcentaje reconocido con el fin de que el funcionario no ejerza su profesión liberalmente

	Horario Flexible-Teletrabajo
	Beneficios a los que se puede acoger el funcionario de la Institución, según los lineamientos emitidos por las autoridades.



En el caso del pago de aguinaldo y salario escolar, suele calcularse sobre la base de las remuneraciones, sueldos y salarios devengados, aplicando de forma mensual el porcentaje establecido al monto pagado por salarios y en el caso de la cesantía esta se registra de forma mensual, usando un Excel elaborado por un profesional actuarial.

Lo que corresponde a vacaciones, estas se actualizan de forma trimestral con el reporte remitido por la Unidad de Recursos Humanos en donde el saldo de vacaciones es calculado monetariamente de acuerdo con el saldo de vacaciones que tenga y el salario mensual devengado.

Actualmente la Institución cuenta con provisiones mensuales de Aguinaldo, Salario Escolar, Vacaciones y Cesantía, las cuales están acorde a la normativa vigente y al siguiente cuadro expuesto:
	Concepto
	Marco regulatorio
	Cuenta Contable

	Vacaciones (se registra a partir de mayo 2020)
	NICSP 39, Párrafo 11, 13, 15, 16, 18, 168(a) y 170
NICSP 19, Párrafo 81 al 87 y 93.
Nota Técnica.
Código de trabajo, art 156.
Estatuto del Servicio Civil, art 32.
	1.1.3.09.01.02.0.00000.00
Anticipos a funcionarios y servidores públicos c/p: Cuenta usada para el registro de las vacaciones adelantadas.
2.1.1.02.01.02.4.00000.00
Vacaciones por pagar a c/p: Cuenta usada para el registro de las vacaciones pendiente de disfrutar.

	Aguinaldo
	NICSP 39, Párrafo 1(a), 1(b) 4(a), 5(a, d), 6, 9(a, b) y 11.
Nota Técnica.
Estatuto del Servicio Civil, art 49.
Ley #1835 y #1981
	2.1.1.02.01.03.3.00000.00 Decimotercer mes a pagar c/p: Cuenta usada para el registro del pago de aguinaldo, en el mes de diciembre.

	Salario Escolar
	NICSP 39, Párrafo 1(a, b), 4(a), 5(a, d), 6, 9(a, b) y 11.
Nota Técnica.
Decreto Ejecutivo 23907-H.
	2.1.1.02.01.01.6.00000.00
Salario escolar a pagar c/p: Cuenta usada para el registro del pago de salario escolar, en el mes de enero.

	Cesantía (se registra a partir de noviembre 2015)
	NICSP 39, Párrafo 8, 26,53(a) 57, 59, 61, 69, 70, 77, 78, 167, 168, 169 y 171.
Nota Técnica.
NICSP 19.
Código de trabajo, art 29, 30, 83 y 85.
Ley de Protección al trabajador #7983.
	2.1.1.02.01.07.0.00000.00
Asistencia social y beneficios al personal a pagar c/p: Cuenta usada para el registro del pago de los extremos laborales por jubilación que se deben de hacer en el presente año.
2.2.4.01.03.02.0.00000.00 Provisiones para beneficios por terminación l/p: Cuenta usada para el registro de la porción de cesantía ganada por los funcionarios de la Institución.



En el caso de los planes de beneficios definidos la Institución cuenta con los pagos de extremos laborales por Jubilación, esto al cumplirse o al llegar al final del ciclo laboral. Momento en el que la Institución se tiene que hacer cargo del pago de Cesantía por una única vez, esto por el tiempo laborado de acuerdo con las leyes vigentes del país, además de cancelar el aguinaldo y salario escolar aun no reconocido. En el caso de las vacaciones, estas no se llegan a cancelar por lo que se pide el disfrute de estas antes de la jubilación definitiva.

Para el cálculo de la Cesantía, se toma en cuenta las leyes vigentes del país. Las cuales establecen por medio del Código de Trabajo la tabla correspondiente de pago de acuerdo con el tiempo laborado en la Institución, además de cumplir con lo estipulado en las NICSP usando un profesional actuarial, supuestos y demás requisitos de acuerdo con la norma.

El único riesgo asociado que tiene el pago de extremos laborales por jubilación es que el dinero usado para la cancelación de estos es solicitado al Gobierno Central por medio de los presupuestos anuales, razón por la cual se debe tener la certeza de cuales funcionarios se van a llegar a pensionar para solicitar el monto correspondiente y de esta forma tener el dinero disponible para el momento que llegue la jubilación. En caso contrario, la persona funcionaria tendrá que esperar a una modificación o al próximo presupuesto para que estos dineros estén disponibles.

En el cálculo de los datos que se registran actualmente en la contabilidad se realizó un análisis de la normativa relacionada a derecho laboral de auxilio de cesantía y además de normativa financiera y presupuestaria. Se realizaron revisiones a los documentos: Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, Código de trabajo y reglamento. Además, de algunos documentos como la Resolución DAF-OAGIRH-03-2022 (relacionado a las vacaciones de las personas funcionarias), DGAN-DAF-PROC-021-2011 Cálculo, aprobación y pago de extremos laborales y el Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Cultura y Juventud- Decreto Nº 33270-C.

Con respecto al análisis financieros se considera la información de los estados financieros y auditados al 31 de diciembre del 2018, al 31 de diciembre del 2019 y al 31 de diciembre del 2021.

También para el cálculo se utiliza el método de la unidad crédito proyectada, el cual se menciona en la NICSP 39 Beneficios a empleados, según lo indicado en los párrafos 59, 69 y 70. Si se considera el año de ingreso laboral al año de posible finalización laboral, para este método se establece lo siguiente:
1. El importe inicial de la obligación es el valor presente del beneficio atribuido a los años anteriores.
2. El costo servicios corriente es el valor presente del beneficio atribuido a este periodo.
3. El importe final de la obligación es el valor presente del beneficio atribuido al periodo corriente y a los anteriores.

En este caso dadas las condiciones del estudio se realiza bajo escenario de población cerrada, es decir, se realizan las estimaciones con la planilla actual del periodo 2021-2022. Por lo que, no se consideran nuevos ingresos de personas funcionarias.
Con respecto a los supuestos realizados en los cálculos del auxilio de cesantía, se considera lo indicado en el Código de trabajo en el artículo 29, el cual menciona:
ARTÍCULO 29.- Si el contrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye por despido injustificado, o algunas de las causas previstas en el artículo 83 u otra ajena a la voluntad del trabajador, el patrono deberá pagarle un auxilio de cesantía de acuerdo con las siguientes reglas:
1. Después de un trabajo continuo no menor de tres meses ni mayor de seis, un importe igual a siete días de salario.
2. Después de un trabajo continuo mayor de seis meses, pero menor de un año, un importe igual a catorce días de salario.
3. Después de un trabajo continuo mayor de un año, con el importe de días de salario indicado en la siguiente tabla:
a) AÑO 1 19,5 días por año laborado.
b) AÑO 2 20 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
c) AÑO 3 20,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
d) AÑO 4 21 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
e) AÑO 5 21,24 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
f) AÑO 6 21,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
g) AÑO 7 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
h) AÑO 8 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
i) AÑO 9 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
j) AÑO 10 21,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
k) AÑO 11 21 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
l) AÑO 12 20,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
m) AÑO 13 y siguientes 20 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
4. En ningún caso podrá indemnizar dicho auxilio de cesantía más que los últimos ocho años de relación laboral.
5. El auxilio de cesantía deberá pagarse, aunque el trabajador pase inmediatamente a servir a las órdenes de otro patrono.

Además, al considerar la alta permanencia laboral de las personas en la institución, se asume que las personas funcionarias activas laborarán en la empresa hasta los 65 años de edad (edad de jubilación). 

Asimismo, para considerar la probabilidad de muerte de las personas funcionarias se utiliza la Tabla de Mortalidad de la Superintendencia de Pensiones 2000-2150 (considerando párrafos 83 y 84 de la NICSP 39).

En relación con la estimación de los salarios no se proyecta ningún aumento pues en los últimos cuatro años se encuentran constantes por la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N°9635 que aplica para las instituciones del gobierno.
La institución posee información de los ingresos y salidas de los empleados del último año, por lo que se calcula las proporciones promedio anual de la tasa de rotación o renuncia de las personas empleadas, esta es de 8,70%

Para el descuento a valor presente, se asume una tasa de descuento basa en la Curva de Rendimientos Soberana a 10 años pues la edad promedio de antigüedad se encuentra en aproximadamente 13 años, lo cual es una tasa adecuada donde se considera los valores actuales como referencia para la colocación de nuevas emisiones en el mercado primario por parte del Banco Central de Costa Rica (considerando párrafo 88 de la NICSP 39).

Los cálculos anteriores, podrían llegar a afectar los futuros flujos de efectivo provocando un déficit o falta del efectivo. De ahí la importancia de tener claridad en los futuros funcionarios a jubilarse para solicitar a tiempo el dinero necesario para la cancelación de las obligaciones presentes.

Para los próximos 8 años, se tiene que 15 funcionarios podrían llegar a pensionarse de acuerdo con la siguiente tabla, cabe indicar que los datos podrían variar de acuerdo con las decisiones personales que puedan tomar cada uno de los funcionarios próximos a pensionarse:
	Años para pensionarse
	Cantidad de funcionarios

	2028
	3 por Jubilación

	2029
	5 por Jubilación

	2030
	2 por Jubilación

	2032
	1 por Jubilación

	2033
	4 por Jubilación



El Archivo Nacional cuenta con un total de 119 puestos de las cuales 115 de ellas están ocupadas y solo 4 se encuentran vacantes en proceso de nombramiento. Adicionalmente se informe que, de esos 115 puestos ocupados, un 30.43% (35 puestos) ya se encuentra con Salario Global.

Actualmente los empleados del Archivo Nacional cuentan con el beneficio de tener asociación Solidarista, esta asociación es del Ministerio de Cultura y Juventud se denomina: “Asociación Solidarista de Empleados del Ministerio de Cultura y Juventud” con un total de 66 empleados que representan el 62% de la planilla total de la institución. A los asociados se les realiza un rebajo del 3% de planilla y el patrono aporta adicionalmente un 3% más para cada empleado.

Al cierre del presente mes, se ha traslado la suma aproximada de ¢194 703 374.41 como aporte patronal, monto acumulado desde el mes de abril 2014 a la fecha, a continuación, se muestra el desglose de este:
	Monto 
	Cantidad
	Descripción

	5 013 896.48
	6
	Funcionarios que siguen trabajando en el Archivo Nacional, pero dejaron de aportar. Este dinero se les devuelve en el momento de su pensión.

	30 461 812.99
	30
	Funcionarios que dejaron de trabajar para el Archivo Nacional. Este dinero se les devuelve en el momento de su pensión o en el caso de que dejen de trabajar para el sector público.

	10 207 505,72
	9
	Dineros devueltos por pensión de funcionarios.

	151 308 909.81
	69
	Funcionarios que están activos

	196 992 125.00
	114
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Adicionalmente la institución cuenta con medico de empresa, el cual rige bajo el estatuto del Servicio Civil y da atención tanto a los empleados como a familiares directos (padres, hermanos, conyugue e hijos). Este facultado para la emisión de recetas para medicamentos del Seguro Social como para venta en farmacias.

A continuación, se detallan los beneficios con que cuentan los empleados de la institución según su clasificación:
	Beneficios a corto plazo:
	Beneficios post-empleo

	Remunerados:
	Planes de aportaciones definidas:

	                  Salario y adiciones salariales
	                Pensiones

	                  Aportaciones al seguro social
	

	                  Aporte a asociación Solidarista
	

	                  Permisos remunerados por enfermedad y                   maternidad según los porcentajes de ley
	

	Beneficios no monetarios:
	Beneficios por terminación

	                  Atención médica
	               Terminación laboral antes de la fecha normal de retiro

	                  Uso de automóvil institucional para traslados (para asuntos laborales).
	

	                  Permisos para estudio y capacitaciones
	

	                  Permisos para licencias
	

	                  Teletrabajo y horarios alternos
	

	                  Sala de lactancia
	







b) Beneficios a los empleados a corto plazo (párrafos 11 a 24)
	Revelación:
Se reconocerá todo tipo de retribuciones que la Institución proporcione a sus trabajadores a cambio de sus servicios de conformidad con la normativa aplicable, dentro de los cuales se puede mencionar:
a) Beneficios a los empleados a corto plazo: Entre los remunerados encontramos los salarios y adicionales salariales, aportaciones al seguro social, aportes a la asociación solidarista, permisos remunerados por enfermedad y maternidad según los porcentajes de ley. Entre los beneficios no monetarios están la atención médica, uso de automóvil institucional, permisos para estudios y capacitaciones, permisos y licencias por enfermedad, teletrabajo y horario alternos.

Estos beneficios se reconocerán ya sea a corto plazo que son los beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses o a largo plazo que son los beneficios que se esperan que sean liquidados en un plazo mayor a los doce meses.

La medición de los beneficios a los empleados correspondientes a salario base, pluses, rebajos y demás que afecten lo que corresponde al pago de salario quincenal, se medirá al costo informado por la Unidad de Recursos Humanos en sus diferentes rubros contables, a continuación, un detalle de los beneficios que cancela la entidad:
	Concepto
	Descripción

	Salario base-Salario único o global
	Salario base: Rubro incluido dentro del salario mensual pagado a los funcionarios. Este es pagado en dos tractos de acuerdo con el calendario de pagos aprobado.
Salario único: el cual incluirá el pago de salario base, anualidades, la prohibición, en otros. Y se cancelará según las indicaciones antes mencionadas.

	Suplencias
	Salario a cancelar por la sustitución temporal del titular de un cargo, sea por licencia con o sin goce de sueldo, vacaciones o incapacidad.

	Carrera profesional
	Corresponde a un reconocimiento económico complementario y opcional, alcanzado a través de su optimo desempeño e involucramiento permanente en actividades de al menos uno de los siguientes ámbitos: 1.1. Formación académica a nivel de grados y posgrados universitarios, adicional a los requisitos del puesto. 1.2. Formación en actividades de capacitación de carácter profesional”.

	Anualidades
	Es un reconocimiento al funcionario público por prestar sus servicios de forma continua, en aquellos casos que hayan cumplido con una calificación mínima de "muy bueno" o su equivalente número numérico en la evaluación anual.

	Horas extras
	Corresponde al pago de horas por trabajos realizados fuera del horario ordinario.

	Dedicación-Prohibición
	Corresponde a un porcentaje reconocido con el fin de que el funcionario no ejerza su profesión liberalmente

	Horario Flexible-Teletrabajo
	Beneficios a los que se puede acoger el funcionario de la Institución, según los lineamientos emitidos por las autoridades.



Seguidamente encontraran los montos imputados en las cuentas afectadas por beneficios a empleados a corto plazo:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.1.01.01.00
	Sueldos para cargos fijos
	253 594,51
	246 644,40
	6 950,11
	2,82%

	5.1.1.01.06.00
	Salario escolar
	29 159,57
	29 895,54
	-735,97
	-2,46%

	5.1.1.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	1 126,40
	1 396,77
	-270,38
	-19,36%

	5.1.1.03.01.00
	Retribución por años servidos
	41 911,00
	47 415,16
	-5 504,16
	-11,61%

	5.1.1.03.02.01
	Dedicación exclusiva
	27 474,02
	31 885,10
	-4 411,08
	-13,83%

	5.1.1.03.02.02
	Prohibición al ejercicio liberal de la profesión
	15 396,33
	18 559,12
	-3 162,79
	-17,04%

	5.1.1.03.03.00
	Decimotercer mes
	32 226,76
	33 535,83
	-1 309,06
	-3,90%

	5.1.1.03.99.01
	Reconocimiento carrera profesional
	9 667,02
	10 905,91
	-1 238,88
	-11,36%

	5.1.1.03.99.06
	Incentivos en ciencias médicas
	1 361,49
	1 361,49
	0,00
	0,00%

	5.1.1.03.99.07
	Bonificaciones salariales
	459,69
	459,69
	0,00
	0,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	412 376.80
	422 059.01
	-9 682.21
	-2.29%







c) Beneficio post-empleo (párrafo 55,56, 137 al 154) 
	Revelación: 
Se reconocerá todo tipo de retribuciones que la Institución proporcione a sus trabajadores a cambio de sus servicios de conformidad con la normativa aplicable, dentro de los cuales se puede mencionar:
d) Beneficios post empleo: como lo son los planes de aportaciones definidas como las pensiones y pago de cesantías.

Estos beneficios se reconocerán ya sea a corto plazo que son los beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses o a largo plazo que son los beneficios que se esperan que sean liquidados en un plazo mayor a los doce meses.

Actualmente la Institución cuenta con gastos por aportes al régimen de la CCSS y provisiones por pago de cesantía en el momento de su jubilación, por lo que a continuación se detalla información relacionada sobre ambos gastos:
· Detalle de porcentajes aportados por el patrono:
[image: ]

	Concepto
	Marco regulatorio
	Cuenta Contable

	Aporte patronal a la CCSS
	NICSP 39, Párrafo 8, 26, 53(a) 57, 59, 61, 69, 70, 77, 78, 167, 168, 169 y 171.
Ley de Protección al trabajador #7983.
	5.1.1.04 Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social
5.1.1.05 Contribuciones patronales a fondos de pensiones y a otros fondos de capitalización

	Cesantía (se registra a partir de noviembre 2015)
	NICSP 39, Párrafo 8, 26, 53(a) 57, 59, 61, 69, 70, 77, 78, 167, 168, 169 y 171.
Nota Técnica.
NICSP 19.
Código de trabajo, art 29, 30, 83 y 85.
Ley de Protección al trabajador #7983.
	2.1.1.02.01.07.0.00000.00 Asistencia social y beneficios al personal a pagar c/p: Cuenta usada para el registro del pago de los extremos laborales por jubilación que se deben de hacer en el presente año.
2.2.4.01.03.02.0.00000.00 Provisiones para beneficios por terminación l/p: Cuenta usada para el registro de la porción de cesantía ganada por los funcionarios de la Institución.



En el caso de los planes de beneficios definidos la Institución cuenta con los pagos de extremos laborales por Jubilación, esto al cumplirse o al llegar al final del ciclo laboral. Momento en el que la Institución se tiene que hacer cargo del pago de Cesantía por una única vez, esto por el tiempo laborado de acuerdo con las leyes vigentes del país, además de cancelar el aguinaldo y salario escolar aun no reconocido. En el caso de las vacaciones, estas no se llegan a cancelar por lo que se pide el disfrute de estas antes de la jubilación definitiva.

Para el cálculo de la Cesantía, se toma en cuenta las leyes vigentes del país. Las cuales establecen por medio del Código de Trabajo la tabla correspondiente de pago de acuerdo con el tiempo laborado en la Institución, además de cumplir con lo estipulado en las NICSP usando un profesional actuarial, supuestos y demás requisitos de acuerdo con la norma.

El único riesgo asociado que tiene el pago de extremos laborales por jubilación es que el dinero usado para la cancelación de estos es solicitado al Gobierno Central por medio de los presupuestos anuales, razón por la cual se debe tener la certeza de cuales funcionarios se van a llegar a pensionar para solicitar el monto correspondiente y de esta forma tener el dinero disponible para el momento que llegue la jubilación. En caso contrario, la persona funcionaria tendrá que esperar a una modificación o al próximo presupuesto para que estos dineros estén disponibles.

En el cálculo de los datos que se registran actualmente en la contabilidad se realizó un análisis de la normativa relacionada a derecho laboral de auxilio de cesantía y además de normativa financiera y presupuestaria. Se realizaron revisiones a los documentos: Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, Código de trabajo y reglamento. Además, de algunos documentos como la Resolución DAF-OAGIRH-03-2022 (relacionado a las vacaciones de las personas funcionarias), DGAN-DAF-PROC-021-2011 Cálculo, aprobación y pago de extremos laborales y el Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Cultura y Juventud- Decreto Nº 33270-C.

Con respecto al análisis financieros se considera la información de los estados financieros y auditados al 31 de diciembre del 2018, al 31 de diciembre del 2019 y al 31 de diciembre del 2021.

También para el cálculo se utiliza el método de la unidad crédito proyectada, el cual se menciona en la NICSP 39 Beneficios a empleados, según lo indicado en los párrafos 59, 69 y 70. Si se considera el año de ingreso laboral al año de posible finalización laboral, para este método se establece lo siguiente:
1. El importe inicial de la obligación es el valor presente del beneficio atribuido a los años anteriores.
2. El costo servicios corriente es el valor presente del beneficio atribuido a este periodo.
3. El importe final de la obligación es el valor presente del beneficio atribuido al periodo corriente y a los anteriores.

En este caso dadas las condiciones del estudio se realiza bajo escenario de población cerrada, es decir, se realizan las estimaciones con la planilla actual del periodo 2021-2022. Por lo que, no se consideran nuevos ingresos de personas funcionarias.

Con respecto a los supuestos realizados en los cálculos del auxilio de cesantía, se considera lo indicado en el Código de trabajo en el artículo 29, el cual menciona:
ARTÍCULO 29.- Si el contrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye por despido injustificado, o algunas de las causas previstas en el artículo 83 u otra ajena a la voluntad del trabajador, el patrono deberá pagarle un auxilio de cesantía de acuerdo con las siguientes reglas:
1. Después de un trabajo continuo no menor de tres meses ni mayor de seis, un importe igual a siete días de salario.
2. Después de un trabajo continuo mayor de seis meses, pero menor de un año, un importe igual a catorce días de salario.
3. Después de un trabajo continuo mayor de un año, con el importe de días de salario indicado en la siguiente tabla:
a) AÑO 1 19,5 días por año laborado.
b) AÑO 2 20 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
c) AÑO 3 20,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
d) AÑO 4 21 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
e) AÑO 5 21,24 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
f) AÑO 6 21,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
g) AÑO 7 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
h) AÑO 8 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
i) AÑO 9 22 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
j) AÑO 10 21,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
k) AÑO 11 21 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
l) AÑO 12 20,5 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
m) AÑO 13 y siguientes 20 días por año laborado o fracción superior a seis meses.
4. En ningún caso podrá indemnizar dicho auxilio de cesantía más que los últimos ocho años de relación laboral.
5. El auxilio de cesantía deberá pagarse, aunque el trabajador pase inmediatamente a servir a las órdenes de otro patrono.

Además, al considerar la alta permanencia laboral de las personas en la institución, se asume que las personas funcionarias activas laborarán en la empresa hasta los 65 años de edad (edad de jubilación). 

Asimismo, para considerar la probabilidad de muerte de las personas funcionarias se utiliza la Tabla de Mortalidad de la Superintendencia de Pensiones 2000-2150 (considerando párrafos 83 y 84 de la NICSP 39).
En relación con la estimación de los salarios no se proyecta ningún aumento pues en los últimos cuatro años se encuentran constantes por la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N°9635 que aplica para las instituciones del gobierno.

La institución posee información de los ingresos y salidas de los empleados del último año, por lo que se calcula las proporciones promedio anual de la tasa de rotación o renuncia de las personas empleadas, esta es de 8,70%.

Para el descuento a valor presente, se asume una tasa de descuento basa en la Curva de Rendimientos Soberana a 10 años pues la edad promedio de antigüedad se encuentra en aproximadamente 13 años, lo cual es una tasa adecuada donde se considera los valores actuales como referencia para la colocación de nuevas emisiones en el mercado primario por parte del Banco Central de Costa Rica (considerando párrafo 88 de la NICSP 39).

Los cálculos anteriores, podrían llegar a afectar los futuros flujos de efectivo provocando un déficit o falta del efectivo. De ahí la importancia de tener claridad en los futuros funcionarios a jubilarse para solicitar a tiempo el dinero necesario para la cancelación de las obligaciones presentes.

Para los próximos 8 años, se tiene que 15 funcionarios podrían llegar a pensionarse de acuerdo con la siguiente tabla, cabe indicar que los datos podrían variar de acuerdo con las decisiones personales que puedan tomar cada uno de los funcionarios próximos a pensionarse:
	Años para pensionarse
	Cantidad de funcionarios

	2028
	3 por Jubilación

	2029
	5 por Jubilación

	2030
	2 por Jubilación

	2032
	1 por Jubilación

	2033
	4 por Jubilación



Al cierre del presente estado financieros se tienen los siguientes importes registrados por concepto de beneficios a empleados Post-Empleo:
· Aportes a la CCSS:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.1.04.01.00
	Contribución patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social
	35 077,34
	35 944,40
	-867,06
	-2,41%

	5.1.1.04.05.00
	Contribución patronal al Banco popular y de Desarrollo Comunal
	7 584,29
	7 771,76
	-187,47
	-2,41%

	5.1.1.05.01.00
	Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social
	21 113,51
	21 061,47
	52,04
	0,25%

	5.1.1.05.02.00
	Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias
	5 688,22
	5 828,82
	-140,60
	-2,41%

	5.1.1.05.03.00
	Aporte patronal al Fondo de Capitalización Laboral
	5 688,22
	5 828,82
	-140,60
	-2,41%

	5.1.1.05.05.00
	Contribución patronal a otros fondos administrados por entes privados
	8 770,99
	7 354,25
	1 416,74
	19,26%

	TOTAL MILES DE COLONES
	83 922.56
	83 789.53
	133.03
	0.16%



· Provisión de la cesantía de todos los funcionarios a cancelar en el momento de su jubilación:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.8.03.03.00
	Cargos por beneficios por terminación c/p
	0.00
	16 754.14
	-16 754.14
	-100.00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	0.00
	16 754.14
	-16 754.14
	-100.00%



	 
	Cesantía

	Saldo Inicial al 01 enero 2026
	153 582.86

	Pagos laborales realizados
	0.00

	Ajuste por actualización de información
	0.00

	Saldo Final al 31 diciembre 2026
	153 582.86



	Pagos laborales realizados:
	Cesantía: Al cierre del presente mes, no se han realizado pagos por este concepto. 

	Ajuste por actualización de información:
	Los ajustes realizados en cada una de las cuentas, corresponde a la provisión mensual que se realiza para actualizar la información.







d) Otros Beneficios al largo plazo (párrafo 161)
	Revelación:
El único beneficio a largo plazo que actualmente tiene la Institución corresponde a la provisión mensual de cesantía para el caso de aquello funcionarios a los que se les deba cancelar este rubro por un despido o cese de funcionarios o porque se acogen a su jubilación.

Información que se encuentra detalla anteriormente.



e) indemnización por cese (párrafo 164)
	Revelación:
Se reconocerá todo tipo de retribuciones que la Institución proporcione a sus trabajadores a cambio de sus servicios de conformidad con la normativa aplicable, dentro de los cuales se puede mencionar:
a. Beneficios por terminación: terminación laboral antes de la fecha normal de retiro.

Estos beneficios se reconocerán ya sea a corto plazo que son los beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses o a largo plazo que son los beneficios que se esperan que sean liquidados en un plazo mayor a los doce meses.

En el caso de la cesantía es registra de forma mensual, usando un Excel elaborado por un profesional actuarial.

Esta información que se encuentra detalla en los cuadros anteriores.



f) Cuentas por Pagar por concepto de aguinaldo (párrafos 1,4,5,6 y 9)
	Revelación:
Se reconocerá todo tipo de retribuciones que la Institución proporcione a sus trabajadores a cambio de sus servicios de conformidad con la normativa aplicable, dentro de los cuales se puede mencionar:
a. Beneficios a los empleados a corto plazo: Entre los remunerados encontramos los salarios y adicionales salariales, aportaciones al seguro social, aportes a la asociación solidarista, permisos remunerados por enfermedad y maternidad según los porcentajes de ley. Entre los beneficios no monetarios están la atención médica, uso de automóvil institucional, permisos para estudios y capacitaciones, permisos y licencias por enfermedad, teletrabajo y horario alternos.
Estos beneficios se reconocerán ya sea a corto plazo que son los beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses o a largo plazo que son los beneficios que se esperan que sean liquidados en un plazo mayor a los doce meses.

En el caso del pago de aguinaldo y salario escolar, suele calcularse sobre la base de las remuneraciones, sueldos y salarios devengados, aplicando de forma mensual el porcentaje establecido al monto pagado por salarios.

Actualmente la Institución cuenta con provisiones mensuales de Aguinaldo, Salario Escolar, las cuales están acorde a la normativa vigente y al siguiente cuadro expuesto:
	Concepto
	Marco regulatorio
	Cuenta Contable

	Aguinaldo
	NICSP 39, Párrafo 1(a), 1(b) 4(a), 5(a, d), 6, 9(a, b) y 11.
Nota Técnica.
Estatuto del Servicio Civil, art 49.
Ley #1835 y #1981
	2.1.1.02.01.03.3.00000.00 Decimotercer mes a pagar c/p: Cuenta usada para el registro del pago de aguinaldo, en el mes de diciembre.

	Salario Escolar
	NICSP 39, Párrafo 1(a, b), 4(a), 5(a, d), 6, 9(a, b) y 11.
Nota Técnica.
Decreto Ejecutivo 23907-H.
	2.1.1.02.01.01.6.00000.00
Salario escolar a pagar c/p: Cuenta usada para el registro del pago de salario escolar, en el mes de enero.



Al cierre del presente estado financieros se tienen los siguientes importes registrados por concepto de beneficios a empleados, para el caso del aguinaldo y salario escolar:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.1.03.03.00
	Decimotercer mes
	32 226.76
	33 535.83
	-1 238.88
	-11.36%

	5.1.1.01.06.00
	Salario escolar
	29 159.57
	29 895.54
	-735.97
	-2.46%

	TOTAL MILES DE COLONES
	61 386.34
	63 431.37
	-2 045.03
	-3.22%



Movimientos que se dieron durante el año en relación con el aguinaldo y salario escolar (para la cuenta por pagar):
	 
	Aguinaldo
	Salario Escolar

	Saldo Inicial al 01 enero 2026
	23 736.60
	116 415.69

	Pagos laborales realizados
	2 224.14
	116 541.41

	Ajuste por actualización de información
	32 226.76
	29 285.29

	Saldo Final al 31 diciembre 2026
	53 739.23
	29 159.57






	Pagos laborales realizados:
	Aguinaldo: El pago que se refleja es un ajuste de saldos de acuerdo con el monto cancelado a los funcionarios.
Salario Escolar: En el mes de enero 2026, se realiza la cancelación del salario escolar del año 2025.

	Ajuste por actualización de información:
	Los ajustes realizados en cada una de las cuentas, corresponde a la provisión mensual que se realiza para actualizar la información.







g) Cuenta por Pagar por concepto de vacaciones (párrafos 11,13,15,16 y 18)
	Revelación:
Se reconocerá todo tipo de retribuciones que la Institución proporcione a sus trabajadores a cambio de sus servicios de conformidad con la normativa aplicable, dentro de los cuales se puede mencionar:
a. Beneficios a los empleados a corto plazo: Entre los remunerados encontramos los salarios y adicionales salariales, aportaciones al seguro social, aportes a la asociación solidarista, permisos remunerados por enfermedad y maternidad según los porcentajes de ley. Entre los beneficios no monetarios están la atención médica, uso de automóvil institucional, permisos para estudios y capacitaciones, permisos y licencias por enfermedad, teletrabajo y horario alternos.

Estos beneficios se reconocerán ya sea a corto plazo que son los beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses o a largo plazo que son los beneficios que se esperan que sean liquidados en un plazo mayor a los doce meses.

Lo que corresponde a vacaciones, estas se actualizan de forma trimestral con el reporte remitido por la Unidad de Recursos Humanos en donde el saldo de vacaciones es calculado monetariamente de acuerdo de acuerdo con el saldo de vacaciones que tenga y el salario mensual devengado.

Cabe indicar que las vacaciones son un rubro que no se cancelan en caso de una renuncia, despido o por pensión y que estas se encuentran actualizadas al 31 de diciembre del 2025 de acuerdo con la Resolución DGAN-DAF-RH-001-2026.

Actualmente la Institución cuenta con varias provisiones mensuales entre ellas la de Vacaciones, las cuales están acorde a la normativa vigente y al siguiente cuadro expuesto:
	Concepto
	Marco regulatorio
	Cuenta Contable

	Vacaciones (se registra a partir de mayo 2020)
	NICSP 39, Párrafo 11, 13, 15, 16, 18, 168(a) y 170
NICSP 19, Párrafo 81 al 87 y 93.
Nota Técnica.
Código de trabajo, art 156.
Estatuto del Servicio Civil, art 32.
	1.1.3.09.01.02.0.00000.00
Anticipos a funcionarios y servidores públicos c/p: Cuenta usada para el registro de las vacaciones adelantadas.
2.1.1.02.01.02.4.00000.00
Vacaciones por pagar a c/p: Cuenta usada para el registro de las vacaciones pendiente de disfrutar.



Al cierre del presente estado financieros se tienen los siguientes importes registrados por concepto de beneficios a empleados, para el caso de las vacaciones:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.8.03.99.00
	Cargos por otros beneficios a los empleados c/p
	6.04
	1 084.66
	-1 078.62
	-99.44%

	TOTAL MILES DE COLONES
	6.04
	1 084.66
	-1 078.62
	-99.44%



Movimientos que se dieron durante el año en relación con las vacaciones:
	 
	Vacaciones

	Saldo Inicial al 01 enero 2026
	70 098.59

	Ajuste por actualización de información -Negativo
	10 971.05

	Ajuste por actualización de información -Positivo
	0.00

	Saldo Final al 31 diciembre 2026
	59 127.55



	Pagos laborales realizados:
	Vacaciones: Este rubro no se llega a cancelar, solo en casos excepcionales donde se autorice su pago. Por lo que el monto reflejado corresponde a ajuste de saldos de acuerdo con las resoluciones presentadas.

	Ajuste por actualización de información:
	Los ajustes realizados en cada una de las cuentas, corresponde a la provisión mensual que se realiza para actualizar la información.







h) Cuenta por Pagar por concepto de cesantía (párrafos 8,26)
	Revelación:
Este rubro se encuentra ampliamente detallado en el punto:

c)	Beneficio post-empleo (párrafo 55,56, 137 al 154)



i) Otra información por revelar 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene otra información relevante a informar.



[bookmark: _Toc14344915][bookmark: _Toc33601315][bookmark: _Toc82769035][bookmark: _Toc214438606]NOTA N° 60
[bookmark: _Toc14344916][bookmark: _Toc33601316][bookmark: _Toc82769036]Servicios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.2.
	Servicios
	60
	 160 969,94 
	 186 578,88 
	-13,73%



Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.2.01.
	Alquileres y derechos sobre bienes
	60
	 -   
	 -   
	0,00%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con alquileres y derechos sobre bienes, por tal motivo, no se revela información.


Revelación: 
La cuenta Servicios, representa el 19,39% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -25 608,93 que corresponde a un Disminución del -13,73% de recursos disponibles. 
	Revelación:
La disminución es productos de menor adquisición de gasto en el presente mes, en comparación con el año anterior, siendo en los rubros de Servicios comerciales y financieros como en Seguros y Otros Servicios.

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:

5.1.2	SERVICIOS
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados para su funcionamiento, producto de los servicios recibidos de carácter no personal, los destinados al mantenimiento, conservación y reparación menor u ordinaria, preventiva y habitual de bienes de capital, incluyendo asimismo los servicios básicos, etc. Se incluyen, entre otros, los gastos en concepto de:
· alquileres y derechos sobre bienes;
· servicios básicos;
· servicios comerciales y financieros prestados al ente;
· servicios de gestión y apoyo;
· gastos de viaje y transporte;
· seguros, reaseguros y otras obligaciones;
· capacitación y protocolo;
· mantenimiento y reparación;
· servicios de regulación;
· gastos de oficinas.

	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.2.01
	Alquileres y derechos sobre bienes
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	5.1.2.02
	Servicios básicos
	20 825,97
	21 069,29
	-243,32
	-1,15%

	5.1.2.03
	Servicios comerciales y financieros
	87 361,58
	115 918,74
	-28 557,16
	-24,64%

	5.1.2.04
	Servicios de gestión y apoyo
	35 428,74
	36 061,67
	-632,94
	-1,76%

	5.1.2.05
	Gastos de viaje y transporte
	98,02
	44,80
	53,22
	118,79%

	5.1.2.06
	Seguros, reaseguros y otras obligaciones
	7 508,90
	9 166,80
	-1 657,91
	-18,09%

	5.1.2.07
	Capacitación y protocolo
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	5.1.2.08
	Mantenimiento y reparaciones
	9 746,74
	4 302,06
	5 444,68
	126,56%

	5.1.2.99
	Otros servicios
	0,00
	15,51
	-15,51
	-100,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	160 969.94
	186 578.88
	-25 608.93
	-13.73%



A continuación, se representa gráficamente el porcentaje que abarca cada una de las cuentas contables que conforman los servicios para el año 2026:







[bookmark: _Toc14344926][bookmark: _Toc33601318]Información por revelar - Arrendamientos NICSP 13 (Arrendador)
1. Arrendamientos operativos (párrafo 62) 
a) Deben presentar sus Activos arrendados clasificados como tal.
b) Los ingresos son reconocidos como de la entidad en el Estado de Rendimiento Financiero, de forma lineal a lo largo del período del arrendamiento.
c) Los costos relacionados con el arrendamiento, incluyendo las depreciaciones, son gastos del período.
d) Los costos iniciales de negociación y contratación se deberán reconocer como gasto.
e) La depreciación de los bienes se efectuará de acuerdo con la NICSP 17.
f) Deberá aplicarse la prueba de deterioro y registrarlo si existiera.
g) El importe acumulado de los pagos mínimos futuros del arrendamiento en los siguientes plazos:
a. Hasta un año,
b. Entre uno y cinco años,
c. Más de cinco años.
h) El total de las cuotas contingentes;
i) Una descripción de los aspectos más significativos de los contratos.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con arrendamientos operativos, por tal motivo, no se revela información.



2. Arrendamientos financieros (párrafo 60)
a) Una conciliación entre la inversión bruta total y los pagos mínimos a recibir;
b) La inversión bruta total y los pagos a recibir en los siguientes plazos:
a. Hasta un año,
b. Entre uno y cinco años,
c. Más de cinco años.
c) Los ingresos financieros no acumulados (no devengados);
d) El valor residual no garantizado reconocido a su favor;
e) La reducción del valor acumulado por futuras insolvencias;
f) La cuota de contingencia reconocida en los Estados Financieros,
g) Una descripción de los aspectos más significativos de los contratos.

	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con arrendamientos financiero, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc82769037][bookmark: _Toc214438607]NOTA N° 61
[bookmark: _Toc14344927][bookmark: _Toc33601319][bookmark: _Toc82769038][bookmark: _Toc14344933]Materiales y suministros consumidos
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.3.
	Materiales y suministros consumidos
	61
	 2 948,25 
	 3 419,12 
	-13,77%


Revelación: 
La cuenta Materiales y suministros consumidos, representa el 0,36% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -0 470,87 que corresponde a un Disminución del -13,77% de recursos disponibles. 
	Revelación:
La disminución corresponde a un menor consumo y gasto en comparación con el año anterior, siendo esto en la cuenta de Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:

5.1.3 MATERIALES Y SUMINISTROS CONSUMIDOS
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, producto del consumo de bienes, sean adquiridos, transformados o producidos, durante el desarrollo normal de las actividades o en cumplimiento de su cometido estatal. Se incluyen los útiles, materiales, artículos y suministros cuya característica es su corta durabilidad, no obstante, lo cual, sin embargo, se incluyen algunos de mayor durabilidad, debido a su bajo costo y de las dificultades que implica el control de inventario.

	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.3.01
	Productos químicos y conexos
	261,57
	777,03
	-515,45
	-66,34%

	5.1.3.02
	Alimentos y productos agropecuarios
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	5.1.3.03
	Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento
	137,83
	42,12
	95,72
	227,28%

	5.1.3.04
	Herramientas, repuestos y accesorios
	0,00
	393,97
	-393,97
	-100,00%

	5.1.3.99
	Útiles, materiales y suministros diversos
	2 548,85
	2 206,01
	342,83
	15,54%

	TOTAL MILES DE COLONES
	2 948.25
	3 419.12
	-470.87
	-13.77%



A continuación, se representa gráficamente el porcentaje que abarca cada una de las cuentas contables que conforman los materiales y suministros para el año 2026:






Información a revelar - Inventarios NICSP 12:
a) Reconocimiento del Gasto (Párrafo 44)
	Revelación:
El registro inicia en el momento de la compra, donde su primer registro es una salida de dinero de bancos y un aumento en la cuenta de activos de inventario correspondiente. Este registro se está realizando en el momento en que la mercadería es dejada e ingresa en la bodega por parte del proveedor.

El segundo registro que se realiza es el momento en que se realizan las requisiciones de salida de la mercadería, donde se disminuye las cuentas de activos de inventario correspondiente y se aumenta el gasto por consumo de inventario. Este registro se realiza en el momento en que la mercadería va a ser entregada a los departamentos solicitantes y ha salida de la bodega.

El inventario de la Institución está conformado por: lapiceros, lápiz, corrector, marcadores, notas adhesivas, folder, carpetas, discos compactos, tintas, tóner, cintas, sobres, papel entre otros para un promedio de 350 artículos. Los cuales se usa en su totalidad por los funcionarios de la Institución para el desempeño de sus labores diarias.

Se reconocerán al costo de adquisición, incluyendo los costos directamente aplicables a la adquisición de estas, todo material o suministro comprado para usarlos como consumibles en la prestación de los servicios, mantenimiento o repuesto y que se mantengan en bodega para un futuro uso.

El reconocimiento inicial se realizará en el momento que estos bienes sean entregados en la bodega de suministros, aumentando el inventario y creando su cuenta por pagar y posteriormente se registra su gasto en el momento en estos materiales son solicitados para su uso.
En caso de perdidas u obsolescencias estas también se registrarán al gasto y se determinarán por medio de los arqueos realizados a la bodega emitiendo un informe de la situación para su aprobación de baja.



b) Importe de inventario reconocido como gasto (Párrafo 47)
	Revelación:
El inventario institucional es de uso general para los funcionarios de la Institución, en las labores diarias que realizan y para la prestación de servicios, además se hace la observación que la entidad no tiene suministros que sean usados para la producción, como materias primas, como productos en proceso y (o) como productos terminados.

A continuación, se muestra el importe reconocido como gasto para el presente mes:
	Cuenta Contable
	Descripción
	Gasto en colones
Año 2026
	Gasto en colones
Año 2025

	1.1.4
	Inventarios
	353 382.89
	584 916.85



Importante aclarar que el gasto reflejado en el cuadro anterior podría no coincidir con los importes registrados como gastos detallados en el cuadro de revelación, por motivo que algunas de las adquisiciones realizadas durante el año se consumieron de forma inmediata, por lo que no estas no llegaron a afectar el inventario de la Institución.



c) Otra información por revelar
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene otra información relevante a informar.



[bookmark: _Toc33601320][bookmark: _Toc82769039][bookmark: _Toc214438608]NOTA N° 62
[bookmark: _Toc14344934][bookmark: _Toc33601321][bookmark: _Toc82769040]Consumo de bienes distintos de inventarios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.4.
	Consumo de bienes distintos de inventarios
	62
	 80 727,14 
	 66 513,77 
	21,37%


[bookmark: _Toc14344937]Revelación: 
La cuenta Consumo de bienes distintos de inventarios, representa el 9,73% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 14 213,37 que corresponde a un Aumento del 21,37% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Toc33601322][bookmark: _Toc82769041]Revelación:
Las variaciones que se originan en esta cuenta contable se van a encontrar estrechamente ligadas con la adquisición de activos fijos adquiridos durante el periodo o por bajar de alguno de ellos. De aquí que la depreciación pueda aumentar o disminuir.

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:

5.1.4 CONSUMO DE BIENES DISTINTOS DE INVENTARIO
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, en concepto de cargos periódicos por depreciaciones de bienes, producto del desgaste o pérdida de valor y potencial de servicio o de generación de beneficios económicos futuros, de carácter normal y progresivo de los mismos o en función de su ritmo de explotación.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.4.01
	Consumo de bienes no concesionados
	80 727.14
	66 513.77
	14 213.37
	21.37%

	TOTAL MILES DE COLONES
	80 727.14
	66 513.77
	14 213.37
	21.37%







[bookmark: _Toc214438609]NOTA N° 63
[bookmark: _Toc14344938][bookmark: _Toc33601323][bookmark: _Toc82769042]Pérdidas por deterioro y desvalorización de bienes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.5.
	Pérdidas por deterioro y desvalorización de bienes 
	63
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Pérdidas por deterioro y desvalorización de bienes , representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene deterioro y desvalorización de bienes, por lo que no hay información a detallar.



En caso de aplicar la NICSP 21 y 26 revelar la información que solicita la norma.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene deterioro o desvalorización de bienes no concesiones, por lo que no hay información a detallar.



[bookmark: _Toc14344941][bookmark: _Toc33601324][bookmark: _Toc82769043][bookmark: _Toc214438610]NOTA N° 64
[bookmark: _Toc14344942][bookmark: _Toc33601325][bookmark: _Toc82769044][bookmark: _Toc14344946]Deterioro y pérdidas de inventarios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.6.
	Deterioro y pérdidas de inventarios
	64
	 -   
	 -   
	0,00%


[bookmark: _Toc33601326]Revelación: 
La cuenta Deterioro y pérdidas de inventarios, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene deterioro y perdidas de inventario, por lo que no hay información a detallar.



[bookmark: _Toc82769045][bookmark: _Toc214438611]

NOTA N° 65
[bookmark: _Toc14344947][bookmark: _Toc33601327][bookmark: _Toc82769046]Deterioro de inversiones y cuentas a cobrar
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.7.
	Deterioro de inversiones y cuentas a cobrar
	65
	 4 656,16 
	 11 337,56 
	-58,93%


Revelación: 
La cuenta Deterioro de inversiones y cuentas a cobrar, representa el 0,56% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -6 681,40 que corresponde a un Disminución del -58,93% de recursos disponibles. 
	Revelación:
En esta cuenta se registra la prescripción de los saldos a favor que se han venido generando por la presentación de la Declaración D104 Impuesto al valor Agregado, los cuales prescriben a los 4 años de no haber sido utilizados.

La disminución en el periodo es producto del cambio de sistema usado para la presentación de declaraciones, en donde se comenzaron a aplicar los saldos a favor para el pago de las declaraciones y de esta forma se dejó de trasladar al gasto los saldos prescriptos.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.7.02
	Deterioro de cuentas a cobrar
	4 656.16
	11 337.56
	-6 681.40
	-58.93%

	TOTAL MILES DE COLONES
	4 656.16
	11 337.56
	-6 681.40
	-58.93%







[bookmark: _Toc14344950][bookmark: _Toc33601328][bookmark: _Toc82769047][bookmark: _Toc214438612]

NOTA N° 66
[bookmark: _Toc14344951][bookmark: _Toc33601329][bookmark: _Toc82769048]Cargos por provisiones y reservas técnicas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.8.
	Cargos por provisiones y reservas técnicas
	66
	 19 108,54 
	 17 838,80 
	7,12%


Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.1.8.01.
	Cargos por litigios y demandas
	66
	 19 102,50 
	 -   
	0,00%



	Indicar el detalle de cómo está compuesta la cuenta:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con cargos por litigios y demandas, por tal motivo, no se revela información.


Revelación: 
La cuenta Cargos por provisiones y reservas técnicas, representa el 2,30% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 1 269,74 que corresponde a un Aumento del 7,12% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Hlk213424504]Revelación:
El aumento es producto de la inclusión del pago parcial a Consultécnica por demanda que gano y que se está a la espera de que resuelvan para el caso de los intereses. 

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:


5.1.8 CARGOS POR PROVISIONES Y RESERVAS TÉCNICAS
Conjunto de cuentas que comprenden los resultados negativos devengados, derivados de cargos por estimaciones de pasivos inciertos, cuya ocurrencia y conversión a deudas ciertas sean altamente probables como es el caso de los cargos por litigios y demandas, también la provisión aplicada a las cuentas por cobrar, así como la provisión beneficio por terminación.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.8.01
	Cargos por litigios y demandas
	19 102,50
	0,00
	19 102,50
	100.00%

	5.1.8.03.03
	Cargos por beneficios a los empleados
	0,00
	16 754.14
	-16 754.14
	-100,00%

	5.1.8.03.99
	Cargos por otros beneficios a los empleados c/p
	6.04
	1 084.66
	-1 0178.62
	-99.44%

	5.1.8.99
	Cargos por otras provisiones y reservas técnicas
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	19 108.54
	17 838.80
	1 269.74
	7.12%







[bookmark: _Toc82769049][bookmark: _Toc214438613]5.2 GASTOS FINANCIEROS
[bookmark: _Toc14344957][bookmark: _Toc33601331][bookmark: _Toc82769050][bookmark: _Toc214438614]NOTA N° 67
[bookmark: _Toc14344958][bookmark: _Toc33601332][bookmark: _Toc82769051][bookmark: _Toc14344963]Intereses sobre endeudamiento público
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.2.1.
	Intereses sobre endeudamiento público
	67
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Intereses sobre endeudamiento público, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con intereses sobre endeudamiento público, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc33601333][bookmark: _Toc82769052][bookmark: _Toc214438615]NOTA N° 68
[bookmark: _Toc14344964][bookmark: _Toc33601334][bookmark: _Toc82769053]Otros gastos financieros
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.2.9.
	Otros gastos financieros
	68
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Otros gastos financieros, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con otros gastos financieros, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc82769054][bookmark: _Toc214438616]5.3 GASTOS Y RESULTADOS NEGATIVOS POR VENTAS
[bookmark: _Toc14344971][bookmark: _Toc33601336][bookmark: _Toc82769055][bookmark: _Toc214438617]NOTA N° 69
[bookmark: _Toc14344972][bookmark: _Toc33601337][bookmark: _Toc82769056]Costo de ventas de bienes y servicios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.3.1.
	Costo de ventas de bienes y servicios
	69
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
[bookmark: _Toc14344975][bookmark: _Toc33601338][bookmark: _Toc82769057]La cuenta Costo de ventas de bienes y servicios, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con costos de venta de bienes y servicios, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc214438618]NOTA N° 70
[bookmark: _Toc14344976][bookmark: _Toc33601339][bookmark: _Toc82769058][bookmark: _Toc14344979]Resultados negativos por ventas de inversiones
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.3.2.
	Resultados negativos por ventas de inversiones
	70
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Resultados negativos por ventas de inversiones, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con resultados negativos por venta de inversiones, por tal motivo, no se revela información.




[bookmark: _Toc33601340][bookmark: _Toc82769059][bookmark: _Toc214438619]

NOTA N° 71
[bookmark: _Toc14344980][bookmark: _Toc33601341][bookmark: _Toc82769060]Resultados negativos por ventas e intercambio de bienes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.3.3.
	Resultados negativos por ventas e intercambio de bienes
	71
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
[bookmark: _Toc82769061]La cuenta Resultados negativos por ventas e intercambio de bienes, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con resultados negativos por ventas e intercambio de bienes, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc214438620]5.4 TRANSFERENCIAS
[bookmark: _Toc14344989][bookmark: _Toc33601343][bookmark: _Toc82769062][bookmark: _Toc214438621]NOTA N° 72
[bookmark: _Toc14344990][bookmark: _Toc33601344][bookmark: _Toc82769063]Transferencias corrientes
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.4.1.
	Transferencias corrientes
	72
	 63 686,33 
	 43 938,21 
	44,95%


[bookmark: _Hlk124010823]Detalle:
	Cuenta 
	Descripción 

	5.4.1.02.
	Transferencias corrientes del sector público interno



	CODIGO INSTITUCIONAL
	NOMBRE ENTIDAD
	MONTO EN MILES DE COLONES

	14120
	Caja Costarricense del Seguro Social
	9 330.78

	11206
	Ministerio de Hacienda
	42 261.86

	11206
	Ministerio de Hacienda
	154.97



Revelación: 
La cuenta Transferencias corrientes, representa el 7,67% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 19 748,12 que corresponde a un Aumento del 44,95% de recursos disponibles. 
	Revelación:
El aumento es por motivo de las transferencias de ingresos realizas al Fondo General de Gobierno, las cuales se ven afectadas por el monto de los ingresos recibidos.

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:

5.4.1. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Conjunto de cuentas que comprenden los gastos devengados, derivados de transferencias de bienes y derechos y prestaciones de servicios, efectuadas a favor de personas, entes y órganos del sector público, privado y externo, sin cargo de devolución ni contraprestación y que tienen por finalidad la atención de gastos corrientes por parte de sus beneficiarios. 

Las transferencias al sector privado interno corresponden a los montos cancelados por subsidios a los funcionarios de la institución.

Las trasferencias al sector público lo conforman, las transferencias por cancelación de Cuotas Estatales a la Caja Costarricense del Seguro Social y transferencia de ingresos al Ministerio de Hacienda.

Las transferencias al sector externo son por el pago de cuotas a organismo internacionales como la Asociación Latinoamericana de Archivos en cumplimiento del convenio ADAI (Programa de Apoyo al Desarrollo de los Archivos Iberoamericanos) y al Consejo Internacional de Archivos.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.4.1.01
	Transferencias corrientes al sector privado interno
	1 884.57
	2 826.16
	-941.59
	-33.32%

	5.4.1.02
	Transferencias corrientes al sector público interno
	51 747.61
	37 654.66
	14 092.94
	37.43%

	5.4.1.03
	Transferencias corrientes al sector externo
	10 054.15
	3 457.38
	6 596.77
	190.80%

	TOTAL MILES DE COLONES
	63 686.33
	43 938.21
	19 748.12
	44.95%







[bookmark: _Toc14344994][bookmark: _Toc33601345][bookmark: _Toc82769064][bookmark: _Toc214438622]NOTA N° 73
[bookmark: _Toc14344995][bookmark: _Toc33601346][bookmark: _Toc82769065][bookmark: _Toc14344999]Transferencias de capital
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.4.2.
	Transferencias de capital
	73
	 -   
	 -   
	0,00%


[bookmark: _Hlk124012025]Detalle:
	Cuenta 
	Descripción 

	5.4.2.02.
	Transferencias de capital del sector privado interno



	CODIGO INSTITUCIONAL
	NOMBRE ENTIDAD
	MONTO

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 



Revelación: 
La cuenta Transferencias de capital, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con transferencias de capital, por tal motivo, no se revela información.



[bookmark: _Toc82769066][bookmark: _Toc214438623]5.9 OTROS GASTOS   
[bookmark: _Toc14345000][bookmark: _Toc33601348][bookmark: _Toc82769067][bookmark: _Toc214438624]NOTA N° 74
[bookmark: _Toc14345001][bookmark: _Toc33601349][bookmark: _Toc82769068][bookmark: _Toc14345008]Resultados negativos por tenencia y por exposición a la inflación
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.9.1.
	Resultados negativos por tenencia y por exposición a la inflación
	74
	 1 608,04 
	 429,16 
	274,70%


Revelación: 
[bookmark: _Toc33601350]La cuenta Resultados negativos por tenencia y por exposición a la inflación, representa el 0,19% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 1 178,88 que corresponde a un Aumento del 274,70% de recursos disponibles.
	Revelación:
Las diferencias se deben al tipo de cambio usado, que varía mensualmente y a los saldos que se tienen en las cuentas bancarias.

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:
5.9.1 RESULTADOS NEGATIVOS POR TENENCIA Y POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN
Estos gastos corresponden a la disminución de valor del dólar con respecto al colón, esto para la cuenta en dólares que posee la Junta Administrativa del Archivo Nacional.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.9.1.01
	Diferencias de cambio negativas por activos
	1 608.04
	429.16
	1 178.88
	274.70%

	TOTAL MILES DE COLONES
	1 608.04
	429.16
	1 178.88
	274.70%







[bookmark: _Toc82769069][bookmark: _Toc214438625]NOTA N° 75
[bookmark: _Toc14345009][bookmark: _Toc33601351][bookmark: _Toc82769070][bookmark: _Toc14345012]Resultados negativos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.9.2.
	Resultados negativos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios
	75
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Resultados negativos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios, representa el 0,00% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	[bookmark: _Toc33601352]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con resultados negativos de inversiones patrimoniales y participación de los intereses minoritarios, no se revela información.


[bookmark: _Toc82769071][bookmark: _Toc214438626]
NOTA N° 76
[bookmark: _Toc14345013][bookmark: _Toc33601353][bookmark: _Toc82769072]Otros gastos y resultados negativos
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	5.9.9.
	Otros gastos y resultados negativos
	76
	 64,89 
	 311,49 
	-79,17%


Revelación: 
La cuenta Otros gastos y resultados negativos, representa el 0,01% del total del Gastos, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -0 246,60 que corresponde a un Disminución del -79,17% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Las variaciones en esta cuenta van a depender de los ajustes realizados en la contabilidad.

A continuación, un detalle de las cuentas que conforman este gasto:

5.9.9 OTROS GASTOS Y RESULTADOS NEGATIVOS
Comprenden las salidas y resultados negativos devengados, derivados de transacciones y/o flujos económico-financieros que específicamente no sean atribuibles a los rubros anteriores.
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.9.9.99
	Gastos y resultados negativos varios
	64.89
	311.49
	-246.60
	-79.17%

	TOTAL MILES DE COLONES
	64.89
	311.49
	-246.60
	-79.17%






[bookmark: _Toc33601354][bookmark: _Toc82769073][bookmark: _Toc214438627]


NOTAS ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

Método de Flujo efectivo: Método Directo según párrafo 27 NICSP 2
[bookmark: _Toc33601355][bookmark: _Toc82769074][bookmark: _Toc214438628]FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
[bookmark: _Toc33601356][bookmark: _Toc82769075][bookmark: _Toc214438629]NOTA N° 77
[bookmark: _Toc33601357][bookmark: _Toc82769076]Cobros
	Descripción 
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	%

	Cobros
	77
	 876 729,41 
	 971 725,91 
	-9,78%



Los Cobros de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación, comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -94 996,50 que corresponde a un Disminución del -9,78% de recursos disponibles.
	Revelar ampliamente las partidas más materiales de cobros:
El presente estado es elaborado por medio del método directo y dentro de sus partidas se encuentran las de operación, inversión y financiación. 

Este flujo se elabora a partir de los movimientos reflejados en las cuentas bancarias y otras cuentas que conforman la cuenta contable 1.1.1.01 Efectivo y Equivalente. Y se clasifican de la siguiente forma:
	Descripción mostrada en el Flujo
	Que se toma en cuenta

	Cobros por transferencias
	Incluye la suma mensual del traslado de dinero que se realiza de la cuenta presupuestaria a la cuenta principal de Caja Única, para cubrir los gastos realizados durante el mes.

	Otros cobros por actividades de operación
	Es la diferencia entre los ingresos recibidos durante el mes menos el traslado de los ingresos que se realizaron al Fondo General y cualquier devolución de dinero realizada en el mes.



Las principales actividades que se desarrollan en la institución son las siguientes:
	ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

	Cobros
	Pagos

	Venta de timbre de Archivo Nacional
	Salarios y otros beneficios al personal

	Venta de bienes y servicios
	Servicios, mantenimiento y gastos de inventarios

	Alquiler de fotocopiado
	Transferencias

	Transferencia de Gobierno
	Otros pagos

	Otros cobros
	

	ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

	Cobros
	Pagos

	
	Adquisición de Activos Fijos.



La variación en cobros por transferencia se debe a una disminución en la transferencia de ingresos recibidos y en el gasto realizado en el mes.
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	Cobros por transferencias 
	827 435.43
	912 469.29
	-85 033.86
	-9.32%

	Otros cobros por actividades de operación
	49 293.98
	59 256.62
	-9 962.64
	-16.81%

	 
	583 607.98
	714 674.64
	-131 066.66
	-18.34%







[bookmark: _Toc33601358][bookmark: _Toc82769077][bookmark: _Toc214438630]NOTA N° 78
[bookmark: _Toc33601359][bookmark: _Toc82769078]Pagos
	Descripción 
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	%

	Pagos
	78
	 833 467,52 
	 911 255,22 
	-8,54%



Los Pagos de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación, comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -77 787,70 que corresponde a un Disminución del -8,54% de recursos disponibles.
	[bookmark: _Toc33601360][bookmark: _Toc82769079]Revelar ampliamente las partidas más materiales de pagos:
El presente estado es elaborado por medio del método directo y dentro de sus partidas se encuentran las de operación, inversión y financiación. 

Este flujo se elabora a partir de los movimientos reflejados en las cuentas bancarias y otras cuentas que conforman la cuenta contable 1.1.1.01 Efectivo y Equivalente. Y se clasifican de la siguiente forma:

	Descripción mostrada en el Flujo
	Que se toma en cuenta

	Pagos por beneficios al personal
	Corresponde al pago de las dos quincenas del mes, más cualquier otro pago que se realice como puede ser el aguinaldo, salario escolar o cualquier pago donde se reconozcan sumas dejadas de pagar.

	Pagos por servicios y adquisiciones de inventarios 
	Se incluye todo pago que sea realizado a proveedores.

	Pagos por prestaciones de la seguridad social
	Es la suma de los pagos realizados a la CCSS, como lo son el pago de la planilla mensual, cuotas estatales y cualquier planilla adicional.

	Pagos por otras transferencias 
	Se incluye el pago de cuotas anuales, pago de pensiones y embargos, comisiones por devoluciones de dinero y los pagos por retenciones salariales.



Las principales actividades que se desarrollan en la institución son las siguientes:
	ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

	Cobros
	Pagos

	Venta de timbre de Archivo Nacional
	Salarios y otros beneficios al personal

	Venta de bienes y servicios
	Servicios, mantenimiento y gastos de inventarios

	Alquiler de fotocopiado
	Transferencias

	Transferencia de Gobierno
	Otros pagos

	Otros cobros
	

	ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

	Cobros
	Pagos

	
	Adquisición de Activos Fijos.


La variación en cobros por transferencia se debe a un aumento en la transferencia de ingresos recibidos.
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	Pagos por beneficios al personal
	336 477,36
	336 891,08
	-413,72
	-0,12%

	Pagos por servicios y adquisiciones de inventarios 
	238 460,84
	320 582,67
	-82 121,83
	-25,62%

	Pagos por prestaciones de la seguridad social
	151 659,44
	153 488,95
	-1 829,51
	-1,19%

	Pagos por otras transferencias 
	105 611,07
	100 292,52
	5 318,55
	5,30%

	Otros pagos por actividades de operación
	1 258,81
	0,00
	1 258,81
	100,00%

	 
	833 467.52
	911 255.22
	-77 787.70
	-8.54%
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[bookmark: _Toc33601362][bookmark: _Toc82769081]Cobros
	Descripción 
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	%

	Cobros
	79
	 -   
	 -   
	0,00%



Los Cobros de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión, comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelar ampliamente las partidas más materiales de cobros:
Al cierre de los presentes estados financieros no se tienen cobros por actividades de inversión que se deban de informar.
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NOTA N° 80
[bookmark: _Toc33601364][bookmark: _Toc82769083]Pagos
	Descripción 
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	%

	Pagos
	80
	 -   
	 -   
	0,00%



Los Pagos de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión, comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelar ampliamente las partidas más materiales de pagos:
El presente estado es elaborado por medio del método directo y dentro de sus partidas se encuentran las de operación, inversión y financiación. 

Este flujo se elabora a partir de los movimientos reflejados en las cuentas bancarias y otras cuentas que conforman la cuenta contable 1.1.1.01 Efectivo y Equivalente. Y se clasifican de la siguiente forma:

	Descripción mostrada en el Flujo
	Que se toma en cuenta

	Pagos por adquisición de inversiones patrimoniales
	Pagos que se hayan realizado para la adquisición de activos fijos.



Las principales actividades que se desarrollan en la institución son las siguientes:
	ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

	Cobros
	Pagos

	Venta de timbre de Archivo Nacional
	Salarios y otros beneficios al personal

	Venta de bienes y servicios
	Servicios, mantenimiento y gastos de inventarios

	Alquiler de fotocopiado
	Transferencias

	Transferencia de Gobierno
	Otros pagos

	Otros cobros
	

	ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

	Cobros
	Pagos

	
	Adquisición de Activos Fijos.



Las variaciones son producto de las adquisiciones de activos fijos que se tengan programadas para el año.
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	Pagos por adquisición de inversiones patrimoniales
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00%

	 
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00%



Al cierre del mes no se han adquirido activos fijos.
	Mes
	Proveedor
	# FT
	Monto
	Concepto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	







[bookmark: _Toc33601365][bookmark: _Toc82769084][bookmark: _Toc214438634]FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
[bookmark: _Toc33601366][bookmark: _Toc82769085][bookmark: _Toc214438635]NOTA N° 81
[bookmark: _Toc33601367][bookmark: _Toc82769086]Cobros
	Descripción 
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	%

	Cobros
	81
	 -   
	 -   
	0,00%



Los Cobros de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento, comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelar ampliamente las partidas más materiales de cobros:
Al cierre de los presentes estados financieros no se tienen cobros por actividades de financiación que se deban de informar.
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NOTA N° 82
[bookmark: _Toc33601369][bookmark: _Toc82769088]Pagos
	Descripción 
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	%

	Pagos
	82
	 -   
	 -   
	0,00%



Los Pagos de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento, comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelar ampliamente las partidas más materiales de pagos:
Al cierre de los presentes estados financieros no se tienen pagos por actividades de financiación que se deban de informar.
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	Descripción 
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	%

	Efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio
	83
	 136 603,59 
	 142 568,55 
	-4,18%



La cuenta Efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio, comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -5 964,96 que corresponde a un Disminución del -4,18% de recursos disponibles.



Información complementaria por revelar
a) Flujos de Efectivo en Moneda Extranjera (párrafo 36)
	Revelación:
Se informa que la Institución no realiza flujos de efectivo en moneda extranjera, ya que todas sus transacciones son realizadas en la moneda en curso del país.



b) Otra información: Intereses Recibidos / Pagados, (párrafo 40)
	Revelación:
Se informa que, al cierre de los presentes estados financieros, la Institución no cuenta con intereses recibido o pagados.



c) Conciliación Flujo de efectivo/Estado Resultados (párrafo 54,56)
	Revelación:
A continuación, se detalla el resumen de los movimientos del flujo de efectivo en miles de colones al cierre del presente mes:

	MOVIMIENTOS
	MONTO

	Incremento/(Disminución) neta en el efectivo y equivalentes al efectivo
	43 261.89

	Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del periodo
	93 341.70

	Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo
	136 603.59



Seguidamente se muestra la conciliación entre el Flujo neto de efectivo y el Estado de Rendimientos Financieros, en miles de colones:
	Descripción
	Saldos Finales
	
	Cuenta Contable
	Descripción
	Saldos Finales
	Diferencias

	Cobros por transferencias 
	827 435.43
	
	4.6.1.02.
	Transferencias corrientes del sector público interno
	2 870 354.20
	-2 042 918.77

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Otros cobros por actividades de operación
	49 293.98
	
	 
	 
	 
	-

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	4.4.6.01.
	Resultados positivos por la recuperación de sumas de periodos anteriores
	-
	-

	 
	 
	
	4.9.1.01.
	Diferencias de cambio positivas por activos
	3.19
	-3.19

	 
	 
	
	4.9.9.99.
	Ingresos y resultados positivos varios
	44.79
	-44.79

	Saldo
	876 729.41
	
	 
	Saldo
	2 870 402.18
	-1 993 672.77

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Pagos por beneficios al personal
	336 477.36
	
	5.1.1.01.
	Remuneraciones Básicas
	282 754.08
	-75 899.44

	 
	 
	
	5.1.1.02.
	Remuneraciones eventuales
	1 126.40
	

	 
	 
	
	5.1.1.03.
	Incentivos salariales
	128 496.32
	

	 
	 
	
	5.1.8.
	Cargos por provisiones y reservas técnicas
	-
	

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Pagos por servicios y adquisiciones de inventarios (incluye anticipos)
	238 460.84
	
	5.1.2.
	Servicios
	160 969.94
	74 542.65

	 
	 
	
	5.1.3.
	Materiales y suministros consumidos
	2 948.25
	

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Pagos por prestaciones de la seguridad social
	151 659.44
	
	5.1.1.04.
	Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social
	42 661.62
	67 736.88

	 
	 
	
	5.1.1.05.
	Contribuciones patronales a fondos de pensiones y a otros fondos de capitalización
	41 260.94
	

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Pagos por otras transferencias 
	105 611.07
	
	5.4.1.
	Transferencias corrientes
	63 686.33
	41 924.74

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	5.1.4.
	Consumo de bienes distintos de inventarios
	80 727.14
	-80 727.14

	 
	 
	
	5.1.6.
	Deterioro y pérdidas de inventarios
	-
	-

	 
	 
	
	5.1.7.
	Deterioro de inversiones y cuentas a cobrar
	4 656.16
	-4 656.16

	
	
	
	5.1.8
	Cargos por provisiones y reservas técnicas
	19 108.54
	-19 108.54

	 
	 
	
	5.9.1.
	Resultados negativos por tenencia y por exposición a la inflación
	1 608.04
	-1 608.04

	 
	 
	
	5.9.9.
	Otros gastos y resultados negativos
	64.89
	-64.89

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Otros pagos por actividades de operación
	1 258.81
	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Saldo
	833 467.52
	
	 
	Saldo
	830 068.65
	3 398.87

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Pagos por adquisición de inversiones en otros instrumentos financieros
	-
	
	 
	 
	 
	-

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Saldo
	-
	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	Saldo Inicial
	93 341.70
	
	 
	 
	 
	 

	Saldo Final
	136 603.59
	
	 
	 
	2 040 333.53
	-1 997 071.64



En resumen, se tiene:
	Diferencias entre Saldo Final del Flujo de Efectivo y el Ahorro y/o desahorro del periodo
	Diferencias entre los ingresos del Flujo de efectivo y los ingresos del Estado de Rendimientos
	Diferencias entre los gastos del Flujo de efectivo y los gastos del Estado de Rendimientos

	1 997 071.63
	1 993 672.77
	-3 398.86



	Ingresos
	En el estado de rendimientos se reconoció la transferencia del gobierno como ingreso por su monto total. En el flujo de efectivo se está reconociendo conforme se usa los dineros.
Se tienen otros ingresos en el estado de rendimiento que no corresponde a flujo de efectivo.
Y en el flujo de efectivo se registra los movimientos de ingresos por ventas de servicios menos los traslados al Fondo General, situación que no se realiza en el estado de rendimiento.
	1 993 672.77

	Gastos
	En el estado de rendimientos se está reconociendo la depreciaciones, deterioros y provisiones por pagar, las cuales no se reconocen en el flujo de efectivo.
	-3 398.86







d) Otra información por revelar (párrafo 59)
	Revelación:
Las partidas de efectivo y equivalentes de efectivo se componen por el saldo que se muestra en las cuentas bancarias de la institución al fin de cada mes, por las cajas chicas de la institución y por el saldo de los depósitos en tránsito, que se encuentran registrados en la cuenta contable 1.1.1.01. Efectivo.
	Cuenta
	Monto en miles de colones, Año 2026
	Monto en miles de colones, Año 2025

	Banco de Costa Rica	
	135 233.51
	137 411.96

	Caja Única Garantías
	107.38
	1 414.50

	Caja Única 
	---------------
	--------------

	Cajas Chicas
	1 070.00
	1 105.00

	Valores a depositar
	192.69
	2 672.10

	TOTAL
	136 603.59
	142 568.56



Las variaciones van a depender del comportamiento que tengan las entradas y salidas del efectivo.
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	Efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio
	136 603.59
	142 568.55
	-5 964.96
	-4.18%

	 
	136 603.59
	142 568.55
	-5 964.96
	-4.18%



A continuación, se muestra la conciliación del saldo final del flujo de caja contra el efectivo y equivalentes de efectivo del Balance General:
	Flujo de Efectivo
	 
	Balance General

	 
	 
	 
	Depósitos Bancarios:
	135 340.90

	Saldo Final de Caja:
	136 603.59
	 
	Cajas Chicas y fondos rotatorios:
	1 070.00

	 
	 
	 
	Valores por depositar:
	192.69

	TOTALES
	136 603.59
	 
	 
	136 603.59

	DIFERENCIA:
	0.00 
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	Descripción 
	Nota 
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	 
	 
	 
	%

	Saldos del período
	84
	 11 349 880,55 
	 11 260 972,06 
	0,79%
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3. PATRIMONIO 
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[bookmark: _Toc169692052]Capital
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.1.
	Capital
	24
	 7 965 128,91 
	 7 965 128,91 
	0,00%


Detalle de Cuenta 
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.1.01.
	Capital inicial
	24
	 7 965 128,91 
	 7 965 128,91 
	0,00%


 Cuadro de análisis de composición Capital Inicial
	Fecha
	Entidad que aporta
	Sector
	Monto
	Documento
	Tipo de aporte

	Año 2014
	DCN-1542-2013
	
	7,965,128.91
	
	Reconocimiento del Capital Inicial

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 7,965,128.91
	 


Indique claramente la metodología utilizada para cada importe registrado en la cuenta de Capital, indicando el Capital Inicial, las Transferencias de Capital, con aumentos y disminuciones. La justificación para cada uno de los aportes debe revelar su fundamento jurídico.
	Fecha
	Tipo de aporte
	Fundamento Jurídico

	Año 2014
	Reconocimiento de Capital Inicial
	DCN-1542-2013

	 
	 
	 


Revelación: 
La cuenta Capital inicial, representa el 70,18% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Para el año 2014 se solicitó por medio del Oficio DCN-1542-2013 de fecha 18 de diciembre 2013, que se determinara el Patrimonio Inicial, el cual se puede ver reflejado a partir de los Estados Financieros de Enero 2014. 

El patrimonio inicial se determinó aplicando la fórmula establecida en el oficio antes citado, la cual consiste en: Total de Activos Fijos (tangibles e intangibles) al 31 de diciembre 2013 es igual al Capital Inicial. 

Esta solicitud fue respondida por medio del oficio DAF-0282-2014 con fecha del 07 de febrero 2014, en el mes de noviembre 2014 se realiza un ajuste al Capital Inicial por incorporaciones y depreciaciones aplicadas a los activos, según como se indica la pagina 5 y 6 en su punto 3 y 4 con el fin de mantener el criterio de la formula antes mencionada.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.1.02.
	Incorporaciones al capital
	24
	 -   
	 -   
	0,00%




Revelación: 
La cuenta Incorporaciones al capital, representa el 0,00% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tienen movimientos en la cuenta de incorporación de capital que se deba de informar.
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	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.2.
	Transferencias de capital
	25
	 268 166,62 
	 255 504,24 
	4,96%


Revelación: 
La cuenta Transferencias de capital, representa el 2,36% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 12 662,38 que corresponde a un Aumento del 4,96% de recursos disponibles. 
	Revelación:
La variación que se muestra con respecto al periodo anterior es por la actualización del software que se encuentra en desarrollo. 

Esta cuenta comprende las donaciones de activos fijos que han realizado a la Institución y el tiempo invertido por los funcionarios de la Institución en el desarrollo de software, los cuales se encuentra en etapa de desarrollo.

A continuación, se realiza un detalle de los movimientos que comprende esta cuenta en los últimos 5 años:


	3.1.2.01. Donaciones de Capital

	Activo Donado
	Fecha de Registro
	Monto

	Actualización Sistema en desarrollo
	Año 2025
	13 822.78

	Actualización Sistema de Formularios
	Año 2023
	1 986,42

	Incorporación Sistema de Formularios
	Año 2019
	28,56

	Firmador Digital
	Año 2017
	4 175,55

	CONAVI Acta 10-2015
	Año 2016
	1 963,53

	Donación GSI
	Año 2016
	12 448,76

	Donación Carmen Campos
	Año 2016
	199,00

	Donación Software
	Año 2016
	100 015,05

	Saldo de la cuenta 
	Año 2015
	130 101,40

	Total
	268 166.62
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	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.3.
	Reservas
	26
	 7 409 207,34 
	 7 409 207,34 
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Reservas, representa el 65,28% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
A la fecha no existen variaciones que informar. 

Conformado por la revaluación de las obras de arte y avalúos realizados al terreno, edificio y mobiliario y equipo de oficina. 

A continuación, se realiza un detalle de los movimientos que comprende esta cuenta:


	3.1.3.01. Revaluaciones de Bienes

	Revaluación
	Fecha de Registro
	Monto

	Reversión de revaluación para ajustarse a política contable
	Año 2020
	-36,977.72

	Edificio
	Año 2019
	1,814,043.66

	Terreno
	Año 2019
	-877,949.70

	Obras de Arte y Esculturas
	Año 2014
	61,177.85

	Maquinaria y equipo de oficina y computo
	Año 2014
	36,977.72

	Edificio
	Año 2014
	2,700,842.34

	Terreno
	Año 2008
	3,711,093.18

	Total
	           7,409,207.34 
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	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.4.
	Variaciones no asignables a reservas
	27
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Variaciones no asignables a reservas, representa el 0,00% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene variaciones no asignables a reservas que se deban de informar.
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NOTA N° 88
[bookmark: _Toc169692056][bookmark: _Toc212039404]Resultados acumulados
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.5.
	Resultados acumulados
	28
	-4 292 622,33 
	-4 368 868,42 
	-1,75%


Detalle cuenta:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.5.01.
	Resultados acumulados de ejercicios anteriores
	28
	-6 332 955,85 
	-6 593 047,27 
	-3,94%



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.1.5.02.
	Resultado del ejercicio
	28
	 2 040 333,52 
	 2 224 178,85 
	-8,27%


 Revelación: 
La cuenta Resultados acumulados, representa el -37,82% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 76 246,10 que corresponde a un Aumento del -1,75% de recursos disponibles.
 
	Revelación:
La diferencia corresponde a las variaciones que se da entre los ingresos y gastos que se han presentado durante los periodos contables con los que cuenta la Institución.

A continuación, se detallan los movimientos realizados en dicha cuenta en los últimos 12 años, de la cuenta 3.1.5.01:
	3.1.5.01. Resultados acumulados de ejercicios anteriores

	Descripción
	Fecha de Registro
	Monto

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2026
	-181 685.40

	Cierre Contable 2025
	Año 2025
	437 190.85

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2025
	-207 775.49

	Cierre Contable 2024
	Año 2024
	-48 601,94

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2024
	-165 863,09

	Cierre Contable 2023
	Año 2023
	10 477,31

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2023
	-158 771,67

	Cierre Contable 2022
	Año 2022
	44 010,22

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2022
	117 493,45

	Cierre Contable 2021
	Año 2021
	-551 514,33

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2021
	-3 107,73

	Cierre Contable 2020
	Año 2020
	-480 258,99

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2020
	23 696,96

	Cierre Contable 2019
	Año 2019
	-489 285,51

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2019
	31 602,19

	Cierre Contable 2018
	Año 2018
	-107 531,52

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2018
	-407,64

	Cierre Contable 2017
	Año 2017
	63 475,50

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2017
	-7 410,17

	Cierre Contable 2016
	Año 2016
	55 909,80

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2016
	-209,97

	Cierre Contable 2015
	Año 2015
	414 000,66

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2015
	-582 286,98

	Cierre Contable 2014
	Año 2014
	408 722,76

	Ajustes realizados a la cuenta
	Año 2014
	-8 868 678,93

	Saldo de la cuenta 
	Año 2013
	3 913 853,79

	Total
	-6 332 955.85



La diferencia que se muestra entre el total de este cuadro y el total anterior corresponde al ahorro del periodo 2026.

Cuando se mencionan ajustes, corresponde efectivamente a ajustes realizados para la corrección de cuentas o situaciones que sucedieron en periodos anteriores.

La cuenta 3.1.5.02 Resultados del ejercicio, corresponde a la diferencia entre los ingresos y gastos del presente periodo, a continuación, se muestra un detalle al cierre del periodo:


	3.1.5.02. Resultados del ejercicio

	Cuenta Contable
	Año 2026
	Año 2025

	4.1 Impuestos
	0,00
	0,00

	4.3 Multas, sanciones, remates y confiscaciones de origen no tributario
	0.00
	0,00

	4.4 Ingresos y resultados positivos por ventas
	0.00
	0,00

	4.5 Ingresos de la propiedad
	0,00
	0,00

	4.6 Transferencias
	2 870 354.20
	3 060 213.07

	4.9 Otros ingresos
	47.98
	181.29

	Total de Ingresos
	2 870 402.18
	3 060 394.37

	 
	 
	 

	5.1 Gastos de funcionamiento
	764 709.40
	791 536.66

	5.4 Transferencias
	63 686.33
	43 938.21

	5.9 Otros gastos
	1 672.93
	740.65

	Total de Gastos
	830 068.66
	836 215.52

	 
	 
	 

	Resultados del periodo
	2 040 333.52
	2 224 178.85







[bookmark: _Toc214438646]NOTA N° 89
[bookmark: _Toc212039405][bookmark: _Toc214438647]3.2 INTERESES MINORITARIOS
[bookmark: _Toc169692057][bookmark: _Toc212039406]Intereses minoritarios - Participaciones en el patrimonio de entidades controladas
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.2.1.
	Intereses minoritarios - Participaciones en el patrimonio de entidades controladas
	29
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Intereses minoritarios - Participaciones en el patrimonio de entidades controladas, representa el 0,00% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros no se tienen movimientos en la cuenta contable de intereses minoritarios.



[bookmark: _Toc214438648]NOTA N° 90
Intereses minoritarios – Evolución
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	3.2.2.
	Intereses minoritarios - Evolución
	30
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Intereses minoritarios - Evolución, representa el 0,00% del total del Capital, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	[bookmark: _Hlk213425047]Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros no se tienen movimientos en la cuenta contable de intereses minoritarios.



[bookmark: _Toc212039407][bookmark: _Toc214438649]NOTAS DEL ESTADO DE SITUACIÓN Y EVOLUCIÓN DE BIENES
[bookmark: _Toc212039408][bookmark: _Toc214438650]NOTA N° 91
Bienes no concesionados 
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.
	Bienes no concesionados
	10
	 9 300 188,60 
	 8 957 706,77 
	3,82%



Revelación: 
La cuenta Bienes no concesionados, representa el 78,29% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 342 481,83 que corresponde a un Aumento del 3,82% de recursos disponibles. 
	Revelación:
El aumento es producto de adquisición de activos fijos y las variaciones también están afectadas por la aplicación de la depreciación mensual y a depuraciones que se han realizado durante el transcurso de los años.

1.2.5. BIENES NO CONCESIONADOS
Esta cuenta la conforman la propiedad, planta y equipos explotados, los bienes intangibles no concesionados y los bienes no concesionados en proceso de producción, para los cuales se muestra a continuación un detalle de los movimientos de la cuenta del presente periodo:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.2.5.01
	Propiedad, Planta y equipos explotados
	9 262 294.26
	8 870 859.49
	391 434.77
	4.41%

	1.2.5.08
	Bienes intangibles no concesionados
	14 484.02
	20 581.81
	-6 097.79
	-29.63%

	1.2.5.99
	Bienes no concesionados en proceso de producción
	23 410.32
	66 265.48
	      -42 855.15
	-64.67%

	TOTAL MILES DE COLONES
	9 300 188.60
	8 957 706.77
	342 481.83
	3.82%







Información a revelar - Propiedad, Planta y Equipo NICSP 17:
a) Bienes Contemplados (Párrafo 13)
	Revelación:
Los activos contemplados como propiedades, planta y equipo pueden ser, entre otros:
· tierras y terrenos libres de mejoras
· edificios
· maquinaria y equipos para la producción
· equipos de transporte, tracción y elevación
· equipos de comunicación
· mobiliario y equipo de oficina
· equipo para cómputo
· equipo sanitario, de laboratorios e investigación
· equipo y mobiliarios educacional, deportivo y recreativo
· equipo de seguridad, orden, vigilancia y control público
· maquinaria, equipos y mobiliarios diversos

La institución reconocerá un elemento como activo fijo solo si cumple con las siguientes condiciones: 
· es probable que la entidad reciba beneficios económicos o potencial de servicio futuros asociados al activo y
· el valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable.

El Archivo Nacional es un órgano desconcentrado, que controla una variedad de propiedades, planta y equipo y es el responsable de la compra, mantenimiento, baja y cualquier otra situación que presenten estos equipos, a continuación, se realiza un detalle general de la propiedades, planta y equipo:
· Terreno: Ubicado en San José, Curridabat. El mismo se encuentra registrado a su valor razonable, se encuentra registrado a nombre de la institución y es donde se encuentran ubicadas las oficinas del Archivo Nacional, con un terreno total de 41 312 metros cuadrados de los cuales 24 654 metros se encuentran con zona verde. Número de finca o matrícula 537656.
· Edificios: Ubicado en San José, Curridabat. Este abarca las oficinas administrativas y siete departamentos, además de bodegas para la custodia de la documentación. Siendo este el único edificio con que cuenta el Archivo Nacional. Su registro es a su valor razonable y se le aplica depreciación mensual. El área de construcción del terreno ronda aproximadamente en 16 658 metros cuadrados.
· Mobiliario de oficina, cómputo y diverso: Todo este equipo se encuentra ubicado en las oficinas de la Institución, siendo este el equipo que utilizan los funcionarios para el desarrollo de sus funciones. Su registro es a su valor razonable y se le aplica depreciación mensual. Se tiene aproximadamente un total de 5134 activos fijos registrados.
· Obras de arte y esculturas: Todas se encuentran ubicadas en las oficinas de la Institución. Y se tiene un total de 72 piezas.

1.2.5.01 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS EXPLOTADOS
Este rubro está conformado por  las cuentas de "Terreno", "Edificio", "Maquinaría y equipo para la producción", "Equipos de transporte, tracción y elevación", "Equipos de comunicación", "Equipos y mobiliarios de oficina", "Equipos para computación", "Equipos sanitarios, de laboratorio e investigación", "Equipos y mobiliarios educacional, deportivo y recreativo", "Equipos de seguridad, orden y vigilancia y control público", y "Maquinarias, equipos y mobiliarios diversos", menos la depreciación acumulada en cada uno de los casos.



b) Infraestructuras (Párrafo 21)
	Revelación:
El archivo Nacional no cuenta con propiedad, planta y equipo que tenga las cualidades de infraestructura.



c) Método de Depreciación (Párrafo 76-77-90)
	Revelación:
El método utilizado de depreciación es el de línea recta (cargo constante a lo largo de la vida útil del activo) con base en los porcentajes detallados en la Ley del impuesto sobre la renta. 

Esta se aplica de forma separada para cada parte de un elemento de propiedad, planta y equipo y el cargo de depreciación de cada periodo se reconocerá en las cuentas de resultado. Así mismo, esta comenzará cuando el activo esté disponible para su uso. Cabe mencionar que el terreno y las piezas y obras de colección no se deprecian.

La depreciación aplicada a la propiedad, planta y equipo se encuentra acumulada desde los inicios del registro del activo a la fecha en las cuentas de ingresos y en el caso de los gastos se encuentra acumulada de enero al cierre de los presentes estados financieros, registrándose en las cuentas contables 5.1.4 Consumo de bienes distintos de inventarios, en la subcuenta 5.1.4.01 Consumo de bienes no concesionados y subcuentas respectivas.




d) Valor Residual y Vida Útil (Párrafo 67-88)
	Revelación:
Se establece que el valor residual es cero, a menos que exista un valor de rescate asegurado y que pueda ser medido con fiabilidad.

El método usado para la depreciación de los activos considerados como Propiedad, Planta y Equipo será el de línea recta de acuerdo con los años establecidos por la Ley y la categoría del activo fijo, una vez se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista. La tabla de depreciación se puede visualizar en el siguiente enlace 03. Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta.pdf

Se dará de baja en cuentas un elemento de propiedad, planta y equipo ya sea por su disposición o cuando no se espere obtener ningún beneficio económico o potencial de servicio futuros por su uso o disposición, eta perdida o ganancias será registrado en las cuentas de resultado. 

El valor residual, la vida útil y el método de depreciación serán revisados como mínimo en cada fecha de presentación anual.



e) Clases de Activos (Párrafo 88)
	Revelación:
A continuación, se detalla, las clases de activos que tiene la institución de acuerdo con el catálogo de cuentas contables:


	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.2.5.01.01
	Terrenos
	1 702 361,23
	1 702 361,23
	0,00
	0,00%

	1.2.5.01.02
	Edificio
	6 992 204,96
	6 821 140,47
	171 064,49
	2,51%

	1.2.5.01.03
	Maquinaria y equipos para la producción
	7 119,66
	8 645,30
	-1 525,64
	-17,65%

	1.2.5.01.04
	Equipos de transporte, tracción y elevación
	2 882,84
	5 008,54
	-2 125,70
	-42,44%

	1.2.5.01.05
	Equipos de comunicación
	6 162,08
	6 523,93
	-361,85
	-5,55%

	1.2.5.01.06
	Equipos y mobiliario de oficina
	289 343,15
	235 637,32
	53 705,83
	22,79%

	1.2.5.01.07
	Equipos para computación
	58 760,37
	55 727,48
	3 032,89
	5,44%

	1.2.5.01.08
	Equipos sanitarios, de laboratorio e investigación
	2 344,71
	620,77
	1 723,94
	277,71%

	1.2.5.01.09
	Equipos y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	32,48
	150,55
	-118,06
	-78,42%

	1.2.5.01.10
	Equipos de seguridad, orden, vigilancia y control público
	196 014,56
	28 563,91
	167 450,64
	586,23%

	1.2.5.01.99
	Maquinarias, equipos y mobiliarios diversos
	5 068,22
	6 479,97
	-1 411,76
	-21,79%

	TOTAL MILES DE COLONES
	9 262 294.26
	8 870 859.49
	391 434.77
	4.41%







f) Bases de medición (Párrafo 88)
	Revelación:
Todas las cuentas del rubro de "Inmueble Maquinaria y Equipo" son llevada según la NICSP 17 “Propiedades, planta y equipo”, serán reconocidas como activo sí, y solo sí es probable que la entidad reciba beneficios económicos o potencial de servicio futuro y si el costo puede ser medido de forma fiable; el costo inicial del activo se regirá por su valor de compra o costo y de ser adquirido a través de una transacción sin contraprestación, su costo se medirá a su valor razonable en la fecha de adquisición; el costo de un elemento de propiedad, planta y equipo será el precio equivalente de contado o su valor razonable en la fecha de reconocimiento para aquellos activos adquiridos por medio de una transacción sin contraprestación.

Cuando un activo principal, contenga piezas de repuesto y equipo auxiliar importantes, que la entidad espera utilizar durante más de un periodo, cumple normalmente las condiciones para ser calificados como elemento de propiedad planta y equipo. Dicho componente será depreciado a su vida útil particular, siempre que dicha vida útil no supere la vida útil de componente principal.

En los ejercicios posteriores al balance de apertura, los elementos de propiedades, planta y equipo, que cumplan las condiciones para ser reconocidos como un activo, podrán ser medidos por el modelo de costo, que será el criterio general que las entidades deberán de aplicar para la medición y reconocimiento posterior de los elementos de Propiedad, Planta y Equipo de acuerdo con la normativa emitida por el Ente Rector. Es modelo indica que con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades, planta y equipo se contabilizará por su costo menos la depreciación y el importe acumulados de las pérdidas por deterioro del valor.

El valor en libros de un bien en uso se determinará tomando el costo de adquisición o valor inicial, más cualquier incremento por mejorías o inversiones capitalizables, menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro. En el caso del valor residual la institución establece que este valor va a hacer de cero, a menos que exista un valor de rescate asegurado y que pueda ser medido con fiabilidad.

En el caso de las mejoras o reparaciones, realizadas a la propiedad, planta y equipo, estas se contabilizarán de acuerdo con el tipo de proyecto que se esté realizando y a la partida presupuestaria asignada, en el caso de que se cancelen por la partida 5 se registraran como una mejora del activo y en caso contrario su registro será a un gasto por mantenimiento.



g) Métodos de depreciación (Párrafo 88)
	Revelación:
El método de depreciación a utilizar es el de línea recta de acuerdo con los años de vida útil establecida en los anexos 1 y 2 del Reglamento a la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Esta información se encuentra de forma detalla en los puntos anteriores.





h) Conciliación del Importe bruto en libros de Propiedades, Planta y Equipo (Párrafo 88, inciso e) cuadro anexo
	Revelación:
[image: ]
Detalle de cada uno de los movimientos que se visualizan en el cuadro anterior:
Saldo Inicial: Estos montos corresponden a los saldos finales que se obtuvieron del año 2025, después de registrar las depreciaciones mensuales, así como de la adquisición de nuevos activos fijos.
Depreciación acumulada: Corresponde a la depreciación acumulada que va de enero al cierre del mes.
Compras acumuladas: Monto que refleja las adquisiciones de activo fijo que va de enero al cierre del mes.
Mejoras acumuladas: Corresponde a las mejoras realizadas a la propiedad, planta y equipo que va de enero al cierre del mes.
Ajustes acumulados: Corresponde a ajustes realizados por correcciones, bajas, traslados que va de enero al cierre del mes.
Depreciación del mes: Monto de la depreciación del mes actual.
Compras del mes: Monto de las compras de activos fijos realizadas en el mes.
Ajustes del mes: Monto de lo ajustes realizados en el mes.



i) Depreciación Acumulada (Párrafo 88)
	Revelación:
A continuación, se detalla la conciliación de los saldos iniciales, la depreciación acumulada y el saldo final, para el mes a informar:
	SALDO INICIAL
	INCREMENTO
	SALDO FINAL
	AÑO

	48 210.33
	30 992.36
	79 202.69
	Marzo 2026

	43 278.32
	21 711.01
	64 989.32
	Marzo 2025







j) Vida útil (Párrafo 88)
	Revelación:
Las vidas útiles utilizadas para cada clase de propiedad, planta y equipo son las siguientes:

	Clase
	Vida Útil años
	Vida Útil meses

	Edificio
	
	

	EDIF. DE OFI.-ATE. AL PUB
	50
	600

	Equipo comunicación
	
	

	EQ. DE RADIOCOMUNICACIÓN
	10
	120

	EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO
	10
	120

	EQUIPO DE TELEFONIA
	10
	120

	Equipo de seguridad, orden, vigilancia y control publico
	
	

	ARMAS
	20
	240

	EQ. DE PROT. C/ INCENDIOS
	15
	180

	SIST. ALARMAS Y SEGURIDAD
	10
	120

	Equipo para computación
	
	

	COMPUTADORAS
	5
	60

	IMPRESORAS
	5
	60

	MODEM
	5
	60

	MONITORES
	5
	60

	OTROS EQUIPOS DE COMPUTO
	5
	60

	UPS
	5
	60

	Equipo sanitario de laboratorio e investigación
	
	

	EQ. E INSTRUMENTAL MEDICO
	10
	120

	EQUIPOS DE MEDICION
	10
	120

	Equipo transporte, tracción y elevación
	
	

	MOTOCICLETAS
	10
	120

	OT. EQUIPOS DE TRANSPORTE
	10
	120

	VEHICULOS
	10
	120

	Equipo y mobiliario de oficina
	
	

	ARCH., BIBLIO. Y ARMARIOS
	10
	120

	EQUIPOS DE VENTILACION
	10
	120

	FOTOCOPIADORAS
	5
	60

	MESAS Y ESCRITORIOS
	10
	120

	OT. EQUIPOS Y MOBILIARIOS
	10
	120

	SILLAS Y BANCOS
	10
	120

	Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	
	

	MOBILIARIO PARA ENSEÑANZA
	10
	120

	PIZARRAS Y ROTAFOLIOS
	10
	120

	Maquinaria y equipos para la producción
	
	

	PLANTA ELECTRICA
	15
	180

	Maquinaria, equipos y mobiliario diversos
	
	

	EQ. FOTO. Y DE REVELADO
	5
	60

	EQ. Y MOB. DOMESTICOS
	10
	120

	OT. MAQ., EQ.-MOB. DIVER.
	10
	120

	Software y programas
	
	

	Software y programas
	20
	240

	Software y programas Año 2013 en adelante
	3
	36







k) Gasto por Depreciación (Párrafo 64-65)
	Revelación:
A continuación, se muestran los saldos acumulados de depreciación de la propiedad, planta y equipo para el presente periodo: 
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.4.01.01
	Consumo de bienes no concesionados
	79 202.69
	64 989.32
	14 213.37
	21.87%

	TOTAL MILES DE COLONES
	79 202.69
	64 989.32
	14 213.37
	21.87%






l) Compromisos Contractuales (Párrafo 89)
	Revelación:
Por presupuesto aprobado por medio de Ley de Presupuesto N°10836 publicado en el alcance N° 159 del Diario la Gaceta N° 233 del 11 de diciembre de 2025, se ha asignado la suma de ¢413 293 798.00 (monto en colones) para la adquisición de Activos Fijos. Los cuales se desglosan de la siguiente manera:
[image: ]
[image: ]

Cabe indicar, que estos montos corresponden al presupuesto inicial aprobado y que este podría variar eventualmente conforme avance el año, de acuerdo a disposiciones emitidas por el Gobierno Central o por cambios internos que deba de realizar la Institución; siendo que estos cambios podrían repercutir en la posibilidad de que no se adquieran los bienes descrito, las autoridades Instituciones en el momento que esto suceda deberán de definir cuáles adquisiciones son de prioridad, realizar modificaciones presupuestarias para cubrir los compromisos definidos y determinar cuales se podrían trasladar para años posteriores.

Importante resaltar que el registro contable de las adquisiciones de bienes duraderos se realiza en el momento en que se genera el hecho y este resulte en un compromiso de realizar un pago a un tercero, por lo que contablemente no tiene impacto significativo en la información financiera si las compras no se llegaran a realizar.

Todas estas adquisiciones estarán a cargo de cada uno de los departamentos involucrados de acuerdo con el cronograma establecido por las autoridades Institucionales.



m) Otra información por revelar 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no ha realizado enajenación de bienes, esto significa que no se ha transferido una propiedad o el control de un activo a otra entidad, ya sea mediante una venta, una donación, un intercambio u otro mecanismo de transferencia.

Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que no se tienen perdidas por deterioro de activos fijos. En el momento que esto aplique se realizara las revelaciones solicitadas de acuerdo con la normativa vigente.



Detalle:
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.01.
	Propiedades, planta y equipos explotados
	10
	 9 262 294,26 
	 8 870 859,49 
	4,41%



	Explique el Proceso de Revaluación: Método de Costo:
Estas son llevadas según la Política Contable emitida por la Contabilidad Nacional 1.101.1 y 1.101.2 en el que se indica que toda medición posterior se llevará con el modelo de costo como criterio general y que la DGCN determinará la oportunidad, periodicidad y clase de bienes para los que se realizarán revaluaciones, siendo que a la fecha no ha emitido ningún comunicado al respecto, por tal razón a la fecha no se han realizado revaluaciones.



Revelación: 
La cuenta Propiedades, planta y equipos explotados, representa el 77,97% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 391 434,77 que corresponde a un Aumento del 4,41% de recursos disponibles. 
	Revelación:
A continuación, se detalla, las clases de activos que tiene la institución de acuerdo con el catálogo de cuentas contables:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.2.5.01.01
	Terrenos
	1 702 361,23
	1 702 361,23
	0,00
	0,00%

	1.2.5.01.02
	Edificio
	6 992 204,96
	6 821 140,47
	171 064,49
	2,51%

	1.2.5.01.03
	Maquinaria y equipos para la producción
	7 119,66
	8 645,30
	-1 525,64
	-17,65%

	1.2.5.01.04
	Equipos de transporte, tracción y elevación
	2 882,84
	5 008,54
	-2 125,70
	-42,44%

	1.2.5.01.05
	Equipos de comunicación
	6 162,08
	6 523,93
	-361,85
	-5,55%

	1.2.5.01.06
	Equipos y mobiliario de oficina
	289 343,15
	235 637,32
	53 705,83
	22,79%

	1.2.5.01.07
	Equipos para computación
	58 760,37
	55 727,48
	3 032,89
	5,44%

	1.2.5.01.08
	Equipos sanitarios, de laboratorio e investigación
	2 344,71
	620,77
	1 723,94
	277,71%

	1.2.5.01.09
	Equipos y mobiliario educacional, deportivo y recreativo
	32,48
	150,55
	-118,06
	-78,42%

	1.2.5.01.10
	Equipos de seguridad, orden, vigilancia y control público
	196 014,56
	28 563,91
	167 450,64
	586,23%

	1.2.5.01.99
	Maquinarias, equipos y mobiliarios diversos
	5 068,22
	6 479,97
	-1 411,76
	-21,79%

	TOTAL MILES DE COLONES
	9 262 294.26
	8 870 859.49
	391 434.77
	4.41%







	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.02.
	Propiedades de inversión
	10
	 -   
	 -   
	0,00%



Base Contable
Marque con 1, si cumple 
	Propiedades están debidamente registrados en Registro Nacional
	 N/A

	Propiedades cuentan con planos inscritos
	 N/A

	Se tiene control con el uso de las Propiedades
	 N/A

	Se tiene Propiedades ocupados ilegalmente.
	 N/A


Revelación: 
La cuenta Propiedades de inversión, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



Información a revelar - Propiedades de Inversión NICPS 16
a) Bienes imputados a propiedades de inversión (párrafo 12)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



b) Propiedades con doble destino (párrafo 14)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



c) Juicio profesional (párrafo 18)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.




d) Reconocimiento de propiedades de inversión (párrafo 20)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



e) Medición posterior al inicio (párrafo 39)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



f) Información para revelar general (párrafo 86)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



g) Información para revelar sobre el método de costo (párrafos 90)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



h) Información por revelar sobre el método de valor razonable (párrafo 87 a 89)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



i) Otra información por revelar 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades de inversión, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.03.
	Activos biológicos no concesionados
	10
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Activos biológicos no concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con activos biológicos no concesionados, por tal motivo no se revela información.



Información a revelar - Agricultura NICSP 27 (párrafos 38, 39, 44 a 48, 52 a 54)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con activos biológicos no concesionados, por tal motivo no se revela información.





	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.04.
	Bienes de infraestructura y de beneficio y uso público en servicio
	10
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación:
La cuenta Bienes de infraestructura y de beneficio y uso público en servicio, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con bienes de infraestructura y de beneficio y uso público en servicio, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.05.
	Bienes históricos y culturales
	10
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Bienes históricos y culturales, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Los bienes de patrimonio histórico-artísticos y/o cultural son aquellos bienes que, por su importancia cultural, medioambiental o histórica, se clasifican como tales, como lo son para el caso de la Junta Administrativa del Archivo Nacional los Fondos documentales del Departamento Archivo Histórico que contemplan documentos textuales, gráficos y audiovisuales que han sido declarados de valor científico-cultural. Así como el Fondo del Departamento Archivo Notarial que resguarda tomos de protocolos e índices notariales. Como también los Fondos del Departamento de Servicios Archivísticos Externos quienes reúnen, organizan y facilitan los documentos con valor administrativo y legal que han sido transferidos de instituciones que han cerrado, así como los documentos más relevantes de los despachos de Ministros, Presidencia de la República y del Consejo de Gobierno y que también aplica procesos de valoración documental para eliminar los documentos que cumplen su vigencia administrativa y legal y trasladar al Departamento Archivo Histórico los que la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos declare con valor científico cultural.

Dichos bienes cumplen con las siguientes características:
a) Es poco probable que su valor en términos culturales, medioambientales, educacionales e histórico-artísticos quede perfectamente reflejado en un valor financiero basado puramente en precio de mercado.
b) Las obligaciones legales y/o estatutarias pueden imponer prohibiciones o severas restricciones as u disposición de venta.
c) Son a menudo irreemplazables y su valor puede incrementarse con el tiempo incluso si sus condiciones físicas se deterioran; y
d) Puede ser difícil estimar su vida útil, la cual en algunos casos puede ser de cientos de años.
e) Rara vez se conservan por su capacidad de generar entradas de efectivo y si lo generan suele ser a modo simbólico;
f) Puede haber impedimentos legales o sociales para su utilización para generar entradas de efectivo (por ejemplo, como activo que se pueda vender);

Para ser considerados e imputados como bienes históricos y culturales deben ser declarados como tales por el Estado a través de la normativa pertinente, por tal razón, los documentos custodiados por la Dirección General del Archivo Nacional cuentan con Declaratoria de Valor Científico Cultural, característica que establece la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos después de un proceso de análisis exhaustivo y que le asigna a un documento un carácter vital para la historia y el desarrollo del país, esto a través de la Norma CNSED 06-2020: Pautas mínimas para levantamientos de declaratorias de valor científico cultural de documentos.

La entidad no está obligada, pero puede, reconocer los bienes del patrimonio histórico artístico y/o cultural, siempre y cuando cumplan con la definición y los criterios de reconocimiento de los elementos de propiedades, planta y equipo. Si una entidad reconoce los bienes del patrimonio histórico artístico y/o cultural:
Aplicará los requerimientos de medición establecidos para propiedades, planta y equipo. De lo contrario, expondrá sin valor dichos activos en Nota a los EEFF.

En el caso de la Junta Administrativa del Archivo Nacional, ha optado por no reconocer este tipo de bienes, ya que es imposible medir de forma fiable el valor razonable o costo de estos, además que es difícil que este valor sea medido por un tasador especialista en la materia, por tal razón, los mismos son revelados en notas a los EEFF sin valor monetario.

Adicionalmente, se toma en cuenta que por las características antes mencionadas que tienen este tipo de activos, es muy difícil llegar a darles un valor por medio de un mercado fiable al ser estos documentos que por Ley deben de ser trasladados al Archivo Nacional sin que medie ninguna contraprestación.

Para su revelación en notas a los EEFF se tomará en cuenta el tipo o clase de bien, descripción sintética del mismo, ubicación, destino y antigüedad exacta o, en su efecto, estimada.

Los bienes históricos y culturales no son registrados en los Estados Financieros, motivo por el cual a continuación se revelan:

Con lo que respecta a los bienes del patrimonio histórico artístico y/o cultural que posee la institución, según lo indica la NICSP 17 se deberá de registrar en la medida de lo posible, el valor monetario de estos bienes. No obstante, al contar estos bienes con características particulares tales como: la poca probabilidad que su valor quede reflejado en un valor financiero basado en un precio de mercado, las disposiciones legales y/o reglamentarias pueden imponer prohibiciones o severas restricciones para la venta, son a menudo irremplazables, su valor puede incrementarse con el tiempo y puede ser difícil estimar su vida útil. Es en virtud de lo anterior, que la norma no obliga a registrar el valor monetario de estos bienes en los estados financieros; sin embargo, sí requiere que estos se revelen.

A continuación, se revelan los bienes del patrimonio histórico artístico y/o cultural que posee la Junta Administrativa del Archivo Nacional:

•	Departamento Archivo Histórico
En el Archivo Nacional de Costa Rica, se conservan documentos textuales, gráficos y audiovisuales que se encuentran a disposición de la sociedad. Esta institución posee el archivo histórico, en el cual se custodian los documentos de las instituciones considerados de valor científico-cultural, los cuales se convierten en instrumentos para la investigación.

El documento que se muestra a continuación es una guía de la información custodiada en el Archivo Histórico del Archivo Nacional, este documento tiene el propósito de facilitar y estimular el acceso de los ciudadanos al patrimonio documental.

	
	FONDOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIVO HÍSTORICO

	
	FONDOS QUE SE ENCUENTRA DE FORMA FÍSICA

	
	FONDOS PÚBLICOS
	METROS

	1
	Agricultura e industria, 1898-1971
	        13,10 

	2
	Archivo Nacional (Dirección General del Archivo Nacional, DGAN), 1614 – 1990
	        14,40 

	3
	Asamblea Legislativa, 1823 – 1990
	        98,60 

	4
	Bancos, 1863-1994
	      234,45 

	5
	Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), 1951-2009
	               -   

	6
	Colegio de Abogados de Costa Rica, 1885-1987
	           0,98 

	7
	Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica (CFCR), 1902-1970
	           0,14 

	8
	Colegio de Médicos y Cirujanos, 1890 – 1998
	        11,78 

	9
	Colegio Superior de Señoritas, 1905-1939
	           1,69 

	10
	Comisión sobre Alcoholismo (COSAL), 1956-1971
	               -   

	11
	Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP), 1980-1999
	        10,64 

	12
	Consejo Nacional de Producción (CNP), 1948-1991
	        98,60 

	13
	Consejo Representativo, 1824-1871
	           1,05 

	14
	Consejo Superior de Educación (CSE), 1953-1990
	        11,62 

	15
	Contraloría General de la República (CGR), 1950-1992
	        90,77 

	16
	Corporación Bananera Nacional (CORBANA), 1972-1996
	        20,08 

	17
	Corporación Costarricense de Desarrollo (CODESA), 1966-1985
	        12,07 

	18
	Corte Suprema de Justicia, 1862-1934
	        32,62 

	19
	Dirección General de Adaptación Social, 1915-1991
	        13,59 

	20
	Dirección General de Correos y Telégrafos (DGCT), 1843-1998
	           3,25 

	21
	Dirección General de Detectives (DGDET), 1937-1963
	           9,35 

	22
	Dirección General de Servicio Civil, 1953-1980
	           1,68 

	23
	Dirección General de Tránsito (DIRGTRA), 1957-1964
	           0,56 

	24
	Dirección General de Tributación Directa (DGTD), 1918-1971
	           8,31 

	25
	Dirección Nacional de Bandas (DNBAN), 1980-2008
	        32,99 

	26
	Editorial Costa Rica, 1960-2007
	           2,60 

	27
	Escuela Técnica Nacional, 1949-1978
	           4,00 

	28
	Expedientes de Exploración y Explotación del Registro Minero, 1953-1981
	        31,92 

	29
	Fábrica Nacional de Licores (FANAL), 1851 – 1979
	           3,83 

	30
	Ferrocarril Eléctrico al Pacífico (FEALP), 1888-1990
	           2,10 

	31
	Hospital Nacional Psiquiátrico (Manuel Antonio Chapuí y Torres), 1890-1999
	        14,60 

	32
	Hospital San Juan de Dios (HSJD) 1894-1987
	           4,70 

	33
	Imprenta Nacional, 1962-2018
	           0,29 

	34
	Indultos, 1953-1970
	           4,80 

	35
	Instituto Costarricense de Electricidad, 1960-2006
	               -   

	36
	Instituto Costarricense de Ferrocarriles, 1875-1991
	      186,76 

	37
	Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP), 1973 1990
	           3,36 

	38
	Instituto Costarricense de Turimos (ICT), 1956-1989
	        14,79 

	39
	Instituto de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), 1968-1994
	           3,16 

	40
	Instituto de Tierras y Colonización (ITCO), 1963-1986
	           3,24 

	41
	Instituto Geográfico Nacional (IGN), 1900-2008
	           0,10 

	42
	Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), 1966-2000
	        19,00 

	43
	Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 1892-1986
	           6,24 

	44
	Instituto Nacional de Seguros (INS), 1916-1999
	        29,23 

	45
	Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), 1954-2002
	        15,68 

	46
	Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), 1944-1995
	           8,68 

	47
	Jardín de Niños Escuela Maternal Montessoriana (ESCMAMO), 1924-1951
	           0,09 

	48
	Judicial, 1823-1955
	   1 252,37 

	49
	Junta de Custodia de la Propiedad Intervenida, 1917 – 1962
	        19,20 

	50
	Junta Defensa del Tabaco (JUDETAB) 1957-2001
	      247,00 

	51
	Junta de Educación de San José (JTAESJ), 1911-1992
	           1,75 

	52
	Junta Fundadora de la Segunda República, 1948 – 1953
	           1,49 

	53
	Junta de Protección Social (JPS), 1852-1997
	           1,40 

	54
	Leyes y Decretos, 1824-1994
	        23,40 

	55
	Liceo de Costa Rica, 1885-1992
	        22,81 

	56
	Liga Agrícola Industrial de la Caña (LAICA), 1966-1985
	           2,80 

	57
	Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 1853-1972
	        12,26 

	58
	Ministerio de Ambiente y Energía, 1973-2010
	        10,40 

	59
	Ministerio de Ciencia y Tecnología, 1990-2010
	        11,60 

	60
	Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), 1980-2018
	           1,82 

	61
	Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, 1970-1990
	        27,20 

	62
	Ministerio de Economía, Industria y Comercio 1934-2017
	           1,82 

	63
	Ministerio de Educación Pública, 1821-2010
	      116,56 

	64
	Ministerio de Gobernación, 1820-1978
	      397,72 

	65
	Ministerio de Hacienda, 1805-2010
	      390,95 

	66
	Ministerio de Justicia y Paz, 1842-2017
	           5,03 

	67
	Ministerio de la Presidencia (MPR), 1837-2010
	      125,73 

	68
	Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), 1853-2019
	           4,64 

	69
	Ministerio de Planificación y Política Económica, 1990-2010
	           3,20 

	70
	Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 1825-2014
	      319,40 

	71
	Ministerio de Salud (Secretaría de Salubridad), 1835-2010
	        68,35 

	72
	Ministerio de Seguridad Pública, 1904-1989
	        37,65 

	73
	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), 1943-1992
	        73,64 

	74
	Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH), 1984-1990
	           1,75 

	75
	Ministerio Público, 1895-2010
	               -   

	76
	Mortuales Coloniales, 1641-1830
	        25,20 

	77
	Mortuales Independientes, (Provincias) 1830-1899
	        41,80 

	78
	Municipal, 1705-1992
	        97,72 

	79
	Museo Histórico Calderón Guardia (MCG), 1904-2010
	               -   

	80
	Oficina del Café (OFICAFE), 1965-1982
	           0,14 

	81
	Oficina Administradora de la Propiedad Intervenida (OFAPI), 1948-1954
	           4,76 

	82
	Orquesta Sinfónica Nacional, 1900-1993
	           4,16 

	83
	Patronato Nacional de la Infancia (PANI), 1930-1989
	           3,43 

	84
	Presidencia de la República, 1837-1990
	      125,73 

	85
	Procuraduría General de la Republica 1950-1986
	           0,14 

	86
	Protocolos, 1602-1961
	      265,22 

	87
	Reclamos de Guerra, 1948-1949
	           3,34 

	88
	Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE), 1962-1999
	        27,45 

	89
	Dirección General del Registro Civil, 1888-1998
	           0,56 

	90
	Registro Nacional (RN), 1862-1998
	           5,92 

	91
	Sanatorio Carlos Duran, 1918-1976
	        63,28 

	92
	Secretaría de Beneficencia, 1828-1937
	           2,75 

	93
	Secretaría de Culto, 1795-1946
	           2,36 

	94
	Secretaría de Fomento, 1822-1974
	      125,93 

	95
	Secretaría de Gracia, 1855-1925
	           8,10 

	96
	Secretaría de Guerra y Marina, 1823-1972
	        93,45 

	97
	Secretaría de Policía, 1816-1984
	           6,70 

	98
	Sistema Nacional de Radio y Televisión (SINART), 1990-2017
	               -   

	99
	Teatro Nacional (TN), 1897-2009
	               -   

	100
	Tribunal de Probidad Administrativa, 1948 – 1949
	           5,82 

	101
	Tribunal de Sanciones Inmediatas, 1948-1963
	           1,98 

	102
	Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), 1942-1985
	           0,14 

	103
	Universidad de Costa Rica (UCR), 1869-1997
	           9,14 

	
	FONDOS PRIVADOS
	METROS

	1
	Academia de Geografía e Historia (AGH), 1897-1990
	           1,03 

	2
	Asociación Costarricense de Archivistas (ACA) 1974-1991
	           0,14 

	3
	Asociación Escuela para Todos, 1966-1987
	           0,18 

	4
	Asociación Interinstitucional de Trabajo y Promoción Social de Heredia, 1973-1990
	           1,66 

	5
	Collegium musicum (COLLIMUS), 1984
	 

	6
	Fundación Cívica Costa Rica y su Historia (FUCICRHI), 2005
	               -   

	7
	Grupo Encuentro con Amigos (GRUENA), 1987
	               -   

	8
	Fundación Barroeta, 1883-1994
	           3,28 

	9
	Instituto Costarricense de Cultura Hispánica, 1952-2015
	           1,03 

	10
	Northern Railway Company (NRC), 1903-1974
	      184,24 

	11
	Partido Acción Ciudadana (PAC), 2002-2011
	               -   

	12
	Partido Frente Nacional Federico Volio (PFNFV), 1934-1948
	           0,84 

	13
	Partido Liberación Nacional, 1992-1998
	               -   

	14
	Partido Unidad Social Cristiana (PUSC), 1988-2000
	               -   

	15
	Rohrmoser Hermanos Limitada, 1931-1995
	           1,26 

	16
	Sindicato Nacional de Trabajadores del Calzado, Cueros y Similares, 1959-1990
	           0,08 

	17
	Sociedad de Socorro Mutuo de Empleados de Comercio (SSMEC), 1915-1982
	           1,00 

	18
	Sociedad La Gota de Leche, 1913 – 1958
	           0,98 

	
	FONDOS PARTICULARES
	METROS

	1
	Acosta Garcia Julio (JAC), 1901-1952
	           0,14 

	2
	Aguilar Bulgarelli Jose Francisco, 1987-1999
	           1,35 

	3
	Arroyo Pérez Jorge (JAP), 1868-2007
	               -   

	4
	Bakit Padilla Oscar, 1981-1986
	           0,27 

	5
	Barahona Streber Oscar, 1966-1968
	               -   

	6
	Berroón Sañudo Linda (LBS), 1809-1823
	           0,14 

	7
	Bolaños Palma Tobías (TBP), 1983-1990
	           0,14 

	8
	Brenes Peralta, Ramiro, 1983-1990
	           0,50 

	9
	Cabezas Zamora Irene (ICZ), 1949-03-03 -1949-03-14
	           0,00 

	10
	Calderón Cubero Virginia (VCACU), 1937
	           0,02 

	11
	Cañas Escalante Alberto, 1948-2012
	           2,26 

	12
	Carazo Odio Rodrigo, 1900-2009
	        17,36 

	13
	Casement John, 1897-1905
	           0,05 

	14
	Chacón Segura Marios (MACHASE), 1956-1991
	           0,14 

	15
	Clays Spoelders Ivonne (ICLASPO), 1932-1990
	           0,28 

	16
	Coronas Urzúa Javier (JCOURZUA), 1943-03-1943-06
	           0,08 

	17
	De Castro y Tossi Norberto, 1429-1971
	           0,90 

	18
	Esquivel Félix, 1933-1986
	           0,28 

	19
	Facio Segreda Gonzalo, 1929-2005
	           1,15 

	20
	Fallas Sibaja Carlos Luis, 1941-2012
	           1,12 

	21
	Familia Oduber Elliot, 1925-2017
	           1,54 

	22
	Familia Segura Herrera (FAMSH), 2020-04-01 -  220-04-30
	               -   

	23
	Figueroa Oreamuno, José María, 1856-1900
	               -   

	24
	Fonseca Esquivel Adalberto (AFOES), 1958-1994
	           1,95 

	25
	Fotografía Arquitectónica (FOARQUI), 1996
	           0,25 

	26
	Gorden Robert Joel (RJG), 2007-2018
	               -   

	27
	Gutiérrez Gurdián Hernán, 1862-1965
	           0,18 

	28
	Guerra Velászquez Ileana (TICAUS), 1966-1986
	           0,04 

	29
	Maduro Capriles Ernesto 1943
	           0,00 

	30
	Melendez Obando Mauricio, 2015-2016
	               -   

	31
	Monge Álvarez Luis Alberto, 2006-2012
	               -   

	32
	Mora Porras Juan Rafael, 1816-2010
	           0,43 

	33
	Mora Valverde Manuel, 1915-1993
	        27,61 

	34
	Morales Rodríguez Alvaro (AMR), 1950-2000
	           0,38 

	35
	Nuñez Francisco, 1851
	               -   

	36
	Oreamuno Boschini Luis Alberto, Finales Siglo XIX-1978
	           0,14 

	37
	Ortiz Volio Féliz (FORVOL), 1862-1946
	           1,26 

	38
	Ortiz Ortiz Mauricio, (MOO), Campaña Nacional William Walker 1834-1946
	               -   

	39
	Pacheco Phillips,Guido, 1977-1981
	           0,01 

	40
	Rivera Murillo Jorge, 1865
	               -   

	41
	Saénz Elizondo Carlos Luis, 1911-12-02  1983-10-20
	           0,14 

	42
	Sancho Castillo Oscar (OSANCAS), 1948
	           0,14 

	43
	Solis Herrera Javier, 1916-1990
	           2,00 

	44
	Soto Alfaro Bernando (OSANCAS), 1948
	           0,01 

	45
	Soto Harrison Fernando, 1936-2003
	           5,60 

	46
	Tinoco Granados Federico, 1882-1919
	           1,68 

	47
	Tristán Fernández Jose Didel, 1723-1935
	           3,42 

	48
	Vallecillo Fallas Rocío (RVF), 1823-2000
	           0,02 

	49
	Vargas Méndez Carlos Enrique, 1890-1994
	           0,14 

	50
	Villegas Hoffmeister Guillermo, 1879-2012
	           0,98 

	51
	Iglesias Castro Rafael, 1786-1981
	           1,25 

	52
	Zúñiga Quijano Rodolfo (ROZUQUI), 1945-1956
	           5,46 

	53
	Zuñiga Tristán Virginia, 1845-1989
	           3,83 

	54
	Wille Bozzoli, 2015
	           0,04 

	55
	Wille Trejos Alvarado, 1900-2023
	           1,17 

	56
	Woodbridge Alvarado Paul, (PWA) 1976-2016
	           0,43 

	
	COLECCIONES
	METROS

	1
	Anexión a México, 1821 – 1823
	           0,09 

	2
	Audiovisuales, 1899-2014
	        81,66 

	3
	Cartago, 1578-1830
	           4,86 

	4
	Complementario Colonial, 1517-1821
	        21,50 

	5
	Federal, 1820-1851
	           4,08 

	6
	Guatemala, 1539 – 1821
	        10,05 

	7
	Impresos, 1823- 1962
	           0,42 

	8
	Memorias, 1849 - 2015
	        14,70 

	9
	Provincial Independiente, 1818-1833
	           3,30 

	
	ORGANISMO INTERNACIONAL
	METROS

	1
	Corte de Justicia Centroamericana, 1908-1918
	           1,00 

	
	GRÁFICOS, 1700-1980 (aprox.)
	METROS

	1
	Afiches, 1960-2000
	           0,27 

	2
	Mapas y Planos, 1530-2003
	        29,40 

	
	DOCUMENTOS MUSEOGRÁFICOS
	METROS

	1
	Clises, 1529-1955
	               -   


Actualizado a enero 2026.

	FONDOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIVO HÍSTORICO

	FONDOS QUE SE ENCUENTRA DE FORMA DIGITAL

	FONDOS
	Peso

	Poder Ejecutivo -Ministerio de Relaciones Exteriores MRREE
	 927,3 MB 

	Fondo Privado -Partido Acción Ciudadana PAC
	 1,57 MB 

	Fondo Particular -Hugo Marín Brenes HMB
	 35,7 MB 

	Fondo Particular -Mauricio Ortiz Ortiz MOO
	 1 MB 

	Fondo Particular -Tobias Bolaños Palma
	 198 MB 

	Fondo Particular -Familia Segura Herrera
	 1,01 MB 

	Fondo Particular -Oscar Arias Sánchez
	 468 MB 

	Fondo Particular -Jurgen Ureña Arroyo
	 15,1 MB 

	Fotografias
	 240 GB 

	Afiches
	 4,16 GB 

	Material divulgado en pequeño formato MADIPEF
	 11,5 GB 

	Documentos audivisuales DAUD
	 1,39 TB 

	Memorias
	 6,29 GB 

	Colección -Archivo CR_Covid_19
	 985 MB 


Actualizado a enero 2026.



•	Departamento Archivo Notarial
El protocolo es el conjunto de libros o volúmenes ordenados en forma numérica y cronológica, en los cuales el notario debe asentar los instrumentos públicos que contengan respectivamente los actos, contratos y hechos jurídicos sometidos a su autorización (art. 43 del Código Notarial). A cada libro o volumen comúnmente se le llama “tomo de protocolo.
Índice notarial se define como aquel documento en el que el notario enumera en forma completa los instrumentos autorizados en su tomo de protocolo (art. 26 del Código Notarial). Archivísticamente, es el documento mediante el cual el notario describe quincena a quincena, su tomo de protocolo. Todo notario que se encuentre autorizado a ejercer la función notarial está en la obligación de presentar quincenalmente el índice, independientemente si tiene tomo en uso o no. Los índices se presentan dentro de los 5 días hábiles siguientes al día 15 y último de cada mes. La forma, contenido y documentos adjuntos al índice está regulado en el Reglamento para la Presentación de Índices Notariales.
	FONDOS DEL DEPARTAMENTO ARCHIVO NOTARIAL

	FONDO
	SERIE
	SUBSERIE

	Protocolos (PROTO)
	 Protocolos Notariales, 1960 a la fecha 
	 

	 
	 
	Índices Notariales, 1960 a la fecha 

	 
	 
	 

	 
	 Protocolos Consulares, 1960 a la fecha 
	 

	 
	 
	Índices Consulares, 1960 a la fecha

	 
	 
	 

	Cantidad
	                                                      170 604 (tomos) 
	                                                 6 542 314 (de quincenas) 


Actualizado al 11 de setiembre del 2025.

•	Departamento de Servicios Archivísticos Externos
Este departamento, es el encargado de ejecutar las acciones de apoyo técnico a las instituciones que integran el Sistema Nacional de Archivos. Entre las actividades se destacan las asesorías en organización de archivos y conservación de documentos, inspecciones en los archivos para velar por el cumplimiento de la legislación archivística vigente, transferencias de documentos, valoración documental y capacitación a personal en servicio y que no cuentan con formación universitaria.
Tiene a cargo el Archivo Intermedio, donde se reúne, organiza y facilitan los documentos con valor administrativo y legal que han sido transferidos de instituciones que han cerrado, así como los documentos más relevantes de los despachos de Ministros, Presidencia de la República y del Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo que establece el artículo 53 de la Ley 7202 del Sistema Nacional de Archivos y que también aplica procesos de valoración documental para eliminar los documentos que cumplen su vigencia administrativa y legal y trasladar al Departamento Archivo Histórico los que la Comisión Nacional declare con valor científico cultural. 
Que una vez realizada esta declaratoria, el Departamento Archivo Histórico incluye estos documentos dentro de los fondos que anteriormente se han mostrado.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.06.
	Recursos naturales en explotación
	10
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Recursos naturales en explotación, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con recursos naturales en explotación, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.07.
	Recursos naturales en conservación
	10
	 -   
	 -   
	0,00%



Revelación: 
La cuenta Recursos naturales en conservación, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con recursos naturales en conservación, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.08.
	Bienes intangibles no concesionados
	10
	 14 484,02 
	 20 581,81 
	-29,63%


Revelación: 
La cuenta Bienes intangibles no concesionados, representa el 0,12% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -6 097,79 que corresponde a un Disminución del -29,63% de recursos disponibles.
	Revelación:
La disminución es por la aplicación mensual de la amortización.


Información a revelar - Activos Intangibles NICSP 31 (Párrafos 117, 121, 123, 125)
	Revelación:
Un activo satisface el criterio de identificabilidad incluido en la definición de activo intangible cuando:
a) es separable, esto es, susceptible de ser separado o dividido de la entidad y vendido, cedido, dado en operaciones, arrendado o intercambiado, ya sea individualmente o junto con el contrato, activo o pasivo, con los que guarde relación; o
b) surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con independencia de que estos derechos sean transferibles o separables de la entidad o de otros derechos u obligaciones.
Para que un bien intangible sea considerado un activo debe:
a) estar destinado a utilizarse en la producción durante más de un año y su uso debe restringirse a las unidades que han establecido derechos de propiedad sobre éste o a las unidades autorizadas para ello por su propietario;
b) tener una capacidad de servicio que no se agote ni se consuma con el primer empleo sino a lo largo del tiempo; y
c) mientras esté en uso, no transformarse en otros bienes ni estar destinados a la venta.
Se incluye como bienes intangibles los siguientes:
a) derechos de autor sobre todo tipo de obras literarias, artísticas y científicas, de los que sea titular la Junta Administrativa del Archivo Nacional;
b) software y programas adquiridos, desarrollados o producidos por la Junta Administrativa del Archivo Nacional, comprendiendo los programas, rutinas y sistemas de información para ser utilizados sobre plataformas varias y aquellos incurridos en la adquisición de licencias por el uso de aplicaciones informáticas;
c) otros bienes intangibles, entre los que se incluyen la información nueva o los conocimientos especializados no clasificados en otra parte, cuyo uso está restringido a las unidades que han obtenido derechos de propiedad sobre la información o a otras unidades autorizadas por los propietarios.
No se incluyen las erogaciones en investigación y desarrollo, capacitación de personal, investigación de mercados y actividades similares que se tratan como gasto, y no como activos intangibles a pesar de que algunos puedan generar beneficios en el futuro.
Un activo intangible se reconocerá como tal solamente si:
a) es probable que los beneficios económicos y potencial de servicio futuros del bien intangible fluyan a la entidad; y
b) el activo puede ser medido con fiabilidad.

Un activo intangible se medirá inicialmente por su costo.

Si en el ejercicio en que se aplique por primera vez las NICSP no se cuenta con el costo de los activos intangibles a incorporar al patrimonio, se podrá aplicar el método de costo.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible se contabilizará por: su costo menos la depreciación y el importe acumulados por las pérdidas por deterioro del valor.

Los costos de un activo intangible generado internamente comprenderán todos los directamente atribuibles y necesarios para crear, producir y preparar el activo para que pueda operar de la forma prevista.

Los costos inherentes al desarrollo o producción de los bienes intangibles se acumularán en las cuentas respectivas de Activos intangibles. Los costos así acumulados, sólo serán objeto de amortización una vez finalizado el desarrollo o producción de tales bienes, sin implicar en ese momento reclasificación contable (registro) alguna.

La depreciación para este tipo de activo se define como finita e indefinida, para el caso de la Junta Administrativa del Archivo Nacional todos sus activos intangibles tienen vida útil finita, aplicando el método lineal de amortización de acuerdo con los años establecidos por la Ley, una vez se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista.

La Junta Administrativa del Archivo Nacional deberá revelar, para cada apertura de bienes intangibles, la siguiente información:
· la vida útil de los activos intangibles, si son finitas o indefinidas;
· los métodos de amortización utilizados;
· los importes brutos de los activos intangibles en libros;
· los resultados obtenidos por la venta de los activos intangibles;
· la conciliación entre los valores en libros al inicio y al cierre del período,
· los incrementos, con indicación separada de los que procedan de desarrollos internos y de los adquiridos;
· la pérdida por deterioro;
· la reversión por pérdidas por deterioro;
· el importe de las amortizaciones; y otros cambios habidos en el importe en libros;
· en el caso de activos con vida útil indefinida, las razones y fundamentos que apoyan la decisión de que cumplen con la definición de vida útil indefinida:
· los activos intangibles cuya titularidad tenga algunas restricciones.
· Y para aquellos que no tengan un valor en libros, realizar su revelación en notas.
Los bienes intangibles de la Institución, se encuentra registrados en la siguiente cuenta contable:



1.2.5.08 BIENES INTANGIBLES NO CONCESIONADOS
Este rubro está conformado por la cuenta "Software y programas, menos la amortización acumulada. Y es llevada según la NICSP 31 “Activos Intangibles”, se encuentran valuadas a su costo de adquisición menos la amortización; la vida útil es finita y el método utilizado de amortización es el de línea recta con base en los porcentajes detallados en la Ley del impuesto sobre la renta. 

La institución se acoge a la Circular DGABCA-024-2013 “Cambio de vidas útiles de los software y licencias registradas en SIBINET”, emitida por el Ministerio de Hacienda, en donde se indica que, a partir del año 2013, las licencias y software se amortizaran a 3 años.

Es importante mencionar que actualmente la institución se encuentra utilizando el sistema contable BOS por medio de la nube; el mismo es un proyecto del Ministerio de Cultura y Juventud, en donde se dotó de sistema contable a todas las instituciones adscritas pertenecientes al Ministerio de Cultura y Juventud por medio de la compra de una licencia corporativa que es registrada, custodiada y mantenida por ellos mismos. 

El Archivo Nacional también cuenta con una plataforma virtual y gratuita de capacitación llamada Yöna, en la que se puede encontrar no solo los cursos disponibles, sino también normativa, charlas virtuales, el calendario de capacitaciones y respuesta a preguntas frecuentes. Esta plataforma se adquirió por medio de la contratación 2024LD-000041-0009600001 “SERVICIO DE ALQUILER DE HERRAMIENTA DE CAPACITACION VIRTUAL (e-Learning) EN LA NUBE” y por medio de la Gaceta N°36 de fecha 24 de febrero del 2025 se ha publicado un edicto en donde se solicita la inscripción como marca de comercio y servicios en clases 9 y 41 internacionales el nombre Yöna. 

A continuación, se detallan los softwares que no se encuentra registrados en la contabilidad, por motivo de no contar con mayor información para su registro. Ver Nota de activos intangibles.
	Nombre del Sistema
	Función que cumple
	Departamento usuario

	Sistema de Criterios Legales
	Sistema para el registro y control de los criterios legales emitidos por la Asesoría Jurídica Institucional
	DG/AJ

	ATOM
	Sistema web gratuito y de código abierto que ayuda a gestionar y acceder objetos digitales del patrimonio documental
	DAH

	SIGU: Sistema para el registro de préstamos de Archivo Histórico
	Registro de las diferentes solicitudes para el prestamos de documentos del Archivo Histórico
	DAH/Sala de Consultas

	GLPI: Sistema de registro de incidencias TI
	Sistema para el registro y control de las incidencias del DTI
	DTI

	LaseFiche
	Sistema de control de digitalización y trabaja con su propio repositorio digital. 
Este software es de renovación anual.
	DCON

	JANIUM
	Sistema para la Biblioteca Especializada.
Este software es de renovación anual.
	DG/Biblioteca

	Sistema CCTV
	Sistema de monitoreo de cámaras.
	DAF/SG

	SAFRAN, Morpho, Kantech: Accesos biométricos
	Sistema para la administración y control de accesos biométricos
	DAH

	BMS: Sistema de monitoreo de aires acondicionados
	Sistema de monitoreo y control de aires acondicionados
	DAF/SG

	OJS-RAN
	Revista del Archivo Nacional
	DG/PI

	JOOMLA
	Sistema de gestión de contenido (CMS) gratuito y de código abierto, que permite crear y administrar el sitio web y aplicaciones que dispone el Archivo Nacional
	DG/PI



A continuación, el detalle de los montos registrados al cierre de los presentes estados financieros:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.2.5.08.03
	Software y programas
	14 484.02
	20 581.81
	-6 097.79
	-29.63%

	TOTAL MILES DE COLONES
	14 484.02
	20 581.81
	-6 097.79
	-29.63%



A continuación, se detalla la partida del estado de rendimiento financiero, en las que está incluida la amortización acumulada de los Bienes Intangibles no concesionados:

	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	5.1.4.01.08
	Amortizaciones de bienes intangibles no concesionados
	1 524.45
	1 524.45
	0.00
	0.00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	1 524.45
	1 524.45
	0.00
	0.00%



Así como una conciliación de los saldos iniciales, las amortizaciones acumuladas y su saldo final, esto del mes presente:
	SALDO INICIAL
	INCREMENTO
	SALDO FINAL
	AÑO

	1 016.30
	508.15
	 1 524.45
	Marzo 2026

	1 016.30
	508.15
	1 524.45
	Marzo 2025



Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que no se tienen perdidas por deterioro de Software y programas. En el momento que esto aplique se realizara las revelaciones solicitadas de acuerdo con la normativa vigente.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.5.99.
	Bienes no concesionados en proceso de producción
	10
	 23 410,32 
	 66 265,48 
	-64,67%


Revelación: 
La cuenta Bienes no concesionados en proceso de producción, representa el 0,20% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de -42 855,15 que corresponde a un Disminución del -64,67% de recursos disponibles. 
	Revelación:
El aumento corresponde a las actualizaciones de los montos de los softwares que se encuentra en desarrollo.

Esta cuenta contable está conformada por:


1.2.5.99 BIENES NO CONCESIONADOS EN PROCESO DE PRODUCCIÓN:

1.2.5.99.01 Propiedades, planta y equipo en proceso de producción:
Corresponde a pagos de facturas, por obras que se esté realizando en la Institución, donde su pago de realiza de forma fraccionada. En el momento que terminen las obras, así como su pago final, se estarán trasladando a la cuenta de propiedad, planta y equipo que corresponda.

1.2.5.99.08 Producción en proceso de software y programas:
Corresponde al software y programas que se encuentran en proceso de desarrollo, implementación y que una vez finalizados y puestos en marcha, se registrarán en la cuenta contable 1.2.5.08 Bienes Intangibles no concesionados. En la institución se cuenta con los siguientes:
· Sistema POI-Presupuesto que se encuentra en proceso de desarrollo y que a la fecha cuenta con la siguiente inversión por investigación y desarrollo:
	Proceso
	Horas
	Monto en miles de colones

	Reuniones de Trabajo
	144,00
	915.07

	Programación
	1 482.00
	8 672.48


En el mes de abril 2025, se procede a actualizar la información de acuerdo con el correo remitido por el Departamento de Tecnologías de Información.

· Sistema SIGUWEB que se encuentra en proceso de desarrollo y que a la fecha cuenta con la siguiente inversión por investigación y desarrollo:
	Proceso
	Horas
	Monto en miles de colones

	Desarrollo
	500.00
	2 194 091.67


En el mes de noviembre 2025, se procede a actualizar la información de acuerdo con el correo remitido por el Departamento de Tecnologías de Información.

· Sistema SAJ que se encuentra en proceso de desarrollo y que a la fecha cuenta con la siguiente inversión por investigación y desarrollo:
	Proceso
	Horas
	Monto en miles de colones

	Desarrollo
	1 350.00
	5 924 047.50


En el mes de noviembre 2025, se procede a actualizar la información de acuerdo con el correo remitido por el Departamento de Tecnologías de Información.

· Sistema SIAR que se encuentra en proceso de desarrollo y que a la fecha cuenta con la siguiente inversión por investigación y desarrollo:
	Proceso
	Horas
	Monto en miles de colones

	Desarrollo
	1 300.00
	5 704 638.33


En el mes de noviembre 2025, se procede a actualizar la información de acuerdo con el correo remitido por el Departamento de Tecnologías de Información.

A continuación, se muestra los montos acumulados:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.2.5.99.08
	Producción en proceso de software y programas
	23 410.32
	6 161,97
	17 248.35
	279.92%

	TOTAL MILES DE COLONES
	23 410.32
	6 161.97
	17 248.35
	279,92%







[bookmark: _Toc214438651]NOTA N° 92
Bienes concesionados 
	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.
	Bienes concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Bienes concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con bienes concesionados, por tal motivo no se revela información.



Información a revelar - Acuerdos de concesión de Servicios NICSP 32 (párrafo 32, 33) 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con bienes concesionados, por tal motivo no se revela información.



El responsable contable debe analizar el tratamiento contable a seguir:
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.01.
	Propiedades, planta y equipos concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Propiedades, planta y equipos concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con propiedades, planta y equipos concesionados, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.03.
	Activos biológicos concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Activos biológicos concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con activos biológicos concesionados, por tal motivo no se revela información.

	


Información a revelar - Agricultura NICSP 27 (párrafos 38, 39, 44 a 48, 52 a 54)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con activos biológicos concesionados, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.04.
	Bienes de infraestructura y de beneficio y uso público concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%



Revelación: 
La cuenta Bienes de infraestructura y de beneficio y uso público concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con bienes de infraestructura y de beneficio y uso público concesionados, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.06.
	Recursos naturales concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Recursos naturales concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con recursos naturales concesionados, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.08.
	Bienes intangibles concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%



Revelación: 
La cuenta Bienes intangibles concesionados, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles. 
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con bienes intangibles concesionados, por tal motivo no se revela información.



Información a revelar- Activos Intangibles NICSP 31 (Párrafos 117, 121, 123, 125)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con bienes intangibles concesionados, por tal motivo no se revela información.



	Cuenta 
	Descripción
	Nota
	 Periodo Actual 
	 Periodo Anterior 
	Diferencia 

	
	
	
	
	
	%

	1.2.6.99.
	Bienes concesionados
	11
	 -   
	 -   
	0,00%


Revelación: 
La cuenta Bienes concesionados en proceso de producción, representa el 0,00% del total del Activo, que comparado al periodo anterior genera una variación absoluta de 0 000,00 que corresponde a un Aumento del 0,00% de recursos disponibles.
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, se informa que la Institución no cuenta con bienes concesionados, por tal motivo no se revela información.
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A efectos de cumplir con la integración del presupuesto y contabilidad, deberá formularse y exponerse una conciliación entre los resultados contable y presupuestario.
El responsable contable debe revelar un resumen de la última liquidación presupuestaria presentara a la Contraloría General de la Republica.
	LIQUIDACION PRESUPUESTARIA

	PERIODO
	Al 31 de marzo del 2026 y 2025

	OFICIO ENVIO A CGR
	 

	INGRESOS
	3 606 759 384.00
	3 775 496 934.00

	 
	
	

	GASTOS
	7 88 215 109.30
	807 828 347.99

	 
	
	

	SUPERAVIT/DEFICIT
	2 818 544 274.70
	2 967 668 586.01

	 
	
	



Información a revelar
a) Bases Presupuestarias y Contables (Párrafo 39)
	Revelación:
La Institución ha trabajado en la homologación del plan de cuentas contables con el clasificador presupuestario, esto con el fin de realizar una comparación de saldos entre ambos y de esta forma presentación una conciliación y sus diferencias.

El cuadro anterior no aplica, ya que la institución ya no genera ingresos ni superávit. Pero se realiza la revelación de los ingresos aprobados por medio ley para el año 2025 así como los gastos ejecutados hasta el presente mes.



b) Periodo del Presupuesto Aprobado (Párrafo 43)
	Revelación:
El presupuesto del Archivo Nacional fue aprobado por medio de Ley de Presupuesto N° 10836 publicado en el alcance N° 159 del Diario la Gaceta N°233 del 11 de diciembre de 2025 por un monto total de ¢3 606 759 384.00 para un periodo que abarca de enero a diciembre 2026.

Al cierre del presente mes, no se tiene modificaciones presupuestarias que modifiquen el presupuesto original aprobado.



c) Presupuesto Ordinario 2026
	Revelación:
El presupuesto del Archivo Nacional fue aprobado por medio de Ley de Presupuesto N° 10836 publicado en el alcance N° 159 del Diario la Gaceta N°233 del 11 de diciembre de 2025 por un monto total de ¢3 606 759 384.00 (monto en colones) que se ira depositando de la siguiente manera: en el primer trimestre un 100% del monto correspondiente para pago de remuneraciones y de forma trimestral se ira depositando un 25% del monto para el pago de servicio, mantenimientos, entre otros. 

También durante este año, se podría estar dando aumentos o disminuciones de este presupuesto asignado por regulaciones gubernamentales o necesidades que tenga la Institución. 






d) [bookmark: _Hlk214887113]Modificaciones Presupuestarias (Párrafo 29-30)
	Revelación:
A continuación, se detallan las modificaciones presupuestarias realizas en el año 2026:
	Detalle
	Monto Aprobado
Aumento
	Monto Aprobado
Disminución
	Decreto
	Fecha

	DGAN-DG-054-2026 DEL 23 DE FEBRERO 2026
H003-2026
	31 870 585.00
	31 870 585.00
	EN PROCESO 
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	







e) Presupuestos Extraordinarios (Párrafo 14,23)
	Revelación:
A continuación, se detallan los presupuestos extraordinarios realizas en el año 2026:
	Detalle
	Monto Aprobado
Aumento
	Monto Aprobado
Disminución
	Decreto
	Fecha

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	







f) Liquidación Presupuestaria
	Revelación:
A raíz de la entrada en vigencia de la Ley N° 9524, “Fortalecimiento del Control Presupuestario de los Órganos Desconcentrados del Gobierno Central”, mediante la cual los presupuestos de los órganos desconcentrados pasaron a formar parte del Presupuesto Nacional de la República, desde el año 2021 los ingresos por ventas de bienes y servicios que brinda el Archivo Nacional ya no pertenecen a la institución, sino que se trasladan íntegramente a la Caja Única del Estado, por lo que la institución ya no realiza la valoración del efecto de los ingresos sobre los gastos para determinar déficits o superávits, ya que el sistema presupuestario en que se informa (SIGAF) solo permite alimentar los gastos, por lo que no se realiza el ejercicio de liquidación presupuestaria tal y como siempre la hemos conocido.



g) Diferencias entre importes realizados y presupuestados (Párrafo 14-16)
	Revelación:
A continuación, se muestran los importes del presupuesto inicial como los importes realizados al término del presente mes:
[image: ]



h) Conciliación Presupuesto / Flujo de Efectivo (Párrafo 47)
	Revelación:
A continuación, se muestra la conciliación de saldos (montos en colones):
[image: ]



i) Clasificación de las diferencias (párrafo 48)
	Revelación:
Las diferencias que se detallan son por la forma de registro entre el flujo de efectivo y presupuesto:
· Las diferencias en cobros por actividades de operación, se da porque en el flujo se está registrando el monto del ingreso usado, mientras que presupuestariamente corresponde al monto total depositado.
· Las diferencias en pagos por actividades de operación, se da porque presupuestariamente se están incluyendo las facturas próximas a cancelar por su monto total, siendo que en el flujo solo se incluyen las cancelas y el monto usado corresponde al pagado menos retenciones, además en lo que respecta a beneficios al personal, presupuesto registra los montos totales, mientras que en el flujo se registra de forma neta.
· Las diferencias por pagos de adquisiciones, es porque en el flujo solo se están registrando las facturas que contablemente se registran como propiedad, planta y equipo, por lo que, van a existir diferencias por la forma de registro de las renovaciones de licencias.



j) Conciliación de flujos de efectivo con información presupuestaria (párrafos 52 y 53)
	Revelación:
Esta información se encuentra revelada en los cuadros anteriores.



[bookmark: _Toc82769096]Diferencias presupuesto vs. contabilidad (Devengo)
	[bookmark: _Hlk124013511] 
	SALDOS
	 

	RUBRO
	Periodo Actual
	Periodo Anterior
	%

	SUPERAVIT / DEFICIT PRESUPUESTO
	2 378 566.10
	2 814 523.54
	-15.49%

	SUPERAVIT / DEFICIT CONTABILIDAD
	2 338 510.31
	2 512 599.08
	-6.93%


El Superávit/ Déficit Presupuestario, comparado al periodo anterior genera un -435 957.44 del -15.491% de recursos disponibles, producto de los gastos realizados durante el periodo.
El Superávit/ Déficit Contabilidad, comparado al periodo anterior genera un -174 088.77	 del -6.93% de recursos disponibles, producto de producto de los gastos realizados durante el periodo
Revelación para conciliar la Ejecución Presupuestaria con Contabilidad
	PARTIDA PRESUPUESTARIA
	CUENTA CONTABLE
	TOTAL EJECUTADO PRESUPUESTO
	TOTAL GASTO CONTABILIDAD
	DIFERENCIAS
	DIFERENCIAS REALES
	OBSERVACIONES

	0.01.01
	5.1.1.01.01
	253 637,75
	253 594,51
	43,23
	43 234,27
	Corresponde a rebajo realizado a un funcionario

	0.02.01
	5.1.1.02.01
	518,69
	1 126,40
	-607,71
	-607 708,66
	Corresponde a extras del mes de diciembre. Contablemente se registra en enero y presupuestariamente en diciembre.

	0.03.01
	5.1.1.03.01
	41 911,00
	41 911,00
	0,00
	0,00
	0

	0.03.02
	5.1.1.03.02
	42 870,35
	42 870,35
	0,00
	0,00
	0

	0.03.03
	5.1.1.03.03
	0,00
	32 226,76
	-32 226,76
	-32 226 764,80
	Contablemente se registra el gasto mes a mes, mientras que presupuestariamente se registra en el momento de pago. Va de Noviembre 2025 a Octubre 2026, cancelándose en Diciembre 2026.

	0.03.04
	5.1.1.01.06
	116 541,41
	29 159,57
	87 381,84
	87 381 835,93
	Contablemente se registra el gasto mes a mes, mientras que presupuestariamente se registra en el momento de pago. El monto mostrado en presupuesto corresponde al Salario Escolar del periodo 2025. Mientras contablemente se está registrando el periodo 2026.

	0.03.99
	5.1.1.03.99
	11 488,20
	11 488,20
	0,00
	0,06
	0

	0.04.01
	5.1.1.04.01
	43 178,82
	35 077,34
	8 101,49
	8 101 486,31
	Diferencias es por la forma de registro, contablemente se registra el gasto en el momento que ocurre, mientras que presupuestariamente se registra en el momento de pago. Por lo que el registro presupuestario es un mes atrasado.

	0.04.05
	5.1.1.04.05
	2 332,68
	7 584,29
	-5 251,61
	-5 251 610,80
	Diferencias es por la forma de registro, contablemente se registra el gasto en el momento que ocurre, mientras que presupuestariamente se registra en el momento de pago. Por lo que el registro presupuestario es un mes atrasado.

	0.05.01
	5.1.1.05.01
	25 857,15
	21 113,51
	4 743,64
	4 743 638,54
	Diferencias es por la forma de registro, contablemente se registra el gasto en el momento que ocurre, mientras que presupuestariamente se registra en el momento de pago. Por lo que el registro presupuestario es un mes atrasado.

	0.05.02
	5.1.1.05.02
	13 996,16
	5 688,22
	8 307,94
	8 307 944,40
	Diferencias es por la forma de registro, contablemente se registra el gasto en el momento que ocurre, mientras que presupuestariamente se registra en el momento de pago. Por lo que el registro presupuestario es un mes atrasado.

	0.05.03
	5.1.1.05.03
	6 998,07
	5 688,22
	1 309,86
	1 309 856,40
	Diferencias es por la forma de registro, contablemente se registra el gasto en el momento que ocurre, mientras que presupuestariamente se registra en el momento de pago. Por lo que el registro presupuestario es un mes atrasado.

	0.05.05
	5.1.1.05.05
	8 770,99
	8 770,99
	0,00
	0,00
	0

	1.02.01
	5.1.2.02.01
	3 973,96
	3 717,77
	256,19
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.02.02
	5.1.2.02.02
	16 844,81
	14 959,66
	1 885,15
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.02.03
	5.1.2.02.03
	61,08
	54,05
	7,03
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.02.04
	5.1.2.02.04
	2 180,79
	724,04
	1 456,75
	332 416,67
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	 
	5.1.2.02.05
	0,00
	914,54
	-914,54
	-914,54
	Diferencia es producto del registro de compras por internet, que presupuestariamente se registra en la cuenta de telecomunicaciones.

	1.02.99
	5.1.2.02.99
	1 620,39
	455,91
	1 164,48
	-1 181 769,20
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.03.03
	5.1.2.03.03
	38,85
	34,38
	4,47
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.03.06
	5.1.2.03.06
	3 217,08
	1 204,38
	2 012,70
	-1,10
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.
Diferencia real es por registro pendientes en presupuesto.

	1.03.07
	5.1.2.03.07
	97 314,22
	86 122,81
	11 191,41
	-1 245,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.04.06
	5.1.2.04.06
	42 069,89
	35 428,74
	6 641,15
	2 035 415,48
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.
Diferencia real es por facturas de diciembre que presupuesto registro en enero.

	1.05.02
	5.1.2.05.02
	359,62
	98,02
	261,60
	261 600,00
	Diferencia es producto de la diferencia en una factura reportada, presupuestariamente se registró por el monto completo y contablemente se registró solo por la cantidad reportada o cobrada.

	1.06.01
	5.1.2.06.01
	29 206,07
	7 508,90
	21 697,18
	21 697 175,55
	Diferencia es producto de la diferencia en la forma de registro de los seguros, donde presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como gasto pagado por adelantado.

	1.08.01
	5.1.2.08.01
	150,00
	132,74
	17,26
	-0,01
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.08.04
	5.1.2.08.02
	800,35
	708,27
	92,08
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.08.06
	5.1.2.08.04
	198,03
	117,21
	80,82
	65 580,12
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.
Diferencia real es por registros pendientes en presupuesto.

	1.08.07
	5.1.2.08.05
	496,69
	439,55
	57,14
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	1.08.08
	5.1.2.08.06
	561,66
	8 348,97
	-7 787,31
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.
Diferencia real es por registros pendientes en presupuesto.

	2.01.01
	5.1.3.01.01
	223,59
	223,59
	0,00
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.
Diferencia real es por registros pendientes en presupuesto.

	2.01.04
	5.1.3.01.04
	0,00
	37,99
	-37,99
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.

	2.03.04
	5.1.3.03.04
	150,00
	132,74
	17,26
	-0,72
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	2.03.06
	5.1.3.03.06
	5,75
	5,09
	0,66
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de las compras, ambos se registran al gasto, siendo que presupuestariamente se registra incluyendo el IVA, mientras que contablemente es por el monto sin IVA. En contabilidad este IVA es registrado como una cuenta por pagar.

	2.04.02
	5.1.3.04.02
	1 109,20
	0,00
	1 109,20
	1 109 196,56
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.

	2.99.01
	5.1.3.99.01
	31,48
	96,49
	-65,01
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.

	2.99.03
	5.1.3.99.03
	24,22
	693,56
	-669,33
	-0,01
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.

	2.99.04
	5.1.3.99.04
	974,63
	882,90
	91,73
	-23 047,49
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.
Diferencia real es por factura de diciembre que presupuesto registro en enero.

	2.99.05
	5.1.3.99.05
	0,00
	685,55
	-685,55
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.

	2.99.06
	5.1.3.99.06
	50,45
	47,25
	3,20
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.

	2.99.99
	5.1.3.99.99
	23,10
	143,10
	-120,00
	0,00
	Diferencia es producto de las diferencias en la forma de registro de los productos de inventario de suministros, presupuestariamente se registra al gasto incluyendo el IVA, mientras que contablemente se registra como una cuenta de activo y en caso de facturas registradas directamente al gasto, estas se registran por el monto sin IVA.

	 
	5.1.4.01.01
	0,00
	79 202,69
	-79 202,69
	-79 202,69
	Diferencia es por el registro de la depreciación mensual de la propiedad, planta y equipo, que presupuestariamente no se registra.

	 
	5.1.4.01.08
	0,00
	1 524,45
	-1 524,45
	-1 524,45
	Diferencia es por el registro de la depreciación mensual de los activos intangibles, que presupuestariamente no se registra.

	 
	5.1.7.02.01
	0,00
	4 656,16
	-4 656,16
	-4 656,16
	Diferencia es por traslado de la prescripción de los saldos a favor que se tiene con el Ministerio de Hacienda, que presupuestariamente no se registra.

	 
	5.1.8.03.99
	0,00
	6,04
	-6,04
	-6,04
	Diferencia es por el registro del gasto de las vacaciones pendientes de disfrutar, que presupuestariamente no se registra.

	 
	5.9.1.01.01
	0,00
	1 608,04
	-1 608,04
	-1 608,04
	Diferencias es por el registro de ajuste de tipo de cambio de la cuenta bancaria BCR $. Presupuestariamente no se registra.

	 
	5.9.9.99.99
	0,00
	64,89
	-64,89
	-64,89
	Diferencia es por el registro de saldos mínimos a ajustar, diferencias en cuentas contables o traslado de garantía que se encontraba por entero de gobierno. Presupuestariamente no se registran.

	6.01.01
	5.4.1.02.01
	0,00
	42 416,83
	-42 416,83
	-42 416 827,86
	Diferencia es porque presupuestariamente no se registran estas transferencias.

	6.01.03
	5.4.1.02.03
	9 330,78
	9 330,78
	0,00
	0,00
	0

	6.03.99
	5.4.1.01
	1 884,57
	1 884,57
	0,00
	0,00
	Diferencia es por una menor ejecución de acuerdo con el monto informado por contabilidad.

	6.06.01
	5.1.8.01
	0,00
	19 102,50
	-19 102,50
	0,00
	 

	6.07.01
	5.4.1.03.02
	7 212,61
	10 054,15
	-2 841,54
	-2 807 041,50
	Diferencia es por metodología de registro de las comisiones.
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NICSP 28-29-30 INSTRUMENTOS FINANCIEROS (PRESENTACION, RECONOCIMIENTO Y MEDICION, REVELACION) 

[bookmark: _Toc214438655]NOTA N° 94

A continuación, un cuadro resumen, pero el detalle de los cuadros debe ser adjuntados como anexos NICSP 28- 29- 30 y FIDEICOMISOS 

	Resumen
	Activos Financiero
	Pasivo Financiero

	CANTIDAD 
	0
	8

	Valor Libros 
	₡0,00
	₡56 906 650,70

	Valor Razonable 
	₡0,00
	₡0,00



	Resumen
	Fideicomisos

	CANTIDAD 
	0



Información a revelar
a) Categoría de Activos y Pasivos Financieros (párrafo 11) 
	Revelación:
Para una mejor comprensión a continuación, se detalla la información que se contempla tanto para activos como para pasivos financieros.

Activos Financieros: Son aquellos instrumentos financieros (son acuerdos contractuales que dan lugar a un activo financiero para una entidad y un pasivo financiero o instrumento de patrimonio en otra) tales como:
a) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.
b) Préstamos y cuentas a cobrar.
c) Activos financieros disponibles para la venta;
d) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados
Los cuáles serán reconocidos cuando, y solo cuando, se conviertan en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en cuestión, midiéndose inicialmente al valor razonable.

Otros ejemplos de activos financieros pueden ser el efectivo, instrumentos de patrimonio de otra entidad, un derecho contractual o un contra que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio.

En el caso de la Institución se destaca que, dentro de las 4 categorías mencionadas anteriormente, solo la de préstamos y cuentas por cobrar estaría en aplicación por el momento, específicamente las cuentas por cobrar, ya que corresponde a cualquier activo financiero no derivado con pagos fijos o determinables tales como las cuentas por cobrar a otras Instituciones que se generan por la venta de bienes y servicios, como lo son en nuestro caso los servicios de capacitación y servicios por entrega de tomos de protocolo, las cuales se registran a corto plazo.

Para más información revisar la Nota N°5 “Cuenta por cobrar a corto plazo”
Al cierre de los presentes estados financieros se tiene una factura pendiente de pago, en su periodo de gracia. Por motivos de salud del funcionario que está recibiendo la capacitación, esta se tuvo que suspender y se está a la espera que su incapacidad se termine para continuar.

Pasivos Financieros: Son aquellos instrumentos financieros (son acuerdos contractuales que dan lugar a un activo financiero para una entidad y un pasivo financiero o instrumento de patrimonio en otra) considerados como deuda y obligaciones de pago de la Institución hacia terceros en un plazo determinado. Por ejemplo, una obligación contractual o un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad.

Los cuáles serán reconocidos cuando, y solo cuando, se conviertan en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en cuestión, midiéndose inicialmente al valor razonable.

En el caso de la Institución se ha determinado que los pasivos financieros a revelar corresponden a la deuda adquirida con proveedores, las cuales al cierre del presente es ascienden a la suma de ¢85 653 588.49 (colones) para un total de 16 facturas pendientes de pago ubicadas en un periodo de vencimiento de 1 a 30 días.

Para más información revisar la NotaN°05 Cuentas por cobrar a corto plazo y la nota N°14 “Deudas a corto plazo”.



b) Activos y Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en el resultado (párrafo 12 a 14)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tienen fluctuaciones de valor que deban de registrarse.



c) Reclasificación (párrafo 15, 16)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones relacionadas con reclasificaciones que deban de informarse.



d) Bajas en cuentas (párrafo 17)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones relacionadas con bajas en cuentas que deban de informarse.






e) Garantías colaterales (párrafo 18,1 9)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones que deban ser informadas.

Se define una garantía colateral como un activo que se ofrece como respaldo a una obligación, esto con el fin de mitigar el riesgo para el acreedor en caso de incumplimiento por parte del deudor. Siendo que a la fecha por la naturaleza de las transacciones y dinámica actual que tiene el Archivo Nacional, no ha sido necesario recurrir a este tipo de activos financieros.



f) Cuentas correctoras por perdidas crediticias (párrafo 20)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones relacionadas con cuentas correctoras por perdidas crediticias que deban de informarse.



g) Instrumentos financieros compuestos o múltiples derivados implícitos (párrafo 21)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones relacionadas con instrumentos financieros compuestos o múltiples que deban de informarse.

Como se ha indicado anteriormente, los únicos instrumentos de activos y pasivos financieros que la institución mantiene son aquellos originados por cuentas por cobrar por servicios o bienes vendidos, así como por adquisición de bienes que son entregados con un plazo de pago a 30 días. De ahí que a la fecha no tenga instrumentos financieros compuestos que involucre componentes tanto de pasivo como de patrimonio.




h) Incumplimientos y otras infracciones (párrafo 22)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones relacionadas con incumplimientos y otras infracciones que deban de informarse.



i) Partidas de ingresos, gastos, ganancias o pérdidas (párrafo 24)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones relacionadas con ingresos, gastos, ganancias o pérdidas que deban de informarse, que estén ligadas a intereses, comisiones o perdidas por deterioro.



j) Contabilidad de coberturas (instrumentos financieros de gestión de riesgos (párrafo 26 a 28)
	Revelación:
También se informa que al cierre de los presentes estados financieros la Institución no aplica contabilidad de coberturas, por motivo de que sus instrumentos financieros no presentan fluctuaciones cambiarias o cualquier otro riesgo financiero que deba de minimizar.



k) Valor razonable (párrafo 29 a 36)
	Revelación:
A continuación, se detallan los valores razonables registrados al cierre del presente mes:

Cuentas por cobrar:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	1.1.3.04.01.99.0.00000.00
	Otras ventas de servicios a cobrar c/p
	0.00
	719.26
	-719.26
	-100.00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	0.00
	719.26
	-719.26
	-100,00%



Cuentas por pagar:
	CUENTA
	DESCRIPCIÓN
	Marzo 2026
	Marzo 2025
	DIFERENCIA
	PORCENTUAL

	2.1.1.01.01.01
	Deudas por adquisición de materiales y suministros
	2 388,57
	90,71
	2 297,86
	2533,27%

	2.1.1.01.01.02
	Deudas comerciales por adquisición de bienes para la venta c/p
	324,80
	216,00
	108,80
	50,37%

	2.1.1.01.02.01
	Deudas comerciales por adquisición de propiedad, planta y equipos
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.01.04.02
	Deudas comerciales por servicios básicos 
	32,37
	1 076,80
	-1 044,43
	-96,99%

	2.1.1.01.04.03
	Deudas comerciales por servicios comerciales y financieros
	21 680,13
	43 497,01
	-21 816,88
	-50,16%

	2.1.1.01.04.04
	Deudas comerciales por servicios de gestión y apoyo
	9 954,42
	14 750,60
	-4 796,18
	-32,52%

	2.1.1.01.04.05
	Deudas comerciales por gastos de viaje y transporte c/p
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.01.04.06
	Deudas comerciales por seguros, reaseguros y otras
	120,13
	0,00
	120,13
	0,00%

	2.1.1.01.04.07
	Deudas comerciales por capacitación y protocolo
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00%

	2.1.1.01.04.08
	Deudas comerciales por mantenimiento y reparación
	496,69
	784,64
	-287,95
	-36,70%

	2.1.1.01.04.99
	Deudas comerciales por otros servicios
	21 909,54
	0,00
	21 909,54
	0,00%

	TOTAL MILES DE COLONES
	56 906.65
	60 415.76
	-3 509.11
	-5.81%







l) Prestamos con condiciones favorables (párrafo 37)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones relacionadas con préstamos con condiciones favorables que deban de informarse.



m) Naturaleza y alcance de riesgos (párrafo 38 a 49)
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se presentan situaciones que deban ser informadas.

El riesgo que surgen de los Instrumentos Financieros se debe en el caso de las cuentas de Efectivo y Equivalente de efectivo a la inflación o devaluación de la moneda dólar en el caso de los saldos que se mantienen en dólares en el Banco de Costa Rica y a restricciones presupuestarias o disminuciones impuestas por el Gobierno Central en el caso del presupuesto asignado que se mantiene en la cuenta de Caja Única.

Las cuentas por cobrar tienen su riesgo en la eventualidad que la entidad a la que se le vendió el servicio no cuente con los recursos necesarios para enfrentar su obligación por temas de restricciones o disminuciones presupuestarias, de ahí, que se valore constantemente el estado de estas y en caso de que ser necesario se aplique la estimación por incobrabilidad detallada en este documento.

Las cuentas por pagar a proveedores y otras cuentas por pagar cuentan con el respaldo del contenido presupuestario aprobado antes del inicio del periodo contable, y son canceladas de conformidad con los plazos de pago y calendarizaciones establecidos por la Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda. Siendo su único riesgo, que durante el transcurso del año se disminuya el presupuesto asignado afectando así los compromisos adquiridos que se transforman en cuentas por pagar.



El responsable contable deberá también revelar información considerando lo dispuesto en el párrafo 75 de la NICSP 1 referente a la NICSP 30 Instrumentos Financieros.
“75. La información sobre las fechas esperadas de realización de los activos y pasivos es útil para evaluar la liquidez y la solvencia de una entidad. La NICSP 30, Instrumentos Financieros: Información a Revelar, requiere la revelación de información acerca de las fechas de vencimiento de los activos y pasivos financieros. Los activos financieros incluyen las cuentas de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, y los pasivos financieros las cuentas de acreedores comerciales y otras cuentas por pagar. También será de utilidad la información sobre las fechas esperadas de recuperación y liquidación de los activos y pasivos no monetarios, tales como inventarios y provisiones, con independencia de que los activos y pasivos se clasifiquen como partidas corrientes o no corrientes.”


Detalle de las cuentas por cobrar:
	ACTIVOS FINANCIEROS

	Cuenta
	Detalle 
	 Saldo de 1 a 30 días
	Saldo de 31 a 90 días
	 Saldo de 91 a 180 días
	 Saldo de 181 a 365 días
	Más de 365 días
	Total

	1.1.3.04.01
	Servicios a cobrar c/p
	
-   
	                                   -   
	                                       -   
	                                             -   
	                                                      -   
	                   
- 



Detalle de las cuentas por pagar:
	PASIVOS  FINANCIEROS

	Cuenta
	Detalle 
	 Saldo de 1 a 30 días
	Saldo de 31 a 90 días
	 Saldo de 91 a 180 días
	 Saldo de 181 a 365 días
	Más de 365 días
	Total

	2.1.1.01.01
	Deudas por adquisición de inventarios c/p
	2 713 366.74
	-
	-
	-
	-
	2 713 366.74

	2.1.1.01.02
	Deudas por adquisición de bienes distintos de inventarios c/p
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	2.1.1.01.04
	Deudas por adquisición de servicios c/p
	54 193 283.96
	-
	-
	-
	-
	54 193 283.96


[bookmark: _Toc214438656]
NICSP 33 - ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NICSP DE BASE DE ACUMULACIÓN (O DEVENGO) 

[bookmark: _Toc214438657]NOTA N° 95

Información a revelar de acuerdo con el párrafo 137
	NICSP 
	Brechas/Acciones 
	Plan de acción
	Responsable 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 



	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros, no se tiene brechas que informar.



[bookmark: _Toc82769103][bookmark: _Toc214438658]NOTAS INFORME ESTADO POR SEGMENTOS
[bookmark: _Toc214438659]NOTA N° 96

La información financiera por segmentos en Costa Rica se presentará con la clasificación de funciones establecida en el Clasificador Funcional del Gasto para el Sector Público Costarricense.
[image: ]
	Revelación:
Al cierre de los presentes estados financieros no se elabora el estado por segmentos.



[bookmark: _Toc214438660]NOTAS CONTABLES PARTICULARES

Para efectos de revelación, la entidad utilizara este espacio para referirse a señalar políticas particulares, transacciones y otros eventos que considere necesario para el complemento de la información contable al cierre del periodo.
	Revelación:
No se tienen revelaciones extras, que informar.



[bookmark: _Toc214438661]

Entrega de Información

Nosotros, Danilo Sanabria Vargas CÉDULA 1-0637-0244, Nancy Blanco Borbón CÉDULA 2-0591-0928, en condición de encargados y custodios de la información contable de esta institución, damos fe de que la preparación y presentación de los estados financieros se realiza bajo el cumplimiento oportuno del ordenamiento jurídico, de la aplicación integral de las NICSP y de las Políticas Contables Generales en el registro de las transacciones, de manera que la información es relevante, fielmente representativa, comprensible, oportuna, comparable y verificable. 

	

	



	Alexander Castro Mena 
	              Danilo Sanabria Vargas                 Nancy Blanco Borbón

	Representante Legal 
	Coordinador Unidad Financiero Contable           Contador



Sello:
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ANEXOS 1
Se deben copiar los cuadros de los Excel en formato imagen. 
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Remuneraciones Básicas	Remuneraciones eventuales	Incentivos salariales	Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social	Contribuciones patronales a fondos de pensiones y a otros fondos de capitalización	5.1.1.01	5.1.1.02	5.1.1.03	5.1.1.04	5.1.1.05	282754.08305000002	1126.3951200000001	128496.32257999999	42661.624490000002	41260.935969999999	


Servicios básicos	Servicios comerciales y financieros	Servicios de gestión y apoyo	Gastos de viaje y transporte	Seguros, reaseguros y otras obligaciones	Capacitación y protocolo	Mantenimiento y reparaciones	Otros servicios	5.1.2.02	5.1.2.03	5.1.2.04	5.1.2.05	5.1.2.06	5.1.2.07	5.1.2.08	5.1.2.99	20825.96977	87361.578849999991	35428.736939999995	98.02	7508.8966799999998	0	9746.7381300000015	0	


Productos químicos y conexos	Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento	Herramientas, repuestos y accesorios	Útiles, materiales y suministros diversos	5.1.3.01	5.1.3.03	5.1.3.04	5.1.3.99	261.57436000000001	137.83250000000001	0	2548.84584	

2

image1.png
Referencia
Poliica

(= Concepto Norma (NICSP)

Normatva écricay
disposicones adcorales

NICSPN® 1,
Pémafo 127.





image2.emf
Proveedor Factura

 Monto sin IVA 

Dolares 

T/C  Monto bruto Colones  Rige Hasta  Devengo Mensual   Estado   Cancelado   Mes   Tipo 

Interhand S.A. 4568 4 500,00        508,00    2 286 000,00               abr-25 mar-26 190 500,00           Vigente SPM-029-2025 Mayo

Certificado de Seguridad SSL/TLS GlobalSign-

Extended Validation (EV) - Barra Verde por 12 

meses CN: archivonacional.go.cr, OV 

archivodigital.go.cr y *.OV.dgan.go.cr + 

instalación

Componentes El Orbe S.A. 41743 -                   -            2 368 376,11               jun-25may-26 197 364,68           Vigente SPM-041-2025 Junio

Lic. 2023LD-000039-0009600001 Contrato: 

0432023000500032-00 Descripción contrato 

"SERVICIO DE RENOVACIÓN Y/O ACTUALIZACION 

DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE.”

Kuanta Bridge SRL 222 1 732,00        509,25    882 021,00                  sept-25 ago-26 73 501,75              Vigente SPM-060-2025 Setiembre

Microsoft 365 Business Standard x mes

CFQ7TTCOLH16 Exchange Online P1 x mes

CFQ7TTC0LCHC Microsoft 365 Business Premium 

CFQ7TTC0LGV0:0001 Microsoft Defender for 

Endpoint P2

Aplicom S.A. 4924 1 562,00        504,44    787 935,28                  nov-25 oct-26 65 661,27              Vigente SPM-072-2025 Noviembre LF Subscription Profesional Full User

BL One S.A. 7467 1 946 902,65               nov-25 oct-26 162 241,89           Vigente SPM-072-2025 Noviembre

BUNDLE DE LICENCIAS MARCA ESET BUNDLE 

PROTECT ADVANCE CLOUD /VENCIMIENTO DE 1 

AÑO

Interhand S.A. 5099 1 008,00        504,44    508 475,52                  nov-25 oct-26 42 372,96              Vigente SPM-075-2025 Noviembre Adobe Acrobat Pro -Licencia por suscripción anual 

por 12 meses - VIP: 01B778A2BDF301E2F BBA

Interhand S.A. 5158 2 400,00        496,39    1 191 336,00               dic-25 nov-26 99 278,00              Vigente SPM-080-2025 Noviembre Adobe Acrobat Pro -Licencia por suscripción anual 

por 12 meses - VIP: 01B778A2BDF301E2F BBA

Janium Centroamerica S.A. 284 2 210 000,00               ene-26 dic-26 184 166,67           Vigente SPM-081-2025 Diciembre

Servicio Administrado en la nube para el Sistema 

JANIUM de la Biblioteca, del 5 de diciembre de 

2025 al 4 de diciembre de 2026

Soluciones en Tecnologías de Información Geografica 679 3 000 000,00               ene-26 dic-26 250 000,00           Vigente SPM-081-2025 Diciembre

Renovación del servicio de hospedaje y 

mantenimiento del sistema de capacitación del 

Archivo Nacional (Moodle) según el 

procedimiento N.2024LD-000041-0009600001

Kuanta Bridge SRL 320 130 000,00                  ene-26 dic-26 10 833,33              Vigente CK 35825491-1 Diciembre Licencias Power BI Pro anualidad
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Proveedor Factura Monto sin IVA Dolares  T/C  Monto bruto Colones  Rige Hasta Devengo Mensual   Estado   Cancelado   Mes   Tipo 

Industrias de Computación 

Nacional S.A.

4771 150,00                            501,42    75 213,00                    ene-26dic-27 3 133,88                Vigente 085-2025 Diciembre

[S00055] Cobertura iCon Care 24 meses 

MacBook Pro TB 16 M3 Pro-Max

Componentes El Orbe S.A. 45498 32 027,17                       501,42    16 059 063,58            ene-26dic-26 1 338 255,30        Vigente 002-2026 Enero

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DEL HARDWARE Y SOFTWARE DEL CENTRO DE 

DATOS GARANTÍA Y SOPORTE PARA 

HARDWARE Y SOFTWARE Licitación Publica: 

2025LD-000052-0009600001 Contrato: 

0432025000500068-00 Periodo de Cobro Anual
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Terrenos Edificio

Maquinaria y 

equipos para la 

producción

Equipos de 

transporte, tracción y 

elevación

Equipos de 

comunicación

Equipos y 

mobiliario de 

oficina

Bienes no 

concesionado

s en proceso 

de producción

TOTALES

1.2.5.01.01 1.2.5.01.02 1.2.5.01.03 1.2.5.01.04 1.2.5.01.05 1.2.5.01.06

Saldo Inicial Enero 2026 1 702 361,23     7 042 699,32           7 501,07              3 527,89                      6 488,80              306 171,89        -                         

Depreciación acumulada -                           (27 936,79)                (254,28)                (428,60)                        (217,08)                (11 927,29)         -                         

Compras acumuladas -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Mejoras acumuladas -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Ajustes acumulados -                           -                                  -                            -                                     -                             (559,23)               -                         

Saldo Final    1 702 361,23           7 014 762,53             7 246,79                      3 099,29              6 271,72        293 685,37                          - 

Compras del mes -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Depreciación mensual -                           (22 557,55)                (127,14)                (216,46)                        (109,63)                (4 342,22)           -                         

Mejoras del mes -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Ajustes del mes -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Saldo Final a marzo 2026    1 702 361,23           6 992 204,98             7 119,65                      2 882,83              6 162,09        289 343,14                          -  9 000 073,93 

Equipos para 

computación

Equipos sanitarios, 

de laboratorio e 

investigación

Equipos y 

mobiliario 

educacional, 

deportivo y 

recreativo

Equipos de 

seguridad, orden, 

vigilancia y control 

público

Maquinarias, 

equipos y 

mobiliarios 

diversos

Software y 

programas

Software y 

programas en 

proceso de 

producción

TOTALES

1.2.5.01.07 1.2.5.01.08 1.2.5.01.09 1.2.5.01.10 1.2.5.01.99 1.2.5.08.03

Saldo Inicial Enero 2026 63 677,78          2 418,70                   60,08                   201 681,40                  5 468,01              16 008,47          23 410,33        

Depreciación acumulada (3 333,82)           (49,34)                        (18,40)                  (3 778,20)                     (266,54)                (1 016,30)           -                         

Compras acumuladas -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Mejoras acumuladas -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Ajustes acumulados -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Saldo Final          60 343,96                   2 369,36                   41,68                 197 903,20              5 201,47          14 992,17         23 410,33 

Compras del mes -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Depreciación mensual (1 583,58)           (24,67)                        (9,20)                    (1 888,65)                     (133,27)                (508,15)               -                         

Mejoras del mes -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Ajustes del mes -                           -                                  -                            -                                     -                             -                           -                         

Saldo Final a marzo 2026          58 760,38                   2 344,69                   32,48                 196 014,55              5 068,20          14 484,02         23 410,33      300 114,66 

 9 300 188,59  TOTAL ACTIVOS FIJOS

Junta Administrativa del Archivo Nacional

Movimientos de Activos Fijos 

Según las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público

Al 31 de marzo del 2026

1.2.5 Bienes no concesionados

- En miles colones -
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Partida Nombre Monto Asignado

Ejecutado al cierre 

del mes

Porcentaje de gasto al 

cierre del mes

0 REMUNERACIONES 2 154 816 756,00       568 101 272,68          

REMUNERACIONES BASICAS 1 092 278 228,00       253 637 746,70           23,22%

REMUNERACIONES EVENTUALES 11 500 000,00             518 686,46                   4,51%

INCENTIVOS SALARIALES 697 114 430,00           212 810 964,21           30,53%

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO 162 216 841,00           45 511 500,00             28,06%

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES 191 707 257,00           55 622 375,31             29,01%

1 SERVICIOS 951 186 887,00           199 093 470,99          

SERVICIOS BASICOS 104 675 005,00           24 681 020,95             23,58%

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 515 046 082,00           100 570 155,34           19,53%

SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 194 980 000,00           42 069 888,22             21,58%

GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 2 971 800,00               359 620,00                   12,10%

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 32 344 000,00             29 206 072,23             90,30%

CAPACITACION Y PROTOCOLO 7 200 000,00               -                                 0,00%

MANTENIMIENTO Y REPARACION 93 850 000,00             2 206 714,25               2,35%

IMPUESTOS 120 000,00                   -                                 0,00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 25 045 000,00             2 592 408,34              

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 3 720 000,00               223 586,00                   6,01%

ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 300 000,00                   -                                 0,00%

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCIÓN 2 640 000,00               155 750,00                   5,90%

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 4 545 000,00               1 109 196,56               24,40%

UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS  DIVERS 13 840 000,00             1 103 875,78               7,98%

5 BIENES DURADEROS 413 293 798,00           -                                

BIENES DURADEROS 413 293 798,00           -                                 0,00%

6 TRANSFERENCIAS 62 416 943,00             18 427 957,29            

TRANSFERENCIA CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 33 275 249,00             9 330 779,66               28,04%

PRESTACIONES 7 500 000,00               1 884 572,13               25,13%

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 14 427 144,00             -                                 0,00%

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 7 214 550,00               7 212 605,50               99,97%

3 606 759 384,00       788 215 109,30           21,85%

Direccion General del Archivo Nacional

Presupuesto Año 2026

Ley del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2026.

Publicado en el Alcance N°159 del Diario Oficial la Gaceta N°233.

Analisis de variaciones presupuestarias

Al 31 de marzo del 2026

Presupuesto Actual contra Gasto Actual
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Descripción Saldos Flujo EfectivoSaldos Presupuestarios Diferencias

Cobros por transferencias 

827 435 430,79        

Otros cobros por actividades de operación

49 293 977,98          

Saldo

876 729 408,77         3 606 759 384,00          2 730 029 975,23 -        

Pagos por beneficios al personal

336 477 362,91         466 967 397,37             130 490 034,46 -           

Pagos por servicios y adquisiciones de inventarios (incluye anticipos)

238 460 838,62         201 685 879,33             36 774 959,29               

Pagos por prestaciones de la seguridad social

151 659 437,66         110 464 654,97             41 194 782,69               

Pagos por otras transferencias 

105 611 066,36         9 097 177,63                  96 513 888,73               

Otros pagos por actividades de operación

1 258 813,99             

Saldo

833 467 519,54         788 215 109,30             45 252 410,24               

Pagos por adquisición de inversiones en otros instrumentos financieros

-                                -                                    -                                   

Saldo

-                                -                                    -                                   

Saldo Inicial

93 341 698,60          

Saldo Final

136 603 587,83         2 818 544 274,70          2 681 940 686,87 -        
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Item No. Contrato Descripción Fecha Inicio Fecha Final Ente vinculante (Proveedor)

Moneda del 

Contrato

Monto 

₡

Monto $

Monto Total 

Colones

1

2

3

₡

0,00 $0,00

₡

0,00

Arrendamiento Operativo

Observación



GRAN TOTAL


image12.emf
Item No. Contrato Descripción Fecha Inicio Fecha Final Ente vinculante (Proveedor)

Moneda del 

Contrato

Monto 

₡

Monto $

Monto Total 

Colones

1

2

3

₡

0,00 $0,00

₡

0,00

GRAN TOTAL



Arrendamiento Financiero

Observación
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Monto   Valor

Fideicomitente Razonable

1

2

3

₡

0,00

Observación Item

GRAN TOTAL



No. Contrato Descripción Fiduciario Fideicomisario

Tipo Arrendamiento 

(Operativo/Financiero)
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Activos biológicos Cuenta Contable Monto

1

2

3

₡

0,00

#

GRAN TOTAL
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Productos Agrícolas Cuenta Contable Monto

1

2

3

₡

0,00

GRAN TOTAL

#
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Cuenta Contable Monto

1

2

3

₡

0,00

GRAN TOTAL

#

Productos resultantes del procesamiento 

tras la cosecha o recolección
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# Categoría Activo Financiero Tasa rendimiento Valor libros Valor razonable Nivel riesgo Observaciones

1 Prestamos y Cuentas por Cobrar 0 -                           

₡

0,00Riesgo de Crédito Ventas de bienes y servicios

2

3

₡

0,00

₡

0,00 GRAN TOTAL
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# Categoría Activo Financiero Tasa rendimiento Valor libros Valor razonable Nivel riesgo Observaciones

1 Cuentas por pagar 0 56 906 650,70    

₡

0,00Riesgo de Crédito Cuenta por pagar a proveedores

2

3

₡

56 906 650,70

₡

0,00 GRAN TOTAL


